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Introducción

LuIS FELIPE GóMEz LóPEz

La idea de que las escuelas mexicanas cuenten con la participación 
de diversos actores en la toma de decisiones y, por tanto, tengan al-
gún grado de autonomía de gestión, ha estado presente desde 1934, 
durante el periodo presidencial de Lázaro Cárdenas del Río, en que 
se implementó en el país el modelo de la escuela socialista. Esta idea 
continuó con la adopción de distintos mecanismos a través de las 
reformas que ha efectuado la Secretaría de Educación Pública (SEP).

Paradójicamente, este concepto de autonomía está dictado desde 
la autoridad central. De esa instancia vertical que promueve reformas 
periódicas a las que no suele dar continuidad, pero que renuevan el 
discurso oficial y que, con frecuencia, reciclan aspectos de las refor-
mas anteriores. Este es el caso de la idea de que las escuelas tengan 
una mayor autonomía en su gestión.

En la reforma educativa de 2013 vuelve a aparecer el concepto de 
que la escuela tenga independencia pedagógica-administrativa para 
atender las necesidades locales y promueva con mejores herramien-
tas el aprendizaje de los estudiantes. Para ello ha dispuesto que, al 
principio del ciclo escolar y el último viernes de cada mes, se reú-
na el colectivo docente, el personal de apoyo educativo y directivo 
en un Consejo Técnico Escolar (CTE) que analice la situación de la 
escuela en materia de aprendizaje, diseñe una ruta de mejora y dé 
seguimiento a la misma a través de todo el ciclo. El Consejo, además, 
ha de evaluar periódicamente los avances y, al final del ciclo escolar, 
los resultados.
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Desde su implementación en 2013, el funcionamiento de los ac-
tuales Consejos Técnicos Escolares ha sido poco estudiado. Por ello, 
un equipo de investigadores decidió realizar una investigación para 
identificar cómo estos organismos colegiados funcionan y dirigen la 
escuela hacia algún grado de autonomía de gestión. 

Inicialmente se identificó una muestra de escuelas en la zona me-
tropolitana de Guadalajara que, de acuerdo con los supervisores de 
zona, tenían Consejos Técnicos que funcionaban adecuadamente. Se 
hicieron las gestiones ante los directores de dichos planteles y duran-
te el ciclo escolar 2016–2017 se observó y registró lo ocurrido en los 
CTE de 10 escuelas: tres preescolares, cuatro primarias y tres secun-
darias, para observar las dinámicas de participación, el liderazgo, los 
temas tratados y las maneras de solucionar problemas. En síntesis: 
aquellos elementos socioculturales que permiten el buen funciona-
miento de estos cuerpos colegiados. Además, se entrevistó a 100 pro-
fesores y directores para conocer, desde su perspectiva, cómo fue la 
operación de los Consejos, qué tanto han favorecido la autonomía de 
gestión y qué elementos han apoyado para que esta ocurra. 

Este libro, aunque es producto de esa investigación, no es el infor-
me de la misma, sino un recorte de ella que tiene como objetivo pre-
sentar un análisis de los aspectos relevantes de la operación de estos 
órganos colegiados, con la intención de indagar cómo trabajan algu-
nos Consejos y sobre algunas de sus buenas prácticas para proporcio-
nar, a partir del análisis de las situaciones en que operan, elementos 
que favorezcan mejores aprendizajes en la escuela.

El análisis de los CTE se aborda desde distintas miradas: 
• Desde arriba, como política pública.
• Desde sus actores, como liderazgo directivo y agencia del perso-
nal. 
• Desde sus procesos, como comunidad de práctica y como espa-
cio para la gestión del conocimiento.
• Desde las expectativas que se tiene sobre ellos y las realidades 
que presenta: autonomía y retos.



En los trabajos se muestra cómo, en contraste con el estilo verti-
cal y jerárquico que caracteriza el funcionamiento de la Secretaría 
de Educación Pública, los equipos escolares de los CTE exitosos van 
más allá del cumplimiento de las normas, y muestran disposición y 
compromiso para resolver los problemas asociados al aprendizaje de 
los alumnos. Esos elementos que sobresalen aluden a una agencia; es 
decir, a decisiones voluntarias de los involucrados, lo que pone en evi-
dencia la autonomía. Estos dos elementos, autonomía y agencia, cons-
tituyen una constante —explícita o insinuada— en todos los capítulos. 

En la obra se presentan, en especial, ejemplos de buenas prácticas y, 
cuando es pertinente, se señalan también sus limitaciones. Es necesa-
rio destacar que el estudio se centró, sobre todo, en identificar aquello 
que contribuía a que los Consejos tomaran decisiones para la mejora y 
en las nuevas posibilidades que abre este tipo de trabajo; por lo cual se 
eligieron escuelas con Consejos Técnicos Escolares eficaces.

un asunto claro, que aparece en varios de los análisis, es la paradoja 
del planteamiento de que la escuela tenga algún grado de autonomía y, 
simultáneamente, se ejerza un control por parte de la autoridad al en-
viar una guía en que se trazan los objetivos, las dinámicas de trabajo y 
los productos que deben de ser entregados. Aunque se dice que es tan 
solo una guía y, por lo tanto, puede ser modificada, la exigencia de en-
tregar los productos obliga a seguir la guía con pocas modificaciones. 
A pesar de ello, como se verá en los distintos capítulos, los integrantes 
de los Consejos buscan y encuentran la manera de tomar algunas de-
cisiones que los llevan a corregir, en alguna medida, su labor docente.

Así, en el primer capítulo se presenta una reseña histórica de la 
educación en México, desde 1917 hasta 2018, con la idea de mostrar 
por qué el sistema educativo se caracteriza como centralista, jerár-
quico y vertical. Estos datos también se usan como antecedente para 
explicar cómo la escuela y la gestión escolar quedan atrapadas en dos 
lógicas contradictorias: centralización–descentralización; y cómo al-
gunos elementos socioculturales pueden potenciar el colectivo esco-
lar para la mejora del aprendizaje.  

Introducción   9 
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El capítulo segundo analiza el contexto en que aparece la versión 
actual de los CTE como política pública. Se traza, de manera muy 
breve, un recorrido histórico de su gestión y particularidades desde 
1934 hasta 2018 y se concluye con un análisis de las dificultades de su 
implementación en las escuelas.

El siguiente capítulo, tercero, aborda el tema de la gestión de la au-
tonomía escolar a partir del Acuerdo 717. Se contrastan, en un primer 
momento, algunas diferencias con otras experiencias pedagógicas 
frente a la propuesta de la SEP y su importancia para el desarrollo 
de la calidad educativa. Más adelante se profundiza en un estudio de 
caso, con el fin de visualizar la trascendencia de las políticas educa-
tiva relacionadas con la gestión de la autonomía escolar. El apartado 
concluye con una valoración de los elementos que limitan y posibili-
tan la gestión de la autonomía escolar. 

A continuación, en el capítulo cuarto, se argumenta —a partir de 
las observaciones realizadas en el caso de una secundaria pública y 
de las opiniones de los profesores— que los docentes necesitan una 
comunidad de práctica como medio de formación continua que les 
permita hacer frente a las complejas situaciones que enfrentan en el 
aula día a día. Se describe qué y cómo se genera y fomenta este tipo 
de organización profesional, además de proponer que las academias, 
o el CTE, se constituyan como comunidades de práctica.

Los capítulos quinto y sexto analizan el trabajo de los CTE de una 
primaria y en un preescolar, y concluyen que su funcionamiento refle-
ja indicadores de procesos de gestión del conocimiento; como hacer 
trabajo colaborativo, tener una visión sistémica, fomentar el aprendi-
zaje entre pares y gestionar la información. 

El séptimo capítulo da cuenta de la manera en que, en el caso de 
una secundaria, se analizan problemas y soluciones. Se destacan dos 
tipos de liderazgo, del director y de los profesores, ambos indispen-
sables. También se plantea cómo tener objetivos definidos, dinámicas 
de trabajo apropiadas, elaboración de productos, trabajo contextuali-
zado y mantener el foco en el aprendizaje escolar.



El libro cierra con un texto donde se examina la importancia del 
liderazgo escolar y, en especial, el que ejerce el directivo en el CTE 
con respecto a la gestión de cambios y de la mejora educativa, que se 
ilustra con el caso de una escuela primaria pública. Se subraya que, 
aunque es el Consejo el que realiza el trabajo, la conducción del direc-
tor determina en buena medida el logro de objetivos.
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1. La agencia de un colectivo.  
Más allá de la disposición y la norma

MA. GuADALuPE VALDéS DáVILA

El binomio centralización-descentralización educativa está presen-
te en la vida de las escuelas, en su organización y funcionamiento. 
La visión centralista, autoritaria y uniformadora como pilar que ha 
sostenido al sistema educativo mexicano en las diferentes épocas de 
la historia y que, al menos desde hace unas décadas, se ha intentado 
desterrar por la vía del discurso reformista, continúa vigente. Aun-
que en la actual política educativa sobresalen conceptos tales como 
descentralización, desburocratización, participación y autonomía, se 
aprecia por la vía de los hechos que esas aspiraciones que se intentan 
instituir desde el espacio del poder central a nivel de las prácticas 
de la gestión escolar, resultan contradictorias con el propio discurso 
reformador. La democracia y la participación que se busca con la des-
centralización se ensombrece con la manera en que se prescriben los 
procesos autonómicos. 

Entre la prescripción que hace el sistema educativo, unitario y cen-
tralizado, de las ideas de autonomía para que las escuelas las encarnen 
en la vida cotidiana, y lo que ocurre en el Consejo Técnico Escolar 
(CTE) de una escuela primaria oficial, resalta la agencia del colectivo 
escolar; es decir, el poder o la capacidad de involucrar la participación 
espontánea de ese colectivo, la cual no se limita al cumplimiento de 
normas que sujetan su decisión de acción (Arendt, 1998). Dar cuen-
ta de los elementos socioculturales que son parte constitutiva de la 
toma de decisiones y la influencia que tienen en el funcionamiento del 
CTE, es el asunto central del presente capítulo.

1. La agencia de un colectivo   13 
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En la primera parte se presentan, de manera concreta y sucinta, 
antecedentes de la educación en México con la idea de mostrar por 
qué la descentralización y la autonomía pueden quedarse a nivel de 
aspiración dado que, en las diferentes etapas de la historia, el nivel 
central se reserva el poder de decisión de lo que han de hacer las es-
cuelas a fin de conseguir las metas educativas. En la segunda parte se 
muestra la manera en que la institución educativa y la gestión escolar 
quedan atrapadas en dos lógicas superpuestas y contradictorias. Esta 
encrucijada actúa como un contexto de significado que ayuda a que 
se visualicen las decisiones y acciones del colectivo, que muestran 
que más allá de la norma y el decreto de la autoridad, la autonomía 
escolar puede verse reflejada en la práctica escolar. 

La agencia del colectivo cuya base son los valores de los agentes 
que participan en el CTE se visibiliza en el tercer apartado. Es impor-
tante señalar que la construcción de esta parte del texto se hace con 
base en un referente empírico, constituido por una escuela primaria 
de nivel socioeconómico medio-bajo, turno matutino, ubicada en una 
colonia de zapopan, Jalisco, en la que participan actores de diferentes 
formaciones profesionales, experiencias laborales y antigüedades. El 
trabajo de campo se llevó a cabo durante las reuniones de la fase in-
tensiva y ordinaria del CTE en el ciclo escolar 2016-2017 mediante la 
observación cualitativa que se complementa con ocho entrevistas a 
profesores de la institución. En la última parte del capítulo se incluye 
una serie de consideraciones, con la idea de hacer patente la potencia 
que tiene la acción de un colectivo en la mejora escolar.

uNA MIRADA A LA HISTORIA. EL CENTRALISMO 
EN LOS ESquEMAS DE ORGANIzACIóN 
y FuNCIONAMIENTO DE LAS ESCuELAS 

Hablar de la participación y responsabilidad que tienen los actores 
educativos en los asuntos clave de las instituciones —por ejemplo, 
en los planes y programas y en el rendimiento de los estudiantes en 



función de lo que se espera que aprendan— es un asunto que no se 
puede entender sin hacer referencia al papel decisorio que ha teni-
do la Secretaría de Educación Pública (SEP) en la organización y 
funcionamiento de las escuelas. Las diferentes épocas de la historia 
de la educación en México dan cuenta que ya desde las primeras 
décadas del siglo XX, la voz de la autoridad que se legitima a través 
de acuerdos, normas, disposiciones y lineamientos tiene un peso im-
portante en los roles y funciones asignados a directivos y docentes a 
propósito del cumplimiento de los objetivos educativos de la escuela 
primaria y, por ende, de los postulados establecidos en el artículo 3º 
constitucional.  

El acervo social de conocimiento que es parte de la historia de 
la educación en México, no solo permite apreciar que, en cada épo-
ca, en concordancia con las necesidades y vicisitudes del contexto 
social, económico y político del momento, han existido distintas ra-
cionalidades con respecto a cómo se ha de organizar y funcionar la 
educación, sino que también permite que se visualice el poder de 
mando y de decisión que tiene la autoridad central; en otras palabras, 
la historia revela que el control y la prescripción son invariables, que 
permanecen a través de los tiempos.

Para mostrar algunas notas distintivas que ayudan a visualizar de-
terminados anhelos nacionales y, por tanto, las normativas con res-
pecto al deber ser de los esquemas de organización,  funcionamiento 
y participación en las escuelas en las diferentes épocas, se usan como 
estructura organizativa las etapas del desarrollo de la educación que 
propone Ornelas (2013): la corriente revolucionaria y el laicismo de la 
educación (1917-1934), la educación socialista (1934-1946), la unidad 
nacional (1946-1980), los albores de la modernización de la educa-
ción (1980-1992) y la transición de la década de los noventa (1992-
2013). Este esquema se complementa con el actual periodo de gobier-
no (2012-2018). 
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La corriente revolucionaria 
y el laicismo de la educación (1917-1934)

Con la promulgación de la Constitución Política de los Estados uni-
dos Mexicanos de 1917, además de que se otorga, por primera vez, 
rango constitucional al derecho que todo ciudadano mexicano tiene 
para recibir una educación laica, obligatoria y gratuita, se establece 
que la función educativa deja de ser tarea de la familia y de la iglesia, 
para dejarla en manos del estado. Con ello se le confiere mayores fa-
cultades educativas para pautar, coordinar y vigilar el funcionamien-
to de escuelas públicas y privadas (Ortiz-Cirilo, 2015).

uno de los proyectos que sobresale en este periodo histórico es la 
creación de la Secretaría de Educación Pública (SEP) en 1921 y la for-
mación de los Consejos de educación, los cuales habían de funcionar 
en el ámbito local, estatal y nacional. Los Consejos de las localidades 
de más de 500 habitantes estaban compuestos por tres miembros: un 
representante de los padres de familia, otro de los profesores y uno 
más del ayuntamiento. A su cargo estaba la vigilancia en general de 
todos los asuntos de la educación (Meneses, 1988).

Con la federalización de la enseñanza, el estado asume el papel 
de educador y, con ello, formula una serie de reglamentos acerca del 
funcionamiento de las escuelas, donde se les indica la fecha de inicio 
de clases, la duración de la jornada escolar —la cual no debería de ex-
ceder de cuatro horas en el turno matutino y dos en el vespertino—, 
la suspensión de diez días en el verano y otros diez en la primavera, 
además, se marcaban los días festivos (Meneses, 1988).

Educación socialista (1934-1946)

En el proyecto educativo socialista se establece, de manera oficial, la 
creación de los Consejos escolares en cada plantel con una doble fun-
ción: “servir de órgano consultivo en todos los asuntos relacionados 
con las escuelas y orientar con iniciativa propia, dentro del marco 



de la ley, los aspectos que directa o indirectamente podían afectar 
al sector educativo” (Meneses, 1988, p. 110). Con la participación del 
director, los maestros, alumnos y padres de familia en los Consejos, 
se pretendía la formación de hábitos de autogobierno mediante una 
organización colectiva caracterizada por valores orientados hacia lo 
humano, la solidaridad y la democracia. 

El Consejo escolar en 1937 tenía las siguientes funciones: cono-
cer y resolver los problemas técnicos y administrativos del plan-
tel, también se encargaba de organizar los comités especiales de 
trabajo; se menciona que estos eran de: campañas alfabetizadoras 
(recordemos la situación del país en aquel momento), contra el 
alcoholismo, combate contra las supersticiones, cooperativas de 
consumo y producción, la escuela socialista (Cruz, 2007, p. 849).

Los órganos escolares que se instauran en la época de Lázaro Cárde-
nas muestran su huella en las estructuras organizativas de las escue-
las del país aún en la actualidad.

La educación de la unidad nacional (1946-1980) 

Por las condiciones sociopolíticas de este periodo, México necesi-
taba una escuela que fuera ajena a toda influencia externa, al odio 
y a la división; se requería de una institución educativa orientada a 
fomentar la unidad y la consolidación nacional. Ante este ideal se 
propuso federalizar los sistemas estatales de enseñanza y, con ello, 
formar un todo, desde el jardín de niños hasta los estudios superio-
res. La integración de la persona humana y un mayor logro del apro-
vechamiento en la educación, como aspiraciones de la época, deman-
daban de la colaboración eficaz y directa de los padres de familia, en 
especial para que apoyaran en la formación moral de sus hijos. “Con 
la unidad nacional se pretendía afirmar la democracia y los ideales 
de cooperación, solidaridad y justicia” (Meneses, 1988, p. 314). En el 
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siguiente fragmento, Pablo Latapí (1975) señala algunos aspectos que 
sobresalen en el modelo educativo impulsado en esta etapa: “Tres 
ideas rigen la orientación educativa: la mexicanidad, o sea el sentido 
de unidad nacional y de arraigo a nuestras tradiciones; la insistencia 
en la formación moral y cívica, y la contribución de la escuela a la 
consolidación de la familia” (Latapí, 1975, p. 1324).

Durante el sexenio de Miguel Alemán (1946-1952) se establecen 
las bases para organizar un cuerpo técnico consultivo de enseñanza 
primaria en los estados y territorios de la república. Sus funciones 
estaban centradas en planear, encauzar, coordinar y controlar la ac-
ción educativa. “Este órgano estaba convocado a celebrar sesiones 
quincenales para tratar cuestiones relacionadas con las técnicas de 
enseñanza, la interpretación y el desarrollo de los programas, el ma-
terial didáctico y el control y medición de resultados” (Meneses, 
1988, p. 397). 

una acción que se resalta en esta etapa de la educación en México 
es la creación del Consejo Nacional Técnico de la Educación (CNTE), 
fundado con el propósito de constituir un cuerpo consultivo al servi-
cio de la SEP. Entre sus funciones destacan: elaborar planes y progra-
mas de estudio, y proponer métodos de enseñanza para la educación 
preescolar, primaria, secundaria y normal. Sus fines también incluían: 
estudiar la organización de la enseñanza, los calendarios escolares y 
los sistemas para evaluar los resultados de la labor educativa.

El periodo de crisis y los albores de la modernización 
educativa (1980-1992)

En el acuerdo 96, relativo a la organización y funcionamiento de 
las escuelas, se señala que es responsabilidad del Consejo Técnico 
Consultivo sesionar una vez al mes para analizar y hacer recomen-
daciones con respecto a: planes y programas de estudio; métodos de 
enseñanza; evaluación de los programas tendientes a la superación 
del servicio educativo; capacitación del personal docente; adquisi-



ción, elaboración y uso de auxiliares didácticos y demás cuestiones 
de carácter educativo (Diario Oficial de la Federación, DOF, 1982). El 
carácter de este Consejo es consultivo, por ello, en uno de los capitu-
lados del acuerdo, se señala la atribución del director para desechar 
las recomendaciones que a su juicio resultaran improcedentes. 

En el articulado del acuerdo 96 del Diario Oficial de la Federa-
ción (DOF), se señala que en las escuelas se integrará el Consejo 
Técnico como un órgano de consulta. El director del plantel fun-
ge como presidente y los maestros como vocales y secretario. Las 
asambleas están previstas de manera mensual. Entre las atribuciones 
de este órgano de consulta se pretende que se analicen y se hagan 
recomendaciones con respecto a los planes y programas de estudio, 
los métodos de enseñanza, la evaluación de los programas tendien-
tes a la superación del servicio educativo, capacitación del personal 
docente y la adquisición, elaboración y uso de auxiliares didácticos 
(DOF, 1982).

El adjetivo “consultivo” en este contexto es, para Pasek et al. (2015), 
un intento de acercamiento hacia una verdadera participación, pues 
se trata de crear las condiciones para que los docentes y demás miem-
bros del equipo escolar participen, expresen opiniones y sugerencias, 
pero sin que necesariamente se lleguen a tomar en cuenta en las deci-
siones que le correspondería tomar al director escolar. Estos autores 
consideran que este tipo de participación ha generado frustración y 
apatía, pues el grupo nota lo periférico de sus aportes y el poco valor 
que tienen sus opiniones o recomendaciones.

Con lo consultivo, además del desánimo que pudiera generarse en 
los grupos, J. Ezpeleta (1990) agrega el lugar periférico que ocupa-
ban en relación con otras instancias de la organización institucional, 
especialmente con las comisiones de acción social, de deportes, de 
economía o finanzas, de construcción y de la cooperativa encabezada 
por uno o más maestros encargados de atender actividades específi-
cas del plantel.
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La transición de la década de los noventa

En los inicios de la década de los noventa del siglo XX, a propósito 
de cambios económicos, la firma del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte (TLCAN) y el ingreso del país a la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), se comien-
zan a gestar cambios importantes en la educación mexicana, tales 
como la descentralización de la educación básica y el traslado de la 
gestión y administración de la operación de las escuelas a los gobier-
nos de los estados.

Para entender el por qué y para qué de esos cambios se necesita 
dirigir la mirada hacia la segunda mitad de la década de los ochenta, 
eje temporal en que se da inicio a un proceso de largo alcance de des-
centralización o federalización educativa en nuestro país. Entre las 
principales acciones de esos tiempos sobresale la creación de la Di-
rección General de Servicios Coordinados y las unidades Regionales 
descentralizadas, llamadas Servicios Coordinados de Educación. La 
gestación de ese proceso no fue fortuito, pues las naciones en vías de 
desarrollo, al enfrentar una crisis financiera por el abultado endeu-
damiento externo, los graves problemas en materia fiscal, la pérdida 
creciente de su capacidad para satisfacer los requerimientos básicos 
de su población y las dificultades para obtener créditos, “deciden 
adoptar los nuevos modelos y formas de administración que organis-
mos supranacionales recomendaban como solución a la difícil situa-
ción económica, pero también como respuesta a los requerimientos 
derivados de la nueva arquitectura mundial” (Valdés, 2013, p. 2).

 La eficiencia que se busca en el ámbito educativo es el punto base 
desde donde se promueve una autonomía que transita del gobierno 
central hasta la escuela, a la cual se le ofrecen posibilidades de tomar 
decisiones e instrumentar acciones que den respuesta específica a 
sus necesidades muy particulares. Feldfeber & Oliveira (2008) mues-
tran el papel de los organismos internacionales en los cambios que se 
sucedieron a nivel educativo: 



Los cambios educativos se llevaron adelante con el impulso de or-
ganismos internacionales, entre ellos el Banco Mundial y el Fon-
do Monetario Internacional, desde donde se promovían reformas 
educativas como parte del paquete de ajuste fiscal, en este sentido 
se trataba de movimientos que eran congruentes con el modelo 
neoliberal, donde la autonomía y la responsabilidad de las institu-
ciones por los resultados eran una prioridad (Feldfeber & Oliveira, 
2008, p. 209).  

Este proceso de descentralización se caracteriza por ser lineal (Fierro 
et al., 2009), pues además de que inicia del centro hacia la periferia, 
la autoridad central preserva el control sobre los elementos decisivos 
del sistema educativo: la responsabilidad por los planes y programas 
educativos, la negociación salarial, los aspectos sustantivos de la ca-
rrera docente, así como el control de la mayor parte de los recursos 
fiscales, mientras que a los gobiernos locales se les delega los aspec-
tos operativos y, acaso, “la posibilidad de agregar contenidos propios 
al currículo” (Fierro et al., 2009, p. 4). En estos movimientos, como 
lo señala Ornelas (1998), la administración se descentraliza, pero el 
poder permanece. Para mostrar cómo la SEP fortalece su poder de 
regulación y control, leemos:

A través del Acuerdo Nacional para la Modernización Educativa 
de la Educación Básica (ANMEB), la SEP ha fortalecido su papel 
como reguladora en áreas como el financiamiento, la evaluación y 
la administración del personal. Conservó su autoridad normativa 
para asegurar la uniformidad de los servicios educativos en todo 
el país y garantizar su carácter nacional. Las responsabilidades de 
la SEP incluyen la supervisión, la evaluación, el desarrollo del sis-
tema educativo, el establecimiento de objetivos de aprendizaje de 
los alumnos (incluyendo los planes y programas de estudio) y la 
evaluación de su cumplimiento, la autorización de los libros de 
texto que se utilizan en las escuelas, la definición de los niveles y 
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principios para el financiamiento federal, el establecimiento de los 
requisitos para la competencia profesional y pedagógica del perso-
nal docente (que incluyen los planes de estudio para la formación 
inicial docente), la negociación de los salarios de los maestros, la 
regulación de un sistema nacional de educación continua para los 
profesores de educación básica, el mantenimiento de un registro 
de las instituciones que forman parte del sistema educativo nacio-
nal y la definición del calendario escolar (SEP-INEE, 2014, p. 21).

En este proceso de federalización de 1992 se instauran programas con 
el ánimo de transformar el funcionamiento interno de las escuelas; 
una muestra es el Programa Escuelas de Calidad (PEC), con el cual 
se dota a las instituciones de un modelo de autogestión en cuya base 
resaltan los principios democráticos, en el entendido que promueve 
una transformación en la gestión orientada hacia la toma de decisio-
nes colegiadas y consensuadas en pro de la mejora continua y del 
aprendizaje efectivo de los alumnos. En este proceso, la autonomía y 
la gestión escolar adquieren un papel relevante.

En este marco, el PEC define una escuela de calidad como aque-
lla que asume en colectivo la responsabilidad por los resultados de 
aprendizaje de todos sus alumnos, y se compromete con la mejora 
continua de los procesos y de los resultados educativos; “se consti-
tuye en un centro seguro y útil a su comunidad que cuenta con in-
fraestructura, equipamiento y tecnología de vanguardia; contribuye 
con equidad al desarrollo integral de sus alumnos para que desarro-
llen las competencias requeridas para alcanzar una vida plena” (SEP, 
2010, p. 1).

El PEC, como modelo de gestión, integraba diversas herramientas 
estratégicas, entre ellas el Proyecto Escolar, donde se señala que “di-
rectivos y maestros deben buscar evidencias sobre las causas de los 
resultados educativos y de sus alumnos, analizarlas y derivar con-
clusiones para, posteriormente, diseñar estrategias de acción” (SEP, 
1997, p. 18). La otra estrategia que se impulsa es el Plan Estratégico 



de Transformación Escolar (PETE), el cual señala en uno de sus es-
tándares: “el director ejerce liderazgo académico, administrativo y 
social, para la transformación de la comunidad escolar” (SEP, 2010, 
p. 83). Como se observa, en estos proyectos y reformas de mejora de 
la escuela se le asigna al director un papel relevante (García et al., 
2010).

Al concebir al proyecto escolar como el motor que anima y favo-
rece la colaboración de los maestros y directivos en las tareas escola-
res, el colectivo está llamado a identificar, a partir de un diagnóstico, 
aquellas situaciones de la escuela que se deben cambiar mediante 
acciones educativas que requieren de la organización de actividades, 
asignación de tiempos, recursos y responsabilidades. Así, el proyec-
to escolar se convierte en la herramienta organizativa-formativa me-
diante la cual la escuela define sus objetivos, establece sus metas y 
genera compromisos compartidos (Escamilla, 2006).

La mirada gerencial que se resalta en esta época de la educación, 
compromete a directivos y docentes con las metas organizacionales 
orientadas al cumplimiento de la elaboración colectiva de proyectos, 
planes de desarrollo de la escuela, a la autoevaluación como instru-
mento orientador de la productividad y la eficiencia que toman como 
indicador el desempeño de los alumnos (Feldfeber & Oliveira, 2008).

El proyecto educativo 2013-2018 

Ante el supuesto de que los ámbitos y funciones de las escuelas no 
han cambiado, es que —al menos en la administración gubernamen-
tal de Enrique Peña Nieto— se aprecia una clara intención de que las 
escuelas avancen, se movilicen a partir de que se les otorga diversos 
grados y tipos de autonomía para la toma de decisiones. Entre los 
postulados de la actual reforma educativa sobresale la existencia de 
una organización escolar que garantice al máximo el logro del apren-
dizaje de los alumnos, por ello, la autoridad educativa, en el ciclo 
escolar 2013-2014, presenta los Consejos Técnicos Educativos (CTE) 
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como una innovación, pues a diferencia del Consejo Técnico Con-
sultivo (CTC), este órgano le da un sentido particular al contexto 
específico de cada escuela, en el entendido de que es a partir de sus 
necesidades que analiza, propone, atiende y da seguimiento a la me-
jora que se establece en función del aprendizaje. 

Los lineamientos que se publican con respecto de la organización 
y funcionamiento del CTE son concretos, en especial los que ha-
cen referencia a la modificación del carácter de esta instancia: de 
ser consultivo pasa a convertirse en gestivo y, con ello, la autoridad 
educativa responde al planteamiento de la autonomía de la gestión, 
presente en la Constitución. Con este cambio se enfatiza la misión 
de “garantizar una serie de condiciones que promuevan una norma-
lidad mínima en las tareas escolares, la mejora de los aprendizajes en 
los estudiantes y abatir desde la propia escuela el rezago educativo” 
(SEP, 2013a, p. 5).

En el discurso político se señala que la revitalización de los Conse-
jos tiende a fortalecer la dimensión pedagógica desde donde se podrá 
incidir para que el aprendizaje de calidad sea la actividad central que 
dinamice el funcionamiento de las escuelas. La autoridad educati-
va concibe los CTE como la instancia donde docentes y directivos 
—a partir de su acción— harán cumplir los postulados del artículo 3° 
constitucional acerca del desarrollo integral de los alumnos: “En este 
contexto, el CTE representa una oportunidad para que el personal 
docente, bajo el liderazgo del director y el acompañamiento cercano 
del supervisor, discuta y acuerde en torno a los desafíos que le re-
presentan los resultados que obtienen los alumnos que asisten a la 
escuela” (SEP, 2013b, p. 5). 

En las políticas de la educación básica durante el sexenio 2013-2018 
se reconocen tres prioridades nacionales: mejora del aprendizaje 
en las áreas de lectura, escritura y matemáticas; alto a la deserción 
escolar y normalidad mínima escolar. y tres condiciones generales: 
descarga administrativa, fortalecimiento de la supervisión escolar, 
consejos técnicos escolares; así como dos proyectos específicos: Es-



cuelas de Tiempo Completo (ETC) y recurso tecnológico (laptop) 
para niños de 5° y 6° grado de educación primaria (SEP, 2013a). 

Con el propósito de promover el cambio educativo y fortalecer la 
capacidad de autonomía de las escuelas, se establece como instru-
mento base la Ruta de Mejora Escolar (RME), en la cual el director y 
los profesores están llamados a involucrarse de una manera innova-
dora en la organización del centro educativo. Con este instrumento 
de gestión, el colectivo escolar se sitúa por la vía indicativa en una 
nueva perspectiva de participación y de toma de decisiones. El su-
puesto que sobresale es que las necesidades de las escuelas, el con-
texto particular y la calidad del aprendizaje son los que marcan el 
rumbo de las estrategias y acciones que se habrán de implementar 
para lograr objetivos. Se pretende, asimismo, ayudar a materializar 
la autonomía de gestión en el plano curricular y en la práctica do-
cente. La RME es la sucesora del proyecto “La gestión en la escuela 
primaria”, el cual estuvo vigente entre 1997 y 2002, y del Programa 
Escuelas de Calidad (PEC) mencionado; es importante señalar que 
la participación de las escuelas en este era opcional, mientras que la 
elaboración de la RME es obligatoria.

En palabras de Rivera (2016), la Ruta de Mejora, a diferencia de los 
Planes Anuales de Trabajo (PAT) o los Planes Estratégicos de Trans-
formación Escolar (PETE) solicitados por el Programa Escuelas de 
Calidad, incorpora metas verificables con respecto a las siguientes 
prioridades: la normalidad mínima de operación escolar; los aprendi-
zajes relevantes en lectura, escritura y matemáticas; la disminución 
del rezago y el abandono escolar; el acceso, permanencia y egreso 
de la educación básica de todos los alumnos; y convivencia sana y 
pacífica en las escuelas.

Este breve recorrido por las diferentes etapas de la historia del pro-
yecto educativo de la nación deja en claro que lo único que no cambia 
en cada periodo es el control y la prescripción que hace la autoridad 
para que la educación en general, y la organización y funcionamiento 
escolar en particular, caminen de manera homóloga con los designios 
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que se establecen a un nivel de deber ser y hacer. En esta relación de 
dependencia estructural del trabajo de directivos y docentes con la 
autoridad central, sobresale lo que Batallán (2003) denomina “lógica 
burocrática”, que permea la cotidianidad de la escuela, ya que nor-
mativamente los actores escolares están llamados a responder a los 
lineamientos de las políticas educativas vigentes.

Se decreta la autonomía de la gestión  

Con base en los objetivos primordiales de la reforma educativa de 
2013, se insta a que las escuelas asuman, desde un liderazgo participa-
tivo, la responsabilidad de su propio funcionamiento y de los resul-
tados formativos. 

Aunque Schmelkes (2001) reconoce que la SEP desde su creación 
en 1921 y hasta finales del siglo XX, “no había tenido una experiencia 
de autonomía, en tanto las escuelas eran concebidas como unidades 
que debían seguir estrictamente las instrucciones que venían del 
centro y quedaba poco espacio, en teoría, para la adopción de deci-
siones en el ámbito de la escuela” (p. 2), se puede apreciar que la des-
centralización-autonomía que se pregona resulta utópica, pues para 
que esto suceda se necesitaría que las decisiones que se toman en el 
corazón mismo de la institución estén acompañadas de la autono-
mía administrativa, organizativa y pedagógica, la cual sigue reservada 
para el poder central. Por más que se insista en la libertad que tienen 
las escuelas para decidir, se sabe que siguen funcionando desde la 
lógica centralista. En esta tesitura es que Jiménez (2007) considera 
que los centros educativos continúan visualizándose como espacios 
de ejecución y no de formulación ni de dirección. 

A partir del discurso político es fácil advertir que la autonomía 
como concepto que se asocia con la capacidad de tomar decisiones de 
acuerdo con criterios propios (Sarramona, 2011), se contrapone con el 
de heteronomía, que durante años ha prevalecido en el ámbito edu-
cativo y, en especial, con el que se continúa promoviendo. Desear un 



cambio en las prácticas de la gestión escolar en una lógica de autono-
mía es muy sencillo, pero hacerlo realidad en un contexto donde aún 
hoy prevalece el cambio impuesto de manera vertical, de arriba hacia 
abajo y centralista, de afuera hacia adentro, no es tan sencillo de lograr. 
Para Andere y Guerra (2013), los diferentes programas e instrumentos 
implementados a propósito del funcionamiento de las escuelas en la 
lógica que la autoridad determina, se convierten en instrumentos de 
una política administrativa que se queda a nivel de control.

En este mismo orden de ideas, Fierro et al. (2009) consideran que, 
aunque los proyectos escolares fueron un elemento de la definición 
operativa de la autonomía escolar, en el sentido que se pensaron 
como instrumentos que les permitiría a las escuelas tomar decisio-
nes sobre los cursos de acción a partir de su problemática específica, 
esa autonomía como postulado se queda en el discurso, ya que la 
autoridad central, entre otras cuestiones, mantiene un planteamiento 
rígido sobre el carácter nacional del currículo. Asimismo, Batallán 
(2003) señala que dentro de las escuelas se ha configurado una de-
mocratización controlada, la cual se constriñe en términos generales 
a un “eficientismo participativo” o a una “participación eficiente”, ya 
que desde la estructura del sistema se imponen límites a la participa-
ción que se supone ha de ser genuinamente democrática.

Al interior de los Consejos Técnicos se comenzó a reproducir el 
esquema autoritario que prevalece en el sistema, se olvidó la auto-
nomía y los pocos intentos de autogestión fueron sustituidos por 
directrices nacionales, prescriptivas (obligatorias), que olvidaron 
el respeto a la singularidad de cada escuela y su contexto (Pérez, 
2016, p. 1).

En el cambio de prácticas de la gestión, al director de la escuela se 
le concibe como una figura clave en los resultados académicos, por 
ello se le incita a que convoque, presida y coordine las reuniones en 
concordancia con los rumbos que señala la autoridad educativa con 
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respecto a la organización y el funcionamiento de las instituciones 
educativas en general, y del CTE en particular. Como se sabe, los 
tiempos, los espacios, objetivos, contenidos y productos de las reu- 
niones del Consejo están normados y pautados; de algún modo la 
autoridad tiende a asegurar que las escuelas no se desvíen del camino 
establecido. La Subsecretaría de Educación Básica envía mensualm-
nete a estas una guía a desarrollar en las sesiones de cada fase del 
CTE: la etapa intensiva que se lleva a cabo durante los cinco días 
previos al inicio del ciclo escolar y la ordinaria, a lo largo de ese 
periodo. Ambas fases están contempladas en el calendario escolar 
vigente (SEP, 2013b). 

A partir de que se decreta la autonomía para que el colectivo es-
colar asuma una participación proactiva, se observa que la escuela y 
sus actores están en medio de dos lógicas; por un lado, la llamada tra-
dicional con la que se decreta y opera un cambio. Esto es: de manera 
centralizada, burocrática y vertical se indica a las escuelas por la vía 
normativa y administrativa los programas que han de instaurar, lo que 
para Fierro (2009) constituye una manera de cosificar las escuelas al 
considerarlas como depósitos de la reforma, en los que se sitúan los 
programas federales a ejecutar. La otra lógica es la que procura cons-
tituir las escuelas como agentes de su propio aprendizaje y transfor-
mación, capaces de dialogar con las iniciativas externas y producir las 
adecuaciones pertinentes a su realidad y a sus necesidades concretas, 
lo que supone que la administración deberá transformar sus modos de 
actuación y de relación para con los planteles educativos. 

un ejemplo de la vigencia que tiene la lógica tradicional es la ma-
nera en que la autoridad central sigue operando, baste analizar el con-
tenido del acuerdo 717 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF), en el cual no solo se establecen los lineamientos para formu-
lar los Programas de Gestión Escolar en función de las prioridades a 
las que deben de responder los Planes de Mejora sino que señala el 
significado que se ha de atribuir a la autonomía de la gestión: “que 
la autonomía de gestión escolar debe entenderse como la capacidad 



de la escuela de educación básica para tomar decisiones orientadas 
a mejorar la calidad del servicio educativo que ofrece. Esto es, que 
la escuela centra su actividad en el logro de aprendizajes de todos y 
cada uno de los estudiantes que atiende” (DOF, 2014).

Estas disposiciones normativas muestran que la demanda de au-
tonomía para los centros escolares responde a un mandato externo 
que, entre otras metas, persigue la optimización de los recursos dis-
ponibles, avanzar en las innovaciones pedagógicas, en la responsabi-
lidad respecto a los resultados conseguidos y en la participación de 
la comunidad educativa en todo el proceso formativo. La tensión que 
experimentan las escuelas entre la visión autoritaria y la visión de-
mocrática a la que están llamadas a virar, representa un gran desafío, 
pues implica promover una escuela flexible, autónoma y democrática 
que ha de romper con la cultura centralista, la cual —paradójicamen-
te— por la vía de los hechos continúa perpetuándose. En las revisio-
nes que hace la OCDE (2009) acerca de los avances y desafíos de la 
educación en México, se reconoce que nuestro país tiene uno de los 
niveles más bajos de autonomía escolar entre los países miembros 
de esta organización, ya que los directores tienen poca o ninguna 
autonomía para decidir cómo administrar su escuela, como también 
lo admite la Secretaría de Educación Pública (SEP-INEE, 2014). Esta 
apreciación resulta imaginable, pues como dice Santos Guerra (1997), 
al ser los consejos un sucedáneo de los grupos de poder, es predeci-
ble que tiendan a mantener una ficción democrática. 

En este contexto en que las políticas, los lineamientos y regulacio-
nes imponen un estilo de gestión en un marco que se decreta para 
que los actores escolares ejerzan autonomía y libertad, apartándose 
de las relaciones heterónomas, Ezpeleta (2004) recuerda la diferen-
cia que puede existir entre la configuración de una política y su pues-
ta en marcha en la vida cotidiana de las escuelas. A nivel del discurso 
político sobresale una participación democrática del colectivo y, en 
su puesta en marcha, prescripciones que contradicen el contenido 
discursivo de la reforma. 
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La agencia del colectivo escolar. Notas distintivas

Con la finalidad de mostrar que en las escuelas en general, y en el 
CTE en particular, hay algunos resquicios de autonomía a partir de la 
actoría o agencia del colectivo, en este apartado se da cuenta de las 
formas en que los integrantes del Consejo de una escuela primaria 
oficial interactúan en un espacio y en un tiempo determinado, con 
conciencia del “nosotros” a diferencia de “ellos” (autoridades educa-
tivas) en la toma de decisiones que se orientan hacia la consecución 
de metas y propósitos comunes. En este contexto de contradicción 
se presentan elementos clave que aluden al poder de decisión de un 
colectivo, los cuales ayudan a que la escuela se convierta en una or-
ganización orientada hacia cambios que se logran a partir del deseo, 
el gusto y el compromiso de docentes y directivos con la profesión y 
con la formación de los alumnos. Asimismo se muestran los elemen-
tos socioculturales que ayudan a que la escuela y el CTE se movilicen 
hacia el aprendizaje de los alumnos. Más allá de la verticalidad que 
desciende hasta llegar a la escuela, hay elementos que contribuyen, 
entre otras cosas, a que esa verticalidad se transforme en una rela-
ción más horizontal y democrática, entre ellos se destacan:

La mirada sistémica en la gestión y el liderazgo del directivo escolar

una característica distintiva que el colectivo reconoce en el funcio-
namiento de la institución educativa es el actuar del directivo.  La 
función que desarrolla se caracteriza por una visión sistémica que le 
permite articular e interrelacionar los diferentes ámbitos de la ges-
tión en función de un todo; cuando mira, analiza y actúa en un ámbito 
escolar, sea el administrativo, el pedagógico o el comunitario, tiene 
en claro que el aprendizaje y bienestar de los alumnos es el elemento 
que les da sentido. El equipo de profesores reconoce explícitamente 
la manera en que la directora teje hilos en función de los alumnos. 
En el siguiente párrafo se presenta un ejemplo de cómo perciben su 



actuación: “Ella está trabajando en retomar muchas cosas, que lo está 
haciendo un proceso, pero lo que ella está haciendo está bien. Está 
bien, ¿por qué? Porque está juntando a las partes que es lo que está 
permitiendo que el engranaje de la escuela empiece a funcionar me-
jor” (E2, P11F).1

Al colocar la mirada en el aprendizaje desde una visión global e in-
tegradora, engrana los ámbitos escolares y direcciona cada actividad 
hacia un objetivo común. En este proceso involucra a los profesores y 
padres de familia; de algún modo promueve ayudas que pueden ofre-
cer desde sus posibilidades, capacidades y funciones. El testimonio 
de los profesores da cuenta de la manera en que la directora involu-
cra a los diferentes actores en actividades escolares en la atención 
de una necesidad concreta: “Padres de familia, maestros, alumnos, 
inclusive quienes son externos a la escuela y prestan algún servicio, 
pues los está reencaminando a la necesidad actual de la escuela. No 
porque antes estuviera mal. Antes era otra necesidad, ahorita es dife-
rente ¿por qué? Porque la exigencia es otra. Entonces por eso le decía. 
yo la califico bien” (E2, P11F).

Desde su quehacer muestra una gestión que no solo se centra en 
los aspectos administrativos sino que los trasciende, pues además de 
atender de manera sistemática los asuntos de ese ámbito; tales como 
planear, organizar y prever cuestiones de la organización escolar, 
también se ocupa de tener una agenda de trabajo y compartirla con 
el colectivo, considerar los materiales necesarios, proporcionarlos a 
tiempo a los profesores, informarles sobre asuntos importantes, asig-
nar tareas previas a la reunión y se asegura que las condiciones para 
el trabajo que realicen los docentes sean las apropiadas. La previsión 
ayuda a que las reuniones se centren en acciones encaminadas al lo-
gro de objetivos, los cuales tienen un énfasis en el aprovechamiento 
de los alumnos, en las estrategias que se han de implementar para 

1.     Nomenclatura que se utiliza como un sistema de referencia para indicar las fuentes utilizadas. 
 E= Entrevista, el número indica un consecutivo de las entrevistas realizadas, y la P señala la página 

de la transcripción de donde se extrajo el fragmento de texto. Códigos:  E= Entrevista, RO= Regis-
tro de Observación.
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quitar barreras que lo obstaculizan. Los siguientes testimonios mues-
tran la manera en que los docentes reconocen que el directivo facilita 
las fases del proceso educativo.

A ellos como autoridades les llega primero la información. Eso 
ayuda pues la directora nos convoca a una pequeña reunión y nos 
informa de qué tratará, cuales tareas están previstas y cuáles po-
demos adelantar para que ya en Consejo rinda el tiempo (E1, P1X).

Otra cosa que ayuda es la organización de la directora, ella nos 
informa, prepara los materiales, nos lo comparte por correo, tiene 
todo listo, nosotros de eso ya no nos preocupamos, ella imprime, 
hace los juegos, tiene todo dispuesto (E1, P1X).

La gestión de la directora no se limita al ámbito interno de la escuela, 
también se moviliza con las autoridades del ayuntamiento o con las de 
la propia SEP para conseguir recursos o apoyos no solo en cuestiones 
de infraestructura, mobiliario, equipamiento sino en aspectos donde 
percibe una necesidad o una oportunidad, por ejemplo, presentar ini-
ciativas a la supervisión escolar y hacer las gestiones necesarias para 
que otros organismos, entre ellos la Comisión de Derechos Humanos, 
los informe y asesore en la elaboración del reglamento escolar. Con 
esta acción, además de apoyar a docentes para que actúen conforme 
a derecho en asuntos relacionados con la disciplina, visualiza conse-
cuencias y se adelanta para evitar cualquier tipo de contingencia.  

El logro educativo en cualquiera de las dimensiones de la persona 
es una prioridad que le permite al directivo escolar actuar no tanto 
para atender diversos aspectos o problemáticas como para ofrecer 
oportunidades que enriquezcan este proceso. En nuestro ejemplo, la 
presencia en la escuela de un museo itinerante relacionado con la 
historia de Jalisco es una muestra de cómo en el centro de su gestión 
están los alumnos. En los retos y en las barreras que se detecta que 
impiden el logro de determinado objetivo, usa diferentes mecanis-



mos para concientizar e involucrar a los padres en las responsabili-
dades que les competen, por ejemplo, uno de los grandes problemas 
que se viven en este centro escolar es la impuntualidad e inasistencia 
de los alumnos, ante ello, lejos de lamentarse o quejarse, actúa para 
involucrar al padre de familia.

Anteriormente yo había escuchado algunos comentarios acerca de 
la organización de la escuela que tiene que ver con el acercamiento 
de los padres de familia que también es fundamental para sacar 
adelante el proceso educativo. Ahorita lo que yo he estado obser-
vando es que a partir de que llega la maestra, es mi apreciación 
personal, llega la maestra, eh... y se empieza a generar un acerca-
miento más estrecho con los padres de familia (E2, P1F).

Me ha tocado observar, a través de las reuniones que ha manejado 
la maestra, en el momento de la rendición de cuentas les habla con 
números francos a los padres de familia y la última ocasión que 
a mí me tocó presenciar eso yo vi a varios sorprendidos porque 
jamás le habían hablado a nivel estadístico de la gravedad de que 
en determinado momento o se podían poner las cosas a favor o en 
contra (E2, P2F).

Cada acción, sea en el plano administrativo o pedagógico curricu-
lar, tiene un propósito específico en el cumplimiento del aprendizaje 
como un objetivo común.

La colaboración y la ayuda mutua

Los valores de cooperación y de ayuda mutua están presentes en 
el ambiente escolar; contribuyen a fortalecer una estructura social 
donde las relaciones interpersonales adquieren un papel relevante 
y ayudan a la cohesión del grupo. Desde el punto de vista de los 
profesores, estos valores contribuyen al funcionamiento del CTE y, 
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por lo mismo, a que las acciones que emprenden se enfoquen en 
la resolución de problemas asociados al aprendizaje. una muestra 
del papel que le asignan al trabajo en equipo en el funcionamiento 
del Consejo: “Lo que considero ayuda a que el CTE funcione es el 
trabajo en equipo, aquí nos distribuimos tareas, nos ayudamos, hay 
mucha colegialidad, nos llevamos bien, hay empatía y todos nos ayu-
damos” (E1, P1X).

una práctica común que se aprecia entre los profesores es la dis-
posición por ayudar a un compañero del mismo grado o de uno di-
ferente. Tienden a compartir materiales que consideran pueden ser 
de utilidad, se explican entre sí conceptos o tareas que no quedan 
claras, socializan aquellas estrategias que les han dado resultados en 
situaciones difíciles, ya sea con la conducta y comportamiento de los 
alumnos o con cuestiones del aprendizaje. un ejemplo de este tipo de 
práctica es el siguiente:

En mi escuela, puedo decir que lo que ayuda es el ambiente de 
colaboración, el ambiente de trabajo. A veces lo que sucede es que 
los maestros somos rejegos, no compartimos, en ocasiones son los 
egos, o los caracteres de cada quien. yo sí he notado que cuando 
hay un ambiente colaborativo se logran cosas, hay avances, se lo 
digo porque en la escuela tenemos cuatro años que se ha ganado el 
concurso de conocimientos, los maestros saben mucho y se com-
parten, por ejemplo, la maestra X ha compartido lo de gramática, 
de cómo irlo trabajando, otra maestra es experta en organizadores 
gráficos y así es como nos ayudamos (RO8, P8).

El ambiente de intercambio, ayuda y colaboración favorece que el 
personal haga sugerencias, cuestione modos establecidos, manifieste 
desacuerdos, proponga iniciativas; por ejemplo, usar las tecnologías 
como medio de comunicación. Asimismo, el clima de confianza favo-
rece que formulen preguntas que demandan un conocimiento, acep-
ten la ayuda de los demás, reconozcan que tienen una limitación. 



Maestra de 4°: A partir de eso que comparten, por qué no abrimos 
un grupo en el whatsapp y ahí nos compartimos información. De 
mi parte es una propuesta que hago, hacer un grupo de los de 4° y 
pasarnos información, mira, yo descargué tal cosa, pues ahí les va 
(RO8, P8).
Maestra (pregunta a una compañera): ¿Cómo nombrar a los niños 
que tienen muy poca atención, que la pierden con gran facilidad? 
¿cómo se le llama a ese tipo de atención?
Maestra: Es atención dispersa, atención lábil (RO7, P.2).

Estos valores muestran el efecto que tienen en la construcción de una 
interdependencia positiva que, a su vez, actúa como un sistema que 
favorece el aprendizaje no solo en los aspectos académicos y pedagó-
gicos sino en los relativos a lo social y vivencial. Además de que se 
reconoce cuáles son las áreas fuertes de cada maestro y se aprovechan 
para enriquecerlas, se aprecia que se valora el saber de los profesores 
con mayor experiencia, a los que se recurre de manera espontánea 
para pedir consejo o asesoría. Los novatos sienten que el saber de los 
más experimentados actúa como una estructura de apoyo a la cual 
recurren de manera libre para recibir asesoría y orientación. 

Otra cosa que es importante mencionar es a los profesores que ya 
tienen mucho más tiempo en esta escuela, ellos nos ayudan a los 
nuevos, sobre todo a entender cómo está el asunto con los padres, 
nos dan consejos. Su imagen y trayectoria es importante, nos sen-
timos acompañados y aconsejados (E1, P1X).
Entonces la experiencia sí cuenta mucho y más a la hora de generar 
propuestas para lo que viene porque pues, valga la redundancia, la 
experiencia maestra aquí también ha estado marcando las pautas 
de los trabajos de manera importante. Claro, los jóvenes se suman 
pero también le abonan. O sea no tenemos gente muy pasiva, no. 
En lo general no, se involucran (E2, P8F).
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Los profesores reconocen que no todos los alumnos se enfrentan a 
los aprendizajes establecidos en el currículo con el mismo nivel de 
experiencias y conocimientos previos, por ello cuando perciben que 
un determinado alumno presenta necesidades educativas especiales 
y que en su bagaje no cuentan con las estrategias adecuadas para ayu-
darlos, recurren al apoyo de otra profesora o del equipo de psicope-
dagogía. Al hacerlo no abandonan su responsabilidad, pues adoptan 
e implementan las sugerencias que se les dan a partir de asesorías 
concretas. una muestra del reconocimiento al trabajo del equipo de 
psicopedagogía es el siguiente:

Estas personas que yo observo que también hacen un trabajo muy 
profesional, ¿por qué? Porque le acercan elementos al maestro 
para tomar decisiones respecto a la conducción de la educación, 
al interior el grupo por lo general le tiene que dar. Hay casos que 
son específicos de chamacos que son más difíciles que también 
se abordan esas temáticas, pero, en lo particular, es eso lo que yo 
también observo de que el maestro no está solo (E2, P2F).

Para los profesores, la colaboración entre iguales es un ingredien-
te que les ayuda a constituirse como un grupo que intercambia co-
nocimientos y experiencias en torno a problemas y asuntos que les 
preocupan, a intereses comunes; por ejemplo, ayudar a los alumnos 
a lograr una mejor comprensión en la lectura o a resolver proble-
mas matemáticos. Compartir inquietudes, logros, preocupaciones 
con respecto a los procesos de aprendizaje de manera espontánea y 
no por decreto, ayuda a que se generen espacios propositivos donde 
unos aprenden de otros. Las situaciones de intercambio y ayuda mu-
tua entre los docentes y el directivo son una manera de incidir en el 
aprendizaje y desarrollo de los propios actores, puesto que los que 
tienen más experiencia y conocimiento en un asunto en particular, o 
los que ya han realizado una acción de mejora con buenos resultados, 
acompañan y orientan a los demás.



Los problemas como antecedente clave de la acción

Ante los problemas que se suscitan en el ámbito escolar, el colectivo 
asume una actitud proactiva en el sentido de que busca las solucio-
nes para resolverlos, en otras palabras, la acción se produce a partir 
de la presencia de una serie de situaciones problemáticas que surgen 
en el salón, en los patios, en la interacción con padres de familia, en-
tre alumnos, por las condiciones físicas del inmueble, o por la limita-
ción de los recursos y materiales en el salón de clase. La dificultad no 
se queda en un señalamiento o en una queja, sino que representa un 
motivo para tejer acciones encaminadas a la solución. 

un ejemplo de la actitud que asumen ante las dificultades es la 
implementación de lo que llaman “el patio pedagógico”; acción que 
surge a partir de los accidentes y de los pleitos entre los niños cuan-
do salían al patio a la hora del recreo. La limitación de espacio físico 
en función del número de niños ocasionaba problemas de comporta-
miento, dificultades en la convivencia y se constituía en caldo de cul-
tivo de accidentes. Ante esa dificultad viene la propuesta y la puesta 
en marcha de la solución.

Ahora, precisamente a través de la ruta de mejora con lo que esta-
mos trabajando aquí en la escuela, que nos sentamos y analizamos 
y vemos que el niño por naturaleza es inquieto y nos vemos tam-
bién en la necesidad de redireccionar los recreos. No precisamente 
como una sugerencia de lo que es la convivencia sana y pacífica 
sino que esto también ya es algo que anteriormente se venía plati-
cando y se intentaba ya ver la forma de implementarlo a través de 
los patios pedagógicos; antes se les tenía que estar instruyendo a 
los niños que no corrieran, no empujaran porque es mucha la po-
blación y muy reducido el espacio. Entonces, con relación al asunto 
de los patios pedagógicos, tenía que ver el proyecto que de hecho 
lo implementamos aquí los martes y los jueves. Son juegos de mesa, 
pero como son grandes se colocan en el piso, otros en las paredes, 
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son eh... que tienen que ver con la puntería, pero abarcan, tienen 
una transversalidad con las materias de los salones; por ejemplo, 
matemáticas, historia. Porque es a manera de preguntas. Si aciertas 
en el caso de los juegos que también se realizan en el patio llevan 
la misma mecánica. Eh, nosotros a la vez le intentamos ya dar otro 
giro precisamente analizando el comportamiento de los niños en 
los recreos e implementamos ya una serie de actividades (E2, P2F).

La acción que emprenden para resolver los problemas no tiene nada 
que ver con un mandato de la autoridad central sino con el despliegue 
que hacen en función del compromiso hacia el bienestar de los niños. 
Lejos de mirar la limitación se posicionan en el campo de la posibili-
dad. Los problemas no los inmovilizan sino que los mueven a encon-
trar soluciones viables y concretas. Así como se aprecia la implemen-
tación del patio pedagógico, se pueden distinguir acciones de distinta 
índole encaminadas a la resolución de problemas; sobresale la compra 
de materiales didácticos como respuesta a la dificultad que presentan 
los niños en determinada asignatura, la elaboración de un reglamento 
escolar a partir de que se informan y asesoran con la Comisión de 
Derechos Humanos, la redistribución de funciones a la entrada y sa-
lida de los alumnos, la modificación de una estrategia pedagógica. un 
ejemplo de las propuestas de acción: “Maestro, ¿y si hacemos regla-
mento y que nos lo certifique derechos humanos?” (RO4, P7).

En las sesiones del CTE se observa que el colectivo no se queda 
en la mera solución de problemas definidos por la autoridad educa-
tiva, y que se señalan a través de las prioridades que han de atender 
sino que son capaces de detectar, identificar y formular problemas. 
Tienden a preguntar, a interrogar la realidad y, con ello, como se-
ñala Kincheloe (2001), “están en posibilidades no solo de imponer 
coherencia a una situación que presenta asimetría sino de construir 
sentido de sus propias acciones y significados de la docencia” (p. 191). 
Cuestionar el papel de las estrategias que se emplean en el proceso 
de aprendizaje, la forma en que organizan los grupos, la manera en 



que reciben a los niños, el estilo de interactuar con los padres de fa-
milia y entre ellos como colectivo, les da la oportunidad de modificar 
prácticas escolares.  

El compromiso de los profesores hacia su trabajo

El compromiso de los docentes constituye un potente dinamizador 
en el funcionamiento del CTE. Su función no se limita al cumpli-
miento de las normas y cánones establecidos sino que los trascien-
den, ya que son capaces de buscar y dar apoyos a los alumnos que 
más lo necesitan. La hora de salida o de entrada no es un límite a la 
ayuda que los profesores les ofrecen en sus procesos de aprendizaje. 
un ejemplo de ello es el siguiente: “F: Hacen el esfuerzo (los maes-
tros). Hay quien eh... M. es una de las que se quedan. Hay varios de 
los que se quedan. Hay quien no trabaja en la tarde y se lleva trabajo 
de aquí a su casa” (E2, P10F).

Desde la lógica del compromiso, los docentes se involucran con 
los estudiantes y con la escuela. Dar del tiempo que corresponde al 
ámbito personal o familiar es una característica que los distingue. En 
sus casas avanzan en las actividades programadas para el tiempo del 
Consejo, con el fin de aprovechar los tiempos asignados en el análisis 
de problemas o asuntos que consideran importantes y que se asocian 
con el logro de los aprendizajes. La evidencia muestra cómo en el 
tiempo personal realizan la lectura de un artículo, llenan formatos o 
realizan concentrados. Los propios profesores utilizan el compromi-
so para hacer referencia a la implicación de un compañero con una 
tarea, con el aprendizaje de los alumnos, o como una forma de seña-
lar la dedicación: “en este específicamente es por el nivel de compro-
miso que existe con los maestros hacia su trabajo” (E2, P1F). “Pero le 
decía, particularmente aquí yo veo que el nivel de compromiso de los 
maestros es mucho” (E2, P1F).

Otro de los ámbitos en el que se aprecia el compromiso de los pro-
fesores es con su propia formación continua:
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Tenemos maestros muy preparados también en la cuestión acadé-
mica que no únicamente tienen el perfil de la docencia respecto 
al área que manejan sino que tienen otras especialidades. En ese 
sentido, pues es también lo que a la escuela le da un plus, porque 
ataca la problemática no únicamente con la visión de maestro co-
mún sino con otros elementos (E2, P2F).

Fuentealba & Imbarack (2014) señalan que el compromiso se con-
sidera como un atributo deseable que se asocia con un sentido de 
profesionalismo que tiene implicaciones en la actitud y en el com-
portamiento de las personas, lo que les permite voluntariamente 
realizar considerables esfuerzos a fin de beneficiar aquello que es 
objeto de compromiso, lo que en el caso de la docencia se traduce en 
profesores dispuestos a entregar recursos a favor del ejercicio de la 
docencia. En este Consejo Técnico Escolar ese compromiso se ma-
nifiesta en el cumplimiento de sus funciones, en la ayuda a los alum-
nos y compañeros, en su involucramiento en acciones educativas, 
en los tiempos extraescolares que usan para realizar los planes de 
trabajo, las evaluaciones, en la dedicación para acompañar procesos 
de aprendizaje, sea a escala individual o grupal. Este tipo de acciones 
muestra una preocupación y un compromiso con los alumnos y la 
educación en general. 

Consideraciones finales

A la luz de lo expuesto, a manera de cierre y al mismo tiempo de 
apertura a nuevos cuestionamientos, se presentan las siguientes con-
sideraciones:

• Aunque la autonomía del directivo y del colectivo está presente 
en el discurso reformador, se sabe por la vía de la legislación y la 
normatividad educativa que esa libertad otorgada para la toma de 
decisiones no es del todo real, en tanto que, como dice Ezpeleta 



(199o), la autonomía sigue subordinada a un sistema de control je-
rárquico. 
• Instaurar nuevas reglas del juego con respecto a la gestión educa-
tiva en un marco que mantiene a la escuela sujetada a los lineamien-
tos que estipula la SEP resulta contradictorio; sin embargo, en este 
contexto donde aún predominan estructuras y mecanismos deciso-
rios que son herencia de prácticas patrimoniales, se aprecia que el 
funcionamiento del CTE no necesariamente se logra por la vía del 
decreto sino que más allá de esas normas y de la prescripción que 
cumplen, existe el poder de agencia de los docentes y del directi-
vo, desde donde se resuelven problemas y se despliegan iniciativas. 
Entre los ingredientes que forman parte de la capacidad de tomar 
decisiones sobresalen valores y habilidades que, por supuesto, no 
se derivan de los discursos reformistas sino de los valores perso-
nales que se ponen al servicio de los alumnos. La colaboración, el 
trabajo en equipo, el compromiso y la proactividad marcan la di-
ferencia entre una escuela que basa su gestión en el cumplimiento 
por un mandato a otra que lo trasciende. Estos valores, que son 
parte constitutiva de un tipo de gestión, permiten que el colectivo 
actúe como sujetos y protagonistas en estructuras que, aunque con-
dicionan, no determinan ni constriñen las posibilidades de acción.
• Si bien la cultura hegemónica tiende a colonizar la escuela a tra-
vés de reglas, normas, disposiciones sobre la manera en que ha de 
funcionar, el poder de agencia de un colectivo muestra que más 
allá de las guías y los formatos que se prevén para la operación del 
Consejo, se requiere de la disposición y el compromiso de docen-
tes y demás personal que participa en las reuniones. Esta forma 
de ser y de actuar se visualiza como un elemento importante en 
los procesos de cambio; su incidencia en los diagnósticos, planea-
ción y ejecución de acciones orientadas a la mejora, dan cuenta de 
la emergencia del sentido que se construye del CTE como órgano 
colegiado. La acción del colectivo no se reduce a una serie de ac-
tividades técnicas que se realizan a través de relaciones impuestas 
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por los mismos lineamientos del Consejo Técnico Escolar sino que 
se convierten en actividades en las que las relaciones personales 
influyen en la conformación de espacios constructivos. Como lo 
señala Tubino (2016), “la acción no se da en el aire sino dentro de 
los límites de lo dado. Las estructuras condicionan, pero no deter-
minan lo posible” (p. 5). Los valores personales son un componente 
que ayuda a que el colectivo no solo actúe desde la apropiación de 
un conjunto de normas sino que lo hace con base en un sistema de 
valores que orientan y dan sentido a su actividad.
• El papel del directivo escolar es clave en la construcción de pro-
cesos autonómicos; su modo de ser y de hacer influye en las for-
mas en que el colectivo se organiza y participa. Las disposiciones 
que llegan de manera vertical a través de la estructura del sistema 
no se imponen sino que se dialogan y consensan. El estilo de lide-
razgo incluyente contribuye a que la autonomía de la gestión no 
se quede como ideal; la apertura, la inclusión que se hace para que 
los demás opinen y participen ayuda a que las acciones encamina-
das al logro de los objetivos educativos no se hagan por decreto 
sino por acuerdos y convicción. La manera de ser y de asumir este 
papel contribuye a la construcción de un ambiente en el que los 
profesores saben que tienen la oportunidad de expresarse, de ser 
escuchados y de que sus ideas y aportaciones tienen valor. Ante 
ello vale la pena preguntar, ¿qué pasa en aquellas escuelas, en el 
funcionamiento del CTE, cuando la actuación del directivo está 
teñida por el autoritarismo, el centralismo y la verticalidad? 

En la construcción de la agencia, el papel del director escolar es 
estratégico, ya que desde su actuación permite y favorece una par-
ticipación más horizontal y democrática, lo que puede mostrar que 
sí es posible la construcción de modelos de organización alternati-
vos a los que se prescriben desde visiones centralistas. Desde una 
forma de ser y asumir la función se atiende y se gestiona el poder; 
en otras palabras, la capacidad de tomar decisiones se promueve 
sin que la imposición tenga un lugar privilegiado.



• Las decisiones y acciones que acuerda el colectivo para la solu-
ción de problemas es un elemento clave de la autonomía escolar. 
Como menciona Santizo (2013), las mejores decisiones son las que 
toman las personas que están más cerca de los problemas. En el 
fundamento de las opciones, decisiones y acciones que el colectivo 
emprende para la identificación y resolución de los problemas se 
encuentran valores humanos que les permiten experimentar actos 
de libertad, en tanto ellos deciden el qué, cómo, cuándo y con qué; 
en otras palabras, actúan desde convicciones personales para im-
pulsar cambios a partir de lo que consideran no funciona u obstru-
ye procesos que impiden llegar a las metas educativas, en especial 
aquellas relacionadas con el desempeño de los alumnos. Tubino 
(2016) menciona que, con la capacidad de tomar decisiones, se está 
en posibilidades de generar nuevos cursos de historia. La práctica 
que se reconoce y que se relaciona con la solución de problemas, 
donde se identifican prioridades y acciones, conlleva un proceso de 
toma de decisiones en el que intervienen factores como el compro-
miso, la iniciativa y la implicación, los cuales, como bien se sabe, 
escapan a la prescripción y al mandato.
• La participación de los profesores en el CTE, entendida como una 
intervención activa en las decisiones y acciones relacionadas con 
la vida de la escuela y los procesos del aula, no se queda a un nivel 
instrumental sino que en ese involucramiento se denota una forma 
de estar en la que el componente teleológico se hace presente. El 
para qué, como horizonte, ayuda a la construcción del sentido de 
las funciones y los papeles que se establecen desde la heteronomía 
del sistema. En los límites que se marcan desde la autoridad central, 
el colectivo decide de manera voluntaria lo que mejor conviene al 
centro escolar. Su propia capacidad de decidir y actuar muestra que 
el funcionamiento escolar no necesariamente ocurre por la vía de 
la imposición y el decreto que se enmarca en un conjunto de re-
glas, normas y disposiciones oficiales sino por decisiones que toma 
el colectivo desde sus valores personales y profesionales. Como 
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señala Bolívar (2006), “un modelo de democracia que no es fruto 
del esfuerzo y del trabajo compartido se convierte en burocrático 
y formalista. Si las funciones de los órganos colegiados se limitan a 
aprobar asuntos burocráticos o rutinarios, requeridos puntualmen-
te por la administración o la dirección, la participación se diluye en 
reuniones formales, acabando por sentirse como una sobrecarga o 
una pérdida de tiempo” (p. 128).

El colectivo de esta escuela primaria se ha conformado como un gru-
po donde prevalecen relaciones más horizontales, las cuales distan 
de las establecidas de manera vertical a partir de acuerdos, normas y 
criterios que se estipulan desde la cúpula de la SEP. En este contex-
to, donde la estructura del propio sistema educativo —precisamente 
por su forma de proceder “de arriba hacia abajo y de afuera hacia 
adentro”— favorece una desigualad con respecto al poder (pues des-
de esas jerarquías se les dicta a directivos y profesores qué y cómo 
proceder), hay un espacio social, en este caso el CTE, donde a partir 
de una movilidad más horizontal se toman decisiones en cuya base 
sobresalen valores, sentimientos y emociones con respecto a su ser 
persona y profesionista de la educación cuya misión es apoyar y favo-
recer el aprendizaje. Hay diferencias claras entre un hacer por obliga-
ción a un hacer por convicción, por eso el colectivo asume un papel 
de agencia a partir de su compromiso con el proceso educativo.
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2. Los Consejos Técnicos Escolares 
como política pública

JuAN CARLOS SILAS CASILLAS

Las políticas públicas suponen acciones de gobierno que buscan aten-
der de manera planeada, sistemática y evaluable un problema en su 
ámbito de responsabilidad. Regularmente se refiere al nacional/fede-
ral. Es en este marco que se puede reconocer la manera en que las 
acciones pautadas por la Secretaría de Educación Pública (SEP) atien-
den el tema de la calidad de la formación escolar que se brinda a los 
alumnos. Este texto se propone revisar cómo es que desde la óptica de 
lo que constituye una política pública se da la operación de los Conse-
jos Técnicos Escolares (CTE) y pone énfasis en su forma actualizada 
hasta 2017, determinada a partir del año 2013. Para ello se hace un bos-
quejo histórico de la normatividad existente desde 1982, pero su foco 
está en aquella establecida por la administración federal que entró en 
funciones en diciembre del 2012. Esta breve revisión se centra en la 
acción de gobierno que busca atender las necesidades sociales y no en 
hacer un recuento pormenorizado de la historia de los CTE, lo cual se 
aborda en otro capítulo de esta obra. Por otro lado, la segunda sección 
presenta una descripción analítica de los lineamientos operativo de 
los Consejos y, aunque es evidente que los interesados en conocer la 
totalidad de la normatividad pueden recurrir a los documentos ofi-
ciales en las páginas web del gobierno mexicano, este texto presenta 
algunos segmentos de las normas como ejemplos conducentes a la 
argumentación. Por último, se hace un análisis de lo pautado de 2013 
al año escolar 2017-2018 y se propone una reflexión inicial en torno a 
si los CTE son una política pública efectiva.
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Los análisis de la cotidianidad de los Consejos, hasta antes de 2013, 
han señalado cómo estos han desarrollado rituales (Cruz, 2009), o 
se han convertido en organismos periféricos de la gestión escolar 
(Ezpeleta, 1990). Evidencias empíricas más recientes dan cuenta de 
la manera en que directivos y docentes viven los requerimientos de 
este mecanismo de trabajo escolar. Estas ideas son interesantes por-
que retratan una realidad más allá de lo pautado oficialmente, sin em-
bargo, se excluye intencionalmente hablar de los CTE y su operación 
desde la particularidad de las escuelas, pues eso es materia de otros 
capítulos en este libro. 

El análisis de la política pública implica una labor compleja y se 
puede conducir de varias formas que pueden llegar incluso hasta la 
abstracción ociosa. Se eligió un esquema simple pero potente que con-
siste en dar respuesta a cuatro preguntas: 1) ¿qué hacen los gobiernos? 
2) ¿Cómo lo hacen (es decir, la coordinación entre actores, medios y 
presupuestos)? 3) ¿Por qué lo hacen (la argumentación de los fines y 
acciones)? y 4) ¿Cuál es el efecto de estas acciones? No pretendemos 
hacer un análisis exhaustivo de las políticas públicas mexicanas en 
educación básica sino hacer una breve revisión de lo que se ha pro-
puesto, normado y parece lograrse a través de la constitución de los 
Consejos Técnicos Escolares en prescolar, primaria y secundaria. 

Para Subirats (1989) las políticas públicas son: “Actividades de las 
instituciones de gobierno, actuando directamente o a través de agen-
tes, y que van dirigidas a tener una influencia determinada sobre la 
vida de los ciudadanos” (p. 43). Este concepto se complementa con 
la clásica idea de Peters ([1982] en Pallares, 1988), que caracteriza las 
políticas públicas como “el conjunto de actividades de las institucio-
nes de gobierno, actuando directamente o a través de agentes, y que 
van dirigidas a tener una influencia determinada sobre la vida de los 
ciudadanos” (p. 143).

En el caso de este análisis, se resalta que las políticas públicas, 
aterrizadas en normas y acciones, son un medio para resolver los 
problemas sociales, entre los que se pueden citar los resultados de 



aprendizaje de los alumnos, la reprobación y el abandono escolar. 
La realidad empírica hace ver que las personas que diseñan las po-
líticas educativas toman en consideración múltiples factores, como 
los acuerdos internacionales, conceptos, teorías y modelos que están 
siendo exitosos en otros países y en el propio, y hasta la investiga-
ción educativa realizada por académicos nacionales. Sin embargo, en 
concreto se postula que si la SEP, desde 1982, estableció la manera en 
que debían constituirse y operarse los Consejos escolares, es porque 
tenía claro que este constituye el mecanismo más adecuado para me-
jorar la operación de los centros educativos. 

La normatividad de los Consejos Técnicos Escolares 
a lo largo del tiempo

El antecedente más remoto de la organización de Consejos escolares 
se encuentra en el momento histórico de la introducción formal de 
la enseñanza socialista durante el sexenio de Lázaro Cárdenas. Con 
esta se propuso la conformación de Consejos que tenían la función 
técnica de estudiar los problemas y plantear propuestas de solución, 
es decir, no era un órgano ejecutivo sino consultivo. Meneses (1988) 
da cuenta de esto a través de una nota del diario El Universal del 15 de 
marzo de 1936; sin embargo, se puede vislumbrar una aparente con-
tradicción: el mismo rotativo publicó el 22 de noviembre de ese año 
que: “el gobierno escolar quedaría, en lo sucesivo, en manos de los 
maestros, alumnos y trabajadores” (Meneses, 1988, p. 144). Esto pare-
ce mostrar una discordancia, pues por un lado se dice que el Consejo 
es consultivo y se centra en analizar y proponer y, por el otro, esta-
blece que el gobierno escolar se constituye con maestros, alumnos y 
trabajadores. Esta tensión puede explicarse con base en el contexto 
histórico, pues este dispositivo organizacional de diálogo concuerda 
con los mecanismos usuales de esa época, como el análisis en común 
de los problemas y la toma de decisiones comunitarias a la manera 
de las asambleas de obreros, soldados y campesinos llamadas Soviets, 
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que fueron emblemas de la organización popular con el triunfo de la 
revolución rusa de 1917. Este tipo de organización y su filosofía influ-
yeron fuertemente en la educación mexicana de las décadas de los 
treinta y los cuarenta. una vez que la enseñanza socialista y sus me-
canismos parlamentarios fueron perdiendo vigor y se hizo cada vez 
más sólida la verticalidad educativa que impera en México, se puede 
comprender la aparición de los CTE como un mecanismo pautado 
centralmente, que debe ser acatado.

El antecedente formal más citado en torno a los CTE se remon-
ta al Acuerdo secretarial 96 (Diario Oficial de la Federación, DOF, 
1982a) que, con fecha del 7 de diciembre de 1982, establece la organi-
zación y funcionamiento de las escuelas primarias. En este texto se 
hace mención explícita a esta figura escolar y se le llama “Consejo 
Técnico Consultivo”. No se hace una argumentación de las razones 
para su creación, sin embargo, la redacción hace ver que se trata de 
un órgano de apoyo a la gestión del director. El texto del Acuerdo 
dedica un capítulo que incluye ocho artículos en los que establece 
criterios operativos básicos. Entre ellos sobresale el artículo 25 que 
establece las responsabilidades del CTE:      

Corresponde al Consejo Técnico Consultivo analizar y recomen-
dar respecto de los siguientes asuntos:   
I.-Planes y programas de estudio;   
II.-Métodos de enseñanza;   
III.-Evaluación de los programas tendientes a la superación del 
servicio educativo;   
IV.-Capacitación del personal docente;   
V.-Adquisición, elaboración y uso de auxiliares didácticos, y   
VI.-Las demás cuestiones de carácter educativo (DOF, 1982a).

La función del Consejo Técnico fue aconsejar al director del centro 
escolar en temas de carácter académico en un plano más bien ope-



rativo, es decir, que se encarga de analizar problemas puntuales y 
buscarles solución. Las recomendaciones que el Consejo hacía a la 
dirección de la escuela podrían o no ser aceptadas, ya que se asu-
mía al director, con base en el artículo 14 del citado Acuerdo, como 
“aquella persona designada o autorizada, en su caso, por la Secretaría 
de Educación Pública, como la primera autoridad responsable del co-
rrecto funcionamiento, organización, operación y administración de 
la escuela y sus anexos”. En el artículo 16, cuando habla del amplio 
catálogo de responsabilidades del director, se refiere en específico 
a dos con relación al Consejo: a) el XIX, que requiere convocar a la 
integración, en su caso, del Consejo Técnico Consultivo de la escuela 
dentro de los primeros quince días del inicio del año escolar; y b) el 
XX, que le requiere formar parte del Consejo Técnico Consultivo de 
la zona, participar en sus deliberaciones y dar cumplimiento a los 
acuerdos y recomendaciones que se adopten en este. En cuanto a los 
docentes, se hace referencia en el artículo 18, párrafo V, que al profe-
sor le corresponde “Participar en las reuniones del Consejo Técnico 
consultivo”.

En lo que respecta a la escuela secundaria, su normatividad se es-
tableció en fechas muy cercanas a la de la educación primaria. El 
Acuerdo 97, que establece la organización y funcionamiento de las 
escuelas secundarias técnicas, se publicó en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 3 de diciembre de 1982, y el Acuerdo 98 que norma igual-
mente la organización y funcionamiento de las escuelas de educación 
secundaria (general) se publicó oficialmente el día 7 del mismo mes. 
(DOF, 1982a; 1982b; 1982c).

El esquema de operación del Consejo en el nivel secundario pre-
senta variaciones nominales interesantes, pues en el caso de las se-
cundarias técnicas, la normatividad les llama Consejos Consultivos 
Escolares (CCE) y son, junto con las academias de maestros, los ór-
ganos de carácter consultivo que reconoce la autoridad. En las escue-
las secundarias generales se les llama Consejos Técnicos Escolares 
(CTE) y funcionan de la misma manera que los de las secundarias 

2. Los Consejos Técnicos Escolares como política pública   53 



54    El Consejo Técnico Escolar. Dinámicas de participación y posibilidades de desarrollo

técnicas en su relación con las academias. Las variaciones en la forma 
de nombrar los Consejos son interesantes porque presumiblemente 
fueron concebidos, diseñados y prescritos por los mismos funciona-
rios de la SEP, sin embargo, se les designa de diferente manera y, 
como se verá adelante, tienen formas ligeramente disímiles para de-
sarrollar sus funciones. Obviamente los Consejos en secundaria tu-
vieron un carácter más amplio que el que se les asignó en la primaria. 

Dentro de las responsabilidades del director está convocar a las re-
uniones, presidir y participar en las sesiones del CCE. El subdirector 
está obligado a participar en el papel de secretario y los profesores 
a hacerlo en calidad de vocales. La normatividad establece que debe 
haber un representante de los alumnos por cada grado escolar, lo que 
en la práctica daba a los estudiantes tres asientos de los 15 estipulados 
en el Consejo Consultivo Escolar.  

un giro interesante se registra en el artículo 58, que corresponde al 
aspecto de disciplina escolar y señala que un alumno que incurra en 
faltas al reglamento podrá recibir una separación de hasta ocho días 
de acuerdo con la gravedad de lo hecho, si se dan varias circunstan-
cias, se menciona que el CCE analizará el caso en su sesión y dicta-
minará lo procedente.

El otro gran órgano consultivo es el de las academias, a las que 
corresponde —según el artículo 36— analizar el proceso educativo 
y proponer alternativas de solución a las deficiencias y desviaciones 
encontradas en el proceso enseñanza-aprendizaje, entre otras res-
ponsabilidades. De esta manera, se puede ver que a las academias 
les corresponde desempeñar un papel más centrado en lo académi-
co-formativo y a los Consejos se asigna un papel más cercano a la 
gestión. Mientras las primeras se ocupan de la “educación integral” y 
a los aspectos académicos y curriculares, a los segundos se les pide 
apoyar al director en aspectos de gestión (planeación, programación, 
evaluación y solución de problemas). 

En el caso de las escuelas secundarias (generales), la terminología 
cambia y a los órganos que son motivo de este texto se les denomina 



como Consejo Técnico Escolar. Igualmente se dedica un apartado 
específico para delimitar su estructura y funcionamiento. una rápida 
revisión de las normas de 1982 permite ver que los CTE en educación 
secundaria tienen una composición diferente. Estos incluyen al pre-
sidente de la sociedad de alumnos, el presidente de la cooperativa 
escolar junto con el del consejo de la parcela escolar (en caso de que 
efectivamente existiera) y el presidente de la asociación de padres de 
familia. De alguna manera esta conformación hace recordar a la ini-
cialmente planteada en la década de los treinta y la educación socia-
lista que proponía el control escolar en manos de maestros, alumnos 
y empleados, aunque en el periodo cardenista se excluyó a los padres 
de familia (Meneses, 1988). 

Se asignan dos funciones adicionales al CTE. Ambos añadidos 
tienen requerimientos importantes; el primero es que, para cumplir 
con la normatividad de incluir a los presidentes de las asociaciones 
citadas, la escuela debe asegurarse de que se hayan conformado y 
estén en funcionamiento. El segundo es una contradicción pues, por 
un lado, se asignan funciones de gestión al Consejo y, por el otro, 
se le incluyen participantes que no tienen una función ejecutiva en 
la escuela, por lo que en la práctica el CTE tiene un componente 
más parlamentario que de gestión o ejecución. Por último, la función 
de dictaminar la gravedad de las faltas y recomendar consecuencias 
para quienes incurrieron en ellas es algo que no se plantea en pri-
maria. Esta acción tiene dos vertientes en secundaria: a) analizar la 
existencia de faltas o delitos en el manejo de recursos por parte de 
las asociaciones de alumnos y b) determinar la gravedad de faltas 
disciplinarias cometidas por los alumnos. En ambos casos el Consejo 
dictamina y emite recomendaciones al director. Cabe señalar que, en 
el caso de secundarias técnicas, solo se estipula la segunda acción.

A manera de síntesis parcial se puede decir que los Consejos esco-
lares nacieron con un carácter consultivo, de apoyo al director de la 
escuela (la máxima autoridad) y que parecían asumir un papel híbrido 
entre: 1) un soporte de la gestión escolar; 2) algunos aspectos de la vida 
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académica como es la operación del plan de estudios, y 3) un foro en 
el que se dirimían asuntos problemáticos para el buen funcionamien-
to del centro de trabajo, entre los que sobresalían los disciplinarios. 
En otras palabras, servía como una arena que buscaba el intercambio 
de ideas al tiempo que servía para apoyar la gestión escolar. Se trataba 
de un poco de todo y su principal resultado era la exposición de ideas, 
ventilación de diferendos y la elaboración de propuestas que nece-
sariamente llegarían al ámbito de la toma de decisiones del director. 
Esta dinámica se mantuvo por casi treinta años con pocas variaciones 
desde la norma oficial, aunque seguramente tuvo infinidad de adecua-
ciones operativas a nivel de los centros de trabajo.

En mayo de 1992 se hizo referencia a los Consejos Técnicos (esta-
tales, de zona y escolares) en el marco del Acuerdo Nacional por la 
Modernización de la Educación Básica (ANMEB) (DOF, 1992). Este 
famoso convenio intersectorial proponía la descentralización de los 
servicios educativos y establecía los compromisos que los diferentes 
órdenes de gobierno adquirían. En este documento, que marcó el ca-
mino de la educación mexicana por años, se aludía al componente de 
“La revaloración de la función magisterial”, incluyendo seis aspectos: 
a) la formación del maestro; b) su actualización; c) el salario profe-
sional; d) su vivienda; e) la carrera magisterial, y f) el aprecio social 
por su trabajo.

La mención explícita en el ANMEB a los Consejos se da en el as-
pecto de la formación del maestro, a través del Programa Emergente 
de Actualización (PEA) que, en lo concreto, proponía que el núcleo 
de la actualización emergente (detección de necesidades y propuesta 
de mecanismos para cubrirlas) se ubicara en los Consejos Técnicos 
Escolares. Se involucraría a jefes de sector, inspectores y personal 
directivo en las escuelas. Esto hacía evidente que los CTE serían el 
espacio para la reflexión sobre las realidades del trabajo docente, la 
detección de las necesidades de capacitación y la toma de decisio-
nes respecto a cómo los docentes de cada escuela se vincularían con 
los esquemas propuestos para la formación continua de los maestros. 



En otras palabras, se asumió que se trataba del espacio natural para 
analizar y decidir lo concerniente al trabajo académico. Su carácter 
siguió siendo básicamente consultivo, ya que las propuestas de for-
mación docente se canalizaban a la autoridad del plantel.

Durante las dos décadas que transcurrieron, entre 1992 y 2012, el 
funcionamiento de los CTE se caracterizó por un bajo perfil. Parece 
que se asumió desde la autoridad como un mecanismo interesante 
que funcionaba de manera satisfactoria (o al menos no problemática) 
y permitía a los docentes y directivos contar con un espacio de expre-
sión, negociación y acuerdo sobre los temas que más convenían a los 
actores involucrados. En la práctica se trataba de un organismo que 
ocupaba un lugar periférico (Ezpeleta, 1990) y que “no hacía olas”, si-
tuación que en plena crisis de la década perdida de los ochenta y sus 
réplicas en los noventa, era bastante útil para preservar la tranquili-
dad social. Los gobiernos del cambio de siglo con Fox, 2000-2006, y 
Calderón, 2006-2012, tampoco pusieron mayor énfasis en este tema, 
lo que permite conjeturar que su prioridad estaba en otras áreas de la 
gestión y la política pública educativa. 

Los CTE a partir de la Reforma Educativa de 2013 

La manera usual de operar cambió una vez que la administración 
federal que entró en funciones en diciembre de 2012, instrumentó 
una serie de cambios en la legislación y normatividad que llevaron 
el nombre de Reforma Educativa, misma que modificó el artículo 3° 
de la Constitución, la Ley General de Educación, la Ley el Servicio 
Profesional Docente y dio estatus de órgano autónomo al Instituto 
Nacional de Evaluación Educativa. 

Dentro de la sacudida que significó la gran cantidad de cambios 
que llegaron con las modificaciones legales que el gobierno federal 
instrumentó como política pública, se puede ver un nuevo y marca-
do énfasis en el trabajo de los Consejos como piedra de toque para 
uno de los conceptos puntales de la “Reforma”: la autonomía escolar 
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que, a pesar de no ser nuevo, se presenta como “renovado” en dicha 
administración. 

Las modificaciones más relevantes sobre el tema que atañe a este 
texto se centran en la idea plasmada en el transitorio V del decreto 
que reformó los artículos 3° y 73 de la Constitución mexicana, que 
establece que para poder cumplir con lo dispuesto en la nueva nor-
ma, se requiere “fortalecer la autonomía de gestión en las escuelas 
con el objetivo de mejorar su infraestructura, comprar materiales 
educativos, resolver problemas de operación básica y propiciar con-
diciones de participación para que los alumnos, maestros, padres de 
familia, bajo el liderazgo del director, se involucren en la resolución 
de los retos que cada escuela enfrenta” (DOF, 2103).

En función de contribuir con esta disposición, la SEP emitió en 
el verano de 2013 el documento llamado: “Lineamientos para la or-
ganización y el funcionamiento de los Consejos Técnicos Escolares. 
Educación Básica”, que consistió en una especie de relanzamiento de 
los CTE, señalando que:

 
se hace necesario dar nueva vida a los Consejos Técnicos Esco-
lares, porque es en estos espacios donde el colectivo docente —a 
partir del trabajo colegiado, la autoevaluación escolar, la toma de 
decisiones compartida y el compromiso de mejorar la calidad edu-
cativa—, tiene el poder de transformar los centros escolares y gene-
rar los aprendizajes pertinentes y relevantes en los estudiantes, con 
la concurrencia y corresponsabilidad de la Supervisión Escolar y 
de las autoridades educativas estatales y federales (SEP, 2013, p. 10).

La misión del CTE es entonces: “Asegurar la eficacia y eficiencia del 
servicio educativo que se presta en la escuela. Esto significa que sus 
actividades están enfocadas en el logro de aprendizajes de todos los 
estudiantes” (SEP, 2013, p. 10).

Estos mismos lineamientos plantean, al estilo de los acuerdos se-
cretariales emitidos 35 años antes, una serie de artículos que estable-



cen la manera en que se conforman y operan los CTE. De entre ellos 
se resaltan algunos que se consideran centrales para el análisis de la 
política pública.

El artículo 2 define que el Consejo Técnico Escolar es el órgano 
colegiado encargado de tomar y ejecutar decisiones comunes enfo-
cadas a que el centro escolar cumpla de manera uniforme y satisfac-
toria su misión. Esto supone un cambio importante y un elemento de 
tensión, pues la determinación y ejecución de las decisiones ya no 
parecen ser facultad exclusiva del director.

El artículo 3 refiere que el CTE se integrará por directores, subdi-
rectores, docentes frente a grupo, maestros de educación especial, de 
educación física y de otras especialidades que laboran en el plantel, 
zona o región, así como aquellos actores educativos directamente re-
lacionados con los procesos de enseñanza y aprendizaje de los es-
tudiantes, según sea el caso, y de acuerdo con las disposiciones que 
emita la Autoridad Educativa Estatal (AEE). Esta disposición, en la 
práctica, deja de lado lo señalado en los acuerdos secretariales 96, 97 
y 98 acerca de la inclusión de alumnos y padres de familia.

El artículo 5 establece que el CTE se reunirá en las fechas estable-
cidas por la autoridad educativa, según las condiciones de cada cen-
tro escolar y las circunstancias que favorezcan la eficacia del trabajo. 
Para este fin, la SEP ha reservado los cinco días laborales previos al 
inicio del año lectivo y el último viernes de cada mes desde el año 
escolar 2013-2014.

El artículo 9 señala que el CTE deberá centrar su tarea en: a) la ges-
tión de los procesos de enseñanza y aprendizaje en el aula; b) la ges-
tión escolar, y c) la participación social en favor de los aprendizajes.

El artículo 10 propone que el CTE usará los resultados de autoe-
valuación y definirá la temática más propicia a desarrollar bajo los 
principios de equidad, pertinencia, relevancia, eficiencia y eficacia 
que lleven al centro escolar a mejorar educativamente. 

El artículo 12 señala que los propósitos generales del Consejo son: 
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1) Revisar de forma permanente el logro de aprendizajes de los 
alumnos e identificar los retos que debe superar la escuela para pro-
mover su mejora. 2) Planear, dar seguimiento y evaluar las accio-
nes de la escuela dirigidas a mejorar el logro de aprendizajes de los 
alumnos. 3) Optimizar el empleo del tiempo y de los materiales edu-
cativos disponibles dentro y fuera del centro escolar. 4) Fomentar el 
desarrollo profesional de los maestros y directivos de la escuela, en 
función de las prioridades educativas, y 5) Fortalecer la autonomía 
de gestión de la escuela a partir de la identificación, análisis, toma de 
decisiones y atención de las prioridades educativas del centro esco-
lar y del involucramiento de las familias en el desarrollo educativo 
de sus hijos.

Los lineamientos hacen un énfasis muy marcado en: 1) la planea-
ción, tanto institucional como de la actividad docente; 2) el segui-
miento; 3) la evaluación; 4) el diálogo, y 5) la retroalimentación. Re-
saltan la importancia del trabajo colegiado en la comunidad educativa 
y de la participación del colectivo docente en el diagnóstico de las 
situaciones problemáticas, la propuesta de la mejora a instrumentar 
y su participación en las acciones acordadas.

Este esquema de trabajo propuesto presenta pocas variaciones y 
más bien ha tenido precisiones en la dinámica de acciones y los pro-
ductos. Han pasado de ser unos principios más bien amplios a ser 
instrucciones más o menos precisas que deben ser acatadas por los 
colectivos escolares. En el caso concreto de los lineamientos para la 
organización de los Consejos Técnicos Escolares de educación bá-
sica 2017, se deja en claro en los primeros párrafos que se trata de 
disposiciones que deben cumplirse y que serán “de observancia obli-
gatoria para las autoridades educativas federal, locales y escolares de 
las escuelas públicas y particulares de educación básica del sistema 
educativo nacional” (SEP, 2017, p. 1). 

La autoridad educativa federal hace notar que el CTE se entiende 
como el “órgano colegiado de mayor decisión técnico pedagógica de 
cada escuela de educación básica, encargado de tomar y ejecutar de-



cisiones enfocadas a alcanzar el máximo logro de los aprendizajes de 
todos los alumnos” (SEP, 2017, p. 1). 

Los Consejos Técnicos Escolares deben, con base en esta normati-
va, centrar sus esfuerzos en analizar su operación, objetivos y contex-
to para determinar de manera colegiada el derrotero de sus acciones 
orientadas al logro de los aprendizajes de los alumnos. Para este fin 
cuentan con tres elementos que la SEP les exige: a) la Ruta de Mejo-
ra Escolar; b) el Sistema Básico de Mejora, y c) el Sistema de Alerta 
Temprana. La apuesta es que el correcto trabajo del colectivo docen-
te será clave en la mejora del desempeño educativo.

El documento de lineamientos en su versión 2017 entiende la Ruta 
de Mejora Escolar (RME) como el “Sistema de gestión que permite a 
la escuela ordenar y sistematizar sus decisiones con respecto al me-
joramiento del servicio educativo y focalizar los esfuerzos de la au-
toridad educativa. Implica procesos de planeación, implementación, 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas” (SEP, 2017, p. 4).  

Al Sistema Básico de Mejora (SBM) lo entiende como una “estrate-
gia educativa” que se integra por cuatro prioridades y otras tantas con-
diciones. Las prioridades son: 1) mejora del aprendizaje (con énfasis 
en lectura, escritura y matemáticas); 2) normalidad mínima escolar; 3) 
abatir el rezago y el abandono escolar, y 4) la convivencia escolar sana 
y pacífica. Por su parte, las condiciones son: a) el fortalecimiento de 
los CTE; b) el fortalecimiento de la supervisión escolar; c) la descarga 
administrativa, y d) los Consejos escolares de participación social.  

Por último, el Sistema de Alerta Temprana (SisAT), es un grupo de 
“indicadores, procedimientos y herramientas que permite [a] colec-
tivos docentes y supervisores contar con información sistemática y 
oportuna acerca de los alumnos que están en riesgo de no alcanzar 
los aprendizajes esperados o abandonar sus estudios” (Secretaría de 
Educación Pública, 2017, p. 4). Los indicadores de este sistema son 
analizados durante la evaluación interna y sus resultados son base, 
entre otros, para sustentar la toma de decisiones en el CTE.   
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Los propósitos que establecen los lineamientos para los Consejos 
Técnicos Escolares son: 

1) Revisar de forma permanente el logro de los aprendizajes de to-
dos los alumnos e identificar los retos que debe superar la escuela 
para mejorar sus resultados en el marco del SBM y en el ejercicio 
de su autonomía de gestión, con base en los registros y productos 
de las sesiones del CTE: gráficas, cuadros, acuerdos y compromi-
sos registrados en el cuaderno de bitácora, evaluaciones bimestra-
les y los resultados de evaluaciones externas, entre otros. 
2) Tomar decisiones informadas, pertinentes y oportunas para la 
mejora del aprendizaje de todos sus alumnos. 
3) Establecer acciones, compromisos y responsabilidades de ma-
nera colegiada para atender las prioridades educativas de la escue-
la con la participación de la comunidad escolar. 
4) Fomentar el desarrollo profesional de los docentes y directivos 
de la escuela en función de las prioridades educativas.

Sus funciones consisten en: 
a) Autoevaluar permanentemente el servicio educativo que presta 
la escuela en función de las prioridades educativas. 
b) Realizar la planeación de la RME de la escuela en las sesiones 
de la fase intensiva. 
c) Diseñar o utilizar instrumentos y mecanismos para el segui-
miento y evaluación de las acciones de la RME. 
d) Garantizar el cumplimiento de los acuerdos y compromisos es-
tablecidos en el CTE, en beneficio del aprendizaje de todos los 
alumnos. 
e) Establecer y dar seguimiento a los compromisos del colectivo 
docente relativos a la implementación y ajustes al calendario es-
colar vigente, en torno a la ampliación de la jornada escolar, el uso 
adecuado y eficiente del tiempo escolar, así como del cumplimien-
to de los días efectivos de clase. 



f) Valorar la eficacia de las acciones realizadas para la mejora edu-
cativa, en función del aprendizaje de los alumnos. 
g) Determinar las tareas y responsabilidades para el cumplimiento 
de los acuerdos y compromisos establecidos en sus sesiones. 
h) Propiciar el intercambio de conocimientos y prácticas educati-
vas a partir de un trabajo entre pares y del aprendizaje entre escue-
las, en un ambiente de colaboración, confianza y respeto.  
i) Proponer soluciones para los retos que se presentan en el aula y 
en la escuela, en las que el colectivo docente participe de manera 
colaborativa. 

El supervisor de zona retoma un papel protagónico, ya que en estos 
lineamientos se le hace responsable de: 1) promover el trabajo cola-
borativo entre las escuelas, las condiciones para el diálogo, la comu-
nicación y la construcción de estrategias entre directores y docentes 
de escuelas de la zona que comparten problemáticas comunes, y 2) 
promover el estudio, lecturas compartidas, indagaciones, observa-
ciones, revisión de datos, invitación a terceros a conversar, solicitud 
de asesoría u otras actividades que el grupo de escuelas establezca 
como útiles y necesarias para los propósitos de la sesión de aprendi-
zaje entre escuelas.

La Ruta de Mejora Escolar (RME) pasó a tener un papel protagó-
nico. Se le dedica todo el capítulo cuatro que incluye 14 artículos que 
definen de manera extensa lo que el colectivo docente debe hacer 
para lograr el incremento en la calidad de los servicios educativos 
y el aprendizaje de los alumnos, planeación, implementación, segui-
miento, evaluación y rendición de cuentas. La planeación de la RME 
no está sujeta a procesos de control administrativo por ser un instru-
mento de trabajo académico de la escuela.

La RME se elabora durante la fase intensiva del Consejo (los cinco 
días previos al inicio del año escolar) y, tras un análisis de información 
pertinente, se registra en un documento que incluye: a) prioridades 
educativas de la escuela; b) problemáticas y necesidades; c) objetivos 
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viables; d) metas verificables; e) acciones; f) responsables, y g) tiem-
pos para su implementación.

En las páginas previas se ha descrito a grandes trazos cómo los 
CTE pasaron de ser un órgano consultivo para apoyar la labor del di-
rector, a uno con funciones (al menos nominales) de determinación 
de rutas a seguir, valoración y seguimiento de las acciones en torno 
al aprendizaje. Esta transformación fue constante desde 2013 y en los 
años más recientes, hacia 2017, se ha convertido al CTE en un aparato 
de gestión escolar con múltiples demandas que requieren bastante 
tiempo para su planeación, ejecución y reporte.

La evidencia empírica obtenida a través de presenciar las sesiones 
de Consejo Técnico Escolar de diez escuelas de educación básica, y 
de entrevistar a una importante cantidad de profesores y directivos, 
hace ver que la necesidad de cumplir con lo pautado en las guías para 
cada sesión y con lo comprometido en los encuentros mensuales es, 
en efecto, excesiva y que no se realiza en lugar de alguna otra activi-
dad sino que se trata de un añadido a las responsabilidades docentes 
y directivas.

PARA CONCLuIR ¿SON LOS CTE 
uNA POLíTICA PúBLICA EFECTIVA?

una vez que se diagramó la trayectoria de los 35 años del CTE, de 
1982 a 2017, se puede dilucidar si es una política pública conducente 
para los fines establecidos. Para ello se usa el esquema de análisis 
postulado en la primera sección de este trabajo, para posteriormente 
plantear algunas ideas a manera de conclusiones. 

Como respuesta a la pregunta: ¿Qué hacen los gobiernos? Se puede 
decir que el ejecutivo federal ha planteado lineamientos y normas 
que establecen el marco operativo de los CTE. Ha puesto en claro 
quiénes componen el Consejo, establecido sus funciones y atribu-
ciones, y determinado las pautas de acción para docentes, directivos, 
supervisores y autoridades estatales y federales. En este sentido, ha 



realizado lo que se espera de una autoridad educativa. Como coro-
lario podemos concluir que no se conocen los procedimientos por 
medio de los cuales desarrolló tales normativas.

Para la segunda pregunta: ¿Cómo lo hacen (es decir, la coordina-
ción entre actores, medios y presupuestos)? La respuesta es sencilla: 
se lleva a cabo de manera jerárquica y vertical. una vez que la autori-
dad educativa federal determinó que los CTE son los espacios en los 
que se consolidan las acciones encaminadas a construir la autonomía 
escolar, y que establece constantemente las guías de trabajo tanto 
para la sesión intensiva como para las de cada mes, el resto de los ac-
tores (autoridad estatal, supervisores, directores, docentes) deben de 
seguir lo pautado. No existe coordinación horizontal ni negociación 
en torno a los fines o medios. Lo establecido se debe cumplir y cada 
escuela dar cuenta de lo realizado a su zona escolar a través de forma-
tos y reportes. Esto no quiere decir que se trata de un trabajo exclu-
sivamente para satisfacer un requerimiento de la instancia superior. 
Sería injusto afirmar que los centros educativos trabajan únicamente 
para entregar lo requerido. Es cierto que cada escuela debe asegurar-
se de cumplir en tiempo y forma con ello, pero también es correcto 
pensar que las escuelas utilizan el tiempo de los CTE para analizar 
problemas de su realidad cotidiana, que usan las guías (o al menos 
partes de ellas) para intercambiar ideas en torno a sus problemas 
(y los de sus alumnos) y que este diálogo enfocado y continuo tiene 
utilidad variable. Lo que sí es notorio es que los directivos escolares 
reportan que deben invertir cantidades importantes de tiempo para 
cumplir con lo solicitado y que los docentes, dada su carga de trabajo, 
por lo regular no están en condiciones de contribuir. Esto significa 
que varias de las acciones pautadas para ser realizadas de manera co-
lectiva terminan por ser determinadas por el cuerpo directivo; lo que 
constituye una verticalización de las iniciativas colegiadas.

Con relación a la tercera pregunta: ¿Por qué lo hacen? La autoridad 
federal ha esgrimido dos argumentos ciertos y correctamente plantea-
dos: 1) se trata de algo que ya existía en las escuelas que se había des-
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gastado con el paso de los años y que los tiempos asignados para ello 
fueron “colonizados” por las demandas urgentes de la vida escolar, 
dejando muy poco espacio para el diálogo entre colegas; y 2) los análi-
sis desde la SEP resaltan que el trabajo colegiado del colectivo docente 
y del personal directivo en torno al análisis de problemas y la deter-
minación de acciones para atenderlos, es una vía conducente para la 
mejora continua de la escuela. Siendo el espacio del Consejo uno de-
dicado específicamente para ello, es correcto que se lleve a cabo. La 
autoridad federal ha planteado también que una de las aspiraciones de 
la reforma educativa es impulsar la autonomía escolar y que el trabajo 
que se realice en los CTE será un aporte para ello. En síntesis, se pue-
de decir que la argumentación que hace la autoridad educativa sobre 
los fines del CTE y las acciones que determina es persuasiva y está 
ligada al marco normativo y al espíritu de las acciones en él.

Por último, la cuarta pregunta plantea: ¿Cuál es el efecto de estas 
acciones? Dado el tamaño del fenómeno, que involucra miles de es-
cuelas y cientos de miles de actores individuales, la respuesta será ob-
viamente compleja y parcial. Para intentar bosquejar una conclusión, 
el primer elemento a considerar es desde dónde se responde; es decir, 
desde cuál papel desempeñado, y es claro que los docentes tendrán 
opiniones ligeramente disímiles con las del cuerpo directivo escolar, 
que las de los directivos diferirán de lo que exponen los supervisores 
y que las de estos seguramente serán divergentes con la de las auto-
ridades federales o estatales. En este sentido, la evidencia empírica 
recopilada en trabajo de campo en las escuelas muestra que, desde la 
perspectiva de los docentes, las sesiones de Consejo resultan útiles 
para dialogar y analizar los problemas locales y coyunturales, pero 
que el énfasis de las guías en tener productos generalizables (al me-
nos en el formato) les incomoda, pues lo perciben como carga extra 
y como hacer trabajo para otros. Los directivos tienen una postura 
un poco más mesurada y tratan de no cargar al cuerpo docente con 
actividades como elaboración de reportes o listas de alumnos, pero 
en muchas ocasiones requieren de información que los profesores 



pueden aportar. Los directivos asumen al CTE como un elemento útil 
que puede generar pautas de acción, pero que por lo general significa 
sobrecarga de trabajo. Por su parte, los supervisores lo perciben como 
un trabajo que debe hacerse y es su función asegurarse que se desa-
rrolle en tiempo y forma. No parece generarles conflicto la revisión 
de documentos y lo distinguen como parte de su función, como un 
elemento que ayudará a la escuela a hacer mejor su trabajo.

En síntesis, la determinación de constituir el trabajo de los Conse-
jos Técnicos Escolares como espacio para la reflexión de los profeso-
res pautado a manera de acción de política pública, parece un acierto 
que puede y debe afinarse para dar mejores resultados. Los actores 
involucrados valoran positivamente la idea de un espacio de diálogo 
académico enfocado en el aprendizaje de los alumnos. Sin embargo, 
en lo concreto y cotidiano lo perciben como un agregado que les re-
quiere atención. Esto es particularmente cierto en los docentes, quie-
nes ven una utilidad limitada. Directivos y supervisores los asumen 
disciplinadamente e intentan persuadir de sus ventajas.

En el año 2017, los CTE cumplieron 35 años de existir como polí-
tica pública pautada oficialmente (o si se quiere, 81 años desde que 
se asumieron como mecanismo consultivo en la escuela socialista). 
Si se toma como referente la normatividad de 1982, es claro que a lo 
largo de estas tres décadas y media han pasado —como elemento de 
política pública— por momentos de mucha actividad (como ha sido 
de 2013 a 2018) y otros de franco abandono, como sucedió al inicio del 
nuevo milenio. Su utilidad como elemento de diálogo al interior del 
centro escolar parece incuestionable, pues los actores educativos in-
volucrados refieren su valor. Sin embargo, hay dos elementos que no 
parecen ayudar a su consolidación: a) la dinámica de las sesiones y 
especialmente la importante cantidad de reportes y productos que se 
solicitan como elementos para el seguimiento, son percibidos como 
excesivos; y b) al tratarse de elementos planeados centralmente por 
la SEP con la finalidad de ser genéricos, son vistos como “trabajo para 
otros”, como lo dijo un docente entrevistado.
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De esta manera, si se enfoca a los Consejos como política pública 
educativa, a pesar de tener más de tres décadas en funcionamiento, 
no se puede afirmar que es un elemento consolidado que apoye la 
construcción de la autonomía escolar (el argumento principal de su 
relanzamiento en 2013). La argumentación presentada en ese año y 
su concurrencia con los lineamientos aplicables es adecuada. Tal vez 
por ello no ha recibido cuestionamientos por parte de los involucra-
dos. Sin embargo, los efectos de los CTE como política pública son 
inciertos, es difícil aventurarse a afirmar que se trata de algo efectivo. 
Lo que sí queda claro es que la colegialidad y análisis local parecen 
estar en disonancia con los productos uniformes y el seguimiento 
genérico que reportan los docentes. Es importante que se mantenga 
el diálogo académico orientado en mejor funcionamiento escolar y el 
aprendizaje de los alumnos, que se den pasos sólidos hacia la auto-
nomía escolar y que se evite la rigidización o incluso la ritualización 
de los Consejos. 

Será valioso continuar con investigaciones que den cuenta de 
cómo los docentes, directivos, padres, alumnos y la comunidad esco-
lar en general, se organizan para apoyar los esfuerzos formativos de 
los alumnos.
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3. La gestión de la autonomía escolar

EDuARDO ARIAS CASTAñEDA

La gestión de la autonomía escolar es un factor decisivo en la mejora 
de la calidad educativa, siempre y cuando los sujetos involucrados en 
la actividad de cada escuela tengan espacios de decisión y, con ello, 
puedan dar soluciones, propuestas relevantes y pertinentes a los pro-
blemas o situaciones que enfrentan, promoviendo un mayor grado de 
corresponsabilidad. En México, la noción de la autonomía escolar se 
hace presente con el Acuerdo 717 (Secretaría de Educación Pública,  
SEP, 2014), donde adquiere una fuerte importancia, a la par de que se 
establecen las líneas generales para su implementación. Este documen-
to, vigente aún en 2018, ha dado paso a una serie de procesos puestos 
en práctica en los centros escolares de la educación básica, generando 
nuevas actividades organizativas, administrativas y pedagógicas. 

En la administración del presidente Enrique Peña Nieto (2012-
2018), la noción de la autonomía escolar se manifiesta en los docu-
mentos y en el discurso oficial, tanto por Emilio Chuayfett, secretario 
de Educación Pública del 1 de diciembre de 2012 al 27 de agosto de 
2015, como por su sucesor —hasta fines de 2017— Aurelio Nuño Ma-
yer, como una expresión recurrente que, entre otros factores, no deja 
de ser un referente clave de cambio para la mejora del sistema educa-
tivo, al proponer que las escuelas tengan mayor margen de decisión. 
El llamado Nuevo Modelo Educativo 2017, al tener presente la noción 
de la gestión de la autonomía escolar, lleva necesariamente a pensar 
si los elementos que la constituyen dentro del marco legal y operati-
vo del sistema educativo mexicano, la impulsan de manera efectiva.
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El Nuevo Modelo Educativo 2017, resultado de un proceso cons-
truido a partir de las preocupaciones de los distintos actores socia-
les consultados, contrasta con otros por haberse implementado a dos 
años de finalización del mandato presidencial (2018), lo que lo coloca 
en una posición de fragilidad en su continuidad, a menos que se con-
soliden en el tiempo que resta aspectos clave que hagan más efectiva 
la gestión de autonomía en los procesos escolares.

En el primer apartado de este trabajo se aborda el desarrollo de la 
gestión y la autonomía en su relación con la escuela; su noción y sus 
implicaciones prácticas. Se contrastan también algunas diferencias 
con otras experiencias educativas frente a la propuesta de la Secreta-
ría de Educación Pública (SEP). En un segundo momento, se profun-
diza en un estudio de caso con el fin de visualizar la trascendencia 
de las políticas educativas relacionadas con la gestión de la autono-
mía escolar, para clarificar sus formas de apropiación y sus modos 
de aplicación en la escuela. Se ha seleccionado para ello una escuela 
donde, a juicio de las autoridades educativas, se considera que opera 
un buen Consejo Técnico Escolar (cte). 

El trabajo concluye con una valoración de los factores que limitan 
y posibilitan la gestión de la autonomía escolar. Esto con la finalidad 
no solo de clarificar lo que en la práctica tiene lugar sino también 
con la intención de seguir impulsando el proceso de la gestión de 
la autonomía escolar, aspecto que sigue siendo importante y valioso 
para la mejora de la calidad educativa y la participación democrática 
que esta conlleva.

 
GESTIóN DE LA AuTONOMíA ESCOLAR

La noción de gestión de la autonomía escolar que se presentó por 
parte de la SEP mediante el Acuerdo 717 (2014) dio paso a los linea-
mientos que se emitieron para formular los Programas de Gestión 
Escolar, como uno de los principales procesos para fortalecer el ade-
cuado funcionamiento de las escuelas. En ese mismo documento se 



visualizó la gestión de la autonomía escolar como la capacidad que 
cada centro escolar habría de desarrollar y que puede sintetizarse en 
tres puntos:

• Tomar decisiones orientadas a mejorar la calidad del servicio 
educativo, centrando la actividad de la escuela en el logro de 
aprendizajes de todos y cada uno de sus estudiantes.
• Generar las condiciones que dieran lugar a que todos y cada uno 
de sus alumnos hiciera efectivo el derecho a la educación, garan-
tizado por el artículo 3o constitucional y la Ley General de Educa-
ción.
• Orientar el desarrollo a mejorar la calidad y equidad de la ense-
ñanza a través de un mayor compromiso de los profesores y de la 
comunidad educativa (docentes, administrativos, padres de familia 
y alumnos).

Lo anterior requirió la permanente atención de las autoridades edu-
cativas locales y municipales, así como el liderazgo del director, el 
trabajo docente colegiado, el monitoreo de los procesos de enseñan-
za y de aprendizaje, la asesoría y apoyo para el desarrollo escolar, 
el involucramiento de los padres de familia y de la comunidad en la 
toma de decisiones, haciéndose todos ellos corresponsables de los 
logros educativos a alcanzar. 

Todo este mundo de interrelaciones planteaba desde su inicio una 
complejidad operativa, ya que requería nuevos procedimientos de or-
ganización así como de visiones culturales en donde la comunidad 
educativa se asumía como responsable del cambio; sin embargo, con 
este acuerdo se abría la posibilidad de que la comunidad educativa 
de cada escuela tomara sus propias decisiones para mejorar el servi-
cio educativo, siempre y cuando dichas decisiones se llevaran a cabo 
dentro del marco de la Ley General de Educación. Implicaba asimis-
mo que los programas de gestión escolar habrían de desarrollar, en-
tre otras cosas, una planeación anual con metas verificables, lo cual 
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contribuiría a alcanzar lo consignado en el Plan Nacional de Desarro-
llo 2013-2018 (2014) en su meta “México con Educación de Calidad”.

El documento específico de las escuelas para poner en operación 
acciones coordinadas con el Plan Nacional de Desarrollo es la “Ruta 
de Mejora Escolar” (RME). Con este documento, las escuelas me-
diante sus CTE habrían de concretar su planeación y con ello evi-
tar desviarse de sus prioridades educativas. De manera periódica el 
CTE revisaría sus avances, evaluaría el cumplimiento de acuerdos 
y metas, y podría realizar los ajustes necesarios en función de los 
retos a enfrentar, además de retroalimentar la toma de decisiones. 
Se visualizaba también que conforme se lograran mejores resultados 
educativos, las escuelas tendrían de manera gradual mayores niveles 
de autonomía, medidos en función de su contexto y de su gestión, a 
partir una tabla de indicadores; aspecto que quedó solo señalado sin 
llevarse a cabo de manera operativa. 

Tomando como base el Acuerdo 717, conviene abordar, en un pri-
mer momento, lo que implican los dos términos que dan lugar a la 
mejora de la calidad educativa: la gestión escolar en su articulación 
con la autonomía escolar. Como se podrá observar, la secuencia que 
se desarrolla en los siguientes apartados ha sido un proceso de de-
sarrollo que surge de la gestión hacia la autonomía mediada por la 
noción de calidad educativa, y donde se manifiesta también, durante 
los últimos años, la incidencia de los organismos internacionales en 
las políticas educativas mexicanas.

Gestión escolar

La gestión es un término cuyo origen está relacionado con la organi-
zación y la administración, pero que referido al ámbito educativo im-
plica, además, los aspectos pedagógicos. No se pretende llegar aquí a 
una definición de gestión escolar, ya que lo central de este trabajo es 
considerar cómo se ha puesto en práctica en la cultura propia de cada 
institución y dentro del propio sistema educativo.



Acorde con un estudio realizado por el Centro de Estudios Edu-
cativos (Mejía & Olvera, 2010) donde se revisan varias experiencias 
educativas, se describen tres modelos básicos de gestión, lo cuales 
permiten ubicar los distintos sistemas educativos. un primer modelo 
es el llamado sistema educativo del estado, el cual se constituye a sí 
mismo como un “estado educador”. Este modelo se caracteriza por 
su desconfianza a la sociedad civil mediante un contrato social con 
un mínimo de derechos, que en su operación fácilmente incumple. 
Desde esta perspectiva el núcleo de la gestión queda confinado a in-
tereses políticos; el sistema educativo termina siendo rehén del es-
tado, diluyendo así la participación democrática de las comunidades 
escolares, con el consecuente impedimento de su desarrollo fuera de 
procedimientos de la pragmática política. Los elementos estructura-
les que concentra el sistema para el logro de su funcionamiento se 
centran en el control, y son básicamente tres:

• La formación y capacitación docente
• El diseño y elaboración de materiales, métodos y currículo
• La asignación de recursos financieros en lógica corporativista

El segundo modelo refiere a la gestión mercadocéntrica, donde la 
gestión escolar se ve regulada y ordenada por la dinámica del merca-
do. Este modelo y su modo de organización promueven la competen-
cia entre los centros escolares, dando lugar a una distribución inequi-
tativa de recursos económicos. Se vincula con la noción de “calidad 
total” tanto de tipo gerencial como técnico, acompañada de procedi-
mientos centrados en la organización de las escuelas y de un discurso 
moral en que se señala que la calidad es responsabilidad de todos. 
Esto apunta a que, quedando establecidas las reglas de operación, no 
precisamente equitativas, los malos resultados serán principalmente 
responsabilidad de los centros escolares y no del sistema educativo.

Las características de la calidad total, acorde con la norma de Ges-
tión de la calidad ISO 9001/2008 (2010), son:
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1. Enfoque al cliente: las organizaciones dependen de sus clientes; 
por lo tanto, deben comprender sus necesidades actuales y futuras, 
satisfacer sus requisitos y esforzarse en exceder sus expectativas.
2. Liderazgo: los líderes establecen la unidad de propósito y la 
orientación de la organización. Deben crear y mantener un am-
biente interno, en el cual el personal pueda llegar a involucrarse en 
el logro de los objetivos de la organización.
3. Participación del personal: el personal, a todos los niveles, es la 
esencia de la organización y su total compromiso posibilita que 
sus habilidades sean usadas para el beneficio de la organización.
4. Enfoque basado en procesos: un resultado deseado se alcanza 
más eficientemente cuando las actividades y los recursos relacio-
nados se gestionan como un proceso. 
5. Enfoque de sistema para la gestión: identificar, entender y ges-
tionar los procesos interrelacionados como un sistema que contri-
buye a la eficacia y eficiencia de la organización en el logro de sus 
objetivos.
6. Mejora continua: la mejora continua del desempeño global de la 
organización, debe ser un objetivo permanente de esta.
7. Enfoque basado en hechos para la toma de decisiones: las deci-
siones eficaces se basan en el análisis de los datos y en la informa-
ción previa.
8. Relaciones mutuamente beneficiosas con el proveedor: una or-
ganización y sus proveedores son interdependientes, ya que este 
tipo de relación aumenta la capacidad de ambos para crear valor.

El tercer modelo es el llamado de gestión policéntrica, el cual se hace 
posible con el impulso de un estado no regulador al establecer redes 
de confianza y solidaridad con la sociedad, y orientar sus acciones a 
la creación de comunidades organizadas y autónomas. Su desarrollo 
implica una construcción democrática y participativa. Entre sus ca-
racterísticas están:

• La autonomía técnica-pedagógica.



• Un director presente en todos los procesos (académicos, admi-
nistrativos, organizativos, técnicos y humanos).
• Calidad humana y profesional de los docentes.
• Comunidad activa en los asuntos centrales.
• Recursos para hacer posible la capacitación, infraestructura y 
materiales didácticos.

Aunque la calidad del modelo policéntrico solo enuncia la calidad 
humana, esta se articula de manera más consistente con la noción de 
calidad trabajada por Sylvia Schmelkes (1995), donde se señala que 
una buena gestión escolar implica cuatro factores:

• La eficiencia, entendida como el logro de resultados mediante 
el uso óptimo de los recursos. Se relaciona con la eficacia cuando 
disminuyen la deserción escolar y la reprobación, quehacer que 
corresponde a cada escuela, siempre y cuando no se caiga en una 
simulación de los aprendizajes que los estudiantes han de adqui-
rir. Por otra parte, la eficiencia requiere para toda escuela pública 
el subsidio del estado; de lo contrario, los gastos que demanda se 
trasladan a la comunidad escolar, afectando principalmente a las 
escuelas que tienen menores recursos económicos.
• La eficacia, entendida como la capacidad que se tiene para el logro 
de los objetivos establecidos en un sistema educativo. Se vincula en 
gran medida con lograr que la totalidad de los alumnos cumplan en 
tiempo y forma su proceso escolar, consiguiendo con ello disminuir 
al máximo el rezago escolar, así como la deserción y reprobación de 
los estudiantes a causa de su nulo o pobre aprendizaje. El concepto 
incluye cobertura, permanencia y promoción de aprendizajes.
• La relevancia, entendida como dar respuesta a las necesidades 
individuales y sociales, lo que implica la valoración del contexto 
en el que se encuentra la escuela y que, por lo tanto, es algo que 
no puede hacerse a partir de las indicaciones que proceden de una 
organización central.
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• La equidad, entendida como el reconocimiento diferencial de 
los estudiantes en sus diferentes puntos de partida. Esto implica 
también apoyos diferenciales en las escuelas para hacer posible el 
logro de los objetivos y su eficiencia, dando más recursos por parte 
del estado a quien más lo necesita.

La gestión escolar desde estos cuatro componentes implica el lide-
razgo a la par del trabajo colegiado de docentes, padres de familia 
y los distintos actores de la comunidad. En su desarrollo adquieren 
también especial importancia las formas de dialogar y de tomar deci-
siones, las cuales se traducen en acuerdos colectivos que derivan en 
una planeación asumida y apropiada de manera corresponsable.

Estos tres modelos: estado educador, mercadocéntrico y policéntri-
cro, con sus respectivas nociones de calidad educativa, permiten vis-
lumbrar que el modelo policéntrico no es algo fácil de lograr debido a 
que, en los sistemas educativos actuales, en un mundo regulado por la 
economía global tienden a ser organizados por el estado y a ubicarse 
entre el primer y segundo modelo. Sin embargo, si se considera que el 
tercer modelo es algo a lo que no se puede renunciar, habría que revi-
sar los factores que pueden potenciar el desarrollo de un determinado 
sistema educativo hacia un desarrollo de tipo policéntrico. 

En todos estos modelos, además de la noción de calidad con la que 
se articulan, está también la dinámica, ausente o presente, de autono-
mía escolar que tiene lugar especialmente en el modelo policéntri-
co. La concepción de autonomía y sus regulaciones para su puesta en 
práctica son aspectos a tomar en cuenta para poder ubicar no solo el 
peso que se da en el discurso oficial, sino también su viabilidad con las 
actividades que tienen lugar en el transcurrir cotidiano de la escuela.

Autonomía escolar

En el año 2000 el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) (Espí-
nola, 2000) realizó un estudio sobre la autonomía escolar donde se 



mostraban los resultados educativos alcanzados en Argentina, Brasil, 
Bolivia, Chile, El Salvador, Nicaragua, Paraguay y uruguay. Ese estu-
dio se centró en dos aspectos de la autonomía: la autonomía adminis-
trativa, en la cual el gobierno delegaba la contratación de docentes 
y el control sobre el uso de los recursos; y la autonomía pedagógica, 
vinculada con la rendición de cuentas sobre el uso de los recursos 
asignados en función de los resultados de pequeños proyectos peda-
gógicos. Este último tipo de autonomía, aunque centrada en lo peda-
gógico, generó también una competencia entre los distintos centros 
escolares para poder concursar por lo recursos económicos.

En ese momento, los resultados mostraron que el factor que hacía 
la diferencia en el mejoramiento de la calidad educativa, mediante 
la puesta en práctica de una autonomía administrativa, consistía en 
la contratación de docentes y el seguimiento de su desempeño y, en 
cuanto lo relacionado con la autonomía pedagógica, el factor que ha-
cía la diferencia era la participación de los padres, quienes podían 
observar el desempeño docente. Los resultados resaltaban la impor-
tancia de fortalecer el vínculo entre las decisiones administrativas, 
especialmente de recursos humanos y del ámbito pedagógico.

Estas dos visiones de autonomía (administrativa y pedagógica) y 
sus resultados, si los referimos al sistema educativo mexicano, plan-
teaban fuertes dificultades a resolver. En primer lugar, el problema 
para modificar los procesos de la contratación de los docentes por 
parte de la comunidad educativa; aspecto que resultaba inviable y 
con el que quedaba lejana la posibilidad de uno de los factores claves 
para el logro de la autonomía administrativa.

Lo que permitió el desarrollo de la autonomía pedagógica, en el 
estudio realizado por el BID, fue la participación de los padres de fa-
milia como observadores del desempeño docente, actividad que dio 
lugar a que los docentes mejoraran el modo de impartir sus clases. 
Este aspecto no aparece como algo explícito a considerar en los dos 
últimos modelos educativos en México, más allá de enunciar la im-
portancia de la participación de los padres de familia en los procesos 
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de relevancia para la escuela. Lo significativo fue la inclusión de estos 
en los Consejos de Participación Social (CPS) y cuyo marco norma-
tivo quedó instituido en la Ley General de Educación (Diario Oficial 
de la Federación, 20 de mayo de 2014). Es a partir de la actual reforma 
que los padres de familia son ya considerados parte del sistema edu-
cativo nacional.

La noción de la gestión de la autonomía en México se desarrolla 
más desde un enfoque de justificación política ante organismos in-
ternacionales, que de avance pedagógico efectivo. El cambio jurídico, 
a partir del Acuerdo 717, si bien elevó la autonomía de gestión a un 
rango normativo de especial importancia, también fue despojada del 
significado esencial: la ampliación en la toma de decisiones, ya que no 
se dotó a la vida escolar de suficientes procesos democráticos al inte-
rior, debido a los procedimientos preestablecidos para las actividades 
en el ámbito de los centros escolares.

La autonomía generada con el Acuerdo 717 dio lugar a lo que se 
puede llamar una autonomía acotada, ya que su operación quedó re-
gulada con lo que se conoce como guías de trabajo que debían desa-
rrollar cada mes en las sesiones los CTE y con actividades programa-
das e independientes a las decisiones de cada Consejo. En el trabajo 
conjunto del CTE habrían de quedar incorporadas cuatro priorida-
des: 1) normalidad mínima de operación escolar; 2) aprendizajes re-
levantes en lectura, escritura y matemáticas; 3) conclusión oportuna 
de la educación básica de todos los alumnos, y 4) convivencia sana 
y pacífica en las escuelas. Es importante señalar que lo relativo a la 
prioridad de los aprendizajes no fue algo ajeno a los resultados de las 
pruebas del Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos 
(PISA, por sus siglas en inglés) de la OCDE, que se venían aplicando 
desde el año 2000 y donde hasta los años recientes México se man-
tenía en los últimos lugares (PISA, 2016). De ahí la importancia de 
señalar como prioritarios la lectura, escritura y matemáticas, a dife-
rencia de otras asignaturas.



En conjunto, podemos decir que la gestión escolar —a escala in-
ternacional— fue lo que condujo a visualizar la autonomía como una 
forma de lograr mejores procesos, no solo administrativos y organi-
zativos sino también pedagógicos, orientados a lograr una mejor cali-
dad educativa. Sin embargo, el hecho de tener una autonomía como la 
que plantea el Nuevo Modelo Educativo 2017 (SEP, 2017) dista mucho 
de ser una autonomía suficiente para que cada escuela incida de ma-
nera más directa y corresponsable en el logro de la calidad educativa. 

El actual sistema educativo mexicano se sitúa como un modelo 
educativo entre un estado educador y mercadocéntrico, y distante 
aún de un modelo policéntrico. Esto se podrá ver de manera más 
concreta en el abordaje del estudio de caso.

ESTuDIO DE CASO: ESCuELA VESPERTINA 
EN GuADALAJARA

El estudio de caso que se presenta a continuación es el de una escue-
la primaria turno vespertino, la cual fue designada por las autorida-
des escolares como un plantel con un CTE con buen funcionamiento 
acorde con la normatividad y lineamientos oficiales, lo que permitía 
partir de un punto de vista no circunscrito a un planteamiento ideal 
de lo que desde la teoría debería ser una auténtica gestión de autono-
mía escolar, dando paso así a tratar de clarificar los aspectos poten-
ciadores de la misma.

En este estudio de caso, aunque no es posible hacer generalizacio-
nes, lo importante reside en observar los factores prácticos que, vin-
culados con la autonomía escolar, se manifiestan implícita o explícita-
mente. Solo desde ese dato de realidad es posible establecer el punto 
de partida hacia la meta que cada escuela quiere o pretende alcanzar.

La escuela estudiada cuenta con una población de 402 alumnos, 
la cual se ha incrementado; el ciclo anterior (2016-2017) fue de 364 
alumnos. A ella llegan niños con bajo nivel académico y que no son 
recibidos en escuelas de turno matutino; no pocos presentan nece-
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sidades educativas especiales. Se da también atención a niños que 
siendo hijos de militares tienen breve permanencia en las escuelas 
debido a la movilidad de sus padres; hay unos 60 alumnos al año en 
movimiento.

La escuela cuenta con aulas y mobiliario para todos, baño para 
alumnos y baño para maestros, patio, áreas de juego y rampas de acce-
so, además de bodega, biblioteca, área para la unidad de Servicios de 
Apoyo a la Educación Regular (uSAER), área de usos múltiples, área 
de estacionamiento, acceso a internet y servicio telefónico. La oficina 
de administración escolar se encuentra también en el terreno de la 
escuela. Aunque no todos los recursos con los que se cuenta están en 
muy buenas condiciones, sí hacen posible un óptimo funcionamiento.

Esta escuela se caracteriza, en palabras del director, por ser de 
“puertas abiertas”, ya que evita —por todos los medios a su alcance— 
que algún niño que solicite su ingreso sea rechazado. Se tienen doce 
grupos atendidos por doce docentes, además del profesor de educa-
ción física, una persona de la uSAER, el intendente y el director. El 
equipo de docentes es bastante estable, la mayoría tiene cinco años de 
permanencia en el plantel y se conocen muy bien. De esos maestros, 
seis de ellos trabajan también en el turno matutino con otro director 
en el mismo plantel, lo que evita que deban trasladarse y puedan op-
timizar su tiempo. 

La zona donde se ubica la escuela presenta riesgos de violencia, 
drogadicción y prostitución. un buen porcentaje de progenitoras son 
madres solteras que se ven en la necesidad de trabajar y al mismo 
tiempo atender a sus hijos, lo que dificulta su participación en las ac-
tividades que convoca la escuela, como las reuniones programadas de 
padres de familia para recibir información del avance académico de 
sus hijos. En cuanto a los progenitores, como se da en otras escuelas, 
su presencia es poca o nula; algunos se llegan a presentar para activi-
dades de apoyo del mantenimiento o reparación de las instalaciones 
de la misma escuela. La participación de las madres es básicamente 
organizativa y operativa en actividades festivas de la escuela, así como 



de colaboración en la integración de la mesa directiva, acorde con la 
normatividad.

Para determinar en qué consistían sus buenos resultados y su re-
lación con la gestión de la autonomía escolar, se realizaron siete ob-
servaciones durante las sesiones mensuales ordinarias a lo largo del 
curso escolar 2016-2017, además de ocho entrevistas, cuatro a la mitad 
del proceso y otras cuatro al cierre, para obtener y contrastar infor-
mación por parte de los distintos miembros del personal: director, 
docentes y personal de uSAER.

Los resultados descriptivos que se presentan están en relación con 
seis códigos que desde la práctica se vinculan con aspectos teóricos 
y procedimentales que implican la gestión de la autonomía escolar, 
aspecto que se revisa en conjunto al final de estos apartados.

1. Plan de mejora

En la primera sesión del CTE del curso escolar se definió una planea-
ción con base en un diagnóstico centrado en los aprendizajes de los 
alumnos y cuyos problemas coincidían con la rendición de cuentas 
elaborada en 2016 para la SEP. De manera posterior, en los siguientes 
CTE y con base en la experiencia de las primeras sesiones de clases 
del ciclo escolar, se hicieron los ajustes a la planeación inicial, tal 
como se proponía en las guías de trabajo proporcionadas por la SEP 
para la realización de las actividades de esas sesiones. 

El elemento central para los ajustes a la planeación inicial, definida 
en la ruta de mejora, fue el diagnóstico que cada docente realizaría en 
su grupo al inicio de curso para identificar a los alumnos qué atender 
de manera más específica y para dejar establecidos, por escrito, los 
compromisos que se asumían para el desarrollo de los aprendizajes. 

En las metas a lograr por parte de los docentes se tomaron en 
cuenta no solo la ubicación académica de los alumnos, sino también 
el reconocimiento de sus propias habilidades y de su experiencia, 
frente a las problemáticas de aprendizaje de sus alumnos.
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2. Organización

La manera en que el personal docente organizó los trabajos del CTE 
fue una decisión del director con la finalidad de involucrar a los 
maestros en un conocimiento amplio de la escuela y, en consecuen-
cia, asumirlo de manera corresponsable. Se establecieron grupos de 
docentes en relación con los cuatro ejes de trabajo establecidos en 
los documentos oficiales: normatividad mínima, atención al rezago, 
convivencia escolar y aprendizaje. 

La característica de la conformación de estos grupos fue la de ser 
interniveles, también por decisión del director, con el supuesto de 
que este modo de organización permitiría romper el aislamiento que 
se producía en los grupos constituidos por nivel escolar, por lo que 
una nueva configuración de equipos interniveles ayudaría a cada do-
cente a apropiarse mejor de una visión del conjunto de la escuela.

En las reuniones del CTE se utilizaron distintos formatos para la 
realización de las actividades, tanto los oficiales como los elaborados 
por iniciativa del director; esto último con la finalidad de agilizar las 
sesiones de trabajo, recabar la información que se generara y, al mis-
mo tiempo, integrar con todo ese material los reportes para entregar 
a las instancias correspondientes.

Durante este proceso se dieron dos momentos de intercambio con 
otras escuelas, lo que modificó la dinámica que se venía tendiendo en 
las sesiones anteriores, ya que esta nueva actividad estaba enfocada a 
compartir experiencias y posibilidades de solución de problemáticas 
específicas en cada escuela. Aunque hubo conocimiento de las situa-
ciones que viven otras escuelas y sus propuestas de solución, no se 
vio con suficiente claridad que el intercambio haya producido apro-
piación de nuevos recursos o aplicación de nuevas estrategias entre 
escuelas; esto es posiblemente por las diferencias no tanto de las pro-
blemáticas, las cuales se centraban en el aprendizaje de los alumnos, 
sino de las diferencias en sus respectivos recursos y contextos.



3. Problemas abordados

Los problemas que se abordaron en el CTE no se orientaron al fun-
cionamiento del mismo sino a los problemas que los docentes vivían 
en la escuela con sus alumnos y padres de familia. Estos fueron de 
diversa índole; sin embargo, la mayoría de ellos se vincularon con 
los procesos de aprendizaje, en especial con lectura, escritura y ma-
temáticas. El problema de los aprendizajes de los alumnos en estas 
asignaturas, acorde con lo que expresaban los docentes, no se reducía 
a la actividad del aula sino a las condiciones del contexto socioeconó-
mico y sociocultural donde se ubica la escuela, y donde se manifesta-
ban problemas de violencia, prostitución y drogadicción, además de 
familias desintegradas. La falta de apoyo por parte de los padres de 
familia en el acompañamiento de sus hijos era un tema recurrente y 
señalado por los docentes como una limitante para el desarrollo aca-
démico de los alumnos en su casa, así como el cuidado y constancia 
que habrían de tener en la asistencia de los hijos a la escuela.

El problema del ausentismo se buscó solucionar mediante el diá-
logo con los padres de familia a través del docente o del director, 
dependiendo de la gravedad del asunto, aunque el director reconocía 
que la escuela no disponía de los mecanismos para resolver la falta 
de participación de los padres, por lo que con frecuencia instaba a 
los docentes a hacer su mejor esfuerzo durante el tiempo escolar. El 
reconocimiento de los límites de esta situación no impedía operar a 
los docentes los recursos a su alcance, como las reuniones programa-
das en que se informaba a los papás acerca de las calificaciones de 
los hijos y sus avances académicos, para en ese momento establecer 
acuerdos con algunos padres de familia y evitar que los hijos faltasen 
a clases, así como invitarlos a apoyarlos en sus tareas escolares. 

Ante la ausencia de los alumnos, los docentes se enfrentaron al pro-
blema de reprobación, pero se distinguía entre reprobación por no te-
ner los conocimientos y dar de baja por cantidad de ausencia a clase: 
el llamado ausentismo. El esfuerzo de los docentes, y principalmente 
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del director, consistió en platicar directamente con los padres de los 
niños que presentaban estas situaciones para entender cada caso y 
poder flexibilizar algunas normas y evitar el ausentismo. Algunas si-
tuaciones tenían que ver con el retraso de llegada a la escuela en el 
horario establecido, ante lo que el reglamento indicaba que no se po-
día dar entrada a los niños fuera del mismo. Sin embargo, al conocer 
—como se dio en, al menos, un caso— que este problema no residía 
en la voluntad ni en el esfuerzo cotidiano de los padres por lograr que 
el hijo llegara a tiempo, sino en el trayecto que mediante el transporte 
público se tenía que hacer y de los constantes inconvenientes de trán-
sito vehicular, el director optó por dejar entrar alumnos fuera de los 
horarios establecidos, no sin una llamada de atención por parte de la 
supervisión y la necesaria explicación de esa decisión.

Los problemas recurrentes señalados en los CTE fueron los que 
tuvieron lugar dentro del aula: los relacionados con los hábitos de 
estudio y de conducta de los alumnos. Otro problema significativo 
fue cómo atender a los niños con necesidades especiales, ya que en 
esta se han incrementado por ser una escuela abierta a recibir niños 
con estas condiciones. Esto ha dado lugar también a que familias que 
viven fuera de la zona donde se ubica la escuela acudan ahí para que 
sus hijos sean atendidos. Se contó con el apoyo de una persona de la 
uSAER para atender a los niños con necesidades especiales, lo cual 
fue determinante para ayudar a los docentes a sacar adelante a estos 
alumnos. Sin embargo, se siguió requiriendo de los maestros esfuer-
zos adicionales, más allá de las actividades normales de preparación 
ordinaria de clase, como elaborar material de trabajo distinto del que 
se prepara para el grupo en general.

Otro problema relevante que tuvo lugar durante las sesiones del 
CTE fue donde se decidió la cantidad de días de clase para el calen-
dario escolar (2017-2018). En esa sesión se suscitaron varios conflictos 
que tenían que ver con la afectación de los tiempos de dedicación de 
los docentes, tales como el que la Secretaría de Educación de Jalisco 
(SEJ) les podría solicitar actividades adicionales a realizar cuando ya 



se había cubierto el tiempo oficial del trabajo requerido al optar por 
el calendario de los 185 días. Se presentó también la dificultad de los 
docentes que teniendo doble turno necesitaban que ambos calenda-
rios coincidieran. Se agregaba a lo anterior el modo en que se tenía 
que decidir por uno u otro calendario escolar, pues al ser por con-
senso, si un maestro se negaba a firmar, la solicitud no procedía. y 
por último, aunque los docentes optaran por determinado calendario 
escolar, la palabra final la tendría siempre una instancia superior. Toda 
esta situación generó un fuerte malestar.

Este punto fue especialmente relevante, debido a que en el plan-
teamiento oficial para el ejercicio de la autonomía de los centros edu-
cativos, la disposición del calendario escolar era un espacio de deci-
sión a tomar por parte del CTE, pero sin considerar las implicaciones 
operativas que tendría para los maestros. Llamó también la atención 
que la decisión por la que se optó no trató la conveniencia o inconve-
niencia que uno u otro calendario presentaría para los alumnos.

4. Soluciones

Se presentaron varios tipos de soluciones referidas a las situaciones 
de aprendizaje mediante aportes que los docentes han puesto en prác-
tica y con lo cual han logrado buenos resultados. El conjunto de alter-
nativas compartidas consistía en describir actividades, como generar 
hábitos de repetición, pronunciación de palabras y tablas de multipli-
car, subrayar en un texto impreso las respuestas correctas, señalar con 
rojo las letras mayúsculas, separar sílabas, formar palabras, reflexio-
nar la lectura con preguntas planteadas por el docente, escribir diaria-
mente 20 minutos y poner en práctica el programa Rincón de Lectura.

Algunos docentes motivaban a sus estudiantes al inicio de la jorna-
da escolar, señalaban la importancia de tomar conciencia del trabajo 
de la escuela, así como de generar competencias con recompensa de 
por medio, permitirles jugar 10 minutos después de cumplir las tareas 
en el aula, darles calcomanías o estrellitas por las tareas realizadas, 
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utilización de materiales como fichas de colores y dibujos con suce-
siones de figuras, entre otros estímulos.

Por su parte, el director validaba las actividades que los docentes 
realizaban en sus clases y hacía sugerencias a aquellas que le parecían 
poco adecuadas, sin descalificar alguna. Las propuestas del director 
apuntaban principalmente a acciones estratégicas grupales y busca-
ban dar respuesta a las necesidades apremiantes acorde con las posi-
bilidades y recursos a su alcance. Procuró que el conjunto de los pro-
fesores tuviera presente lo que se dificultaba a los alumnos para que 
aplicaran soluciones pertinentes que les permitieran llegar mejor pre-
parados al siguiente nivel escolar; en esta dinámica el director hacía 
tomar conciencia de los resultados de un grupo al docente del nivel 
siguiente, quien el próximo curso escolar tendría que atender a esos 
niños. Los resultados del diagnóstico los utilizaron en diálogo directo 
con cada docente para saber a cuáles niños atender, en qué asignatura 
presentaban mayor problema, y a estar atentos a descubrir el talento 
de cada niño. No se vio en esto un trabajo de tipo colectivo para re-
solver situaciones concretas; solo se manifestaron sugerencias que al-
gunos docentes habían puesto en práctica con buenos resultados, por 
si le podría resultar valioso al maestro que exponía un determinado 
problema de aprendizaje o de motivación. Es notorio que el trabajo de 
grupo sigue siendo básicamente de responsabilidad exclusiva de cada 
docente con el director.

Se señaló también el trabajo realizado por la persona de uSAER 
en la solución de situaciones de los niños con necesidades especiales 
como algo importante, necesario y valioso para la escuela, ya que no 
se disponía de otro personal —como psicóloga o trabajadora social— 
que pudiera apoyar de manera más regular con las dificultades que 
presentan los niños y sus familias.

Dentro del CTE se acordaron y establecieron reglas para que los 
niños de todos los niveles pudieran jugar y hacer uso de los recursos 
para los juegos (cuerdas y peras) durante el recreo, evitando que los 
estudiantes de mayores grados les impidieran jugar a los de menor 



edad. Se registraron, mediante las guardias que los maestros hacían 
en los recreos, las “incidencias” que los alumnos cometían con el fin 
de ubicarlos y disminuir riesgos de accidentes.

El aspecto de la “incidencias” era referido al eje de convivencia es-
colar y se centraba principalmente en las actividades referidas a este 
eje de trabajo. Sus resultados presentaban coincidencia con las con-
ductas de los niños dentro del salón de clases y esporádicamente se 
mencionaba la capacidad de relacionarse o las limitaciones de algu-
nos alumnos en las actividades del recreo.

En conjunto, se puede decir que se llegaba con facilidad a acuerdos 
para la mayoría de las situaciones. Esto se realizaba no por negocia-
ción sino mediante un consenso implícito, después de haber escucha-
do diversas opiniones, en un diálogo conducido por el director.

5. Papel de los profesores

Durante el CTE los docentes procedieron acorde con las indicacio-
nes del director con una actitud abierta y participativa, se ponía de 
manifiesto su sentido de responsabilidad y su preocupación de sacar 
adelante a los estudiantes. Sus aportaciones fueron principalmente 
de carácter informativo sobre la comisión de trabajo en la que se ubi-
caron y de los avances de aprendizaje de los alumnos en las metas.

Ante los exhortos del director, los profesores asumían su trabajo 
responsablemente y podían visualizarlo con sentido social y de tras-
cendencia más allá de la escuela. Se les invitaba a reconocer el impac-
to que podía tener el trabajo en los alumnos y en su posterior proceso 
formativo. También se convocaba a respetar la normatividad en todo 
lo posible y a seguir las indicaciones que se presentaron en las guías. 
Los docentes, por su parte, fueron receptivos a dichos propuestas, 
dieron respuestas a las indicaciones y presentaron resultados de las 
actividades asignadas. Se puede afirmar que fue un grupo de maestros 
con un fuerte sentido de respeto a la normatividad establecida y con 
un alto sentido de responsabilidad en las tareas asumidas.
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6. Liderazgo del director

El papel del director se manifestó en cuatro funciones básicas que 
fueron en orden de importancia y con base en su frecuencia: 

• Ordenar el proceso del CTE.
• Motivar a realizar acciones con criterios experimentados y con 
sentido de responsabilidad.
• Hacer explícitas las mediaciones externas a la escuela que deben 
tomarse en cuenta.
• Aclarar situaciones de aprendizaje con base en su experiencia.

El director condujo el proceso de las reuniones acorde con las guías 
de trabajo proporcionadas por la SEP y con material que él mismo 
elaboró para hacer que el proceso fluyera durante las reuniones del 
CTE. Durante el desarrollo de las sesiones, el director fue quien dio 
las indicaciones a seguir a los docentes y agregó reflexiones en torno 
a los problemas presentados, buscando aclarar, motivar y tener en 
cuenta su responsabilidad como docentes y las implicaciones socia-
les de sus actuaciones.

Los actores que condujeron las sesiones del CTE fueron: durante el 
primer semestre escolar, el director y, en el segundo, la asesora técni-
ca pedagógica (ATP), debido a una incapacidad por motivo de salud 
del primero. Las maneras de conducción contrastaron, ya que el modo 
de dirigir del director se basaba en la elaboración de construcción de 
sentido de las actividades, aspecto que para la ATP no se manifestaba 
fuera de las indicaciones establecidas y del enriquecimiento propio 
de las actividades que se generaban en el propio CTE. 

De manera invariable, quedó de manifiesto que quien conduce tie-
ne el papel de informar y aclarar las distintas situaciones, sean en 
torno a los procedimientos señalados en las guías de trabajo o de la 
normatividad vigente, para así dimensionar y resolver circunstancias 
o problemas presentados.



En este CTE se siguieron las 21 actividades que marcan las guías, 
divididas acorde con las rutas de mejora por cuatro caminos y en 
torno a cuatro prioridades: normatividad mínima, atención al rezago, 
convivencia escolar y aprendizaje. Esto permitió a los docentes lo 
que el director pretendía al inicio del curso escolar: un mayor cono-
cimiento de la situación escolar, no solo delimitado a los grupos de 
alumnos de cada docente sino al conjunto de la escuela. La conforma-
ción de equipos interniveles permitió desarrollar más eficientemente 
lo planeado en el tiempo que se dispuso, ya que se consideró la ubi-
cación de los docentes en los distintos equipos lo más de acuerdo 
posible a sus intereses en torno a las cuatro prioridades.

Al inicio del ciclo escolar se estableció un calendario anual, don-
de quedaron señaladas las fechas importantes de exámenes, vacacio-
nes, suspensiones, licencias económicas, entrega de documentos y 
tiempos para subir las calificaciones a la plataforma de la Secretaría. 
También, durante las sesiones intensivas de planeación, el director 
encargó a los docentes que cada día primero de mes le habrían de 
entregar su lista de asistencia para que él pudiera ver las ausencias 
de los alumnos y tomar medidas oportunas para evitar el ausentismo.

El director reconoció en el proceso los avances de los profesores, 
pero también lo que faltaba por lograr, especialmente en lo que se 
refiere a los logros de aprendizajes. Se manifestó, en general, buena 
comunicación y cercanía entre el director y los docentes para resol-
ver las situaciones con los estudiantes y cuidar la asistencia a clase 
de los mismos. El director fue también consciente de sus límites en 
cuanto a la atención de niños con necesidades especiales y se apoyó 
en el consejo y conocimiento de la persona especializada de uSAER; 
asimismo, propició la flexibilidad en las planeaciones elaboradas por 
los docentes y los contenidos curriculares para que se pudieran esta-
blecer condiciones óptimas de aprendizaje.

Desde la perspectiva de los docentes, el director se enfocó en ha-
cer prevalecer la unidad y la comunicación entre todos para dar so-
lución a los problemas. La actitud personal del director fue no solo 
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la de cumplir con lo escrito en las metas de mejora sino en querer 
ir más allá de lo previsto y lograr 100% en cada una de las cuatro 
prioridades.

En síntesis

Los anteriores puntos pusieron de manifiesto la forma de organiza-
ción y colaboración por parte de los docentes ante los problemas que 
enfrentaron, las posibilidades y alcances en sus decisiones en cuanto 
a la autonomía ejercida. El proceso llevado manifiesta metas defini-
das y retos precisos para cada docente, así como para toda la escue-
la, pero siempre dentro de los lineamentos oficiales. Los maestros 
presentaron los avances de sus grupos de manera pública ante sus 
compañeros, lo que exigió mayor honestidad de su parte. Con ese 
material surgieron más propuestas de soluciones para mejorar los 
procesos educativos en el ámbito de los grupos que deriva en una 
autonomía centrada en el aula y en su dimensión pedagógica, más 
que de contenidos curriculares. El proceso que se siguió permitió un 
conocimiento general de los alumnos no solo en lo cuantitativo sino 
de las causas de sus comportamientos. 

Por otra parte, algunos maestros, al atender niños con necesida-
des especiales asesorados por uSAER, se convirtieron a través de su 
práctica en docentes más inclusivos, disminuyendo su heteronomía 
como producto de un mayor conocimiento de esta problemática.

Los procesos de autonomía de los seis puntos analizados queda-
ron siempre encuadrados en los márgenes que establece la propia 
normatividad, especialmente en lo indicado en las guías de trabajo; 
y aunque se señalaba por momentos que solo se trataba de una guía, 
se siguió al pie de la letra hasta concluir cada una de las actividades 
programadas, de las cuales se debía tener evidencia y registrarse en 
la bitácora de la escuela.

La gestión de la autonomía escolar que tuvo lugar fuera de lo pro-
gramado estuvo regulada en la conducción del director y su estilo de 



dirigir, en cuanto a las formas de diálogo, análisis y toma de decisio-
nes respecto de las soluciones a ejecutar. La autonomía impulsada 
por el director hacia los docentes fue más notoria en el sentido de 
ajustar estrategias de evaluación y promover, en determinadas cir-
cunstancias, la flexibilidad en el desarrollo de los contenidos escola-
res, siempre tomando en cuenta las condiciones de los estudiantes y 
sus procesos de aprendizaje, evitando establecer niveles rígidos para 
todos. Por parte de los docentes, la autonomía se manifiesta princi-
palmente en las posibilidades de decisión que cada docente pone en 
práctica para implantar con sus alumnos estrategias de aprendizaje 
pertinentes y significativas, y que le implican una mayor dedicación 
de tiempo a lo normalmente establecido. No aparece en las sesiones 
del CTE que se ejerzan decisiones respecto a modificaciones de los 
contenidos curriculares, solo en relación con su adecuación y con los 
ritmos de trabajo. 

El proceso de conducción que tuvo lugar logró producir con la 
información recabada, una mejor sistematización de la misma, así 
como una visión de conjunto y seguimiento a lo programado. Llama 
la atención que el material producido de los CTE es básicamente de 
utilidad del mismo Consejo, ya que una vez elaborados los documen-
tos requeridos se archivan para cuando la supervisión de la escuela lo 
solicite, situación que rara vez sucede, dando lugar a no recibir mayor 
retroalimentación a lo trabajado por personas ajenas al CTE.

El personal reconoce que la llamada autonomía de gestión escolar 
no es tan amplia como la dan a conocer las autoridades educativas. 
Está limitada en sus procedimientos y, por otra parte, favorece que el 
director tenga la oportunidad de gestionar recursos, pero sin certeza 
de que lo pueda lograr, ya que no hay una coordinación específica 
que ayude a resolver las necesidades básicas de la escuela. Puede ir 
al ayuntamiento a solicitar recursos, como está contemplado en la 
Ley General de Educación, y aunque ahí se señalan diez enunciados 
de cómo apoyar, es también cierto que los ayuntamientos están li-
mitados económicamente. Esto, aunque parece abrir una posibilidad 
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para la obtención de recursos, no deja de distraer al director de su 
función para el logro de una educación de calidad para todos.

En cuanto a la elaboración del plan de mejora, la autonomía con-
sistió en organizarse de acuerdo con las cuatro prioridades que la 
guía planteaba, pero mediante la conformación de los cuatro equipos 
de trabajo interniveles; aspecto no regulado y aprovechado por el 
director y donde los supuestos de integración del colectivo docente 
y del conocimiento amplio de la escuela tuvieron buenos resultados.

La principal autonomía ejercida por el docente no parece diferir 
mucho de una autonomía que se visualiza como previa al Nuevo Mo-
delo Educativo, pues lo que se pone en práctica con el grupo de alum-
nos que atiende tiene que ver con definir la programación, la adecua-
ción de los contenidos y las actividades. Esto, aunque es necesario 
e importante, sobre todo cuando se trata a niños con necesidades 
especiales, no deja de ser una autonomía mínima que contrasta con 
el sentido amplio de los discursos institucionales. 

Para la escuela estudiada, no poder tener una mayor autonomía 
sin los recursos necesarios para atender a niños con necesidades es-
peciales, apunta al aumento, posible desgaste y agotamiento de los 
docentes (Carrizo, 2011), ya que implica un mayor trabajo, tanto en 
la elaboración de materiales educativos especiales como de mayores 
ajuste curriculares. Estas circunstancias donde el docente ejerce su 
autonomía no deja de ser una situación de grave tensión.

Se puede afirmar que la autonomía registrada en las actividades re-
portadas y analizadas en las sesiones de los CTE, se manifiesta como 
escasa y restringida al aula, pero, al mismo tiempo, es una autonomía 
que el docente no deja ni puede dejar de poner en práctica en la acti-
vidad de los procesos de enseñanza y aprendizaje que realiza.

CONCLuSIONES

Los resultados de este estudio permiten entender y dimensionar la 
gestión de la autonomía escolar. Para ello se explicitan a continuación 



cuatro puntos relacionados con el buen funcionamiento del CTE del 
caso abordado y el tema central de la autonomía escolar.

Dinámicas de participación y colaboración

El proceso organizativo del CTE de la escuela estudiada pone de ma-
nifiesto que el papel del director es determinante para hacer posible 
una buena dinámica de participación y colaboración acorde con los 
lineamientos oficiales; en él se centran las posibilidades de desarrollo 
de la autonomía escolar. El buen funcionamiento del CTE está auna-
do a la estabilidad que la mayoría de los docentes tienen como pro-
fesores en el plantel, lo que les ha permitido conocerse desde años 
atrás y saber trabajar en conjunto. Está además su alto sentido de res-
ponsabilidad que se ve acrecentado por tener que compartir de ma-
nera pública sus avances. Ambas condiciones facilitan la articulación 
de las tareas y con ello mejores resultados. Es el conocimiento de sus 
capacidades y posibilidades los que les permite tomar decisiones que 
favorecen el desarrollo de sus estudiantes.

En el CTE, la función del director se caracteriza por apropiarse del 
contenido de las guías, elaborar material adicional previo a la sesión 
para facilitar el trabajo programado y compartir durante el tiempo de 
la sesión el sentido de las actividades que se realizan. El material que 
se produce en y para las sesiones del Consejo proporciona al director 
una referencia objetiva en el monitoreo de los procesos de los do-
centes y la posibilidad de generar un mayor impulso en sus acciones.

Por su parte, los docentes manifiestan un fuerte sentido de res-
ponsabilidad a la normatividad establecida; no se cuestionan las ac-
tividades durante las sesiones y se cumple, en mayor o menor grado, 
con los compromisos asumidos. En general, se manifiesta respeto 
al director, no solo como autoridad de derecho sino también con 
autoridad moral. Hay un buen nivel de integración entre los docen-
tes, aunque existe un pequeño número que tiende a aislarse, pero 
sin mayor intención de disrupción en los procesos. En conjunto, las 
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decisiones que afectan o no la normatividad en función del desarro-
llo de los alumnos requieren, por parte de los docentes, del aval del 
director.

No se percibe en las acciones del CTE un proceso de negociación 
explícita, pero sí un proceso de llegar a acuerdos de manera implíci-
ta, una vez que se han ventilado los argumentos que intervienen en 
una situación o problema abordado. Nuevamente es clave el papel de 
quien dirige el CTE en este proceso.

La figura del director queda alineada a una estructura vertical de 
autoridad establecida por la propia SEP en el modo en que se reciben 
indicaciones (guías de trabajo) y se dan los reportes de las activi-
dades a realizar, pero la función del director dentro del Consejo no 
queda constreñida del todo, ya que, al abordar situaciones concretas 
relacionadas con los procesos de aprendizaje o situaciones familia-
res de algunos alumnos, se toman decisiones con mayor libertad. La 
relación responsable y respetuosa por parte de los docentes en los 
procesos permite, a la par de las acciones del director, un ambiente 
sano, un trabajo coordinado y corresponsable. Sin embargo, esto hace 
también evidente la vulnerabilidad del CTE al tener solo una figura 
central para su buen desarrollo.  

Condiciones estructurales

El CTE del caso estudiado ha desarrollado, mediante el uso progra-
mático de las guías de trabajo establecidas por la SEP, un mejor pro-
ceso de identificación de problemas de aprendizaje en los alumnos 
referidos a lectura, escritura y matemáticas, y al diseño de acciones 
para su mejora.  Esto, aunque mejora los procesos organizativos, no 
es algo que dé impulso al desarrollo de la autonomía.

El proceso ha dado paso también a que con el material elaborado 
el director y los docentes puedan monitorear, principalmente, el de-
sarrollo académico de los alumnos, así como registrar los avances. 
Esto permite al directivo pedir cuentas de los avances y acuerdos 



establecidos con los docentes de una manera más objetiva; tiene asi-
mismo la posibilidad de desempeñar bien su función gracias a que 
no realiza trabajo frente a grupo; sus actividades, alineadas a las in-
dicaciones de las guías de trabajo, logran mayor eficacia y eficiencia, 
y se logra un conocimiento más detallado que permite mejores toma 
de decisiones. 

La prioridad referida a los aprendizajes de lectura, escritura y ma-
temáticas, demandaron la mayor dedicación en las actividades del 
CTE, siguiendo con la primacía referida a la conclusión oportuna de 
la educación básica de los alumnos, a la par de la normalidad mínima y 
quedando más desdibujada la prioridad de la convivencia sana y pací-
fica en las escuelas. Esta situación no permitió encarar de manera más 
integral todos los temas, lo que impidió también que la toma de deci-
siones no abordara con más detalle los procesos socioemocionales.

La organización del CTE resultó coherente con una estructura de 
tipo vertical donde el estado, mediante la SEP, se sigue constituyendo 
como “estado educador” y donde la cultura escolar sigue los linea-
mientos sin mayor cuestionamiento. Las actividades en las guías de 
trabajo se siguen puntualmente y en ellas se priorizan las necesida-
des de aprendizaje definidas a escala nacional, con lo que se reafirma 
la importancia de estas y de las pruebas PISA. Esto genera que los 
maestros centren su preocupación en los aprendizajes prioritarios es-
tablecidos desde la federación, que pueden o no coincidir con los de la 
escuela, pero con los cuales serán finalmente evaluados, lo cual con-
duce a que los docentes dediquen más tiempo de clase para que sus 
alumnos lleguen bien preparados a responder dichos exámenes. Este 
tipo de estructura, que sobrepasa a la misma SEP, da como resultado 
un menor espacio para el ejercicio de la autonomía escolar.

Al ser la escuela de turno vespertino, donde llegan alumnos que 
no son recibidos o son rechazados por otras instituciones, además de 
niños con necesidades especiales y en un contexto social de vulnera-
bilidad, la hacen especialmente relevante ante las dificultades que en 
otros planteles no se presentan. El hecho de que su CTE opere bien 

3. La gestión de la autonomía escolar   97 



98    El Consejo Técnico Escolar. Dinámicas de participación y posibilidades de desarrollo

dentro de las líneas oficiales, conlleva una limitación en su desem-
peño, ya que la normatividad y los apoyos requeridos no acaban de 
resolver las necesidades cotidianas de la escuela.

La estructura que se demanda para el desarrollo de la autonomía 
involucra mayores espacios de decisión, a la par de apoyos en fun-
ción de las necesidades propias de la escuela. De lo contrario, esto 
solo conducirá a un mayor cansancio y desgaste tanto de los docentes 
como del director.

Componentes actitudinales

Durante las sesiones del CTE, la actitud de los docentes es abier-
tamente participativa a las indicaciones del director y se siguen las 
instrucciones puntualmente sin mayor cuestionamiento. En la diná-
mica de trabajo se manifiesta una comunicación que, al ser abierta al 
colectivo, exige responsabilidad y honestidad. Esto también produce 
apertura a la escucha de los asuntos que les afectan y al enriqueci-
miento de ideas. 

El director dirige de manera cercana, dialogante, conciliadora, pre-
visora y respetuosa de la normatividad, involucra a los docentes en el 
conocimiento general de los procesos de la escuela, los anima a par-
ticipar en las soluciones, reconoce los avances. En general, su estilo 
de dirección tiende a ubicarse más en un modelo de tipo policéntrico, 
con una noción de calidad educativa donde se trabajan los aspectos 
de eficiencia, eficacia, relevancia y equidad, situación que se ve ten-
sionada frente a un modelo más del tipo “estado educador” impulsado 
por la SEP. Para ello busca aprovechar los pocos espacios que tiene 
como director para impulsar la flexibilidad de reglamentos, así como 
de los procesos curriculares que los docentes han de poner en prác-
tica para lograr mejores resultados con los alumnos, particularmente 
con los niños de necesidades especiales. 

Podemos decir que la explicación al buen funcionamiento de este 
CTE reside en el modo de dirigir del director y la disponibilidad ante 



las tareas por parte de un equipo de docentes que ha logrado estabi-
lidad y permanencia en la escuela, debido a los pocos cambios del 
personal. Los procesos observados ponen más en evidencia la hete-
ronomía que la autonomía, y en la medida en que se responde a los 
lineamientos oficiales, el CTE llega a ser considerado un buen Con-
sejo, siempre y cuando logre, además, óptimos resultados académi-
cos en los alumnos. La autonomía escolar no tiene su impulso en los 
procedimientos oficiales sino en el esfuerzo de docentes y director, 
así como en los riesgos que asumen al afectar la normatividad cuando 
no se adecua al contexto sociocultural de la escuela. 

Visión de conjunto

La autonomía de la gestión escolar queda acotada a través de las acti-
vidades de trabajo para cada sesión del CTE establecidas por la mis-
ma SEP, bajo el supuesto de que esto traerá consigo la estabilidad y 
previsibilidad necesarias para producir una educación de calidad. 

La ventaja de este tipo de orientación oficial consiste en colocar la 
escuela dentro de una estructura organizativa que le permite avan-
zar en lo oficialmente programado y dar cuenta de las actividades 
que se le demandan. Aunque esto facilita un proceso más ordenado 
en relación con otros centros escolares, no permite a los docentes 
lograr una mayor libertad en la toma de decisiones para una ma-
yor corresponsabilidad en la calidad educativa, tales como el tipo 
de capacitación que desde su punto de vista es necesario, así como 
de adecuaciones a los contenidos de los programas escolares y el 
material requerido. 

Los docentes se ven también disminuidos para avanzar en proce-
sos comunes de autonomía debido a tener que elaborar formularios e 
informes, limitando el tiempo dedicado a procesos de análisis hacia 
toma de decisiones colectivas de fondo, lo que trae como consecuen-
cia que la autonomía que ejerce el docente quede reducida a su aula, 
cosa que no resulta novedad.
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Por lo anterior, se puede afirmar que la gestión de la autonomía es 
resultado de una cultura de la propia escuela, gracias a que la mayoría 
de su personal ha logrado estabilidad, permanencia y conocimiento 
mutuo, además de respeto y apertura con un diálogo sano entre ellos 
y su director. Esto contrasta con las disposiciones de la SEP donde la 
autonomía es aún un discurso que no acaba de proveer una norma-
tividad pertinente para su desarrollo, dejando a un lado los factores 
dinamizadores adecuados para la toma de decisiones, lo que produce 
fricciones entre los actores de los CTE y con la autoridad.

El logro de la autonomía se presenta como algo todavía muy lejano 
de alcanzar frente a las condiciones de la escuela estudiada, tanto en 
lo que se refiere a los procesos establecidos para su operación como 
de los recursos disponibles para su cabal funcionamiento. El auténti-
co desarrollo de la autonomía de este centro escolar radica, por una 
parte, en la actitud valoral de los docentes por lograr en sus alumnos 
mejores y más adecuados procesos de aprendizaje; y por otra, en la 
actitud valoral del director de impulsar cambios que, sin descuidar la 
normatividad, encauza y acuerda con su equipo. Todo esto vinculado 
con el desarrollo de los objetivos planeados y de la óptima marcha 
de la cotidianidad. En esta dinámica, la figura del director es el punto 
central y articulador para hacer posible el poco margen de autonomía 
que se puede desarrollar y poner en práctica. 

El discurso oficial sigue lejano a la realidad de las escuelas, tiende 
a desvirtuar la noción de autonomía y a colocarla en una posición 
de fragilidad, al anunciar nuevos cambios sin abrir mayores espacios 
democráticos acompañados de los recursos necesarios, que hagan 
efectivo un proceso decididamente orientado a la emancipación de 
las comunidades escolares. 
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4. ¿Consejos Técnicos o comunidades 
de práctica?

LuIS FELIPE GóMEz LóPEz

Durante las sesiones del Consejo Técnico Escolar (CTE) de varias 
secundarias, en el ciclo escolar 2016-2017, se observó que los profe-
sores participaban de manera activa y entusiasta cuando se trataban 
temas pedagógicos. A través de las entrevistas con varios de ellos se 
constató este interés por aprender cómo hacer mejor su trabajo en 
las aulas. Para casi todos ellos, las sesiones del CTE eran la oportu-
nidad de trabajar de manera colegiada con otros docentes de quienes 
podían aprender y a quienes les podían aportar.

Mucho de lo valioso que ven los profesores en el trabajo del CTE 
se parece a lo que constituye una comunidad de práctica, por esa ra-
zón, en el presente capítulo, se argumentará que los profesores nece-
sitan una comunidad de práctica como medio de formación continua 
que les permita hacer frente a las complejas situaciones que enfren-
tan en el aula día a día.

El capítulo inicia presentando datos empíricos acerca de la rique-
za del CTE como una manera de aprendizaje entre profesionales. La 
información fue obtenida a partir de entrevistas durante el ciclo es-
colar ya mencionado. En cada ocasión que se cita lo dicho por algu-
no de los docentes se anota el número de entrevista y la escuela de 
donde fue obtenida. Por cuestión de privacidad, no se anota mayor 
información sobre los entrevistados. El elemento sociocultural que 
se destaca en este capítulo es la participación organizada de los pro-
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fesores en tareas percibidas como valiosas y congruentes con la ne-
cesidad manifiesta de prepararse para lograr que sus alumnos tengan 
mayores aprendizajes.

En el segundo apartado se argumenta que existe una necesidad 
manifiesta acerca de la formación profesional continua que no sea 
en las formas tradicionales: cursos elegidos y prescritos por la auto-
ridad educativa, talleres en cascada, entre otros, que no necesaria-
mente responden a las necesidades percibidas por los docentes en su 
práctica cotidiana, en un lugar de trabajo específico.

Posteriormente se aborda el tema de la comunidad de práctica. Se 
describe qué es, las razones para crear una, qué se hace en ella, cómo 
está estructurada, qué es lo que se aprende y cómo puede iniciarse en 
la escuela secundaria. La razón de presentar esta información es dar 
a conocer a los profesores de secundaria que durante las reuniones 
del CTE funcionan como comunidad, que frecuentemente comparten 
sus conocimientos profesionales, que ellos han evaluado esta prácti-
ca como valiosa y que podrían hacerlo de manera más intencionada 
en colaboración con la autoridad escolar.

Finalmente, se analiza si debería haber una comunidad de práctica 
en lugar del CTE o si debería constituirse en las escuelas un espacio 
en que los profesores dialoguen sobre su práctica en aras de la mejora 
de los aprendizajes de los estudiantes.

EL DESARROLLO PROFESIONAL DE LOS DOCENTES 
COMO uNA DE LAS FuNCIONES DEL CTE

El CTE, de acuerdo con la autoridad educativa, tiene como propósitos 
generales: “revisar de forma permanente el logro de aprendizajes de 
los alumnos, planear, dar seguimiento y evaluar las acciones de la es-
cuela dirigidas al mismo fin, optimizar el empleo del tiempo y de los 
materiales educativos, fomentar el desarrollo profesional de los maes-
tros y directivos de la escuela, así como fortalecer la autonomía de ges-
tión de la escuela” (Secretaría de Educación Pública, SEP, 2014, p. 4).



uno de estos propósitos concuerda con una necesidad expresada 
por los profesores: fomentar su desarrollo profesional. una necesi-
dad es el sentimiento de una carencia, que se pone de manifiesto me-
diante un déficit de alcance y complejidad variable (Moreno Cámara 
et al., 2015); puede ser expresada cuando las personas la exteriorizan 
mediante sus comportamientos, o normativa, cuando es señalada por 
los expertos, la teoría o la autoridad. En este sentido, la necesidad 
normativa y la expresada por los profesores concuerda.

Cuando se habla del desarrollo profesional de los profesores se 
tiende a pensar en cursos de capacitación ordenados por la autori-
dad (necesidad normativa), cuando los docentes discuten sobre su 
desarrollo profesional en el contexto del CTE observado, consideran 
aprender de sus compañeros (necesidad expresada). Esta afirmación 
se evidencia en la participación activa y entusiasta cuando se trata-
ban temas pedagógicos en las sesiones. Durante las entrevistas con 
muchos de ellos se constató este interés por aprender cómo hacer 
mejor su trabajo en las aulas; consideran que las sesiones del CTE 
son la oportunidad de trabajar de manera colegiada con otros docen-
tes, donde pueden aprender y aportar. 

En el caso de los profesores de secundaria que estudiaron alguna 
licenciatura en educación se asume que tienen conocimiento y com-
petencias pedagógicas, aunque no necesariamente un conocimiento 
profundo del campo de la disciplina que enseñan. En otros profesio-
nistas, que no estudiaron educación, sino ingeniería, biología, arqui-
tectura u otra, y que dan clases en secundaria existe una carencia 
de conocimiento pedagógico evidente. En la convocatoria 2014-2015 
para el concurso de ingreso de profesores de educación básica se ins-
cribieron “400,923 profesores, de ellos 55.8% provenían de escuelas 
normales y 44.2% de instituciones de educación superior” (Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, INEE, 2015, p. 136). Estos 
profesores manifiestan la necesidad de implementar nuevas formas 
de enseñanza para involucrar a los estudiantes en las actividades di-
señadas por ellos. quizá por esto lo que resaltan como fundamental 
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en los Consejos sea la posibilidad de aprender unos de otros, consti-
tuyendo, por la vía de los hechos, el CTE en una comunidad de prác-
tica. A pesar de que enseñan contenidos diversos que deberían res-
ponder a distintas metodologías de enseñanza, los profesores anotan, 
documentan y preguntan sobre actividades de aprendizaje de otras 
asignaturas para incluir en sus clases. 

En esta sección se expone la idea de que el CTE está cumpliendo 
con la función de promover el desarrollo profesional de los docen-
tes mediante tres acciones señaladas y reiteradas por los distintos 
profesores entrevistados de secundaria: a) abrir ventanas; b) generar 
una comunidad y abrir la comunicación, y c) cruzar fronteras. Valga 
la aclaración de que durante las entrevistas se mencionaron muchas 
otras acciones, pero se destacan estas tres por estar relacionadas con 
el desarrollo profesional docente.

Abrir ventanas

El Consejo Técnico Escolar, de acuerdo con una profesora de la se-
cundaria pública, permitió: “el intercambio de experiencias e ideas, 
me ayudó como docente, me abrió otra ventana” (Ent10_Esc1). En 
distintas formas los profesores que participan en los CTE de dos es-
cuelas manifiestan esta idea. Pero, ¿qué ventanas abre? Los Consejos, 
de acuerdo con la opinión de algunos de sus integrantes, son posibili-
dades para el mejoramiento de la práctica y para la atención diferente 
y más cercana a los alumnos.

El comentario más general sobre las ventanas que abre sobre el 
mejoramiento de la práctica es el acceso a la experticia de otros: “yo 
he tomado experiencias positivas exitosas de algunas compañeras y 
las he puesto en práctica y me dan buenos resultados” (Ent6_Esc1). 
“Escucho cómo da la clase mi compañero para ver qué le puedo 
aprender para dar mi clase, o al contrario, si yo le puedo aportar a él. 
Es enriquecernos entre los dos” (Ent7_Esc1). 

Este aprendizaje genera un conocimiento pedagógico, no como 



teoría sino como práctica: “intercambiamos experiencias, formas de 
evaluar, eso es lo que hacemos con compañeros de diferentes áreas” 
(Ent6_Esc1). “De mis compañeros he aprendido a tomar diferentes 
estrategias, algunas sí me funcionan, algunas otras ya las he hecho. yo 
tengo muy poquito de dar clases, como docente tengo apenas como 
cinco años” (Ent3_Esc2). También describen maneras de interacción 
que permiten ese intercambio de conocimiento: “solamente hacemos 
sugerencias; cada quien llega y expone sus trabajos, las situaciones 
en las cuales nos enfrentamos, aspectos positivos o negativos, de qué 
forma se trabajaron, qué fue con lo que nos encontramos” (Ent8_
Esc2); asimismo evalúan: “qué sí te está funcionando, qué no te está 
funcionando” (E3_Es2). uno de los profesores lo pone más en térmi-
nos de enriquecimiento personal: “me han ayudado también mucho 
las experiencias de los demás maestros, y como persona me ha ayu-
dado a ser más fuerte” (Ent3_Esc2).

También informan de aprendizajes sobre asuntos específicos, como 
el trato a los niños que presentan alguna dificultad. Así lo mencio-
na uno de los profesores: “un compañero me dijo la manera que se 
comportaba con uno de sus alumnos; el niño siempre estaba apático, 
retraído y cuando escuché de mis compañeros sobre ese niño, le puse 
atención y el trato que le dieron. Desde sentarlo en un lugar cercano 
al maestro, darle acompañamiento, pues el niño, siento yo, que tuvo 
algo positivo, porque lo que hicieron mis compañeros lo apliqué” 
(Ent6_Esc1).

un aspecto interesante de lo que ocurre en el CTE es que ayuda a 
los profesores a dar sentido a ciertas prácticas: “cuando se empezó 
a implementar el CTE, muchos compañeros vimos que la planeación 
era importante porque nos iba a ayudar en el aula a mejorar la aten-
ción a los grupos y centrar lo que se estaba haciendo en el temario 
de la materia. Así que, cuando siguió esa parte de que la planeación 
era una parte importante, se disparó, haz de cuenta que la mayoría de 
las personas empezó a entregar sus planeaciones y se empezó a cen-
trar más el trabajo académico en ese sentido” (Ent4_Esc2). Encontrar 
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sentido a la planeación disminuyó la renuencia a planear, al ver que 
esa actividad daría dirección a su actuación en el aula y podría mejo-
rar el aprendizaje de los estudiantes.

Como puede verse en los testimonios de los profesores, el CTE 
abre ventanas a la mejora de la práctica profesional al permitir el 
intercambio de experiencias, el desarrollo de conocimientos peda-
gógicos y, sobre todo, a dar nuevos sentidos a las prácticas escolares.

Generar una comunidad y abrir la comunicación

La participación en un cuerpo colegiado da a los profesores sentido 
de pertenencia a una comunidad que desarrolla un trabajo común, 
como afirma una de las docentes entrevistadas: “el Consejo por lo 
menos sirve para revisar, estar revisando en qué vamos, cómo va-
mos, qué hacemos y qué problemas se están suscitando. Es el espacio 
de interactuar entre nosotros como comunidad” (Ent_10_Esc1). Este 
trabajo trasciende la esfera individual y genera aprendizajes colecti-
vos: “enriquecernos como grupo, como equipo de trabajo porque se 
aprende de todos” (Ent2_Esc1). 

El CTE ha abierto la posibilidad de una mayor comunicación en-
tre el personal docente de la escuela, como afirma una de las profe-
soras: “antes no teníamos mucha comunicación los maestros. Ahora 
creo que el Consejo nos ha servido para comunicarnos un poquito 
más” (Ent7_Esc1); “años atrás que no teníamos Consejo Técnico, no 
había oportunidad nunca de intercambiar ideas y mucho menos de 
ver la problemática en conjunto” (Ent7_Esc1). Este trabajo de equipo 
redunda en una mejor atención a los estudiantes: “yo creo que los 
alumnos sí se sienten más atendidos, observados; estamos más en-
cima de los papás. Desde el momento en que se hacen las cosas en 
equipo, creo que puedes abarcar un poquito más y en este caso sien-
to que sí estamos reforzados en atender más a los alumnos” (Ent6_
Esc2); “antes cada quien jalaba por su lado” (Ent5_Esc1).



una mayor comunicación entre profesores ha generado que se in-
tegren más como comunidad educativa, lo que les permite analizar 
la problemática de la escuela de manera global y atender a alumnos 
específicos en maneras consensadas entre profesores.

Cruzar fronteras

quizá uno de los aspectos señalados por los profesores que más des-
taca es aprender de colegas que imparten asignaturas diferentes a 
las de ellos; el profesor de matemáticas aprende de lo que hace la 
profesora de inglés y esta de lo que hace la de biología. Incluso han 
comentado que quieren hacer una compilación de actividades de 
clase que puedan utilizarse en cualquiera de las asignaturas, inde-
pendientemente del contenido. Esta idea puede ser muy simple, al 
obviar las especificidades de las asignaturas; sin embargo, enfatiza la 
importancia que le dan al aprendizaje de asuntos pedagógicos. una 
de las profesoras dice: “tenemos mucha comunicación porque damos 
a los mismos grupos, como que cerramos filas, yo le decía: ‘Es que las 
cosas que tú haces en inglés yo las puedo aplicar en matemáticas y 
las cosas que yo aplico ella también las puede aplicar en inglés’. Eso 
nos ha ayudado a los dos para que los chavos entiendan que pueden 
aprender de otra manera” (Ent7_Esc1).

El Consejo permite que los profesores tomen parte en el análisis, 
elaboración de propuestas, implementación y evaluación: “estos es-
pacios del Consejo Técnico pues sí, sí nos permiten analizar y propo-
ner” (Ent2_Esc1); es decir, en este espacio los profesores son agentes 
y no operarios que solo siguen directrices. Es muy probable que en 
estas actividades se sientan como profesionales de la educación dise-
ñando su propio quehacer.

Frecuentemente, en el ámbito pedagógico, se habla de didácticas 
específicas; es decir, de maneras de enseñar español, matemáticas, 
ciencias sociales o ciencias naturales que respondan a sus caracterís-
ticas específicas, pero los profesores encuentran que también existen 
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estrategias y actividades que resultan valiosas a través de las distintas 
disciplinas académicas y para ellos fue un descubrimiento que les 
permite aprender de colegas que enseñan asignaturas muy distintas.

¿Por qué es importante resaltar que el CTE permite el aprendizaje 
de los docentes, que tiene un fuerte foco en lo pedagógico y que gene-
ra una comunidad? La razón es que estos elementos apuntan a que el 
CTE funciona como una comunidad de práctica, que fomenta el me-
joramiento de la práctica, el desarrollo profesional y, a través de esto, 
se incrementa el potencial para mejorar la atención a los estudiantes.

LA COMuNIDAD DE PRáCTICA

La necesidad expresada por los profesores de fomentar su desarrollo 
profesional a través del intercambio de ideas para mejorar la prácti-
ca, cumple con el requisito que señalan Wenger, McDermott & Sny-
der (2002) para constituir una comunidad de práctica.

El Consejo Técnico presenta ciertas características que han sido 
consideradas como importantes para establecer y mantener una co-
munidad de práctica: “liderazgo, patrocinio, objetivos, límites, am-
biente libre de riesgo y medición del funcionamiento de la comuni-
dad” (Barnett, Jones, Bennett, Iverson & Bonney, 2012, p. 4). Además, 
centrarse en el aprendizaje, favorecer la inclusión y fomentar las ac-
tividades lúdicas en la enseñanza provee al grupo un foco y un piso 
común para llegar a comprensiones compartidas a partir de la cola-
boración, aspecto importante señalado por Kilbride, Perry, Flatley, 
Turner & Meyer (2011). 

Los estudios sobre la formación docente muestran tensiones entre 
el interés de estos por mejorar sus condiciones laborales y mejorar 
su práctica. Arnaut (2004) señala que la conducción y la gestión de 
los programas de formación permanente de maestros de educación 
básica, muestra deficiente regulación y que los programas de capa-
citación y actualización están más relacionados  con el mejoramien-
to laboral y salarial del magisterio que al imperativo de la calidad y 



pertinencia académica (pp. 27-28); por otra parte, Chehaybar& Kuri 
(2006) encontraron que: “Los docentes han manifestado gran preo-
cupación por su práctica educativa, por contar con mayores elemen-
tos que les permitan hacer frente a las problemáticas” (p. 258).

En el caso de la secundaria donde se obtuvieron los datos presen-
tados en este capítulo, el interés por el mejoramiento del desempeño 
profesional no está motivado por cuestiones salariales, ni siquiera 
por obtener el reconocimiento social que constituye un diploma o un 
título sino por la necesidad percibida de que es imperativo transfor-
mar su quehacer. El beneficio es intrínseco: mayor satisfacción con 
su propio desempeño. Lo anterior no significa que no tengan otras 
motivaciones, solo describe el interés que manifiestan por aprender 
de otros durante las sesiones de trabajo

A continuación se presenta información acerca de las comunida-
des de práctica con la intención de que sirva a los profesores en las 
escuelas interesadas en mejorar su práctica como docentes, y quieran 
compartir y aprender de y con otros colegas. Para facilitar la com-
prensión, se ha organizado la información a manera de preguntas, 
donde a cada una se le da una amplia respuesta.

¿Qué es una comunidad de práctica?

una comunidad de práctica es un grupo de profesionales que se for-
ma con la finalidad de desarrollar un conocimiento especializado a 
través del intercambio de aprendizajes y reflexiones sobre su prácti-
ca. Wenger et al. (2002) la definen como “grupo de personas que com-
parten un interés, un conjunto de problemas, o una pasión sobre un 
tema, quienes profundizan su conocimiento y experiencia en el área 
a través de una interacción continua que fortalece sus relaciones” 
(p. 4). Los integrantes de la comunidad pueden trabajar en distintos 
escenarios, pero cuando se reúnen encuentran que sus interacciones 
son valiosas porque comparten información, nuevas comprensiones, 
sus necesidades, aspiraciones y sugerencias de mejora. 
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De acuerdo con Smith, Hayes & Shea (2017), la comunidad de prác-
tica es una de las concepciones del aprendizaje social más importan-
tes. El marco teórico de las comunidades de práctica ha provisto de 
una dirección conceptual a los ambientes de aprendizaje que preten-
den o que buscan el desarrollo profesional.

La idea inicial de las comunidades de práctica fue propuesta por 
Lave & Wenger (1991) al argumentar que el aprendizaje es esencial-
mente un proceso social y no una mera recepción y asimilación de 
información. Posteriormente, Wenger la desarrolló para incluir que 
el tipo de aprendizaje propuesto como participación es un modelo 
que existe naturalmente en las organizaciones y que ese modelo pue-
de ser aplicado en una variedad de contextos, incluidos el educativo, 
gubernamental y empresarial.

Las comunidades de práctica no son una construcción conceptual 
sino el reconocimiento de realidades sociológicas. El concepto puede 
ser nuevo, pero no la existencia de estas agrupaciones en las organi-
zaciones y en la vida social en general (Wenger, 2001). Como ejemplo 
de ello, Brown & Duguid (2000) narran que en la empresa Xerox que 
llegó a ser mundialmente famosa por la venta de fotocopiadoras, los 
técnicos que reparaban las máquinas empezaron a intercambiarse su-
gerencias y trucos sobre cómo resolver problemas. Lo hacían en reu-
niones informales o durante la comida. La empresa reconoció el valor 
de esas interacciones y creó el proyecto Eureka para fomentar que 
esas interacciones se compartieran de manera generalizada a todos 
los técnicos. Se estima que el proyecto Eureka ahorró a la compañía 
100 millones de dólares.

Además de las comunidades de práctica que surgen de manera 
espontánea, hay otras creadas intencionalmente. una de ellas, en 
tiempos recientes, fue hecha por la compañía Chrysler que, presio-
nada por el avance de las compañías orientales, la generó entre los 
ingenieros para acelerar el proceso de innovación y no tardar cinco 
años en producir un nuevo modelo de vehículo. Con ello lograron 
producir un modelo nuevo en 2.5 años, la mitad del tiempo (Ghi-



misi, 2016). En estas comunidades creadas por Chrysler partieron 
de las reuniones y discusiones informales que tenían los ingenieros 
y otros equipos de la compañía. Para evitar repeticiones de ideas y 
de información, estas comunidades crearon el Engineering Book of 
Knowledge llamado también EBoK, con una base de datos que conte-
nía las mejoras prácticas, los aprendizajes e información acerca de 
proveedores (Ghimisi, 2016). 

Wenger (2001) identifica algunos supuestos que subyacen a la crea-
ción de una comunidad de práctica, entre ellos que el aprendizaje 
ocurre “en el contexto de nuestra propia participación en el mundo” 
(p. 19); es decir, el aprendizaje no es meramente conceptual ni algo-
rítmico sino que principalmente es actuación en contextos y diálogo 
sobre ésta. 

un segundo supuesto es que “el aprendizaje es parte de nuestra 
naturaleza humana igual que comer o dormir [...] y si se nos da la 
oportunidad somos bastante buenos en eso” (Wenger, 2001, p. 19). Esta 
idea podría parecer contra intuitiva para muchos de los profesores 
que observan el desánimo y la apatía de sus alumnos, pero que resulta 
axiomática si se ve el aprendizaje en un contexto más amplio. Todos 
los humanos están ávidos por aprender, pero no necesariamente lo 
que la escuela prescribe. Los mismos profesores tienen el interés de 
aprender a realizar su labor docente en maneras más eficaces y, por 
tanto, más satisfactorias para ellos mismos.

El tercer supuesto consiste en la idea de que: “El aprendizaje es un 
fenómeno fundamentalmente social que refleja nuestra propia natura-
leza profundamente social como seres humanos capaces de conocer” 
(Wenger, 2001, p. 19). quizá alguien pueda aprender solo, pero las per-
sonas disfrutan aprender con otros y frecuentemente la disonancia 
cognoscitiva surgida de las discrepancias de comprensión es el deto-
nante de nuevos aprendizajes que llevan a una homeostasis temporal 
cuando en el diálogo se logra la intersubjetividad, que muy pronto 
será rota con la generación de nuevas disonancias que retarán, de nue-
vo, la capacidad de comprender de los participantes.
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¿Por qué crear una comunidad de práctica?

La respuesta corta es: porque aprender en la práctica y reflexionando 
sobre ella es una forma poderosa de mejorar la calidad de la educa-
ción, en contraste con otras formas que no han resultado eficaces.

Hay maneras de formación docente de probada ineficacia, entre 
ellas, la enseñanza en cascada, donde un grupo de expertos imparte 
un taller o un curso a algunos profesores, quienes a su vez lo repiten 
con otros que a lo imparten a otros más, lo que termina en una espe-
cie de teléfono descompuesto para quienes participan al final. Otra 
manera poco eficaz es que los profesores asistan a cursos mandados 
por la autoridad, que frecuentemente no atienden lo que estos con-
sideran dificultades en su quehacer cotidiano. En muchos de estos 
cursos los docentes salen contentos, pero posteriormente señalan 
que su práctica continúa igual y siguen hablando de la necesidad de 
aprender sobre cómo motivar a sus estudiantes, cómo lograr que ten-
gan aprendizajes significativos y duraderos, y cómo pasar de hacer 
exposiciones a tener actividades que no solo hagan pasar un buen 
rato los alumnos sino que les permitan aprender.

La comunidad de práctica puede ser una buena alternativa de for-
mación continua, que no exige erogación de parte de la administra-
ción educativa, pero sí de que esta establezca las condiciones para 
que los profesores se puedan reunir, pensar su práctica y experimen-
tar maneras diferentes de promover el aprendizaje. Cuando una co-
munidad de práctica florece es porque “agrega valor a la organiza-
ción, a los equipos y a cada uno de los participantes” (Wenger et al., 
2002, p. 59); sin embargo, no es de esperar que el desarrollo sea suave 
y sin complicaciones; con frecuencia hay que superar conflictos, asu-
mir descubrimientos dolorosos y persistir ante las dificultades.

La creación de comunidades de práctica es un reto necesario a 
asumir por todos los profesionales de la educación y quienes se de-
dican a la formación docente, dado que “a través de ellas se puede, 
por una parte, transferir y generar nuevo conocimiento y por otra, lo-



grar mejores prácticas en el campo de la investigación y la docencia” 
(Bozu & Muñoz, 2009, p. 1).

una comunidad de práctica tiene el potencial de transformar una 
profesión que se ha caracterizado por el individualismo y el aisla-
miento profesional, que ha impedido que las escuelas, como orga-
nizaciones, aprendan. En esos casos puede haber profesores experi-
mentados y capaces, y otros con competencias docentes incipientes 
o pobres, sin que el conocimiento se comparta y enriquezca al con-
junto. Si el profesor experimentado se va, se lleva con él su conoci-
miento sin haberlo compartido con otros miembros de la institución. 
La comunidad de práctica genera una estructura formal en la que se 
explicita y comparte el conocimiento pedagógico entre los docentes. 

¿Qué hace una comunidad de práctica?

Las comunidades de práctica trabajan en torno a problemas, tanto 
para comprenderlos mejor como para desarrollar estrategias de reso-
lución mediante la interacción, y a través de ese proceso construyen 
conocimiento; además generan planeaciones, programas, sistemas de 
evaluación, ejercicios para las clases o simplemente una compren-
sión tácita que comparten (Wenger et al., 2002). “Las actividades de 
la comunidad incluyen la creación y el uso de ideas y artefactos que 
facilitan el trabajo grupal y la comprensión individual (Riel & Polin, 
2004). De acuerdo con Wenger (1998), la involucración del individuo 
en una comunidad de práctica implica la negociación de significados, 
que ocurre durante los procesos de participación y negociación. Para 
Wenger, White & Smith (2009) el aprendizaje en la comunidad de 
práctica requiere el interjuego de ambos procesos. La participación 
incluye conversar, proponer, entre otros, y la reificación consiste en 
producir artefactos culturales: herramientas, explicaciones, textos, 
palabras, reglas. Por ejemplo, elaborar un manual para la utilización 
de recursos de internet es una reificación que puede fomentar la 
creación de sentido que el mero diálogo pudiera no lograr. 
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Para Wenger (2010), a partir de la participación y la reificación, los 
miembros de la comunidad de práctica generan y negocian criterios y 
expectativas mediante las cuales reconocen la membresía: una com-
prensión colectiva acerca del propósito de la comunidad (empresa 
conjunta); el establecimiento de un conjunto de normas, expectativas 
y relaciones (involucración mutua) y el uso de recursos de la comu-
nidad como lenguaje, artefactos, conceptos y estándares (repertorio 
compartido). Como resultado de la participación en una comunidad 
de práctica y de los aprendizajes obtenidos, los individuos constru-
yen una identidad, es decir, llegan a ser cierta persona o evitan ser 
cierta persona (Wenger, 1998), ya que el aprendizaje transforma la 
identidad de la persona: “una comunidad consolida su conocimiento 
en un campo particular a través de la continua interacción de sus 
miembros (Ghimisi, 2016, p. 40)”.

¿Quiénes y cómo participan en la comunidad de práctica?

En una comunidad de práctica participan todos los profesores que 
desean aprender de la experticia de sus compañeros y compartir la 
propia, con el objetivo de mejorar el aprendizaje de sus alumnos. 
La participación en una comunidad de práctica es diferenciada. No 
todos los miembros de la comunidad participan con el mismo gra-
do de involucramiento, por tanto, no se deben esperar eso, pues ha-
brá miembros centrales que coordinen y organicen las actividades, 
miembros centrales que contribuyan con su experiencia y su capaci-
dad de análisis, y miembros periféricos cuya participación sea menor.

Al principio, quienes se unen a una comunidad aprenden en la 
periferia, es decir, no tienen un papel central en las actividades de la 
comunidad. A esto conceptualmente se le denomina participación 
periférica legítima. En la medida en que se vuelven más competen-
tes, se involucran más en la comunidad y se mueven a una participa-
ción más plena (Lave & Wenger, 1991), por lo que el aprendizaje no 
se concibe como adquisición de conocimiento por el individuo sino 



Fuente: elaboración propia.

como un proceso de participación social. En la Figura 4.1 puede verse 
la centralidad de cada grupo de actores.

¿Cómo está estructurada una comunidad de práctica?

Las comunidades de práctica “son grupos de personas que compar-
ten una preocupación o una pasión por algo que hacen, y aprenden 
a hacerlo mejor en la medida que interactúan de manera regular” 
(Wenger & Wenger-Trayner, 2015, p. 1). Esta definición no asume que 
la razón de ser de la comunidad sea el aprendizaje. Este puede serlo, 
pero también podría ser un resultado incidental de la participación 
de los miembros en la actividad. Hay muchos tipos de comunidades, 
pero las que buscan el aprendizaje se caracterizan por tener las si-
guientes características estructurales: un dominio, una comunidad y 
una práctica (Wenger, 2004).

El dominio es el motivo o necesidad compartida por aprender algo. 
Puede ser explícita o no, pero este dominio de interés es lo que da 
identidad a la comunidad  (Wenger et al., 2015). En el caso de los pro-
fesores de secundaria, el aprendizaje, la motivación para aprender, el 
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manejo del clima de grupo y la conducta de los estudiantes constitu-
yen el dominio.

La comunidad se forma a partir de los vínculos que genera entre 
ellos, a través del tiempo, el aprendizaje colectivo, experimentado 
de distinta manera por cada uno de ellos (Wenger et al., 2015). En la 
búsqueda de lograr su objetivo, las personas, en este caso los profe-
sores, generan actividades conjuntas en las que participan, dialogan, 
comparten información, generan vínculos y aprenden unos de otros. 
Gradualmente construyen comprensiones compartidas; intercam-
bian recursos y avanzan en la competencia de su dominio.

Las prácticas pueden ser conjuntas o separadas, pero las interaccio-
nes en la comunidad las afectan (Wenger et al., 2015). Los miembros 
de la comunidad tienen interés en un dominio específico, el pedagó-
gico, en el caso de los profesores. No solo tienen interés teórico sino 
que tienen una práctica vigente sobre la cual dialogan y, mediante él, 
construyen un repertorio de casos que les permitirá atender situacio-
nes que no habían experimentado; por otra parte, ampliarán los recur-
sos para afrontar las situaciones novedosas o difíciles de la práctica, 
como didácticas específicas, planeaciones, formas de evaluar, activi-
dades pedagógicas eficaces, información teórica, entre otros. 

Puesto de manera sencilla, cada elemento estructural de la comu-
nidad de práctica corresponde a una pregunta:

Dominio ¿qué nos interesa?
La comunidad ¿a quiénes nos interesa?
Práctica ¿qué hacemos? 
Estos elementos pueden ejemplificarse en una escuela de la si-

guiente manera:

El dominio: el conocimiento pedagógico 

El conocimiento pedagógico es el que refiere a la “acción práctica de 
enseñar” (Woods, 1989, p. 16)). De acuerdo con este autor, la apor-
tación del conocimiento académico a la práctica docente es escasa, 



por lo que los profesores echan mano de conocimiento anecdótico y 
de lo que aprenden directamente, por lo que el autor lo considera un 
conocimiento “indisciplinado”.

Los profesores muestran mucho interés por este dominio debido a 
que es la parte medular de su trabajo. La mayoría de ellos, de manera 
acertada o errónea, consideran que tienen el dominio del contenido, 
pero que la parte pedagógica es la que necesita desarrollo. Los profe-
sores, durante las sesiones del Consejo Técnico muestran su interés 
en lo que a continuación se presenta a manera de preguntas: ¿cómo 
hacer para captar la atención del grupo? ¿cómo hacer para mantener 
el orden y la disciplina en el aula? ¿cómo lograr que los estudiantes 
participen en las actividades? ¿cómo hacer una secuencia de apren-
dizaje apropiada? ¿cómo hacer para que los estudiantes realicen una 
parte del trabajo en casa? ¿cómo evaluar si los estudiantes aprenden? 
¿cómo asegurar que lo aprendido en un día no lo olviden al siguiente?

La comunidad: los profesores de la escuela 

La comunidad estaría constituida por todos los profesores de la es-
cuela, o al menos por aquellos con el interés de mejorar su práctica 
y que dispongan del tiempo para reunirse, de manera presencial o 
virtual, con los colegas que compartan el mismo interés. En la escuela 
observada los profesores consideraban que podían aprender de todos 
los colegas independientemente de la asignatura que impartían; sin 
embargo, probablemente el trabajo en comunidades de práctica sea 
más apropiado para profesores que enseñen en asignaturas similares.

La práctica: dar clases

La práctica es lo que hace el profesor en el aula donde se da el interjue-
go entre múltiples aspectos del quehacer educativo: el conocimiento 
de la disciplina —qué enseñar—, su conocimiento pedagógico —cómo 
enseñar—, la normativa escolar —con qué reglas y condiciones desa-
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rrollar el trabajo—, el interés de los estudiantes, la conducta de estos, 
el propósito específico de la clase, las actividades de aprendizaje, los 
sistemas de evaluación. La práctica es lo que da sentido a cultivar un 
dominio y a construir una comunidad, pues en ella el docente ejerce 
su actividad profesional, deriva satisfacción o insatisfacción personal, 
reconocimiento de los estudiantes, colegas, directivos y de la comuni-
dad más amplia, además de que es su fuente de ingresos.

una comunidad necesita cohesión, es decir, mantenerse unida. 
Esta cohesión nace de la construcción colectiva de una cultura que 
incluye “normas de conducta, rutinas, reglas y una meta común” 
(Ghimisi, 2016, p. 40).

un elemento común de las comunidades de práctica exitosas es el 
liderazgo de los miembros centrales, pues ellos identifican los temas 
medulares que se van a trabajar y asumen la responsabilidad de man-
tener la vitalidad y la efectividad de la comunidad; son responsables 
del nivel de participación del resto de los miembros y juegan un papel 
importante en moderar y regular las reuniones. Los líderes también 
manejan las relaciones entre la comunidad de práctica y la organi-
zación formal, incluyendo la comunicación de lo que la comunidad 
produce, tanto para la organización como para sus miembros (Baker 
& Beames, 2016).

¿Qué tipos de comunidades hay?

Existen varios tipos de comunidades de práctica según el elemento de 
la misma en que se centren: en la realización de una actividad especí-
fica, en la mejora de la práctica o en la generación de conocimiento, 
como se muestra en la Tabla 4.2 elaborada por Riel y Polin (2004).

En el caso de la secundaria, lo que se ha apreciado en las sesiones 
del Consejo es el interés en aprender de otros para mejorar la propia 
práctica a través de compartir sus planeaciones, actividades, ejerci-
cios y maneras de involucrar a los estudiantes, así como de comuni-
car experiencias de éxito y fracaso.



Fuente: Riel & Polin, 2004, pp. 24-25.

¿Cómo se aprende en la comunidad de práctica?

El aprendizaje es uno de los elementos fundamentales de la noción 
de comunidad de práctica y es constitutivo de su definición misma: 
“una asociación de aprendizaje entre personas que encuentran útil 
aprender de y con otros acerca de un dominio particular. utilizan 
las experiencias de práctica de cada uno como un recurso para el 
aprendizaje” (Wenger, Trayaner y de Laat, 2011, citado por Smith et 
al., 2017, p. 211). El aprendizaje ocurre durante la participación (Lave 
& Wenger, 1991), la cual genera una cognición colectiva que se cons-
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truye mediante el diálogo y el trabajo en colaboración, a través de la 
mediación de personas y de herramientas físicas y psicológicas (Ce-
nich & Santos, 2005). El aprendizaje es facilitado por tres prácticas en 
las comunidades de práctica: conocer los puntos de vista de los otros 
participantes, la organización del diálogo y el reto a los supuestos de 
los participantes por parte de la realidad y de los puntos de vista de 
los otros (Oborn & Dawson, 2010). Con esta acepción de aprendizaje 
sociocultural se va más allá del aprender haciendo y el aprendizaje 
experiencial. Lave y Wenger (1991) señalan que no se trata de apren-
der de la plática, sino de aprender a hablar como clave en la partici-
pación periférica legítima. 

A través de la participación y la reificación (cosificación), los 
miembros de la comunidad de práctica desarrollan una comprensión 
colectiva del propósito de la actividad (empresa conjunta), estable-
cen normas y expectativas (involucración mutua) y utilizan recursos 
comunes, como lenguaje, conceptos y artefactos (repertorio compar-
tido) (Wenger, 2010).

¿Cómo se puede iniciar una comunidad de práctica?

El primer paso para iniciar una comunidad de práctica sería gestio-
nar ante la autoridad que les autoricen un tiempo determinado para 
compartir experiencias, diseñar nuevas maneras de enseñanza, dar 
cuenta de ellas y hacer una evaluación colegiada de los resultados. 
Aunque en otros escenarios laborales es posible iniciar una comuni-
dad de práctica informal en sus tiempos libres, durante el trabajo o 
a la hora de la comida, en los escenarios de las escuelas secundarias 
públicas esto no es posible, debido a que no existen esos tiempos li-
bres. Si a un profesor de planta le quedan algunos periodos en clases, 
debe atender papás, alumnos o cumplir con alguna cuestión adminis-
trativa. Durante el recreo de los jóvenes, en algunas escuelas se pide 
a los profesores que estén al pendiente de que no haya accidentes o 
agresiones. Por tanto, es necesario que la autoridad provea el tiempo.



El segundo paso sería que los profesores aprendieran acerca del 
fundamento y la manera de operar de una comunidad de práctica y 
del papel que cada uno de ellos tiene en ese organismo colegiado. 
No es necesario que se hagan grandes lecturas, ya que los profesores 
tienen la experiencia de participar en el CTE evaluando la docencia, 
identificando problemas y planteando soluciones, por tanto, algunas 
lecturas cortas sobre las comunidades de práctica les darían sentido 
inmediatamente al relacionarlas con lo que ya saben hacer.

El tercer paso consiste en que se decida si los profesores traba-
jarán en una gran comunidad de práctica donde participen quienes 
imparten diversas asignaturas, o si sería mejor trabajar de manera 
más cohesiva en grupos que cultiven el mismo campo de estudio. 
El trabajo en academias debería ser el trabajo de una comunidad de 
práctica, en ese caso, la agrupación es por asignaturas similares, pero 
no sería descabellada la idea de formar grupos de profesionales que 
provengan de distintas disciplinas para pensar acciones pedagógicas 
útiles a través de ellas.

El cuarto paso sería que los profesores de planta más interesados 
se organizarán para iniciar el trabajo. Ellos podrían ser quienes coor-
dinaran la comunidad, podrían incluir a docentes que trabajan en la 
escuela por horas e incorporar a los profesores jóvenes, quienes se 
beneficiarían de la experiencia de los docentes expertos.

En el quinto paso, una vez que los profesores estén trabajando y 
descubran la importancia de participar en estos grupos, es necesario 
que utilicen alguna manera de mostrar los resultados de su trabajo, 
resaltando los logros obtenidos. Probablemente este sería un aspec-
to difícil, dado que en la cultura escolar no es frecuente la práctica 
de documentar las acciones y sus resultados; sin embargo, este es 
un elemento crucial para conservar viva la comunidad, tanto porque 
puede mantener el ánimo de los profesores, como porque legitima 
ante la autoridad la inversión del tiempo.

La dirección del plantel podría incluir a estas comunidades en su 
organización y procurar dar los apoyos necesarios para que estas se 
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mantengan. El papel de la dirección es quitar cualquier tipo de obs-
táculo que interfiera con esta forma de organismo colegiado entre 
pares, dar los apoyos requeridos, reconocer el trabajo y pedir que se 
documente el proceso. 

Conviene que las comunidades de práctica se construyan sobre la 
estructura de relaciones que ya existen en una organización. una de 
las actividades más importantes de los coordinadores y de los miem-
bros clave de la comunidad es pensar cómo generar interés de los 
demás participantes para involucrarlos en las tareas (Ghimisi, 2016).

un aspecto muy importante en la comunidad de práctica es la 
apertura al diálogo. Si el conocimiento se construye a partir de la in-
teracción mediante la comunicación de ideas, crear un clima propicio 
para el diálogo abierto resulta indispensable. Esto representa un reto 
para cualquier comunidad de práctica en una organización, debido a 
que los participantes pudieran tener el temor de hablar abiertamente 
y no saber hasta qué grado hacerlo.

Para que una comunidad funcione adecuadamente se requiere un 
espacio donde se pueda dar la interacción, las reuniones y el diálogo, 
en el que participen tantos miembros como sea posible, pero tam-
bién para enriquecer las interacciones informales que se dan entre los 
miembros.

Es relevante que las actividades e interacciones de los miembros 
generen valor, es decir, que los participantes reciban algo. Tener lo-
gros desde el inicio, aunque sean pequeños, puede dar a los miem-
bros la confianza de que la comunidad produce (Ghimisi, 2016) y los 
motive a plantearse metas más ambiciosas.

El ritmo es otro elemento al que hay que prestar atención, pues la 
comunidad para mantenerse activa necesita cierto ritmo que se logra 
a través de reuniones periódicas, tareas específicas y metas de cum-
plimiento. Este es un aspecto difícil en una comunidad debido a que 
los participantes también forman parte de  otros grupos dentro de la 
organización y fuera de ella (Ghimisi, 2016).



¿uNA COMuNIDAD DE PRáCTICA EN LuGAR DEL CTE?

Los profesores en la secundaria observada desean construir una co-
munidad de práctica (aunque ellos no la llaman así); se refieren a te-
ner la posibilidad de interactuar con sus pares para aprender unos 
de otros acerca de actividades pedagógicas específicas que motiven y 
promuevan el aprendizaje de los estudiantes, pero en un escenario au-
torizado por la autoridad educativa donde les den el recurso principal 
que necesitan: tiempo para pensar de manera colegiada su práctica.

Como ejemplo de ese trabajo de comunidad de práctica, en una de 
las sesiones se afirma que a partir del Consejo se han generado acti-
vidades lúdicas y ponen como ejemplo “el paraguas de matemática”; 
la profesora de inglés dice que ella utilizó la misma actividad en su 
clase de inglés y le funcionó muy bien (Obs_4). un profesor toma 
fotografías de todas las actividades de sus compañeros porque dice 
que, aunque sean de otras asignaturas, le pueden servir en su clase. 
Ahí se puede observar un conjunto de profesionales (comunidad) 
que ejercen la docencia (práctica) y que se interesan por mejorar su 
práctica (dominio). 

Además de que en la práctica se nota un trabajo de comunidad de 
profesores, los docentes también la ven reflejada en lo conceptual. 
En una de las reuniones, al leer unos párrafos acerca de los antece-
dentes de las comunidades de aprendizaje de Racionero y Serradell 
(2005), el profesor de matemáticas dice que ellos se están adaptan-
do a trabajar como comunidad de aprendizaje. Otro profesor y una 
maestra señalan que están cerrando filas para hacer el trabajo más 
colaborativo (Obs_6). 

Dado que, en ciertos momentos, los profesores funcionan como 
una comunidad de práctica, sería deseable que esta se constituyera de 
manera formal, reconocida, con tiempo para el trabajo y con la obliga-
ción de dar cuenta de sus avances, tanto en la formación permanente 
de los profesores como en la modificación de su práctica en el sentido 
de lograr que los estudiantes construyan el conocimiento esperado. 
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De los espacios actuales que son candidatos para que en ellos se 
pueda crear una comunidad de práctica, el primero sería el de las 
academias, pero necesitaría ser ampliado y tendría que cambiarse el 
foco, pues ahora muchos profesores refieren que ese tiempo se utiliza 
para cuestiones administrativas y para hablar acerca del comporta-
miento de ciertos estudiantes en particular. El otro candidato es el 
CTE, que podría dedicar una parte del tiempo a que los profesores 
piensen, planeen y evalúen su práctica educativa de manera colegia-
da. Para ello sería necesario que la autoridad permitiera modifica-
ciones a la manera rígida y vertical en que ahora se lleva a cabo la 
reunión del Consejo.

una comunidad de práctica requeriría de una organización distin-
ta a la que actualmente tiene el CTE, pero muchas de las actividades 
que se realizan en este organismo colegiado podrían ser el centro de 
una comunidad de práctica que promoviera la formación continua de 
los docentes, con la finalidad de mejorar la enseñanza.
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5. El Consejo Técnico Escolar 
como un espacio para la gestión 
del conocimiento

ANTONIO RAy BAzáN

Entre los estudios que recientemente han colocado como su obje-
to el funcionamiento de los Consejos Técnicos Escolares (CTE), no 
hay trabajos que aborden su dinámica de funcionamiento desde una 
perspectiva de Gestión del Conocimiento (GC). Apenas unas notas 
(Santizo, 2013) que señalan algunos aspectos del potencial de este or-
ganismo para la creación y desarrollo de conocimiento al interior de 
las escuelas y se conviertan en “organizaciones que aprenden” (Sen-
ge, 2000; Bolívar 2001, 2000a).

Las notas de Santizo subrayan el trabajo en equipo y la colabo-
ración como constitutivos de los procesos de GC y el trabajo cole-
giado como un escenario que dinamiza el desarrollo de propuestas 
e innovaciones, con la finalidad de mejorar los aprendizajes de los 
estudiantes, desarrollar las competencias profesionales y avanzar en 
la autonomía de gestión del centro escolar.  

Los mismos lineamientos para el funcionamiento de los CTE (Se-
cretaría de Educación Pública, SEP, 2013) proponen formas de trabajo 
que concuerdan con procesos de GC: el trabajo colaborativo y la vi-
sión sistémica; la observación y el aprendizaje entre pares, la gestión 
de la información que implica su generación, sistematización, flujo y 
utilización para orientar los propósitos específicos del Plan de Mejo-
ra (PM) y la evaluación de sus resultados. Como se verá más adelante, 
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no puede haber generación de conocimiento si no hay colaboración, 
aprendizaje y gestión de la información, que constituyen tres pilares 
de la gestión del conocimiento. Otra forma de trabajo señalada en 
los lineamientos es el diálogo, entendido como una “conversación 
franca, respetuosa, empática y abierta entre los distintos actores del 
proceso educativo” (SEP, 2013, p. 15). Se está hablando aquí de una 
forma de comunicación que va más allá del simple intercambio de 
información hacia una construcción conjunta de conocimiento utili-
zando el lenguaje como herramienta social del pensamiento (Mercer, 
2001). Para que esto suceda, el liderazgo del director es un compo-
nente importante en la generación de un clima de trabajo participati-
vo, pero a la vez orientado a las metas propuestas, en segundo lugar, 
debe construirse un ambiente de confianza para que los profesores 
puedan expresar sugerencias, experiencias, modos de hacer que en 
la conversación se transformen en nuevas maneras de atender peda-
gógicamente los retos que siempre plantea la mejora del aprendizaje 
de los estudiantes.

Los estudios que presentan experiencias de aplicaciones de la ges-
tión de conocimiento en instituciones educativas en países de Amé-
rica Latina y España son relativamente escasos (Montiel 2014). Esta 
autora refiere que en la base de datos del índice de Revistas de Edu-
cación Superior e Investigación Educativa (IRESIE) solo hay 60 artí-
culos sobre el tema de GC, publicados entre 2000 y 2010. De ellos, 25 
son los que presentan aplicaciones de GC en la institución educativa, 
que en su mayoría tienen como escenario las instituciones de educa-
ción superior. una excepción es un artículo de Claudia Romero sobre 
una intervención educativa en escuelas secundarias de Buenos Aires 
(Romero, 2007) y el de un proyecto de la SEP dirigido a la formación 
continua de maestros de educación básica (2006). Otro rasgo general 
de la mayoría de estos estudios es que refieren a un modelo de GC de 
vertiente tecnológica.

La pregunta que se plantea en este capítulo es si la estructura y 
dinámica del CTE de una escuela primaria específica se pueden leer 



desde los procesos de gestión de conocimiento, señalados arriba, y 
desde otras condiciones que potencian estos procesos que se descri-
birán adelante. Para responder esta pregunta se analizan los registros 
de observación de diez sesiones de CTE de una escuela primaria pú-
blica urbana sostenidas en el ciclo escolar 2016-2017 (dos sesiones de 
la fase intensiva y las ocho sesiones de la fase ordinaria).

Estos registros se elaboraron con una orientación etnográfica, res-
pondiendo a la pregunta: ¿qué está pasando aquí? La observación re-
cogió las acciones y las interacciones del equipo docente participante 
(profesoras, director y, en momentos, otras autoridades educativas). 
Se tuvo especial interés en observar y registrar los temas abordados, 
las conversaciones sostenidas, los productos elaborados, las aporta-
ciones y las formas de participación de los actores y el estilo de con-
ducción de las sesiones por parte del director (en la gran mayoría 
de las sesiones), o por parte de la docente asignada por el director 
cuando él no pudo asistir (una sesión y media). 

Para complementar este trabajo de observación se entrevistó a 
cuatro maestras, de un total de 12, y también se entrevistó al director. 
El tema de la entrevista fue la percepción y apreciación que tenían 
estas maestras y el director del trabajo y la dinámica de su CTE y 
cómo impactaba o no la vida cotidiana de la escuela, la práctica do-
cente y el aprendizaje de los niños y niñas. 

Estos datos se analizan e interpretan desde conceptos, procesos y 
condiciones articulados y propuestos en el campo de la gestión del 
conocimiento. Para ello, se presenta en primer lugar y de manera bre-
ve lo que constituye este campo y las dos vertientes principales en 
que suelen agruparse los modelos que orientan sus aplicaciones en 
las organizaciones. Se argumenta que el modelo Socialización, Ex-
ternalización, Combinación e Internalización (SECI) de Nonaka y 
Takeuchi (1995) propone procesos de construcción de conocimiento 
que tienen convergencia con diversos aspectos de lo sucedido en el 
Consejo Técnico observado y se describe cómo se gestionan la in-
formación, el aprendizaje y la colaboración dentro de un conjunto de 
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condiciones que potencian estos procesos. Se concluye con las apor-
taciones centrales de este estudio, se señalan las debilidades y forta-
lezas del CTE como un espacio para la generación y el flujo de cono-
cimiento que trascienda los límites administrativos que lo restringen, 
de modo que supere un cumplimiento ritual oficioso apegado a la 
normativa y funcione como catalizador de procesos que conviertan y 
sostengan la institución escolar como una organización que aprende.  

LA GESTIóN DEL CONOCIMIENTO

En la economía global actual, el conocimiento es el principal recurso 
de una organización. Si en el pasado, el trabajo, la tierra y el capital 
constituían la fortaleza organizacional, la economía global actual junto 
con la revolución tecnológica han colocado el conocimiento como la 
base de las ventajas competitivas de cualquier organización. Si bien 
estas ideas surgieron del mundo empresarial y de las grandes corpo-
raciones, son claramente aplicables a las organizaciones sociales, edu-
cativas, gubernamentales, deportivas. Gordó (2010) afirma que “gestio-
nar adecuadamente el conocimiento de la organización se convierte en 
una capacidad imprescindible para el aprendizaje, la mejora y la com-
petencia organizativa de los centros educativos del siglo XXI” (p. 81).

En este campo, el conocimiento se entiende como un producto de-
rivado del aprendizaje social. Son creencias, fundamentadas o no, que 
los individuos adquieren por sus experiencias, vivencias e interaccio-
nes con otros. No se trata de un conocimiento abstracto sino que está 
constituido por prácticas corporeizadas en las que los componentes 
afectivos tienen un papel igual de importante que los cognoscitivos.

De acuerdo con Canals (2003), estas creencias representan la vi-
sión que tiene el individuo acerca de su entorno y de cómo suceden 
las cosas en el mismo. Es un conocimiento de naturaleza práctica que 
ayuda a la persona a dirigir sus acciones y adaptarse a las fluctuacio-
nes del entorno. Por tanto, es flexible, modificable, en el que tiene 
tanta importancia aprender como desaprender. 



La ventaja de esta perspectiva sobre el conocimiento es doble: por 
una parte, incluye cualquier tipo de conocimiento, desde el más es-
tructurado y sistematizado hasta el que está profundamente enraizado 
en la actividad y resulta difícil de expresarlo de manera codificada; 
en otras palabras, se incluye tanto el conocimiento explícito como el 
tácito. Este último es un concepto que propuso el filósofo M. Polanyi 
(1966) y se refiere al conocimiento que las personas manifiestan en 
sus acciones cotidianas, que tiene componentes técnicos, cognitivos y 
afectivos, pero que es difícil de comunicar de manera explícita y for-
malizada. De acuerdo con este autor, la mayor parte del conocimiento 
de las personas es tácito, representa el “saber hacer” de las personas y 
de las organizaciones y, por tanto, es un recurso de gran importancia 
no solo en el nivel personal sino sobre todo en el ámbito de la orga-
nización. La gestión del conocimiento es precisamente poner condi-
ciones y procedimientos para que este se comparta, se explicite, se 
formule, se difunda y se utilice por los miembros de la organización en 
un ciclo recursivo que mejore los desempeños individuales y grupales. 

El objetivo de desarrollar conocimiento en las organizaciones es 
desempeñar con mayor eficacia y eficiencia las tareas de su compe-
tencia para lograr los propósitos que se han planteado como organi-
zación. Pero por sí sola no puede producir y generar conocimiento. 
Requiere como punto de partida del conocimiento de las personas 
que trabajan en ella y tomar en cuenta que la mayor parte de este 
conocimiento es tácito. De ahí la necesidad de que la organización, 
cualquiera que sea su naturaleza, promueva espacios de interacción 
e intercambio en los que sus integrantes puedan conversar acerca de 
este conocimiento tácito.

Estos espacios interactivos entre las personas que trabajan en una 
organización y que realizan tareas similares ayudan a una compren-
sión mejor de las mismas y, por tanto, a realizarlas de manera eficaz 
y eficiente. Pero el beneficio no termina ahí: estas interacciones pro-
ducen conocimiento no solo en el plano individual sino también en 
el plano de la organización. 
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Los espacios de interacción pueden ser informales, pero también 
pueden ser espacios institucionales formales. El hecho de que existan 
este tipo de espacios no quiere decir que los encuentros y las interac-
ciones informales ya no se den. Lo más común es que en una organi-
zación se dé una combinación de ambos tipos de espacios.

Los modelos de gestión del conocimiento

De acuerdo con Rodríguez (2006) existen “incontables modelos para 
la gestión del conocimiento” (p. 29). Algunos estudiosos del tema 
tipifican y muestran las características de algunos de estos mode-
los. Por ejemplo, Marulanda, et al. (2012) describen y evalúan 30 de 
estos modelos. Sánchez (2005) presenta una revisión de 18 de estos 
modelos. La literatura académica acerca de este tema se multiplica 
cuando se revisan textos en inglés. Pero de acuerdo con Rodríguez, 
los “incontables” modelos se pueden agrupar en tres categorías: los 
modelos que enfatizan el almacenamiento, acceso y transferencia del 
conocimiento, los modelos socioculturales más centrados en las per-
sonas y el desarrollo de un clima relacional que facilite la gestión y la 
transferencia de conocimiento, y los modelos tecnológicos que ponen 
su acento en el uso intensivo de las nuevas tecnologías de la informa-
ción y comunicación como herramienta preferente para la gestión de 
conocimiento (Rodríguez, 2006). En esta misma línea, Gordó (2010) 
señala que las diversas propuestas y modelos se pueden agrupar en 
tres grandes vertientes: unos resaltan la innovación tecnológica y 
apuestan por los sistemas y redes de comunicación mediadas por la 
tecnología; otros colocan su esfuerzo en el conocimiento explícito y 
en la combinación de este tipo de conocimiento para alinearlo a los 
objetivos estratégicos de la organización y orientar la toma de deci-
siones; el tercer modelo pone su acento en el conocimiento tácito de 
los integrantes de los equipos de trabajo y en el aprendizaje como 
resultado de la interacción cara a cara. Las decisiones se toman de 
manera colaborativa y conjunta. 



De acuerdo con Gordó, esta última vertiente cuyo modelo más 
representativo es el propuesto por Nonaka y Takeuchi (1995), se 
ajusta —en términos generales— a la realidad de las organizaciones 
educativas y a los modelos subyacentes de funcionamiento de las 
mismas. En nuestro medio, el Nuevo Modelo Educativo (SEP, 2016) 
y los lineamientos y estructura propuestos por la SEP para el tra-
bajo de los CTE, tienen afinidades con la propuesta de los autores 
mencionados. 

El modelo SECI de Nonaka y Takeuchi

Estos autores consideran que la generación de conocimiento pasa 
por cuatro fases que implican un proceso de conversión de cono-
cimiento de tácito a explícito y de explícito a tácito, en una espiral 
recursiva en la que cada vez se amplía más el dominio y el alcance 
del conocimiento generado, tanto en el ámbito individual como en 
el de la organización. La primera fase llamada socialización (S) se 
caracteriza por compartir el conocimiento tácito. Implica cercanía 
e interacciones cara a cara. Esta fase es sumamente importante pues 
implica el punto de arranque para la creación y generación de co-
nocimiento. La siguiente fase es la de externalización (E), en la que 
el esfuerzo conjunto está dirigido a convertir el conocimiento tácito 
en conocimiento explícito. La tercera base es la de combinación (C), 
este conocimiento explícito es sistematizado, formalizado, validado 
e integrado con conocimiento externo que se considera pertinente 
y funcional para el propósito o propósitos que se persiguen. En esta 
fase el conocimiento también es difundido a través de diversos me-
dios. La última fase es la de internalización (I), en la que se pretende 
que este nuevo conocimiento sea apropiado por los miembros de la 
organización y lo conviertan en un conocimiento tácito, a través de 
su incorporación en las actividades prácticas. Este modelo se repre-
senta gráficamente en la Figura 5.1. 
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Fuente: Nonaka y Kono, 1998, p. 43.

En resumen, el modelo SECI describe el proceso mediante el cual 
se intercambia y trasforma el conocimiento tácito y explícito en las 
organizaciones. Para que estas transformaciones tengan lugar y se ge-
nere la espiral de conocimiento, es necesario que existan condiciones 
y espacios formales e informales que faciliten las interacciones y los 
intercambios entre los miembros de la organización. Nonaka y Kono 
(1998) se refieren a este espacio con un concepto integrador que lla-
man Ba y lo definen como un contexto compartido que promueve y 
propicia significado, y funciona como una plataforma para la cons-
trucción y creación de conocimiento. Estos autores refieren que se 
basaron en los trabajos del filósofo japonés Kitaro Nishida, quien fue 
el primero que propuso el concepto de Ba como un lugar o espacio 
relacional compartido. Este espacio puede ser físico, virtual, mental 
o una mezcla de ellos. Los equipos de proyecto, los círculos informa-
les, las comunidades virtuales, los grupos de trabajo, son espacios 

Figura 5.1   rEPrEsEnTaCión DEl moDElo sECi y DE la EsPiral DE ConoCimiEnTo



en los puede configurarse un Ba. La característica que distingue este 
espacio relacional de otras interacciones humanas es la creación de 
conocimiento. Implica el avance del conocimiento individual y del 
colectivo debilitando las barreras personales para abrirse a una pers-
pectiva trascendental que integre, a través de un proceso reflexivo, 
la información y el conocimiento que se comparten recíprocamen-
te. Es el espacio relacional que reúne los recursos de conocimiento, 
las capacidades intelectuales y las motivaciones de las personas para 
convertir estos recursos en un conocimiento organizacional. 

La pregunta que se busca responder enseguida es si en el Consejo 
Técnico Escolar estudiado se observaron estos procesos de conver-
sión de conocimiento y las condiciones que caracterizan este espacio 
Ba de interacción, al mismo tiempo que se promueve el aprendizaje, 
la colaboración y la gestión de la información. ¿Se reúnen las condi-
ciones necesarias para compartir, transferir y generar conocimiento 
en la organización escolar?

EL CONSEJO TéCNICO ESCOLAR COMO uN ESPACIO BA

El CTE de la escuela primaria “Hidalgo” (nombre ficticio) está cons-
tituido por el director del plantel, 11 profesoras y un profesor (2 por 
cada grado escolar), la profesora de educación física y la de inglés. 
Los profesores y el director estuvieron presentes en todas las sesio-
nes observadas, con dos excepciones: en una de las sesiones intensi-
vas no asistió una de las maestras ni el director y, en otra, el director 
no estuvo en la primera mitad de la sesión. En estas ocasiones, una de 
las maestras se hizo cargo de presidir y dirigir la sesión.

 Desde los lineamientos generales que estipula la SEP, el Consejo es 
un espacio institucional que propone y propicia la interacción entre 
los integrantes del colectivo docente. Desde la perspectiva de la GC, y 
particularmente del Modelo SECI, el CTE se puede considerar como 
un espacio de socialización de conocimiento tácito en el que el equipo 
docente comparte su experiencia ante diferentes situaciones que en-
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frenta en su práctica docente, ya sea en temas relativos al aprendizaje 
de sus alumnos, a su comportamiento, a las relaciones con los padres 
de familia o disposiciones de las autoridades educativas.

Muchas de las interacciones entre el equipo docente en los CTE 
observados colocan sobre la mesa el conocimiento tácito experien-
cial de los docentes. Ante una situación planteada, puede haber di-
versas aportaciones que refieren a un conocimiento en acción: cosas 
que han hecho para resolver dicha situación u otras similares. En 
estas aportaciones por regla general no se apela a un conocimiento 
teórico formalizado sino a las acciones emprendidas y los resultados 
logrados. Estos son algunos ejemplos:1 

B comenta una buena experiencia en el sentido de utilizar como 
monitores a niños del propio grupo: los niños más listos podían 
ayudar a los niños con rezago (CTE4-121).

Trabajé multigrado con fichas. y les iba enseñando diferentes me-
todologías. Había un fichero de la Secretaría.  Me daba resultado. 
En una escuela en la que trabajé en el Cerro del Cuatro, se trabaja-
ba con monitores. La escuela tenía muy bajo nivel, pero se trabaja-
ba en el salón. Al poco tiempo, los niños se integraban (CTE5-103).

Les voy a compartir la metodología que estoy llevando con esos 
tres problemas de matemáticas. Eso abona al análisis, a la reflexión, 
a la comprensión lectora y, además, a la práctica de las operaciones 
y sus significados de estos tres problemas diarios de verdad, ¿por 
qué creen que ganamos a nivel Jalisco?, mi niño de cuarto grado 
junto con un niño de colegio. ¿Cuál fue la metodología?: la tenaci-
dad, la sistematización, la disciplina, eso es lo único que nos va a 
dar resultados (CTE5-38).

1. Los testimonios referidos como CTE están tomados de las observaciones de sesiones de Consejo. 
El número inmediato a estas siglas indica la sesión observada. El número que sigue al guión indica 
el párrafo del registro en el que se encuentra ese testimonio. Los testimonios referidos como EM o 
ED están tomados de las entrevistas de maestras, maestros o director. El número y la letra indica el 
grupo del profesor o profesora.



Como puede apreciarse en los ejemplos, los profesores comparten 
su saber hacer, el conocimiento que han adquirido a través de la ex-
periencia directa en la enseñanza, a través de la interacción con sus 
colegas y a través de su formación inicial y cursos de actualización. 

La mayor parte de este conocimiento es tácito, pero algunos pro-
fesores pueden hacer referencia a conocimientos declarativos y con-
ceptos más formales de la pedagogía cuando se trata de contenidos 
sobre el aprendizaje y de los efectos de algunas estrategias. una de las 
maestras refiere lo siguiente: “Les compartí unos cuadernillos para 
establecer a final del año los contenidos de matemáticas y lingüís-
tica. Sugiero continuar con esto porque me está dando resultados. 
Por ejemplo, trabajar tres problemas de matemáticas diario; abona a 
la comprensión lectora, al análisis de texto y al pensamiento lógico 
matemático” (CTE 4-101).

En una de las entrevistas, la maestra valora de manera muy posi-
tiva este espacio de intercambio, al mismo tiempo que comenta que 
no tienen oportunidad de esta interacción en el trabajo cotidiano: 
“una de las cosas que más me gusta del Consejo es compartir sobre 
todo estrategias, metodologías de compañeros que yo observo y va-
loro mucho el trabajo de todos mis compañeros de esta escuela y de 
la otra escuela también. y es un momento bonito para hacerlo porque 
no se da en el día a día” (EM4B).

Compartir estrategias pedagógicas, formas de trabajo, programas 
y materiales didácticos es una constante en todas las sesiones obser-
vadas. Se destaca entre ellas la 7ª sesión ordinaria en la que las maes-
tras y el maestro fueron presentando ante el colectivo las estrategias 
pedagógicas que habían utilizado en su grupo para mejorar el apren-
dizaje y, de manera particular, para atender a los niños con rezago. 
Además, presentaron las evidencias y los resultados que obtuvieron, 
tanto positivos como negativos. 

El CTE de esta escuela es un grupo multifacético y plurifuncional. 
Aunque la normatividad de la SEP especifica su composición, fun-
ciones y objetivos como un grupo de gestión, también tiene rasgos 
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de comunidad de práctica y de un grupo informal en el que no solo 
se plantean situaciones, se toman decisiones y se planifica sino es 
un espacio en el que se mejora el clima laboral, se promueve la iden-
tidad con la institución, se comparten situaciones cotidianas de la 
escuela y de ámbitos personales; es un espacio en que los maestros 
comparten sentimientos y emociones, incrementan el conocimiento 
que tienen unos de otros y mejoran el nivel de confianza y el clima la-
boral. Resulta importante ponderar esta dimensión de los CTE, pues 
de ella dependen sus funciones sustantivas y, desde la perspectiva de 
GC, promover el aprendizaje entre pares, trabajar colaborativamente 
y elaborar la información que se genera a lo largo del ciclo escolar 
para orientar las estrategias de trabajo y la ruta de mejora.

Este aspecto de la gestión de información está muy presente en di-
versas sesiones del Consejo en las que se muestran datos referidos a 
los niveles de aprendizaje de los alumnos con un énfasis particular en 
los niños con rezago. Generalmente a los niños se les etiqueta con un 
color rojo, amarillo o verde según sea el nivel de logro que alcancen 
en el aprendizaje. Esta relación de los niveles de logro de los alumnos 
es un dato y, en cuanto tal, es la base para generar información. En sí, 
esta relación no indica las causas de los niveles de desempeño de los 
alumnos ni orienta las acciones que hay que emprender. 

Los datos pasan a ser información cuando se contextualizan, se or-
denan, se relacionan entre sí. Por ejemplo, no es lo mismo una rela-
ción de este tipo cuando se trata de la actividad de diagnóstico del 
aprendizaje al inicio del ciclo escolar, que cuando presentan los re-
sultados de la prueba Sistema de Alerta Temprana (SISAT), o cuando 
se evalúan las estrategias empleadas para trabajar con los niños que 
presentan rezago. También estos datos se pueden procesar estadísti-
camente, así sea de manera simple, por ejemplo obteniendo los por-
centajes de alumnos en cada color, por grado y por grupo. De esta ma-
nera, se pueden hacer comparaciones entre grados y se puede avanzar 
en una interpretación de estos datos que pasan así a constituirse en 
información. 



Ahora bien, datos e información pueden estar en documentos, ba-
ses de datos, tablas y gráficos, pero para que constituyan conocimien-
to las personas deben estudiarlos, compararlos, buscar conexiones 
entre los mismos, por ejemplo niveles de desempeño y asistencia a 
la escuela; estudiar las diferencias en español y matemáticas, o las 
diferencias entre grados o incluso entre grupos. Este análisis de los 
datos y la información lo hacen las profesoras desde su experiencia, 
sus valores, sus conocimientos previos y desde este marco le dan sig-
nificado y sentido, y deciden qué acciones tomar de acuerdo con el 
contexto y el propósito que persiguen. Por ejemplo, en la sesión 3, 
una de las maestras de 4º grado comparte los resultados que obtu-
vieron los niños en la prueba Plan Nacional para la Evaluación de los 
Aprendizajes (Planea): “Los resultados de Planea de 4º estuvieron 
arriba de la media nacional, menos en dos subtemas: Comprensión 
global y resolución de problemas. Pero también hay que trabajar en 
figuras geométricas y fracciones” (CTE3-179).

Inmediatamente, una maestra comenta sobre formas de trabajo con 
el tema de las fracciones: “Para fracciones: sistematizar significados y 
procesos. Insiste en los significados y las diversas aproximaciones al 
tema de fracciones: como punto en la recta numérica, como decimal 
[…] y hay que ponerles diferentes ejercicios para que recurran a sus 
ejemplos” (CTE3-179).

En la última sesión ordinaria del Consejo, los profesores junto con 
el director analizaron los resultados que obtuvieron los alumnos en 
la prueba SISAT que aplicaron hacia el final del ciclo escolar como 
“un experimento”: “El director proyecta los resultados del SISAT al 
tiempo que dice: la maestra G nos capturó todos y están separados 
todos y se pueden meter al programa de SISAT” (CTE10-17).

En una buena parte de esta sesión estuvieron comentando los re-
sultados de esta prueba, estableciendo diversas relaciones entre los 
mismos y considerándolos para la planeación del siguiente ciclo: 
“una maestra comenta sobre los resultados: le sirve a la compañe-
ra que va a tener nuestro grupo como si fuera un prediagnóstico” 
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(CTE10-18). Siguen viendo los resultados. una maestra de tercer gra-
do dice: “Tengo muchos rojos. Dice que en escritura salieron muy 
mal. Da ejemplo de un reglamento de biblioteca. En escritura, hay 
un reto. Vean lo benéfico de este programa. ya tenemos estos retos 
para los que van a cuarto” (CTE10-28-29). El director comenta: “los 
de primeros grados tienen mucho verde. Conforme aumenta el grado 
va cambiando a amarillo. Es más complejo el conocimiento. La difi-
cultad es mayor. Hay que estar muy al pendiente de esto” (CTE10-31). 
Otra maestra señala refiriéndose a los desempeños en que hubo más 
rojos: “Eso podemos traer para el próximo ciclo: producción de tex-
tos y cálculo mental” (CTE10-37).

Es importante subrayar el papel del director como un gestor de in-
formación, que devuelve al colectivo docente los datos sistematizados 
de este ejercicio de evaluación realizado en la escuela como “un ex-
perimento”. Aunque esta información está disponible en una página 
de la SEP, presentarla en el Consejo y dialogarla con todas las profe-
soras propicia que, a través de los comentarios y de la participación, 
se utilice para revisar las fortalezas y debilidades de los desempeños 
docentes, y para considerar los “retos” que estos resultados plantean 
para la planeación del ciclo siguiente. De esta manera, la información 
se transforma en conocimiento y un conocimiento que se genera a 
través del intercambio y el diálogo (Davenport y Prusak, 1998). 

Otra actividad de gestión de la información en la que los profeso-
res la generan, sistematizan y la transmiten es la elaboración de la 
bitácora de grupo, que es un registro de lo que va sucediendo con ese 
grupo y se va pasando a la profesora o profesor que le toca atender 
a ese grupo en el siguiente ciclo escolar. Desde la primera sesión 
ordinaria del CTE, los profesores establecen esta actividad como un 
acuerdo: “Con los padres de familia: establecer acuerdos y compro-
misos en caso de ser necesario. Llevar la bitácora de aula y el porta-
folio de evidencias” (CTE3-233).

Dos maestras refieren la importancia de este registro en sus entre-
vistas: 



Tratamos de dar seguimiento. yo acabo de llegar [se refiere a que 
es su primer año de trabajo en este plantel], pero veo que aquí hay 
un seguimiento del apoyo; de una maestra de primero pasa todo a la 
maestra de segundo y así sucesivamente, y ya tenemos la noción de 
cómo se está trabajando y qué niños necesitan más apoyo y es una 
referencia llevar la bitácora de los alumnos. Es importante (EM4A).

Compartimos lo que nos funciona. Saben qué, compañeros, yo ma-
nejo un registro de conducta, ok, nos gusta, lo vamos a usar, por 
qué, porque en tal año tuve un problema con una mamá y fue mi 
protección, aquí le puse que tenía mala conducta desde tal fecha. 
y es un registro que llevamos, pues, la mayoría. El expediente tam-
bién. Llevamos el expediente por cualquier cosa porque no falta el 
típico papá: “mi hijo, con la otra maestra no hacía nada”. Espéreme, 
aquí dice que tal día de septiembre de 2016 tuvo problemas (EM3A).

La estructura organizacional del CTE es un elemento que facilita 
el intercambio y el aprendizaje entre pares, dado que se trata de un 
equipo relativamente pequeño de profesores y el director de la es-
cuela. En este caso, no se observaron jerarquías entre los docentes, 
excepto la del director que la tiene por oficio y una organización del 
trabajo por binas de acuerdo con los grados escolares que atienden 
los profesores. En los siguientes extractos de entrevistas, las maes-
tras mencionan aprendizajes específicos a partir de las interacciones 
en el Consejo:

En nuestra escuela los maestros nos apoyamos mucho en cuestión 
de saber otras estrategias. qué estrategia me puede ayudar que a 
otro compañero le pudo haber servido para yo implementarla y te-
ner mejores resultados con los alumnos, verdad. y pienso que eso 
ha sido un apoyo, una retroalimentación para nosotros, este ayu-
darnos con nuevas estrategias para que haya un avance significa-
tivo en los muchachos. Estamos trabajando ahorita mucho con los 
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niños con rezago y al estar viendo resultados de los compañeros 
y vemos niños que han tenido un avance significativo y hay niños 
que no lo han tenido, que han tenido un pequeño avance solamen-
te, pero también eso es falta del apoyo de los padres de familia.
—Ahorita que entré la vi trabajando con monitores. ¿Esto es algo 
que usted ya hacía?
No, no, no. Es algo que empecé a trabajar porque los compañeros 
estaban diciendo que trabajar con monitores les había dado resul-
tado, entonces empecé a trabajarlo y sí, sí me ha dado resultado, 
lo único que veo es los niños al levantarse se inquietan mucho y 
se hace un poco de desorden, pero no, ya me estoy acostumbrando 
y a los niños les encanta apoyar y los niños saben que no tienen 
que dar respuestas sino ayudar a que el niño piense. Pero sí, me ha 
dado resultados el trabajo con monitores  (EM4A).

y considero que a raíz de que se ha trabajado en el Consejo hemos 
aprendido más a trabajar en equipo. Cuando de recién entré al sis-
tema una de las cosas que extrañaba mucho del sistema particular 
era precisamente el trabajo de equipo. He observado que a través 
de estos Consejos hay más apertura, incluso cuando nos toca com-
partir con otras escuelas veo esto en los compañeros, más iniciati-
va en querer aportar y compartir (EM4B).

De lo dicho anteriormente, se desprende que uno de los rasgos que 
definen la dinámica de las sesiones de este Consejo es la colaboración 
entre los participantes. Desde los lineamientos oficiales la línea de 
autoridad es muy clara en el CTE, no solo por el papel de conducción 
asignado normativamente al director de la escuela sino porque la mis-
ma SEP propone las metas, los productos y aspectos de la dinámica 
de cada sesión del CTE. La manera en que el director y el colecti-
vo docente “interpretan” estos lineamientos resulta clave para que el 
espacio interactivo dé pie a los temas emergentes y a la fluidez que 
caracteriza un proceso de creación de conocimiento. Resulta clave 



también en el plano de las relaciones humanas, para la colaboración, 
la comunicación abierta y la satisfacción derivada de estos procesos 
participativos. 

El director es el primero en reconocer este rasgo en el equipo do-
cente: 

Aquí hay un buen equipo de trabajo. Aquí no hay pleitos y cosas 
así. Eso es lo que me ha gustado. Trato en lo más posible de que 
haya convivencia sana entre ellos, pero sin llegar al relajamiento. 
que se trabaje en convivencia, pero sin relajar el trabajo. que se 
haga bien el trabajo, de una manera agradable, pero sin relajar, que 
se haga lo que se tiene que hacer (ED).

Esta integración del equipo de trabajo se manifiesta en las sesiones 
cuando ofrecen ayuda para tareas puntuales dentro de la sesión, des-
de elaborar un organizador gráfico referente a algunos de los temas 
tratados, hasta resumir información que luego colocan en alguno de 
los productos esperados, dictar las conclusiones de una discusión y 
corregir la redacción de la misma. Reconocen las habilidades y ex-
periencia de sus colegas, y expresan peticiones abiertas de apoyo 
igual que ofrecimientos de ayuda: “¿qué falta M? ¿En qué te ayuda-
mos? Otra maestra dice lo mismo. M proyecta un cuadro de la ruta 
de mejora. L le dice cómo puede ver el archivo de manera completa”  
(CTE3-213-215). “Las maestras comentan que sería bueno que L las 
capacitara en el uso del pizarrón interactivo antes de que se vaya 
de licencia (por maternidad) y que lo comentarán con el director” 
(CTE1, 26).

Otras dos maestras han trabajado con sus compañeras; una com-
partiendo sus conocimientos en la enseñanza de las matemáticas y 
la otra el uso de organizadores gráficos como herramienta para favo-
recer la comprensión lectora. Estas acciones colaborativas las llevan 
a cabo en otros horarios en la medida que tienen la oportunidad de 
hacerlo. 
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Implementamos la gramática que es importante. No íbamos a hacer 
algo de relleno sino algo que le sirva. Reafirmar temas y los niños 
con rezago y lo de la gramática. Compramos un cuaderno especial 
para que siga en el siguiente ciclo y la maestra N (se refiere a una 
compañera del trabajo) es la que nos asesora. Nos ha dado glosarios 
de la gramática desde primero a sexto y todos a la par. El artículo, 
los tipos de sustantivos... (CTE1, 62). 

Respecto de español y de la identificación de ideas principales, una 
maestra comenta: “Eso lo trabajamos en los organizadores gráficos 
que la maestra N nos trajo” (CTE4, 110).

La organización por binas también favorece la colaboración, en ese 
caso, entre los profesores que comparten grado escolar. El director lo 
expresa así en la entrevista: 

La participación de los maestros en el Consejo es muy buena. Los 
maestros están muy involucrados, muy bien compaginados en 
el proceso a tal grado que ya nosotros trabajamos por binas: los 
cuartos, los sextos, los terceros, etc., y todos los trabajos desde un 
principio yo nada más les mando un paquete de trabajo, pero van 
a trabajar los dos. Estamos en el Consejo y están los dos que están 
trabajando en la computadora, uno le está dictando. Porque traba-
jan las actividades. Eso nos ha dado muy buenos resultados. El año 
pasado estábamos en color amarillo y este año ya subimos al verde 
que es de excelencia porque subió el examen de Planea.

Lo bueno de esta escuela es que el ambiente entre los maes-
tros es de cordialidad. No es de rivalidad y eso ha favorecido que 
el trabajo se haga sin simulaciones. Los que trabajan en binas sin 
simulaciones se intercambian las experiencias y las prácticas, y 
están sacando las actividades y cuando les pido evidencias de las 
actividades vienen a la par, les puedo pedir a cualquier grupo de 
los dos y tienen las mismas actividades ya calificadas y todas re-
sueltas. y eso me ha dado muy buenos resultados. Los maestros se 
llevan muy bien entre ellos (ED).



Se podría pensar que esta organización por binas favorece una vi-
sión estrecha de la dinámica de la escuela, restringida al grado esco-
lar del que cada bina es responsable. Sin embargo, en las sesiones ob-
servadas no se percibió lo que podría llamarse un “gradocentrismo” 
en el que lo que importa es solo lo que compete a mi grado escolar. 
Al contrario, los profesores se veían comprometidos en la toma de 
decisiones de temas transversales y cómo trabajarlos, en asumir el 
compromiso de la bitácora de grupo y en escuchar y aportar a todos 
los compañeros considerando el objetivo general de la mejora en los 
aprendizajes, independientemente del grado escolar. 

una primera conclusión respecto de las relaciones entre CTE y GC 
es que, al menos en el caso de esta escuela, se pueden observar con 
mucha claridad procesos de generación de conocimiento que corres-
ponden a la fase de socialización y algunos indicios de las fases de 
externalización y de interiorización. La fase de combinación de cono-
cimiento no es muy clara porque por regla general los profesores no 
acuden al conocimiento externo, aunque pueden mencionar autores, 
programas y recursos que encuentran en la red o en capacitaciones 
específicas, todo está filtrado por su experiencia y su práctica cotidia-
nas. En este espacio se procesa información y se propicia el aprendi-
zaje en un clima de colaboración y participación abierta. 

Es importante señalar que, tanto los procesos como las fases, no 
siguen una secuencia lineal rígida y que lo que parece privilegiarse 
en las sesiones del Consejo es la fase de socialización y compartir el 
conocimiento tácito que tienen los profesores. Sin embargo, también 
hay momentos en que se comparte conocimiento más formalizado, po-
siblemente producto de experiencias previas del equipo docente y en 
otros momentos también se refleja conocimiento interiorizado que se 
ha compartido como conocimiento tácito o formalizado. Este proceso 
de interiorización también es referido por las maestras entrevistadas. 

Toca ahora examinar si los procesos referidos de gestión de infor-
mación, de aprendizaje y de colaboración tienen como base un con-
junto de condiciones y factores que en el modelo SECI se consideran 
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facilitadores y propiciadores de estos procesos. Se trata de profundi-
zar en la caracterización del CTE de esta escuela como un espacio Ba 
(Nonaka & Kono, 1998).

Condiciones para la gestión del conocimiento 

Nonaka & Takeuchi (1995) afirman que los procesos de generación y 
creación del conocimiento requieren un conjunto de condiciones que 
los propicien. Estas condiciones son: aspiración, fluctuación y caos 
creativo, redundancia, autonomía y variedad de requisitos.

Respecto del primero es importante considerar que las metas de los 
CTE vienen señaladas desde los lineamientos mismos para su opera-
ción y de manera más específica en las guías de trabajo para cada se-
sión que son elaboradas por las autoridades educativas. Estas metas se 
concretan en abatir el rezago educativo, mejorar los aprendizajes de 
los alumnos —especialmente en español y matemáticas—, propiciar 
un clima de sana convivencia en la escuela y cumplir la normatividad 
mínima del funcionamiento escolar. Cada plantel, de acuerdo con sus 
circunstancias y contexto, especifica aún más estas metas y las plasma 
en la ruta de mejora y la estrategia global de mejora.

En este caso, desde la segunda sesión ordinaria del Consejo, el 
director propone la aspiración para el ciclo escolar: “La pretensión 
es que pasemos a color verde. Ahorita estamos en color amarillo” 
(CTE4, 132).

Dicha pretensión fue claramente lograda por la escuela. Los maes-
tros y el director consideran que tuvieron un buen resultado en el ci-
clo y en parte estos resultados están relacionados con el buen trabajo 
que se hace en el CTE.  Nonaka & Takeuchi consideran que un com-
ponente importante para lograr la aspiración que una organización se 
plantea en cuanto tal, es el compromiso colectivo con las tareas que 
implica ese logro.  

En la entrevista, una maestra expresa su apreciación por este com-
promiso: “Pues la verdad es que se trabaja muy a gusto. Tengo com-



pañeras y compañeros, incluido al director, comprometidos con lo 
que hacemos y es muy padre trabajar en un lugar así, en el que todos 
trabajan y en el que no te tienes que quejar de nadie, en el que alguien 
no haga su trabajo y te dañe, pues es un trabajo en equipo” (EM3A).

Las fluctuaciones provenientes del entorno son una parte inhe-
rente de las organizaciones educativas. Son tema recurrente en las 
sesiones del Consejo, lo mismo que la sensación de inconformidad y 
malestar que provocan. Son fluctuaciones que pueden provenir de las 
mismas autoridades cuando imponen un programa o una normativa 
con la que los profesores no están de acuerdo; otras provienen de 
los rasgos y características de los propios alumnos, de sus estilos de 
aprendizaje, de la diferencias en sus niveles de conocimiento y de sus 
habilidades o falta de ellas, a las cuales los maestros tienen que res-
ponder ajustando su planeación a estilos, niveles, habilidades, lo que 
supone un reto constante para la tarea docente; otras se refieren a la 
falta de apoyo en casa para el aprendizaje escolar o a la inasistencia 
injustificada de los niños, lo que agrava el rezago.

 Ante estas fluctuaciones, se buscan soluciones prácticas, más en 
la línea del procesamiento de la información que del caos creativo 
porque el ritmo de trabajo no da lugar a la pausa reflexiva que implica 
una comprensión más completa del problema. Los maestros propo-
nen soluciones que se fundamentan más en su práctica que en con-
ceptos traídos de fuera. Ciertamente recurren a materiales, sitios de 
internet, textos diversos que proponen como recursos para promover 
el aprendizaje de sus alumnos y, de manera especial, de aquellos con 
rezago. Estos recursos son resultado de sus búsquedas individuales 
que comparten en el espacio del CTE. 

Debido a la falta de apoyo de algunos padres de familia, los maes-
tros de la escuela acordaron que la petición a ellos sería simplemente 
que mandaran al niño a la escuela todos los días y que con eso sería 
suficiente colaboración. De esta manera, los maestros de la escuela 
dejaron de insistir en el apoyo de los padres en casa, puesto que de 
cualquier forma no obtenían una respuesta positiva y focalizaron su 
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esfuerzo a lo que ellos sí podían hacer en el aula, siempre y cuando el 
niño asistiera con regularidad. 

En términos de Senge (1998), este acuerdo del colectivo docente 
implica superar la barrera de aprendizaje que este autor llama “el ene-
migo externo” y empezar a cultivar las disciplinas del dominio perso-
nal y de la visión compartida, al menos ante este tipo de fluctuaciones. 
Aunque la solución se puede tachar de simple, en realidad representa 
un paso adelante en la comprensión y solución del problema.

La redundancia y la variedad de requisitos son dos factores cer-
canos uno del otro. El primero se refiere a posibilitar que una idea 
generada por algún miembro de la organización se comparta con los 
demás, aun cuando sea una idea que no resulte funcional en su área 
de trabajo específica. Por ejemplo, lo que aporta un profesor de quin-
to o sexto grado respecto de estrategias y materiales para fortalecer 
el aprendizaje de las matemáticas, puede no ser aplicable en los pri-
meros grados de primaria. Sin embargo, compartir estas ideas puede 
generar que estos maestros las adapten y ajusten de acuerdo con su 
contexto de trabajo. Este flujo de información también puede ir en 
sentido contrario, es decir, de las maestras de los primeros grados a 
las de los últimos grados. Esta “trasgresión de los límites funcionales” 
(Nonaka & Takeuchi, 1995, p. 93) promueve una estructura de funcio-
namiento horizontal, en la que las jerarquías se diluyen. Este factor 
resulta muy importante en una organización escolar para romper la 
tendencia “natural” de organizarse por grados y trabajar colaborati-
vamente sólo con el o los colegas con quienes se comparte grado. Por 
otra parte, es frecuente que las profesoras y profesores cambien de 
grado o también que trabajen en otra escuela impartiendo un grado 
diferente. Todo ello hace que la redundancia que en un primer mo-
mento pudiera parecer una pérdida de tiempo, tenga un sentido y 
favorezca una visión más holística del centro escolar. 

La forma de organizar el trabajo del Consejo de esta escuela y la di-
námica participativa del mismo facilita este factor de redundancia. El 
tamaño relativamente pequeño del equipo permite que las sesiones 



de trabajo se desarrollen con fluidez, aun cuando casi todo el tiempo 
los maestros prefieren trabajar en plenaria y no se distinguen “grupos 
de trabajo”, más allá de una organización por binas que es abierta y 
flexible al momento de compartir y colaborar.

Por otra parte, la variedad de requisitos se refiere al hecho de que 
para enfrentar las fluctuaciones y problemas que el entorno plantea a 
la organización, se requiere un repertorio que sea tan amplio y varia-
do como los problemas planteados y que este repertorio debe estar 
disponible entre los miembros de la organización. Se puede conside-
rar que la redundancia alimenta la variedad de requisitos, siempre 
y cuando la información y soluciones que se comparten queden al 
alcance de los integrantes del equipo. La diversidad de experiencias 
y de preparación de los integrantes de un equipo de trabajo es un 
elemento que contribuye a esta condición. La estructura de funcio-
namiento horizontal, flexible, con una comunicación abierta y multi-
direccional también contribuye positivamente a ampliar los reperto-
rios de respuesta ante los problemas. Estos elementos se observaron 
en el funcionamiento del Consejo de esta escuela. Pero también hay 
que señalar al respecto que, siendo un equipo relativamente peque-
ño, es posible que el repertorio de respuestas ante los problemas que 
plantea el entorno no sea tan amplio, variado y matizado para enfren-
tar eficazmente estas fluctuaciones. 

Sin embargo, en dos sesiones ordinarias los docentes de todas las 
escuelas de la zona se reunieron en asamblea en la que compartieron 
diagnósticos de sus planteles, compromisos, estrategias de trabajo y 
resultados de las mismas. En estas sesiones de “aprendizaje entre es-
cuelas”, después de la asamblea general, los maestros se reunieron 
por grado para compartir los problemas que enfrentan y las solucio-
nes que están implementando en sus grupos. Este tipo de sesiones, 
sin duda, tienen un impacto importante en ampliar y diversificar el 
reportorio de respuestas ante dichos problemas. Igualmente, mues-
tra el gran potencial que puede tener esta estructura de trabajo si la 
experiencia y el conocimiento que se comparte y se genera en esas 
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sesiones se recupera, se sistematiza y se difunde entre los maestros 
y escuelas participantes. En la segunda sesión de “aprendizaje entre 
escuelas”, una maestra propone lo siguiente:

R: una propuesta para los de sexto. una experiencia que tuve, una 
maestra me dijo un día: explícame tu proceso de aprendizaje. Me-
jor que me vea. y aprovecha que está la supervisora para insistir 
en su idea: que nos intercambiemos, que vayas a ver cómo trabajo 
y aprender de observar. Eso me va a decir más.
Profesor de física: Como una clase modelo. Nos exponemos a la 
crítica tanto positiva como constructiva.
R: que lo hagamos entre escuelas también: cómo trabaja S en ma-
temáticas y que me vayan a ver también a mí. Para que sea esta 
zona la mejor.
S: Esto podría ser un proyecto de directores. Hay que ponerlo en la 
mesa (CTE6, 168-170).

La autonomía es una condición que se observa como ambivalente en 
las sesiones del CTE. Por una parte, los profesores se asumen como 
individuos autónomos en el estrecho margen que les permite la nor-
matividad de la SEP. Estos intersticios (Rockwell, 2006) están situados 
en su práctica docente, en las decisiones pedagógicas que toman y en 
la manera en que las implementan en el salón de clases Por ejemplo, 
una de las maestras decide dedicar dos horas de los sábados a trabajar 
con aquellos niños que tienen marcado rezago educativo y los papás 
aceptan estas horas extra a la jornada escolar. Otra maestra decide 
trabajar en su salón de clases con monitores; otras utilizan recursos 
y materiales diferentes a “los oficiales” para fortalecer el aprendizaje 
de ciertos temas. En este aspecto, los ejemplos se pueden multiplicar. 

La esfera de sus funciones pedagógicas no es un espacio menor 
pues está en el corazón mismo de la práctica docente, pero sí tiene las 
restricciones impuestas por el programa mismo y por la cantidad de 
niños que deben atender. Esta franja de autonomía está enraizada en 



su identidad y compromiso profesional que se manifiesta en expre-
siones como: ponerse la camiseta, compromiso ético, tener vocación. 
Estos son algunos ejemplos: “creo que esta profesión es 100% voca-
ción, cuando uno está convencido porque es maestro y para qué es 
maestro, creo yo que cada año surgen retos nuevos y se da uno cuenta 
de muchas cosas, pero sigue uno caminando” (EM4B).

Los maestros están trabajando una actividad de la guía en la que 
se les pide que comparen la reforma de 2011 con el Nuevo Modelo 
Educativo. La maestra se pregunta:

¿Van a aceptar [las autoridades] nuestras opiniones? Siento que lo 
que están haciendo es para que digan que los maestros dijeron que 
sí. Es algo irónico.
Ch: Tenemos que actuar con un sentido alto de ética y hacer caso 
omiso de lo que diga la Secretaría. Hacer estrategias y trabajar. Sa-
car adelante a nuestros niños independientemente de lo que diga 
la Secretaría (CTE3, 34-35).

Presenta la maestra R de la escuela Hidalgo [se trata de la primera 
sesión de “aprendizaje entre escuelas”]. Empieza bromeando y las 
maestras ríen. Dice que en la escuela se combinan los cambios con 
la experiencia y la preparación, y con tener la camiseta bien puesta 
(CTE6, 37). 

Es necesario ponernos la camiseta y actuar con profesionalismo y 
tener estrategias que estén fundamentadas (CTE6, 88).

Otro intersticio en el que puede advertirse un ejercicio de autonomía 
se observa en la conducción de las sesiones de Consejo. No siempre el 
director sigue al pie de la letra la guía propuesta por la autoridad edu-
cativa. Enfatiza ciertos temas, propone otros y deja de cubrir aquellos 
que le parecen poco relevantes para los propósitos de la sesión. 
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Por ejemplo, en la 7ª sesión no se abordó el tema del calendario 
escolar (posiblemente porque se decidió en otro espacio) y en su lu-
gar se acordó presentar evidencias de avances por grado escolar, de 
acuerdo con la ruta de mejora. una buena parte de la 8ª sesión se 
dedicó a analizar los resultados de la prueba SISAT que aplicaron 
en la escuela como un “experimento”. Respecto al apego estricto a la 
propuesta de las guías de sesiones, el director es enfático en declarar 
que, aunque el cuadernillo está bien, no todas las actividades resultan 
funcionales:

Lo que pasa es que cuando voy a la junta de directores ya leí el 
cuadernillo y vi los puntos clave de que se va a tratar y si nosotros 
le extenuamos al maestro el trabajo, lo atiborramos de trabajo y se 
va la mañana y no se concluye lo que debe hacerse. Por ejemplo, yo 
ahorita ya les repartí, ya les dije qué es lo que necesito para poder 
armar lo que necesito presentar. Vamos a lo concreto. No nada de 
que vamos a revisar pregunta por pregunta, a lo concreto. Trata-
mos de no entretenernos en eso para no cansar a los maestros. A 
lo que es. A lo que nos da resultados, porque el cuadernillo maneja 
un montón de preguntas. En lo individual contestan tal pregunta y 
son como unas 10; después en plenaria compartan. y se nos va la 
mañana en eso. yo les digo, para mañana quiero que traigan estas 
evidencias y todo eso de los contenidos. Si me dedicara a las pre-
guntas, se nos va toda la mañana y no acabamos (ED).

Pero cuando las decisiones implican el ejercicio de la autonomía en 
el nivel de la organización, aparecen con mucha claridad las restric-
ciones. Así, algunas iniciativas que han implementado los docentes 
de esta escuela y que han considerado valiosas, las han tenido que 
abandonar por la normatividad de la Secretaría:

Aquí hay una petición de gestión: teníamos media hora con la maes-
tra N o con la maestra M y los compañeros que tienen habilidades 



tecnológicas y ese espacio debería seguir siendo al menos una vez 
al mes. El recreo no ajusta para eso más aún ahora que estamos 
vigilando en las guardias. No hay espacio para tener este tipo de 
información que para mí fue muy valiosa en cuanto a la unifor-
midad de conceptos. Se habla de la autonomía de gestión, vamos 
haciéndolo, no estamos pidiendo cosas para irnos de pachangas. 
Son cosas necesarias como la plática de ahora en la mañana. La 
misma práctica nos está haciendo voltear a buscar las estrategias. 
Me gustaría que con esa libertad de gestión nos pudiéramos reunir.

D: Le acabo de hacer llegar a la maestra supervisora que estamos 
saliendo, como ella dice.  Porque hubo una queja de una mamá: 
“que tu escuela está saliendo temprano”. Por escrito, que estás sa-
liendo más temprano. Eso de la autonomía de gestión es un mito 
(CTE4, 111-112).

una solicitud del director de tener las sesiones del CTE en la propia 
escuela, excepto aquellas que impliquen la interacción con maestros 
de otros planteles, le fue denegada. El argumento del director era que 
en su plantel disponen de más recursos como el aula de medios con 
conexión a internet y tienen a la mano los diferentes materiales que 
puedan necesitar en las sesiones. Al no ser así, tiene que traer com-
putadora, proyector, materiales, cables, y no cuenta con una buena 
conexión a la red. Aunque esta condición aparentemente no afecta el 
funcionamiento y la consecución de las metas del Consejo, no deja de 
llamar la atención que incluso una petición como esta no sea acepta-
da, limitando la autonomía del plantel al establecer una sede común 
como un posible ejercicio de control.

De esta manera, el desarrollo de la autonomía está limitado a la 
estrecha franja de decisiones pedagógicas que pueden ser personales 
o consensuadas, pero acotadas a la actividad docente en el salón de 
clases y, por parte del director, a privilegiar ciertos temas de la guía 
oficial del Consejo sobre otros. 
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En mayor o menor medida, de las cinco condiciones que Nonaka & 
Takeuchi (1995) consideran fundamentales para propiciar la creación 
y generación de conocimiento, se pueden ver indicadores en la es-
tructura y funcionamiento del Consejo de esta escuela, lo que habla 
del potencial que tiene esta actividad y el modo de realizarla para 
considerarse como un espacio Ba. 

Factores que propician la gestión del conocimiento

Por último, en el modelo SECI se consideran cinco factores que fa-
cilitan la creación del conocimiento (Krogh, Ichijo, Nonaka, 2001): 
“1) Inculcar una visión del conocimiento; 2) conducción de conver-
saciones; 3) movilización de activistas de conocimiento; 4) creación 
del contexto adecuado; 5) globalización del conocimiento local” (p. 11). 
No todos los factores facilitadores se observan en la dinámica de los 
CTE. Aunque el Consejo en general y cada sesión tiene objetivos y 
metas, en estos no se propone una visión del conocimiento amplia 
que dirija y articule los conceptos que se crean o los que se com-
parten. Los esfuerzos más articulados y sistematizados son los que 
corresponden a la gestión de la información referida a los impactos 
que la ruta de mejora tiene sobre el aprendizaje de los niños. En este 
proceso se combina información obtenida con las evaluaciones inter-
nas con aquella resultante de una evaluación externa (la aplicación 
del SISAT), y se pondera la “bondad del programa”, por la utilidad del 
mismo para la planeación del ciclo siguiente y porque sus resultados 
confirman y precisan las evaluaciones y apreciaciones internas res-
pecto de los logros de aprendizaje. La movilización de activistas de 
conocimiento solo se observó en una sesión cuando una experta en 
derechos humanos sostuvo una charla con todos los profesores de la 
zona escolar sobre las implicaciones de este tema en la escuela. Sin 
embargo, aunque el equipo docente de la escuela “Hidalgo” consideró 
que había sido una información necesaria y útil, no surgió de una so-
licitud específica de este colectivo. Por otra parte, una charla de dos 



horas no llega a constituir lo que los autores tienen en mente con este 
factor, ya que un activista del conocimiento es alguien que además de 
ser experto en el tema que está abordando el equipo, trabaja de una 
manera mucho más cercana con el mismo y durante un lapso mayor. 
La globalización del conocimiento local tampoco se observó. Se po-
dría decir que, dado el tamaño de esta organización, no es un factor 
que tenga un gran peso para la difusión del conocimiento generado o 
compartido al interior de la misma, puesto que todos los procesos se 
dan cara a cara. Sin embargo, si se sube un poco de escala, del plantel 
escolar a la zona escolar, la perspectiva cambia, pues el conocimiento 
local que se produzca en cada Consejo puede compartirse al menos 
en el nivel de zona para que sea esta zona la mejor, como lo señaló una 
profesora (CTE6, 169). Ciertamente, no les corresponde a los Conse-
jos de cada plantel llevar a cabo una iniciativa de esta naturaleza, pero 
desde el nivel de zona se podría inculcar una visión del conocimiento 
a todos los Consejos, recuperar, depurar y sistematizar la información 
y el conocimiento compartido o generado en ellos y colocarlo en una 
plataforma accesible para todos los profesores y directores. Las dos 
sesiones de “aprendizaje entre escuelas” son una pequeña muestra del 
impacto que podría tener instrumentar este factor en este nivel.

Por otra parte, la conducción de conversaciones y la creación del 
contexto adecuado son factores cuyos indicadores se observan a lo 
largo de todas las sesiones y que también son reconocidos por las 
docentes y el director. La ponderación que hacen los autores citados 
sobre la influencia de estos factores en el proceso de creación del 
conocimiento es la más alta. En primer lugar, la conducción de con-
versaciones y, en segundo, la creación del contexto. 

El primero de ellos se refiere al interés, la disposición y el com-
promiso que los miembros del equipo muestran para aportar ideas y 
experiencias, lo mismo que para aplicar lo que los compañeros apor-
tan. El buen clima de trabajo, la confianza entre ellos, la disposición 
para conocer al compañero, la empatía, son componentes que funda-
mentan la reciprocidad, la apertura y el respeto que se observa en las 
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sesiones. Las maestras se ven a sí mismas como un buen equipo de 
trabajo, bien integrado y comprometido con su quehacer profesional. 
una de las maestras que inició su trabajo en este plantel durante el 
ciclo 2016-2017, lo expresa así:

yo desde que llegué, bueno todos llegamos con cierto miedo. Ve-
nía de Los Altos, de una escuela unitaria y aunque trabajé también 
en La Mojonera, era una escuela chiquita, llego a una escuela más 
grande y yo venía sí, como con temor, pero no, la verdad las com-
pañeras me recibieron muy bien, hay mucha armonía en cuestión 
de trabajo, yo me sentí bienvenida y eso ha hecho que haga mi 
trabajo a gusto, feliz.
—usted se siente con confianza...
Claro. Alguna duda, una estrategia que tenga, esto no me está fun-
cionando, ayúdame. Sí lo hago, con quien sea. A veces tengo una 
duda, esta estrategia no me funcionó, tienes una que me puede 
ayudar para llegar a resultados con los muchachos y sí, sí lo hay. yo 
llego y estoy feliz en esta escuela, la verdad, y he aprendido mucho 
de las compañeras también. Entonces, siento que para mí fue un 
cambio positivo, muy bueno (EM4A).

La conversación en las sesiones es la manera en que las profesoras 
socializan y comparten su conocimiento, plantean sus dudas, sus in-
quietudes, sus aciertos; igualmente, se reconocen entre sí, sus habili-
dades y experiencia. Pero también hay una socialización en el plano 
del conocimiento personal, de sus intereses más allá del plano pro-
fesional, de sentimientos, de problemas y satisfacciones familiares. 
Durante el receso, las profesoras permanecen en el salón y mientras 
toman su refrigerio conversan de estos últimos temas y a veces tam-
bién de temas escolares. Las maestras aprecian mucho este espacio. 
Reiteradamente se señala que es el momento que tienen para cono-
cerse mejor entre ellas. Por ejemplo, en una sesión ordinaria pregun-
tan a la maestra que está haciendo una suplencia quién es, de dónde 



viene. Ella contesta todas sus preguntas y habla de su familia y que el 
ambiente de la escuela le parece muy agradable. Las maestras le di-
cen que le preguntan esto aquí, porque en la escuela no tienen tiempo 
para platicar y conocerse. 

En una de las entrevistas, una maestra afirma lo siguiente:

una de las cosas que más me gusta del Consejo es compartir sobre 
todo estrategias, metodologías de compañeros que yo observo y 
valoro mucho el trabajo de todos mis compañeros de esta escuela 
y de la otra escuela también. y es un momento bonito para hacerlo 
porque no se da en el día a día. Otra de las funcionalidades es como 
desahogo (ríe), porque realmente cuando uno se da cuenta de que 
no es la única con esas problemáticas, pues le dan a una alientos de 
decir, no estoy tan peor (EM4B).

La creación del contexto adecuado se relaciona con la estructura y 
las relaciones jerárquicas de la organización. Como ya se señaló, las 
relaciones que se observan en los Consejos son más horizontales que 
verticales. El director ejerce un liderazgo participativo, distribuido y 
situacional que, de acuerdo con Von Krogh, Nonaka & Reschsteiner 
(2012), es un componente fundamental de los procesos de gestión del 
conocimiento. Con un estilo firme pero no impositivo, el director es-
cucha, acepta sugerencias, pide la opinión de algunos profesores, in-
forma al colectivo de asuntos vistos en las sesiones con autoridades o 
con políticas que la SEP pretende implantar en el corto plazo. una de 
las acciones más frecuentes en este rubro es comentar sobre los di-
versos temas que los profesores colocan en la discusión y la dinámica 
del Consejo. El director en ningún momento desecha estos temas, 
aunque no tengan una relación directa con el propósito de la sesión. 
Antes bien, además de expresar sus comentarios, los complementa 
o los retoma para convertirlos en acuerdos del colectivo y acciones 
para la organización y normatividad del plantel. En ocasiones sugie-
re, pregunta y comparte experiencias. 
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Otras acciones del director tienen que ver con el mantenimiento de 
un clima de trabajo positivo, no sólo en la sesión sino en la dinámica 
escolar cotidiana. Estas acciones son, en primer lugar, el reconoci-
miento al trabajo que hacen los profesores para el logro de los propó-
sitos educativos del plantel. La escuela tiene un gran prestigio en la 
zona escolar: se le considera la mejor y en este periodo de observación 
pasó de estar en semáforo amarillo a verde. Durante las sesiones del 
Consejo, el director pondera el trabajo de algunos profesores por su 
desempeño y el logro de sus alumnos y alumnas, pero insiste en que 
estos resultados son producto del trabajo de todos, incluyendo el tra-
bajo de la maestra de educación física. Reiteradamente señala que son 
logros de toda la escuela. En una de las sesiones expresó lo siguiente:  

Hace dos años en el concurso de matemáticas, los niños no tuvie-
ron rival. Lo que importaba era lo académico. y qué bueno que fue 
una evaluación basada en eso y no en los recursos de los colegios. 
De ahí le tomé tanto respeto a la escuela a pesar de que sus recur-
sos son modestos comparados con los de otras escuelas y colegios, 
y los niños salieron adelante con sus conocimientos. Los niños hi-
cieron sus materiales. Mis respetos para el trabajo que se hace en 
la escuela (CTE2, 177).

Las maestras, por su parte, expresan su gusto, orgullo, identidad con 
el plantel y con el equipo de trabajo. Muestran sus emociones ante 
comentarios del director que resaltan y reconocen su trabajo docen-
te. Igualmente hablan de cómo es importante ese reconocimiento y 
cómo es importante que se lo proporcionen entre ellos, cuando no lo 
reciben del exterior. Expresiones como la siguiente, se escuchan en 
las sesiones de Consejo y en las entrevistas:

yo vivo muy lejos, pero me gusta estar ahí. Es un ambiente de tra-
bajo agradable. Cuando no es así, no das el cien (CTE2, 187).

Nos fue bien con los resultados de las evaluaciones afortunada-



mente, el concurso de matemáticas, ahí vamos. Eso te hace venir 
desde muy lejos, desde donde vives, a una escuela que tiene estas 
características. La verdad es que varios de aquí vivimos muy lejos 
y hacemos el esfuerzo, porque encontrarte una escuela donde to-
dos los elementos funcionen como padres de familia, alumnos y 
maestros, es muy difícil (EM3A).

Además, las maestras se perciben con una identidad fuerte como gru-
po que aprende entre ellas mismas y eso lo reflejan en su práctica 
docente en el salón de clases; igualmente, se puede afirmar que com-
parten sus problemas, sus logros, en un clima de confianza y reci-
procidad que los impulsa a proponer soluciones e innovaciones para 
resolver los problemas y fortalecer los objetivos. 

CONCLuSIONES

Desde los lineamientos mismos para la organización y funcionamien-
to de los CTE que propone la SEP (2013), se encuentran relaciones 
claras con la gestión del conocimiento y, de manera particular, con 
el modelo SECI (Nonaka & Takeuchi, 1995). De ahí la inquietud por 
indagar si en la operación de un CTE específico y situado se observan 
indicadores de estas relaciones, concretamente, los procesos de cola-
boración, aprendizaje y gestión de la información implicadas en cual-
quier proceso de gestión de conocimiento y las fases, condiciones y 
factores que el modelo mencionado considera como constitutivos y 
distintivos de este proceso.

Los resultados del caso presentado en este trabajo muestran que 
muchos de estos constitutivos se pudieron observar en el funciona-
miento del CTE de la escuela elegida. Está presente la colaboración 
entre profesores, desde tareas muy puntuales y específicas en el es-
pacio del Consejo hasta compromisos de más largo plazo que tienen 
que ver con el desarrollo de la ruta de mejora; las profesoras con-
sideran que el Consejo también es un espacio de aprendizaje en el 
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que comparten estrategias, información útil para su práctica docente, 
formas de trabajo con los alumnos y con los padres de familia; de la 
misma manera, se pudo observar que al CTE se lleva información 
procesada que proviene de trabajos que se hacen de manera global 
en el plantel, de los avances en la atención del rezago escolar en cada 
grado. En varias ocasiones esta información sobre los avances se sis-
tematiza en los productos que se elaboran. ¿Esto quiere decir que en 
esta escuela y en su Consejo se completan ciclos de generación, uso 
y difusión del conocimiento en el proceso recursivo en espiral que 
propone el modelo? Sería pretencioso responder afirmativamente de 
manera rotunda.

una respuesta más prudente sería que los alcances de este Con-
sejo en este sentido son modestos, pues no se alcanza el plano de un 
aprendizaje organizacional, y no se observaron todas las condiciones 
y factores que de acuerdo con el modelo SECI caracterizan a un espa-
cio Ba. Pero, al mismo tiempo, se pudo apreciar un gran potencial en 
su estructura y funcionamiento, y por extensión de la organización 
escolar, para consolidar la recursividad del proceso y para generar la 
reflexión sobre el proceso metodológico que promueve y facilita la 
gestión del conocimiento. 

una buena parte de las condiciones y de los factores que desde el 
modelo SECI se consideran como necesarias las primeras y facilita-
dores los segundos están presentes. Pero faltan otros. 

Entre las condiciones presentes se señaló el nivel aspiracional 
como una meta compartida por el equipo docente que, además, tiene 
el sello particular del plantel; la fluctuación es otra condición que se 
puede considerar como inherente a la dinámica escolar. El colectivo 
docente enfrenta las diversas fluctuaciones apelando a sus conoci-
mientos y experiencias para toma de decisiones prácticas y funcio-
nales; no alcanzan el caos creativo porque esta condición requiere 
de tiempo y de un espacio reflexivo para profundizar en la compren-
sión de algunos problemas y de sus soluciones; la redundancia, como 
cuarta condición, es algo que se presenta en la dinámica de trabajo 



horizontal que tiene este Consejo, pues todas las maestras y el maes-
tro ven las dificultades de cada quien y las estrategias que implemen-
tan como un asunto que compete a toda la escuela y del que pueden 
aprender; la variedad de requisitos es una condición limitada dado el 
tamaño relativamente pequeño del equipo, que aunque tiene mucha 
experiencia y preparación, no alcanza a responder satisfactoriamen-
te a todas las fluctuaciones que le presenta el entorno. Dos sesiones 
del CTE se tuvieron con docentes de otros planteles de la zona. Esto 
amplía el horizonte de la variedad de requisitos, pero ante este tipo 
de sesiones hace falta recuperar, sistematizar y difundir entre todos 
los maestros, las experiencias que se comparten. Otra limitación en 
esta condición es que no hubo en las sesiones observadas —excepto 
en una— intercambios con expertos en temas que les inquietan. Por 
último, la autonomía como condición para la gestión del conocimien-
to está restringida a la estrecha franja de la práctica docente y de las 
estrategias pedagógicas que se implementan en el salón de clases. 
De hecho, algunas decisiones que tomó el colectivo docente con el 
propósito de mejorar la gestión pedagógica no pudieron continuar 
porque infringían la normatividad. Ante un hecho como el anterior, 
el equipo docente tiene una actitud escéptica frente a la autonomía 
de gestión. Por lo tanto, resulta necesario ampliar el ejercicio de la 
misma en congruencia, además, con el Nuevo Modelo Educativo. 

Entre los cinco factores que facilitan la creación de conocimiento, 
uno que claramente está ausente es inculcar la visión del conocimien-
to, dar el salto del plantel a lo que podría ser una organización-red de 
planteles y la consultoría con expertos, no solo en los temas puntua-
les que se abordan en los Consejos sino en los procesos de gestión de 
conocimiento. Por otra parte, el CTE tiene una agenda de trabajo di-
señada por la autoridad educativa. Si bien la mejora de los aprendiza-
jes y abatir el rezago educativo compete a cualquiera de las escuelas, 
y los integrantes del Consejo observado se abocaron a estos temas, 
hace falta un análisis crítico de los productos solicitados, pero sobre 
todo hace falta un trabajo más fino en lo que respecta a las estrategias 
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específicas que los profesores conocen y aportan para cumplir con 
esos propósitos, de modo que se describan con detalle y se coloquen 
en un repositorio al que todos tengan acceso. En esta misma línea se 
puede hablar de la globalización del conocimiento local como un fac-
tor que no está presente y que se deriva de la ausencia del anterior. 
El conocimiento que se produce en el Consejo del plantel se queda 
en el plantel y solo de manera aleatoria puede pasar a otros planteles 
cuando los profesores del primero trabajan también en alguno de los 
segundos. Sin embargo, como ya se señaló, se puede subir la escala 
y pensar en escuelas en red, al menos a escala de zona. De esta ma-
nera, el conocimiento local de cada plantel se compartiría en la red. 
La movilización de activistas de conocimiento es otro factor ausente. 
Al respecto, las maestras entrevistadas expresaron la conveniencia 
de tener asesorías por parte de expertos en los espacios del Consejo. 

En cambio, dos factores muy importantes para la gestión del cono-
cimiento estuvieron presentes en todas las sesiones: la conducción de 
conversaciones y la creación de un contexto adecuado. Son dos factores 
que van de la mano y que tienen que ver con el estilo de conducción, 
con la estructura más horizontal, con el clima de trabajo y con el nivel 
de confianza y reciprocidad entre los integrantes del Consejo. La pre-
sencia constante de estos factores constituye un insumo fundamental 
para dar el salto a completar el ciclo de gestión de conocimiento. 

Para terminar, es importante enfatizar que el CTE es un espacio ins-
titucional que propone y propicia la interacción entre los integrantes 
del colectivo docente con el propósito de mejorar las funciones sus-
tantivas de la escuela. Desde la perspectiva de la gestión del conoci-
miento y del estudio de este caso, se puede afirmar que puede integrar 
“la sabiduría de la gente normal” (Nonaka & Takeuchi, 1995, p. 88) en 
una plataforma de conocimiento disponible para todos y convertirla 
en sabiduría de la organización, promoviendo la creación y consolida-
ción de los factores y condiciones que propician este proceso. 

Además, el trabajo del Consejo Técnico Escolar se puede escalar 
a un nivel red en el que participen todos los Consejos escolares de la 



zona y las autoridades respectivas. Construir, sostener y consolidar 
una estructura de escuelas en red y de maestros en red tendría un 
impacto grande en la gestión del conocimiento en las organizaciones 
escolares y en el cumplimiento de sus metas. De esta manera, los 
CTE, junto con las autoridades educativas de la zona, podrían funcio-
nar como los catalizadores que conviertan y sostengan a las escuelas 
como organizaciones que aprenden. El potencial existe.
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6. Las dinámicas de participación 
en los Consejos Técnicos Escolares 
de la educación preescolar: 
un análisis desde la gestión del conocimiento

CLAuDIA ARuFE FLORES

El presente capítulo tiene como objetivo analizar las dinámicas de 
participación de los actores educativos (docentes, maestras de apoyo 
y personal de uSAER) y del equipo directivo (supervisora y directo-
ra) que conforman los Consejos Técnicos Escolares (CTE) del nivel 
preescolar. Se ha puesto particular atención en la presencia y ausen-
cia de aquellas herramientas que facilitan el desarrollo de estos Con-
sejos en su camino hacia la autonomía de la gestión escolar, dado que 
esta ha sido señalada por la Secretaría de Educación Pública (SEP, 
2013), como una de las finalidades de los CTE. La información aquí 
presentada es producto de una investigación realizada durante el ci-
clo 2016–2017, en la que se llevaron a cabo 24 observaciones1 de las 
sesiones de los CTE en tres jardines de niños ubicados en zapopan y 
Guadalajara, Jalisco, y un total de 24 entrevistas con los actores edu-
cativos y directivos. Los resultados que aquí se presentan son parte 
de un proyecto más amplio en el que participaron otras escuelas de 
los niveles primaria y secundaria. 

Las siguientes páginas están dividas en tres secciones: en la pri-

1. Agradecemos la valiosa participación de Samantha González, Guadalupe Murillo y Carla Sarabia, 
estudiantes de la Licenciatura en Ciencias de la Educación del ITESO, quienes realizaron todas las 
observaciones y entrevistas en las tres escuelas seleccionadas para esta investigación.
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mera, se busca trazar, desde la propuesta de la SEP, una base de re-
ferencia general con respecto a los Consejos Técnicos Escolares y su 
relación con la búsqueda de la autonomía de la gestión escolar; en la 
segunda, se analizan las dinámicas de participación en los CTE, des-
de la propuesta de las cinco disciplinas de Peter Senge (2005) y, por 
último, se exponen las conclusiones.

LOS CONCEPTOS DE PARTICIPACIóN 
y AuTONOMíA EN LOS LINEAMIENTOS DE LA SEP

En México, el estado tiene el compromiso constitucional (artículo 
3°) de garantizar la calidad en la educación obligatoria a través de 
los materiales y métodos educativos, la organización escolar, la in-
fraestructura educativa y la idoneidad de los docentes y los directi-
vos; el fin último de dar cumplimiento a estos aspectos es garantizar 
el máximo logro de aprendizaje de los educandos. Como respuesta 
ante este compromiso, una de las estrategias diseñadas ha sido, entre 
otras, la implementación del Consejo Técnico Escolar que, conforme 
al Acuerdo número 11/09/15 correspondiente a los Lineamientos de 
Operación del Programa de la Reforma Educativa, es el “órgano in-
tegrado por el director de la escuela y el personal docente, así como 
por los actores educativos que se encuentran directamente relacio-
nados con el proceso de enseñanza y aprendizaje del estudiantado 
en las escuelas públicas de educación básica” (Diario Oficial de la 
Federación, DOF, 2015, p. 6)

De manera oficial, todo Consejo Técnico Escolar:

Está facultado para tomar y ejecutar decisiones comunes enfoca-
das a que el centro escolar cumpla de manera uniforme y satis-
factoria su misión. Es, además, el medio por el cual se fortalecerá 
la autonomía de gestión escolar, con el propósito de generar los 
ambientes de aprendizaje más propicios para el alumnado, con 
el apoyo corresponsable en las tareas educativas de las madres y 



padres de familia o tutores, del Consejo Escolar de Participación 
Social en la Educación (CEPS) y de la comunidad en general (DOF, 
2015, p. 6).

De todos los aspectos señalados en la definición de un CTE, es de 
particular interés de este capítulo analizar el vínculo que se le ha asig-
nado con la autonomía de la gestión escolar; concepto que es definido 
como la “construcción e implementación de decisiones propias de las 
escuelas públicas de educación básica, que las conduzcan a mejorar 
permanentemente la calidad, equidad e inclusión del servicio educati-
vo que ofrecen” (DOF, 2015, p. 5). Al respecto, es importante conside-
rar que en el Acuerdo 717, por el que se emiten los lineamientos para 
formular los Programas de Gestión Escolar, se enfatiza lo siguiente: 

Los programas y acciones para el fortalecimiento de la autonomía 
de gestión escolar promoverán que la Planeación Anual de la escue-
la se constituya en un proceso profesional, participativo, correspon-
sable y colaborativo, que lleve, a los Consejos Técnicos Escolares, 
a tener un diagnóstico de su realidad educativa, sustentado en evi-
dencias objetivas que le permita identificar necesidades, priorida-
des, trazar objetivos, metas verificables y estrategias para la mejora 
del servicio educativo (DOF, 2015, p. 9).

En síntesis, el Consejo Técnico Escolar es un órgano colegiado y pro-
fesional por medio del cual se pretende fortalecer la autonomía de 
la gestión escolar de las escuelas de educación básica, y a través del 
cual se propone que de forma profesional, participativa, correspon-
sable y colaborativa se diagnostiquen, planeen y evalúen los aprendi-
zajes de los niños y niñas. 

En este sentido, la misión del CTE es “asegurar la eficacia y efi-
ciencia del servicio educativo que se presta en la escuela. Esto signi-
fica que sus actividades están enfocadas en el logro de aprendizajes 
de todos los estudiantes” (SEP, 2013, p. 10).
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Para lograr la misión y cumplir con los lineamientos 2017, la SEP ha 
señalado el camino a seguir: la Ruta de Mejora Escolar (RME), con la 
que cada escuela debe guiarse, 13 sesiones, ocho ordinarias durante 
el ciclo escolar, específicamente los últimos viernes de cada mes, y 
rendir cuentas ante la autoridad oficial. La RME es definida como:

un planteamiento dinámico que hace patente la autonomía de ges-
tión de las escuelas, es el sistema de gestión que permite al plantel 
ordenar y sistematizar sus procesos de mejora. Es un recurso al 
que el Consejo Técnico Escolar regresa continuamente para que 
no pierda su función como herramienta de apoyo en la organi-
zación, la dirección y el control de las acciones que el colectivo 
escolar ha decidido llevar a cabo en favor de su escuela. El CTE 
deberá, de manera periódica, revisar avances, evaluar el cumpli-
miento de acuerdos y metas, así como realizar ajustes en función 
de los retos que enfrenta y retroalimentar la toma de decisiones 
(SEP, 2014, p. 10).

El proceso de la RME abarca las fases de planeación, implementa-
ción, seguimiento, evaluación y rendición de cuentas, a través de 
guías minuciosas con actividades que cada CTE debe atender. Estas 
cinco fases de la RME se concretan a lo largo de nueve sesiones du-
rante el ciclo escolar. La primera de estas es intensiva y, las últimas 
ocho, ordinarias. Esto se contrapone fuertemente con la intención de 
favorecer la autonomía, pues mientras a través de esta se busca que 
la comunidad escolar tome sus propias decisiones, por otro lado, se 
exige a docentes y directivos que cumplan cabalmente con el llenado 
mensual de guías establecidas.

Las guías específicas para cada sesión llevan paso a paso una se-
cuencia de actividades que, finalmente, cada escuela tiene que repor-
tar a los supervisores y estos, a su vez, a los jefes de sector. Como 
pudo observarse en la investigación, el cumplimiento de las guías se 
convierte en uno de los objetivos rectores de los Consejos.



un elemento importante que debe considerarse es que los CTE 
funcionan porque así lo ha dispuesto la Secretaría de Educación Pú-
blica, no por iniciativa de los actores educativos o los equipos do-
centes. Todas las escuelas de educación básica, cada último viernes 
del mes, deben suspender clases para reunirse durante la mañana en 
este Consejo. El desarrollo de cada una de las sesiones se configura 
en torno a dar respuesta a cada uno de los puntos que aparecen en 
la Guía proporcionada por la SEP. La dinámica de participación que 
se observó en los tres casos investigados fue común: la directora y 
las maestras se turnan la lectura de la guía correspondiente, sesión 
a sesión, paso a paso, van respondiendo a las actividades planteadas. 
En algunas ocasiones se espera que las maestras presenten trabajo 
previo, en otras se trabaja en el salón de forma individual, por pare-
jas, en pequeños grupos o en plenaria. uno de los profesores es quien 
escribe la bitácora. Aun en las dos sesiones donde dos o más escuelas 
se reúnen, la dinámica de presentaciones orales, escucha y respuesta 
a las preguntas o indicaciones de la guía, sigue siendo la misma.

Estas dinámicas han sido observadas en otros CTE (González, 
2017) y se considera que responden más a lógicas heterónomas que 
autónomas, entendiendo la primera como una “condición de la vo-
luntad que se rige por imperativos que están fuera de ella misma” 
(RAE, Diccionario de la lengua española, 2014).

Entre una realidad históricamente marcada por el control de la 
SEP sobre la educación en México (Lazarín, 1993; Coll, 2015; Vázquez, 
2015) y una reciente iniciativa oficial que se pronuncia aparentemente 
a favor de impulsar procesos autonómicos escolares (Reforma Edu-
cativa, 2015), se vio la necesidad de explorar qué es lo que establecen 
los documentos oficiales con respecto a la participación de los actores 
educativos dentro del CTE, considerando que es un indicador fun-
damental para valorar qué tan factible puede resultar construir una 
autonomía escolar. Enseguida se presentan los espacios legales en los 
que se hace mención a dicha participación.
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En los Lineamientos para la organización y funcionamiento de los 
Consejos Técnicos Escolares, del año 2013, se establece:

a) La obligatoriedad de la participación. Según el artículo 7, “la 
participación en las sesiones de CTE es obligatoria para todos los 
actores referidos en el artículo 3 de los presentes lineamientos y 
abarca la totalidad del horario escolar oficial. Los trabajadores de 
la educación deberán cumplir sus obligaciones en este espacio, con 
base en el Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo”. 
b) La participación social a favor de los aprendizajes, como uno 
de los tres procesos que deberá de atender el CTE junto con la 
gestión de los procesos de enseñanza y el aprendizaje en el aula, y 
la gestión escolar (artículo 9).
c) Los estilos de trabajo dentro del CTE (artículo 14) son dos: el tra-
bajo colaborativo y la observación, y el aprendizaje entre pares. El 
primero se concibe bajo la premisa de que “la responsabilidad del 
aprendizaje de los estudiantes es compartida por todo el personal 
docente. Sólo la capacidad de colaborar activamente, mediante una 
distribución adecuada del trabajo, asegura el éxito de la tarea edu-
cativa” (SEP, 2013, p. 11) y, en lo segundo, “los maestros y directores 
aprenden al tener la posibilidad de observar y conversar sobre sus 
quehaceres para tomar decisiones conjuntas, al investigar y al ase-
sorarse” (p. 12).  

En el Programa de Estudio para Preescolar (2011), se señala con res-
pecto a la participación de las maestras: consistirá en propiciar ex-
periencias que fomenten diversas dinámicas de relación en el grupo 
escolar, mediante la interacción entre pares (en pequeños grupos y/o 
el grupo en su conjunto). En otros casos, su sensibilidad le permite 
identificar los intercambios que surgen por iniciativa de las niñas y 
los niños, e intervenir para alentar su fluidez y sus aportes cognitivos.    

Entre varios rasgos deseables del docente está que favorezca “am-
bientes democratizadores, involucrando a las familias. Promover in-



teracciones sustentadas en la confianza, la tolerancia, el respeto, la 
equidad, el diálogo, la participación y el esfuerzo por compartir ta-
reas y compromisos en beneficio de la calidad educativa” (SEP, 2011, 
p. 127).

  En el documento Orientaciones para establecer la Ruta de Mejora 
Escolar (Secretaría de Educación Pública, 2014), se hace mención a la 
participación general de todos los miembros de la escuela, puntua-
liza en la necesidad de contar con la participación de los padres de 
familia y también señala la participación de los estudiantes dentro de 
sus propios procesos académicos. 

Por último, es de llamar la atención que en ninguna de las Guías 
de la RME se hace mención a la participación de actores educativos 
con miras a construir procesos para la autonomía. Sí se incorpora el 
término, pero para hacer referencia a tareas puntuales, como parti-
cipar de las actividades que se señalan en las guías para ser llevadas 
a cabo en la sesión del CTE. Lo que sí se describe es el término de 
Intervención docente como “aquella que se lleva a cabo en el aula y en 
la escuela. Consiste en una serie de pasos que permiten a los educan-
dos formarse y aprender. Esto ocurre cuando generan las condiciones 
propicias para el aprendizaje y su sentido es intencionalmente forma-
tivo” (SEP, 2016). Como puede notarse, en esta definición tampoco se 
incluye la interacción con los demás profesores ni se le da un toque 
de aprendizaje o acción colectiva o comunitaria.

Lo que hasta aquí puede concluirse es que hay cierta ausencia de 
terminología o señalamientos en los documentos normativos de la 
SEP acerca de los Consejos Técnicos Escolares, y en general de la 
educación preescolar, que indiquen cómo es que la autonomía escolar 
va a ser impulsada a través de la participación de la directora y los 
actores educativos. El concepto de participación, si bien aparece, no 
lo hace desde una visión social donde los miembros del CTE sean los 
protagonistas. Sí se hace referencia a la participación, pero en asuntos 
puntuales, o bien vinculada con los padres de familia o con la comu-
nidad escolar. No se habla de una participación con miras a la gestión 
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del conocimiento, la práctica o el aprendizaje, pero eso será tema que 
se desarrollará en la siguiente sección.

En la segunda parte de este capítulo se abordará el tema de la par-
ticipación desde el enfoque de la gestión del conocimiento, particu-
larmente desde la propuesta de Peter Senge y sus cinco disciplinas de 
las organizaciones que aprenden.

LA PARTICIPACIóN y EL APRENDIzAJE 
GENERATIVO EN LOS CONSEJOS TéCNICOS ESCOLARES

Según Senge (2005), en el uso cotidiano el aprendizaje ha pasado a ser 
sinónimo de absorción de la información, no obstante, este solo ven-
dría siendo un aprendizaje para la supervivencia, ya que se trata de un 
aprendizaje adaptativo. Para el autor, una organización inteligente no 
puede limitarse a este nivel, ha de conjugar este tipo de aprendizaje 
con el aprendizaje generativo y aumentar su capacidad creativa; en 
este sentido, se invoca un aprendizaje organizacional, el cual compa-
rece como objeto de estudio de la Gestión del Conocimiento (GC).

La GC es un concepto que se ha venido utilizando en las organi-
zaciones y consiste en dos procesos fundamentales: la creación y la 
transmisión del conocimiento (Canals, 2003). Frente a los retos que 
representan los objetivos de los Consejos Técnicos Escolares, entre 
los que está lograr una autonomía de la gestión escolar, los actores 
educativos y equipos directivos de las escuelas no pueden solo con-
formarse con ser receptores y replicadores de las disposiciones de 
la SEP (aprendizaje adaptativo) sino que han de arriesgarse a crear 
conocimiento nuevo (aprendizaje generativo) que permita una cons-
trucción genuina de autonomía escolar, participativa e incluyente, 
que responda con efectividad y eficiencia a los diferentes contextos 
que se atienden; es por ello que la GC se perfila como una opción 
para los CTE y permite analizarlos desde la perspectiva del aprendi-
zaje organizacional.



Dentro del amplio espectro de procesos que implica la Gestión 
del Conocimiento, en este escrito solo se aborda el tema de la parti-
cipación de los actores educativos y los equipos directivos, desde las 
cinco disciplinas propuestas por Peter Senge, como mencionamos al 
inicio. ya que este autor no trabaja explícitamente el tema de la par-
ticipación, se consideró viable apoyarse en otros autores de la GC, a 
fin de plantear un punto de referencia conceptual de la participación.

Para Wenger (2001) la participación se refiere al proceso de tomar 
parte, así como a las relaciones con otras personas que reflejan este 
proceso, por lo tanto, afirma que “participación es acción y conexión” 
(p. 80). Es muy claro al señalar el componente social de la participa-
ción, ya que se trata de una experiencia social de vivir en el mundo y 
al estar afiliado a comunidades sociales, por lo que participar significa 
una combinación de hablar, pensar, sentir y pertenecer con toda nues-
tra persona (cuerpo, mente, emociones y relaciones sociales). un ele-
mento que distingue a la participación, afirma, es “la posibilidad de un 
reconocimiento mutuo” y dicha experiencia de mutualidad, hace que 
la participación sea una “fuente de identidad” (Wenger, 2001, p. 81)

Tal y como define Wenger, se entiende la participación como un 
término amplio que no separa “la acción del conocimiento, lo manual 
de lo mental, lo concreto de lo abstracto [...]. El proceso de partici-
par en una práctica siempre implica a toda la persona, actuando y 
conociendo al mismo tiempo”. En la práctica, “la llamada actividad 
manual no es irreflexiva y la actividad mental no es incorpórea” (2001, 
p. 72). Por último, este teórico explica que la participación mantiene 
una dualidad no dicotómica con la cosificación y ambas son “compo-
nentes inherentes al proceso de negociación de significados y su com-
plementariedad refleja la dualidad inherente de ese proceso” (p. 92).

Con base en esta definición tan amplia de lo que es la participación 
en una organización, se presenta a continuación un análisis en el que 
se identifican dinámicas observadas en las sesiones de los CTE de 
tres escuelas de educación preescolar, así como en las entrevistas a 
docentes y directivos, para analizarlas a la luz de las disciplinas que, 
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como mencionamos antes, Peter Senge plantea como necesarias para 
que una organización sea inteligente, es decir, que no solo adapte el 
aprendizaje sino que también lo genere.

LAS DINáMICAS DE PARTICIPACIóN EN LOS CTE

Las disciplinas de una organización inteligente son cinco: el dominio 
personal, los modelos mentales, la visión compartida, el aprendiza-
je en equipo y el pensamiento sistémico (Senge, 2005). El siguiente 
análisis no pretende ahondar en cada una de estas ni hacer compara-
ciones entre las tres escuelas que fueron investigadas. La propuesta 
que aquí se hace es mucho más modesta, solo se pretende resaltar 
los elementos de las dinámicas de participación obtenidos mediante 
la observación y la entrevista que, en relación con las disciplinas de 
Senge, se perciban como facilitadores de los CTE en su camino hacia 
la construcción de la autonomía de la gestión escolar.

Dominio personal

Esta es la expresión que utiliza nuestro autor para la disciplina del 
crecimiento y el aprendizaje personal. Se refiere al término de domi-
nio no en relación al verbo dominar sino a una destreza lograda; es 
decir, el dominio personal “significa abordar la vida como una tarea 
creativa, vivirla desde una perspectiva creativa y no meramente re-
activa” (Senge, 2001, p. 181) y para que este se transforme en disci-
plina debe encarnar dos movimientos: a) clarificar continuamente lo 
que es importante para nosotros y b) aprender continuamente a ver 
con mayor claridad la realidad actual. Senge asegura que el “aprendi-
zaje” no significa adquirir más información sino expandir la aptitud 
para producir los resultados que deseamos. Se trata de aprendizaje 
generativo y las organizaciones inteligentes no son posibles a menos 
que en todos los niveles haya personas dispuestas a practicar esa for-
ma de aprendizaje” (p. 182).



En síntesis, el dominio personal es entendido como la habilidad 
procesual que permite aclarar y ahondar continuamente la visión per-
sonal, concentrar las energías, desarrollar paciencia y ver la realidad 
objetivamente. Estas son algunas características que Senge (2005) 
identifica en las personas que han desarrollado esta disciplina:

• Tienen un sentido especial del propósito que subyace a sus vi-
siones y metas.
• Han aprendido a percibir las fuerzas del cambio y a trabajar con 
ellas en vez de resistirlas.
• Se sienten conectadas con otras personas y con la vida misma.
• Viven en una continua modalidad de aprendizaje, ven al fracaso 
como una oportunidad para aprender.
• Son muy conscientes de su ignorancia, su incompetencia, sus zo-
nas de crecimiento y sienten una profunda confianza en sí mismas
• Ven la realidad tal como es, desisten de distorsiones (p. 206).

Para Senge, “el dominio personal supone ‘clarificar la visión perso-
nal’ y ‘sostener la tensión creativa’, concentrándose simultáneamen-
te en la visión y la realidad actual y permitiendo que la tensión entre 
ambas genere energía para alcanzar la visión” (2001, p. 457).

Al llevar esta disciplina al campo de los Consejos Técnicos Esco-
lares se reconocieron los siguientes elementos, como dinámicas de 
participación facilitadoras de la construcción de autonomía de ges-
tión escolar, la lista es continua en todas las disciplinas:

a) Conocimiento de la propuesta educativa de la SEP y los diferentes 
materiales que ofrece. Se identificó que existen CTE donde las maes-
tras y directora conocen bien el Modelo Educativo propuesto, así 
como los materiales que proporciona la SEP. Participar en las se-
siones con base en este conocimiento, permite a cada miembro del 
CTE hacer aportaciones basadas en el contexto y no en suposiciones. 
una participación informada permite emitir aportaciones a favor o 
en contra, pero sustentadas. 
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una de las directoras comentó en la entrevista: 

yo siempre estoy al pendiente de la plataforma de la Secretaría de 
Educación. En cuanto sale publicada la guía, lo primero que hago 
es descargarla y la reviso, empiezo a sistematizar para facilitarles 
el trabajo y para facilitármelo también yo, entonces, previo a eso, 
15 días antes, les mando yo los productos, diciéndoles necesito que 
contesten esto, y ya irle avanzando en el trabajo. Siempre previo, 
yo les mando todo por correo electrónico, todos los productos 
para yo tener toda la sistematización (ENT, Directora, P2).

b) Conocimiento pedagógico y didáctico del desarrollo humano de los 
niños y niñas en edad preescolar. una de las formas de participación 
recurrente en los CTE es compartir estrategias didácticas. ¿Cómo 
hacerlo si no se tiene este conocimiento? Resalta fácilmente cuando 
los miembros del CTE participan con aportaciones no sustentadas. 
Lamentablemente es común observar que las personas hacen apor-
taciones basadas en la costumbre o el conocimiento popular; así no 
se consigue innovar, solo repetir. Si se participa desde el descono-
cimiento, se está propiciando un “aprendizaje adaptativo”, se van 
respondiendo las preguntas de la Ruta de Mejora Escolar de forma 
reactiva y, muchas veces, vacía de contenido. Sin embargo, si la parti-
cipación se hace con un conocimiento consciente desde el papel que 
desempeña, sí se está caminando hacia un “aprendizaje generativo”; 
cada miembro desde su campo de acción, por ejemplo las maestras, 
según el grado escolar que atiendan; las maestras de apoyo con sus 
conocimientos bien fundamentados, ya sea del inglés, artísticas u 
otro campo; igualmente con las docentes de uSAER y, por supuesto, 
el equipo directivo. Se pueden hacer importantes contribuciones si y 
solo si, los miembros dominan su profesión.

En varias ocasiones se observó a una de las directoras reconocer-
les su colaboración a las maestras de apoyo:



La directora le dice a uSAER 2: “tú eres la experta en la parte emo-
cional” (OBS, 2S, P20) y le pide recomendaciones sobre estrategias 
de ese ámbito, pues necesitan trabajar los viernes estrategias pe-
dagógicas de convivencia social. 

Por eso son importantes las adecuaciones curriculares que hace el 
equipo de uSAER para poder potencializar y poder mejorar con 
los niños que tienen problemas de aprendizaje, por qué nosotras 
no tenemos esa especialización que tienen ellas.

c) Llegar a las sesiones del Consejo habiendo preparado el trabajo. Fue 
interesante observar la diferencia entre los profesores y directores 
que llegaban sin haber preparado nada para la sesión, en contraste 
con la escuela en la que, ante la gran cantidad de trabajo que requiere 
la Ruta de Mejora Escolar, decidieron tener sesiones vespertinas to-
dos los jueves para preparar el CTE. Esta estrategia permite a todos 
los miembros llegar a las sesiones con material e información pre-
parada, de tal manera que las aportaciones que se hacen logran ser 
colectivamente acordadas y avanzar sobre datos que responden a la 
realidad concreta que viven. La preparación a las sesiones fortalece 
el dominio personal que contribuye a una mejor participación en el 
CTE. No obstante, puede ser común observar que las maestras y/o 
directora llegan a estas sesiones a leer por primera vez la guía de ese 
día. Se observó que quienes sí preparan tienen la oportunidad de pen-
sar en dinámicas que ayuden a que colectivamente se atienda la RME.

En una de las escuelas se observó que el hecho de que la directo-
ra planeé la sesión con anticipación favorece la creación de un am-
biente apto para el trabajo coordinado y participativo por parte del 
equipo docente, ya que cuando inicia cada sesión todas las maestras 
saben sobre qué estarán trabajando ese día. Ellas por lo regular tam-
bién realizan trabajo previo, sobre todo el que requiere ser respon-
dido de manera individual para así llegar a las sesiones dispuestas a 
compartir, dialogar y construir en colectivo una visión conjunta que 
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permite dar respuesta colectiva a lo que la SEP requiere. Elaborar an-
ticipadamente la información hace también que las respuestas que se 
den no sean improvisadas ni superficiales, todo lo contrario, se trata 
de información que ha sido preparada, reflexionada y argumentada. 
En realidad, es poco el tiempo del CTE para atender todo lo que se 
solicita en las guías, y este elemento definitivamente facilita su fun-
cionamiento óptimo.

d) Realizar los diagnósticos y evaluaciones del aprendizaje de ma-
nera completa y confiable, de igual manera compartirla en el equipo. Es 
sumamente importante que, a pesar de que existan bajos niveles de 
aprendizaje detectados en los diagnósticos, los actores educativos y 
el equipo directivo los acepten tal y como están, sin generalizarlos, 
minimizarlos o alterarlos, de lo contrario se corre el riesgo de que se 
trabaje, durante todo el ciclo escolar, con información no verdadera. 
En este sentido, es necesario participar con datos reales, completos 
y confiables. Se requiere de una participación no fingida ni evasiva 
con la realidad sino consciente de ella y enfrentarla. Se observó que 
cuando los CTE enfrentan la realidad, aunque no sea la esperada, 
pueden poner manos a la obra y actuar para aplicar las soluciones 
necesarias y acercarse a la realidad deseada.

Durante la primera sesión del año, cada educadora presenta sus 
diagnósticos con base en la información que le haya entregado la 
educadora del año previo; sin embargo, a lo largo del ciclo escolar, 
las maestras y directora notaron que tuvieron imprecisiones al ha-
cerlos, que les faltaron indicadores para sustentar los resultados y, 
sobre todo, para poder medir los avances de final de año. 

Lo anterior se pudo observar en la quinta sesión, en la que una de 
las maestras señaló que había una contradicción en la gráfica, porque 
en motricidad sí se muestra avance y en lenguaje no, a lo que otra 
maestra respondió que eso ocurrió porque el diagnóstico no estaba 
bien. Más delante, la directora dijo que es muy importante unificar la 
forma de evaluar. La maestra insiste en que es importante ver cómo 
se está midiendo el rubro (OBS, 5S, P9).



Lo interesante de esta situación es que las maestras y directoras 
son conscientes de esta realidad y la abordan en plenaria, tal y como 
se aprecia en el siguiente fragmento de la observación:

Maestra 2 dice que mientras no tengan los indicadores, no podrán 
ver qué tantos avances han tenido. La directora dice que recuerda 
muy claro que les envío los indicadores. Luego dice: “perdón que 
lo diga, esa es también su responsabilidad”, pero que solamente 
una los usó.  Dice “no se vale, decir, es que no estaban. Tan estaban 
que Maestra 4 los tiene, lo hizo por niño. Entonces hay que asumir 
la responsabilidad”. Les dice que deben trabajar los 3 meses que 
les quedan. También que deben unificar para que no les pase lo 
mismo que el periodo escolar anterior, que no pudieron unificar 
porque estaban evaluando diferente (OBS, 5S, P9).

e) Cada miembro es consciente y a la vez se le reconoce su dominio 
personal como importante contribución a un mejor funcionamiento del 
CTE con miras a elevar la calidad educativa y construir la autonomía 
de la gestión escolar. Aunque Senge no especifica este aspecto, sí se 
pudo observar un mejor funcionamiento del CTE cuando al parecer 
cada miembro se sabía valioso por su dominio personal, ya que se 
reconocían mutuamente sus habilidades y se mostraba aprecio por 
las participaciones y aportaciones realizadas. 

En una de las escuelas se observó que la directora les dice que a 
todas les mandó una página, porque con la nueva reforma educativa 
se les va a preguntar cuántos cursos hicieron en el año, pues se tienen 
que preparar con 120 horas al año. Les pregunta cuántas inscribie-
ron diplomados, dice que los ofreció formación continua. La direc-
tora dice que eso dice el texto, que se tienen que preparar; a todas se 
les mandó la información. Algo muy importante es la responsabilidad 
del docente de estar atento a la formación continua para inscribir sus 
diplomados, no se les avisa en qué momento deben hacerlo. La direc-
tora les explica cómo funciona y cómo es el proceso (OBS, 3S, P10).
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Modelos mentales

Los modelos mentales son supuestos hondamente arraigados, gene-
ralizaciones e imágenes que influyen sobre los modos de compren-
der el mundo y actuar. Senge (2005) señala que estos se relacionan 
con las imágenes internas que tenemos acerca del funcionamiento del 
mundo y pueden ser simples generalizaciones, pero su importancia 
radica en que moldean los actos, es decir, las personas se conducen 
en consecuencia con lo que piensan, pero cuestionarse de si lo que se 
está pensando se corresponde con la realidad, es una habilidad valio-
sa que abona en el aprendizaje organizacional. Si los modelos menta-
les que rigen nuestras acciones están basados en generalizaciones y 
suposiciones, no se podrá avanzar hacia el logro de los objetivos. Los 
modelos mentales son detractores cuando representan “brincos de 
abstracción que ocurren cuando pasamos de las observaciones direc-
tas (datos concretos) a generalizaciones no verificadas. Estos brincos 
obstaculizan el aprendizaje porque se vuelven axiomáticos. La mera 
suposición se transforma en hecho” (Senge, 2005, p. 246).

Desarrollar los modelos mentales como disciplina consiste en 
aprender a exhumar nuestras imágenes internas del mundo para 
llevarlas a la superficie y someterlas a un riguroso escrutinio. La 
importancia de cultivar esta disciplina radica en que, apunta Senge, 
“al no tener conciencia de sus modelos mentales, no los examina-
ban. Como no los examinaban, los modelos permanecían intactos” 
(p. 225). una organización inteligente se asegura de que los modelos 
mentales sean los adecuados para enfrentar positivamente las situa-
ciones que se le presenten. “El trabajo con modelos mentales supone 
distinguir entre los datos directos de la experiencia y las generali-
zaciones o abstracciones que formamos basándonos en los datos” 
(Senge, 2005, p. 457).

Algunas de las características que, según Senge, se pueden obser-
var en quienes han desarrollado esta disciplina son:



• Toman decisiones críticas basadas en la comprensión comparti-
da de interrelaciones y patrones de cambio.
• Son conscientes de sus modelos mentales, los examinan y toman 
decisiones.
• Identifican los modelos mentales que sofocan los conceptos sis-
témicos.
• Aprenden nuevas aptitudes e implementan innovaciones insti-
tucionales.

En la realidad de los CTE esta disciplina es sumamente importante; 
se pudo observar la existencia de modelos mentales no favorables 
con respecto a los niños y niñas, así como con los padres de familia 
(seguramente existen modelos con relación a las maestras entre sí y 
recíprocamente con la directora, pero no fue posible detectarlos con 
precisión). La forma y fondo de las dinámicas de participación en los 
CTE responden de manera directa a los modelos mentales individua-
les y compartidos que se tengan sobre cada situación.

A continuación se mencionan algunos rasgos vinculados con las 
dinámicas de participación en el CTE, que resultan facilitadoras de 
la autonomía.

a) Ser consciente de si los modelos mentales individuales y grupa-
les están sustentados o son solo suposiciones llevadas a la generali-
dad de un estereotipo. En muchas ocasiones se pudo observar que los 
miembros del CTE lanzaban opiniones, sobre todo, con respecto a 
los niños, niñas y padres de familia, que con facilidad se generaliza-
ban; acto seguido se proponían “soluciones” generales y a veces se 
dejaban asentadas como acuerdos. Es sumamente importante que se 
haga consciencia de que las dinámicas de participación no se vayan a 
quedar enredadas por modelos mentales que obstaculicen o parciali-
cen la toma de decisiones.

b) Favorecer los modelos mentales basados en la reflexión y en datos 
contrastables con la realidad, impulsar la toma de decisiones basada 
en modelos mentales que abonen al pensamiento sistémico. Hay CTE 
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donde se perciben actitudes optimistas con respecto al proceso edu-
cativo y a los actores que en él intervienen, si se mencionan casos 
particulares, se evita hacerlo generalizable y además se tiene cuidado 
de no colocar a los niños y niñas en una postura de víctima o victi-
mario. Es decir, los CTE exitosos —al parecer— evitan dinámicas de 
participación basadas en modelos mentales con referencias negati-
vas y en su lugar se centran en comprender que la realidad es diversa 
en causas; de igual manera, asumen su responsabilidad y capacidad 
tanto individuales como en equipo para poder atenderlas. Cabe seña-
lar que en todos los CTE se hacía mención de la incapacidad de los 
niños para “autorregularse”. Parece ser que existe un modelo mental 
basado al respecto, apoyado solo en el comportamiento regulado de 
las normas impuestas por los adultos y no a un ejercicio de autorre-
flexión autonómico por parte de los niños y niñas. Aquí lo que se 
necesita es que los CTE hagan conciencia de sus modelos mentales 
para, así, poder trabajar sobre ellos.

Durante las sesiones se pudo observar que la directora, frente a 
las respuestas y opiniones que daban las maestras en los diferentes 
puntos de la guía, les pedía que reflexionaran bien para que los datos 
fueran verídicos en tanto que reflejaran la realidad educativa de sus 
alumnos, así como que las propuestas e iniciativas fueran viables y 
para el beneficio de los aprendizajes de los niños y niñas. Al respec-
to, se observó lo siguiente: “la directora le pide a Maestra 3 leer los 
propósitos de la sesión. La directora les recuerda que las fichas que 
realizaron la sesión pasada, deben ponerse en práctica, y que no se 
queden ahí. También les dice que uno de los propósitos es poder 
argumentar, pues las actividades que hacen a diario, deben tener un 
sustento. Enseguida le pide a la practicante que siga con la lectura”.

La directora cita a autores y algunas de las estrategias pedagógicas 
que proponen, y les dice que es importante tener en mente qué quie-
ren lograr y cómo lo van a lograr, y no quedarse en que los niños no 
pueden y no saben, pues ellas deben ayudarles. La directora le dice a 
Ale que ella conoce a su grupo y que ella puede tomar decisiones en 



cuanto al trabajo con ellos y las iniciativas pedagógicas que imple-
mentará. Todas las maestras dan sugerencias. La directora dice que 
no deben tomar lo que les guste, deben leer y saber para qué sirve 
cada estrategia.

Se pudo observar que la inclusión de todas las maestras en el CTE 
es una estrategia que la directora utiliza para el buen funcionamiento 
del mismo.

c) La directora es capaz de ayudar al equipo educativo del Consejo 
a darse cuenta de los propios modelos mentales, reflexionar sobre ellos 
y tomar decisiones sobre modificarlos o conservarlos. Resulta trascen-
dental que la directora tenga una participación puntual y atenta a los 
comentarios que se hacen durante el CTE y no dejar pasar aquellos 
que obstaculizarán los procesos de toma de decisión autonómicos. 
Se requiere de capacidad no solo para que el CTE reflexione sino 
para que cada miembro lo haga de manera consciente, para ello, el 
equipo directivo tendría que revisar primero los modelos mentales 
que tiene con respecto a su propio equipo docente.

Visión compartida

Dice Senge (2005) que no hay organización inteligente sin visión com-
partida, entendida esta no solo con una idea sino como “una fuerza de 
impresionante poder”. Mientras que las visiones personales son las 
imágenes que la gente lleva en la cabeza y el corazón, este autor se-
ñala que las visiones compartidas son imágenes que lleva la gente de 
una organización: “Cuando la gente comparte una visión está conec-
tada, vinculada por una aspiración común” (p. 261). La práctica de esta 
disciplina supone no solo compartir el presente sino configurar “vi-
siones de futuro” (p. 264) que conduzcan a que las personas generen 
un compromiso genuino antes que mero acatamiento de las órdenes. 

En esta disciplina, el líder juega un papel fundamental al construir 
visiones compartidas a partir de visiones personales, de lo contrario, 
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las personas no se reconocerán con nada para compartir y terminarán 
por acatar únicamente, pero no comprometerse. Senge (2005) afirma 
que “el origen de la visión es menos importante que el proceso por 
el cual llega a ser compartida. No es una ‘visión compartida’ a menos 
que se conecte con las visiones personales de las gentes de la organi-
zación” (p. 271). Pero he aquí un aspecto muy importante a considerar: 
el líder puede promover una visión, pero que las personas se alisten 
a ella es un ejercicio personal y libre; es decir, no se puede obligar a 
nadie, pues la visión compartida perdería todo sentido.

El desarrollo de esta disciplina es sumamente importante porque 
conforma las actitudes que las personas desarrollan con relación a 
una visión. El mismo Senge identifica siete actitudes ante una vi-
sión; sólo las dos primeras se puede considerar que comparten la 
visión:

1. Compromiso: las personas quieren la visión y trabajan hasta lo-
grar concretarla creando leyes o estructuras necesarias. 
2. Alistamiento: se quiere la visión y las personas hacen lo que sea 
posible dentro del “espíritu de la ley”.
3. Acatamiento genuino: las personas ven los beneficios de la vi-
sión. Hacen todo lo que se espera y más. Siguen la “letra de la ley”. 
“Buen soldado”.
4. Acatamiento formal: Observan los beneficios de la visión. Hacen 
lo que se espera y nada más. “Bastante buen soldado”.
5. Acatamiento a regañadientes: no perciben los beneficios de la 
visión, pero tampoco quieren perder el empleo. Hacen casi todo lo 
que se espera de ellas porque no queda más remedio, pero dan a 
entender que no forman parte del asunto. 
6. Desobediencia: no advierten los beneficios de la visión y no ha-
cen lo que se espera. 
7. Apatía: no están a favor ni en contra de la visión. No manifiestan 
interés ni energía (Senge, 2005, p. 278).



Por supuesto que en una organización, una misma persona puede 
desarrollar diversas actitudes, pero ¿cómo distinguir a las que están 
comprometidas? Senge afirma: 

La persona comprometida aporta una energía, una pasión y una ex-
citación que no se pueden generar si uno se limita a acatar, aunque 
este acatamiento sea genuino. La persona comprometida no “res-
peta” las reglas del juego. Es responsable del juego. Si las reglas 
constituyen un obstáculo para lograr la visión, hallará modos de 
cambiar las reglas. un grupo de personas realmente comprometi-
das con una visión común representa una fuerza abrumadora. Son 
capaces de lograr lo que parece imposible (Senge, 2005, p. 280).

Así, los beneficios de tener desarrollada esta disciplina son:

• Se alientan las visiones personales y se procura desarrollar visio-
nes compartidas.
• Existen conversaciones permanentes donde “los individuos no 
solo se sienten libres de expresar sus sueños sino que aprenden a 
escuchar los sueños ajenos. Esta actitud abierta permite el gradual 
surgimiento de nuevas perspectivas” (Senge, 2005, p. 275).
• Las personas tienen una actitud de compromiso y/o alistamiento 
con respecto a la visión.

Desde los CTE se pueden observar las siguientes dinámicas de parti-
cipación que abonan a una visión compartida:

a) La visión compartida se fortalece en el CTE, pero no surge de él. 
Las dinámicas de participación son producto y reflejo de si en la es-
cuela se ha generado una visión compartida de futuro. No siempre 
resulta observable que el colegiado tenga claro hacia dónde quiere ca-
minar, más allá de lo que en la Ruta de Mejora Escolar se les solicita. 
Se identificaron dinámicas de participación más encaminadas a visio-
nes compartidas generadas de procesos autonómicos. Las dinámicas 
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de participación que responden a una visión compartida son aquellas 
que permiten la inclusión de todos sus miembros, que se detienen a 
reflexionar en las aportaciones que se hacen para contrastarlas con 
esa visión que se tiene sobre el futuro deseado. Son participaciones 
donde existe la escucha y se tiene muy presente que se optará por 
todo aquello que contribuya a alcanzar la visión compartida.

b) Existe un clima de confianza y respeto que alienta a que cada 
miembro participe. La importancia de un buen clima de trabajo en el 
Consejo está en que permite alinear las participaciones de todos los 
miembros hacia una visión en común. un clima de confianza favore-
ce que los equipos visualicen su futuro de manera positiva. No es po-
sible compartir una visión en un clima de hostilidad, por el contrario, 
en un ambiente donde haya respeto y confianza será más propicio 
para que las personas quieran participar activamente. Si bien es cier-
to que los directivos marcan la pauta del ambiente, también lo es que 
cada profesor es pieza clave para lograr un buen ambiente de trabajo 
que facilite la participación y toma de decisiones.

En entrevista, una de las maestras frente a la pregunta sobre cómo 
era la convivencia en el CTE, respondió: 

De respeto, de compañeras, de mucho compromiso, de mucho 
compromiso por todas. Es buena, hay armonía, otra vez vuelvo, 
hay disposición, hay cooperación, todas participan, entonces sien-
to que es bueno, sí. Es buena la relación que hay, aparte pues, ya 
son años... implica yo creo que más bien amistad. Nos la llevamos 
muy bien, se trabaja muy bien, es muy colaborador el equipo. Se 
integra también los jueves la maestra de educación física, enton-
ces son también aportaciones valiosas, nos faltaría música, pero no 
viene los jueves. Pero igual, ya ves que, en el Consejo grande, ahí 
si da sus aportaciones (Entrevista, P37).

c) Existe una participación caracterizada por actitudes que reflejan 
compromiso o, por lo menos, alistamiento. Las actitudes propuestas por 



Senge son fácilmente observables en las dinámicas de participación 
de los CTE. Se pudo distinguir cuándo las personas estaban compro-
metidas o enlistadas, en contraste de cuando sus manifestaciones de 
participar denotaban actitud de acatamiento y hasta desobediencia y 
apatía. Mostrar esto último resultó más común en algunos de los casos 
porque al tener que responder a las guías de la RME, la tendencia era 
participar superficialmente y no de manera colectiva; responder algu-
nas preguntas y saltarse otras no ayuda para nada a la conformación 
de una visión compartida. Para que un CTE avance en su proceso de 
autonomía, es indispensable que sus miembros compartan la visión y 
sus participaciones demuestren ese compromiso o alistamiento.

Aprendizaje en equipo

La inteligencia del equipo supera la inteligencia de sus integrantes. 
Esta disciplina comienza con el diálogo, la capacidad de los miembros 
para suspender los supuestos e ingresar a un auténtico pensamiento 
en conjunto. El aprendizaje en equipo es vital porque la unidad fun-
damental del aprendizaje en las organizaciones modernas no es el 
individuo sino el equipo. Para Senge (2005) la característica funda-
mental de un equipo relativamente no alineado es el desperdicio de 
energía. Para que se logre una labor en equipo no es suficiente que lo 
individuos pongan mucho empeño sino que este esté alineado hacia 
una dirección común y que las energías individuales se armonicen.

Es así que el aprendizaje en equipo “es el proceso de alinearse y 
desarrollar la capacidad de un equipo para crear los resultados que 
sus miembros realmente desean” (Senge, 2005, p. 296). Por su parte, 
la disciplina del aprendizaje en equipo implica “dominar las prácticas 
de diálogo y la discusión”, en tanto “el aprendizaje en equipo consiste 
en ver el pensamiento ante todo como fenómeno colectivo” (p. 297). 
Pero ¿en qué consiste la disciplina del aprendizaje en equipos? Acor-
de con Senge (2005) se identifican cuatro elementos:
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• Dominar las prácticas del diálogo y la discusión.
• Aprender a afrontar creativamente las poderosas fuerzas que se 
oponen al diálogo y a la discusión productivas, lo que se conoce 
como “rutinas defensivas”.
• Tener equipos maduros capaces de indagar temas complejos y 
conflictivos.
• Practicar.

Resulta interesante saber que el aprendizaje en equipo se sustenta en 
dos disciplinas: la de visión compartida y el dominio personal; y al 
final, como dice Senge, la quinta disciplina, el pensamiento sistémi-
co, hace que todas se interrelacionen. Además, de forma particular, 
es necesario que en el aprendizaje en equipo se utilicen herramientas 
del pensamiento sistémico, ya que es la única forma de poder atender 
cada situación en su complejidad dinámica. 

David Bohm (citado por Senge, 2005, p. 305) identifica tres condi-
ciones básicas para el diálogo:

• Todos los participantes deben “suspender” sus supuestos, lite-
ralmente, sostenerlos “como suspendidos ante sí mismos”.
• Todos los participantes deben verse como colegas.
• Tiene que haber un “árbitro” que “mantenga el contexto” del 
diálogo. 

La primera razón para dominar esta disciplina es que una organiza-
ción inteligente (que es la que aprende) es aquella que tiene equipos 
inteligentes (que son los que aprenden), y Senge (2005) es enfático 
al señalar que se trata de un aprendizaje colectivo, mismo que no se 
conforma de las sumas de aprendizajes individuales sino que es el 
equipo en su conjunto el que aprende.

En segundo lugar, para que una organización enfrente los conflic-
tos y situaciones, revestidos en una realidad compleja y dinámica, es 
imperativo que el aprendizaje se dé en equipo, que sepan comunicar-



se entre sí, dialogar y discutir, encontrar el equilibrio. Me pareció su-
mamente interesante cómo Senge (2005) va aclarando las diferencias 
entre diálogo y discusión, y cómo es necesario saber gestionarlos para 
no empantanarse con las rutinas defensivas y quedar paralizados, por-
que si el diálogo no fluye, el aprendizaje se frenará. El aprendizaje al 
que se refiere Senge pasa por la reflexión, la indagación y el consenso.

Otra razón por la cual es importante desarrollar esta disciplina es 
porque al gestionar el diálogo y la discusión, los individuos “obtienen 
una comprensión que no se podría obtener individualmente” y les 
hace darse cuenta de las incoherencias de sus pensamientos indivi-
duales, ya que “en el diálogo las personas aprenden a observar sus 
propios pensamientos” (p. 302); adicionalmente, el diálogo ayuda a 
que comiencen a observar la naturaleza colectiva del pensamiento 
y ayuda a que tanto las personas como los equipos adquieran con-
ciencia de sus pensamientos, buscando coherencia en sus acciones 
y decisiones.

El aprendizaje en equipo es necesario porque a través del diálogo 
“las personas sienten que están construyendo algo, un entendimiento 
nuevo y más profundo” (Senge, 2005, p. 315); este elemento es nece-
sario para crecer como organización, así como para que los patrones 
defensivos no echen raíces en los equipos, bloqueando la energía que 
contribuye a una visión común.

¿Cómo se gestiona la práctica? Para el mismo autor, el aprendizaje 
en equipo es una aptitud de equipo. Los equipos inteligentes apren-
den a aprender en conjunto y, por ello, afirma que necesitan “campos 
de entrenamiento”; es decir, “ámbitos de práctica conjunta para desa-
rrollar sus aptitudes colectivas de aprendizaje” (p. 323).

Por último, hay que mencionar que para atender el desarrollo de 
esta disciplina, es necesario hacerlo desde una perspectiva sistémi-
ca y “reconocer las rutinas defensivas como creaciones conjuntas y 
averiguar cómo contribuimos a crearlas y sostenerlas” (p. 332). No 
buscar esas rutinas fuera de nosotros sino dentro. Siguiendo a Senge, 
las sesiones de diálogo constituyen una “práctica” porque están des-
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tinadas a alentar las aptitudes del equipo, a que cada miembro aporte 
sus modelos mentales y que, a través de los arquetipos sistémicos, los 
equipos desarrollen un lenguaje que les permita abordar productiva-
mente la complejidad.

El aprendizaje en equipo se ha de gestionar desde una visión que 
concibe la realidad social compleja y dinámica, porque las soluciones 
a ella deberán tener las mismas cualidades: complejas y dinámicas.

Dentro del Consejo Técnico Escolar es indispensable aprender en 
equipo y esto necesariamente pasa por dinámicas de participación 
en las que:

a) Hay diálogo y discusión durante las sesiones, pero siempre ali-
neadas a los objetivos del CTE, entre ellos la construcción y/o forta-
lecimiento de la autonomía de la gestión escolar. Es fácil detectar las 
dinámicas de participación que no están alineadas hacia un mismo 
objetivo: las personas discuten sin escucharse, se interrumpen y ro-
ban la palabra, se ignoran y hasta hacen uso de comentarios irónicos. 
El diálogo y la discusión dentro de la disciplina del aprendizaje en 
equipo camina en la dirección opuesta.

Se observó, y así lo corroboraron las maestras y directora entre-
vistadas, que en una de las escuelas el ambiente es agradable, de res-
peto y trabajo profesional. En ningún momento se percibió alguna 
descalificación y todo estuvo preparado para centrarse en el cum-
plimiento efectivo de las guías con miras a un mejor funcionamiento 
de la escuela y a los aprendizajes de niños y niñas. En este sentido, 
también se fomenta un ambiente incluyente, tanto de las maestras de 
uSAER, las de apoyo y las practicantes. Otro elemento que influye en 
el funcionamiento del CTE es que, en todos los casos, las relaciones 
establecidas entre los miembros se centran en el aspecto educativo; 
no se registró ninguna observación en la que el grupo se dispersara 
en temas que no fueran propios del CTE.

b) Los miembros no solo comparten estrategias pedagógicas sino que 
las construyen en equipo. La opción más sencilla y acatada de atender 
las sesiones de los CTE es que cada quien, de forma individual, lance 



al aire la mención de una estrategia, y en el aire se quede. Los CTE 
que aprenden en equipo son aquellos que se detienen a considerar las 
estrategias pedagógicas compartidas, pero también están interesados 
en construir algunas entre todos. Se identifican dinámicas de parti-
cipación ricas en contenido, alineadas hacia la mejora de la calidad 
educativa, centradas en los niños y niñas, y rodeadas de un contexto 
de cordialidad y respeto.  

En una de las sesiones se observó que la directora le pide a una 
maestra leer los propósitos de la sesión. La directora les recuerda que 
las fichas realizadas en la sesión anterior deben ponerse en práctica, 
y que no se queden ahí. También señala que uno de los propósitos es 
poder argumentar, pues las actividades diarias deben tener un susten-
to. Enseguida le pide a la practicante que siga con la lectura.

La directora cita a autores y algunas de las estrategias pedagógicas 
que proponen, y dice que es importante tener en mente qué quie-
ren lograr y cómo lo van a hacer, y no quedarse en que los niños 
no pueden y no saben, pues ellas deben ayudarles. La directora 
comenta a Ale que ella conoce a su grupo y puede tomar decisio-
nes en cuanto al trabajo con ellos y las iniciativas pedagógicas que 
implementará. Todas las maestras dan sugerencias. La directora 
dice que no deben tomar lo que les guste, deben leer y saber para 
qué sirve cada estrategia (OBS, P37).

c) Existen las tres condiciones básicas para el diálogo: los miembros 
suspenden los supuestos, todos ellos se ven como colegas y existe un 
árbitro que mantiene el contexto del diálogo. Si el CTE resuelve avan-
zar hacia la autonomía, forzosamente debe de propiciar y fortalecer 
el diálogo entre sus miembros, ha de tratarse de un diálogo donde 
cada uno sea capaz de tener apertura de escuchar a su colega y poner 
en pausa sus creencias para entender las del otro. Si todos hablan al 
mismo tiempo y no se prestan para considerar los supuestos de los 
otros, el CTE se convierte solo en un espacio de ideas contrapuntea-
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das en el que al final no llegan a ningún consenso. En este diálogo 
empático han de considerarse todos como colegas. En muchos de los 
Consejos, la diversidad de perfiles está presente, sobre todo se pudo 
distinguir entre las edades: están quienes recién inician, así como 
quienes les quedan días contados próximos a su jubilación. Los CTE 
que caminan hacia la toma de decisiones autonómica son aquellos 
que incluyen todos los perfiles; incluso hasta los que son profesores 
de apoyo y practicantes se ven como colegas, empezando por la di-
rectora. A veces se piensa que al directivo se le ve como el que sabe 
más, distante; pero en otras experiencias se pudo observar que se le 
mira con desdén y sin reconocimiento. Ambas posturas son obstá-
culo para desarrollar esta disciplina de aprendizaje en equipo, por 
lo tanto, se trata de establecer dinámicas de participación abiertas, 
incluyentes y mediadas.

Como ejemplos se mencionan los siguientes fragmentos de las ob-
servaciones hechas, en los que queda en evidencia que las dinámicas 
giran en torno a compartir estrategias educativas de manera abierta, 
respetuosa e interesada en mejorar las prácticas docentes.

uSAER 1 dice que pueden trabajar en equipo y los niños hacer un 
acompañamiento a sus compañeros para que se integren. Dice tam-
bién que deben seguir apoyándose en la maestra del grupo. Esto 
les favorece y no se centra la atención en unos niños o en otros. 
uSAER 3 dice que la estrategia que usan de las imágenes es muy 
efectiva y da ejemplos de cómo las usan. Luego uSAER  2 dice que 
está de acuerdo, pues estimulan varios canales. Apoyo 2 dice que 
su planeación para el 12 de octubre es totalmente auditiva y se an-
gustia. Las demás educadoras y el equipo de uSAER entran a la 
conversación y todas hablan (OBS, 1S, P16).

Aunque las educadoras tengan conocimientos con respecto a la edu-
cación y el desarrollo infantil, es importante que la escuela cuente 
con el apoyo de especialistas como las maestras de uSAER y de los 



saberes como inglés, artísticas y deportes. Siendo congruentes con la 
búsqueda y compromiso de un desarrollo integral infantil, se debe dar 
la atención especializada desde cada uno de los rubros. El diálogo en-
tre estos profesionales hace que el conocimiento distribuido encuen-
tre un cauce común haciendo propicio un aprendizaje organizacional. 
El siguiente es un ejemplo de cómo participaron en una reunión de 
Consejo:

La directora pidió ir a la siguiente pregunta, la Maestra 2 respondió 
brevemente, luego la directora le preguntó a Maestra 1 y ella res-
ponde, cuenta una anécdota, enseguida Maestra 3 tomó la palabra 
y respondió, contó una experiencia, enseguida la directora le pidió 
hablar a Maestra 5 y ella respondió, enseguida le dio la palabra a 
Maestra 4. Las respuestas de todas fueron muy breves, pero conta-
ron experiencias y anécdotas (OBS, 2S, P3).
 

En otra situación se observó lo siguiente:

La directora les pide ir a la guía para leer un texto sobre el apren-
dizaje entre pares, les pide leer en turnos, hasta el punto, en el or-
den en que están sentadas. Todas siguen la lectura en sus guías, la 
mayoría subraya. La directora pide detener la lectura, les pregunta 
si encuentran similitudes con lo que comentaron antes. La practi-
cante toma la palabra, luego Maestra 4 y la Maestra 2, enseguida 
Maestra 5 comentan algunas de las características del aprendizaje 
entre pares que se mencionaron. En este momento las practicantes 
comienzan a tener una participación más activa que en momentos 
anteriores (3S, P9).

Se puede ver que dentro de una actividad en la que forzosamente 
se tienen que responder a una guía de preguntas, aún es posible en-
contrar maneras para que todos los miembros del CTE participen y 
compartan sus conocimientos.
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Pensamiento sistémico

Llamada por Senge (2005) la quinta Disciplina, el pensamiento sis-
témico consiste en comprender que el apalancamiento de aprendi-
zaje e innovación organizacional se halla en “las interacciones que 
no se pueden ver examinando solo un fragmento” (p. 89). Hablar de 
pensamiento sistémico es hablar de interconectividad. La propuesta 
de Senge es que las organizaciones caminen a abordar los problemas 
considerando las interrelaciones de los factores involucrados, inter-
nos y externos: “las decisiones locales pueden ser miopes y efímeras 
en ausencia del pensamiento sistémico. Esto ocurre porque muchos 
directivos locales no logran ver las interdependencias por las cuales 
sus actos afectan a otros que están fuera de la esfera local” (p. 365).

El pensamiento sistémico es la disciplina que permite experimen-
tar de manera progresiva, la “interconectividad de la vida y ver tota-
lidades en vez de partes”; “cuando hay problemas, en una familia o 
una organización, un maestro del pensamiento sistémico los ve au-
tomáticamente como originados en estructuras subyacentes y no en 
errores individuales o en mala voluntad” (p. 459).

Por último, hay que considerar que “la certidumbre es el mayor 
obstáculo para la apertura”. Debemos tener en cuenta esto en los CTE 
y confiar en lo que apunta Senge (2005): “una vez que creemos tener 
‘la respuesta’, perdemos toda motivación para cuestionar nuestro pen-
samiento. Pero la disciplina de pensamiento sistémico muestra que 
no hay respuesta correcta cuando se aborda la complejidad” (p. 350). 

En esta disciplina se puede identificar el siguiente elemento:
a) La planeación de la Ruta de Mejora Escolar es el resultado de 

las interacciones de todos los miembros del CTE y en su propuesta se 
identifica la interconectividad de los elementos internos y externos que 
influyen en los procesos educativos de la escuela. Esto quiere decir que 
los productos parciales y finales de las sesiones de los CTE reflejan 
un pensamiento sistémico, consideran causas pero también conse-
cuencias; ambas, dentro y fuera del ámbito escolar. Si es así, la RME 



ha de incluir la participación activa de los miembros del CTE y de la 
comunidad escolar, incluyendo a niños y niñas, no solo como objetos 
sobre los que los adultos trabajan sino como sujetos activos de sus 
propios procesos de aprendizaje.

CONCLuSIONES

1. El término de participación docente en el CTE sí está contemplado 
en el marco reglamentario de la Secretaría de Educación Pública, sin 
embargo, se diluye en la operación del mismo porque no se retoma 
dentro de las Guías de la Ruta de Mejora Escolar. Al perder presencia 
concreta, escrita e intencionada, queda suscrita a las propias dinámi-
cas de participación que, por inercia, tengan en cada centro escolar. 
Es decir, en los Consejos se vienen a reflejar las dinámicas de parti-
cipación ya instaladas y que operan entre docentes y directivos de 
cada escuela; no es el CTE quien funciona como escenario de apren-
dizaje de participación ni como impulsor de la misma.

2. Se hace notar la ausencia de propuestas de mecanismos de par-
ticipación dentro de los CTE, así como de una correspondiente ca-
pacitación activa y reflexiva de los actores educativos y equipos do-
centes de las escuelas con respecto a este tema. La SEP solicita que 
ambos grupos participen y colaboren, dando por sentado que saben 
cómo hacerlo, pero nunca siquiera se habla de ello. Suponer que las 
personas y grupos tienen conocimiento teórico y práctico sobre lo 
que se espera que hagan, es un obstáculo para que ocurra. Se indica 
que la participación y la colaboración se generen, mas no se propor-
cionan las herramientas para que ocurran, tampoco se propicia que 
los miembros de los CTE hagan conciencia de la necesidad de desa-
rrollar habilidades de participación y colaboración. La participación 
docente es algo que oficialmente se espera suceda en este espacio 
colegiado, pero de la cual poco se habla. 

3. En el marco reglamentario oficial de la SEP no se hace men-
ción a la participación de los equipos directivos, únicamente de los 
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docentes. Esto se considera una debilidad y desequilibrio dado que, 
como pudo observarse en las sesiones de los CTE, es el liderazgo que 
ejercen las directoras y supervisoras el que principalmente configura 
el rumbo de cómo se participa en estos espacios; sin embargo, no se 
identificó que exista ninguna reflexión al respecto.

4. Si uno de los objetivos de la construcción de autonomía escolar 
es la toma de decisiones, un elemento indispensable es que los do-
centes y directivos cultiven la disciplina del dominio personal y que 
este se vea reflejado en dinámicas de participación sustentadas en 
conocimientos certeros y actualizados con respecto al Nuevo Mode-
lo Educativo y todo lo que de él derive, así como del ámbito pedagó-
gico y didáctico. 

No en todos los casos los Consejos Técnicos Escolares fundamen-
tan su ser y hacer desde los marcos de las disposiciones oficiales; es 
notorio que la escuela en la que observó mayor dinamismo fue en 
la que la directora se reconocía como promotora de estos saberes y 
propiciaba que todos los miembros de su Consejo estuvieran actua-
lizados en estos temas. 

El dominio de los conocimientos pedagógicos y didácticos permi-
te una participación con contenidos sustentados en posturas educa-
tivas que favorecen el aprendizaje activo y significativo de niños y 
niñas, y a su vez propicia la toma de decisiones. Hay que considerar 
que a lo largo de la Ruta de Mejora Escolar se solicita constantemen-
te a los docentes que propongan y compartan estrategias didácticas e 
innovaciones educativas; para ello es fundamental que los miembros 
del CTE sean expertos teóricos y prácticos en el ejercicio de su pro-
fesión, de lo contrario se corre el alto riesgo de que en lugar de que 
las propuestas sean ocurrencias o vayan en contra de un desarrollo 
integral y autonómico. En este punto resultaron tres situaciones pre-
ocupantes: a) las estrategias didácticas propuestas en las sesiones de 
los Consejos denotaban una percepción tradicional y pasiva del niño 
(contrario a lo propuesto en el Nuevo Modelo Educativo de la SEP); 
b) la gran mayoría de éstas se centraban no en los aprendizajes de las 



áreas como español, matemáticas, ciencias naturales o sociales sino 
en medidas disciplinarias: la gran preocupación de los docentes, al 
parecer, se centraba en “normalizar” la conducta de los alumnos; y 
c) no se identificó en las 24 sesiones observadas que se propusieran 
innovaciones pedagógicas.

5. Las formas de participación de actores educativos y equipos do-
centes transitan por varios niveles de la disciplina del dominio per-
sonal: desde el más limitado que se caracteriza por ser periférico, 
superficial y simulado, hasta el más comprometido donde se fomenta 
la preparación, colaboración y autocrítica. En el primero se recono-
cen dinámicas de participación en las que los miembros responden 
mecánica y desintegradamente cada uno de los puntos señalados en 
las guías de la Ruta de Mejora Escolar, el segundo se caracteriza por 
cumplir con cada objetivo planteado en el CTE de manera conjunta, 
lo más posible apegada a la realidad del contexto escolar y llegando 
a las sesiones con trabajo elaborado. 

6. La disciplina de los Modelos Mentales resulta ser una de las me-
nos desarrolladas en los Consejos. De lo observado no se pudo regis-
trar que se trabaje en hacer conciencia sobre ellos, por lo tanto, no 
los pueden identificar para modificarlos. La práctica de esta disciplina 
resulta de suma importancia en la construcción de la autonomía de la 
gestión escolar, porque las decisiones y acciones que se promuevan 
estarán invariablemente sustentadas en los Modelos Mentales. Defi-
nitivamente se requiere trabajar más en ellos, aunque un obstáculo es 
la falta de autorreflexión y autocrítica versus una tendencia a negar la 
realidad y sostener siempre que todo está bien. El CTE que se carac-
terizó por practicar dinámicas de participación más colaborativas fue 
en el que se registraron momentos de reflexión y aceptación de que 
había tareas que no se habían hecho bien y tendrían que corregirlas, 
en contraste con los otros CTE donde las maestras respondían que 
todo estaba bien, bajo control y, por lo tanto, sin necesidad de cambio.

Dentro del desarrollo de esta disciplina, se sugiere considerar los 
Modelos Mentales que los CTE externalizan con respecto a la pro-
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puesta de la SEP y su eficiencia. (Pensar que todo es burocracia, que 
nadie leerá lo que responden en la Ruta de Mejora Escolar y que eso 
que hacen en el Consejo no servirá para nada, son modelos mentales 
que conllevan a dinámicas de participación apáticas y pasivas.) Con 
referencia a los padres de familia (considerar que todos ellos son unos 
desobligados que no atienden a sus hijos ni apoyan en ningún sentido 
la labor educativa de la escuela y que tienen un mal aprecio o concep-
to por los maestros), conduce a desarrollar una visión fragmentada 
del proyecto educativo escolar y, además, repercute en la visión que 
se tenga de la autonomía de la gestión escolar en la que se contem-
pla la participación de los padres de familia. Por último, los Modelos 
Mentales con relación a los alumnos influyen en las propuestas, pla-
neación y evaluaciones que ocurran dentro de los Consejos. Pensar 
en una autonomía de la gestión escolar sin considerar las habilidades 
presentes y potenciales de participación activa de los niños y niñas en 
preescolar, tenderá a una autonomía escolar centrada en el adulto, no 
obstante que en el discurso se reitere una y otra vez que es “el niño” 
quien está al centro de todos los trabajos y esfuerzos que se realicen.

7. Todo Consejo Técnico Escolar que auténticamente esté decidido 
a construir procesos de autonomía deberá desarrollar en sus miem-
bros una visión compartida en la que se superen actitudes de apatía, 
desobediencia o acatamiento para, en su lugar, propiciar el alista-
miento y el compromiso. Los tres primeros aspectos estaban siem-
pre presentes en las participaciones puntuales apegadas a la dinámica 
de pregunta-respuesta de las guías. Las últimas dos actitudes se co-
rresponden con aquellos actores educativos y equipos docentes que 
trabajaban y participaban con o sin espacios ordenados por la SEP, 
porque su actuar se rige desde el compromiso por alcanzar una visión 
compartida, centrada en el aprendizaje de niños y niñas.

8. Desde la propuesta de Senge (2005), se puede decir que un CTE 
inteligente es aquel que aprende en equipo a través del diálogo y la 
discusión, dos elementos que han de permear las dinámicas de par-
ticipación.



9. El desarrollo del pensamiento sistémico, la quinta disciplina, es 
indispensable para lograr que los Consejos Técnicos Escolares cum-
plan con el objetivo de favorecer la autonomía de la gestión escolar. 
Lamentablemente no se encontraron registros suficientes para ase-
gurar que el aprendizaje y la innovación organizacional se desarro-
llen mediante los Consejos Técnicos Escolares. 

10. Las cinco disciplinas de Peter Senge resultan ser una excelente 
herramienta para analizar las dinámicas de participación en los CTE, 
porque el proceso de construcción de autonomía pasa forzosamente 
por el aprendizaje organizacional.
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7. El circo de muchas pistas. 
Análisis de problemas y soluciones 
en el CTE y de los elementos que lo posibilitan

LuIS FELIPE GóMEz LóPEz

Durante el ciclo escolar 2016-2017 se observaron las sesiones de los 
Consejos Técnicos Escolares (CTE) de diez escuelas públicas de 
educación básica para analizar su funcionamiento. Entre ellas una 
escuela secundaria ubicada en la zona conurbada de Guadalajara, de 
nivel económico bajo, en un entorno inseguro y que funciona en do-
ble turno y atiende alrededor de 1,600 alumnos. En el turno matuti-
no cuentan seis grupos por grado. Esta secundaria fue elegida para 
observar las sesiones del Consejo porque la autoridad considera que 
tiene un funcionamiento óptimo en lo pedagógico y administrativo. 

una de las múltiples actividades que se realizan en los CTE es 
analizar la circunstancia de la escuela y proponer soluciones. El pro-
pósito del presente capítulo es mostrar algunos de los problemas 
importantes para el plantel desde la perspectiva de los actores edu-
cativos y que, por tanto, se abordan en las sesiones del Consejo. Se 
describe cómo se tratan y qué soluciones proponen. Además, se revi-
san dos elementos socioculturales que permiten atender de manera 
simultánea las múltiples demandas que presenta una escuela de esta 
capacidad: el liderazgo y, dependiendo de este, la estructura de las 
sesiones colegiadas.

El título del capítulo se origina en una analogía que se hizo en una 
de las sesiones del CTE acerca del trabajo de este organismo, con la 
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Fuente: elaboración propia.

complejidad de operar un circo que tiene dos pistas (para atender las 
necesidades de la escuela y para producir toda la información que 
solicita la autoridad educativa). Pero cuando se revisa con detalle 
lo planteado, se puede corregir señalando que el circo no tiene dos, 
sino múltiples pistas en las que los actores demandan soluciones a la 
escuela y corresponde al Consejo examinarlas. Así, las problemáti-
cas demandan respuestas principalmente de dos tipos de actores: los 
profesores y los alumnos, como puede verse en el Figura 7.1 elabo-
rada a partir de la información recabada en las sesiones del Consejo.

Los problemas analizados se relacionan unos con otros, excepto 
los del Consejo escolar mismo, que solo afectan su dinámica interna. 
En la figura puede observarse que no hay líneas conectivas desde 
ni hacia él. Si la figura se hubiera hecho con soluciones, entonces el 
CTE tendría vínculos causales en la resolución de problemas de los 
profesores y los alumnos.

En la nube de palabras de las observaciones de las sesiones del 
Consejo (Figura 7.2) que se presenta, se puede apreciar un conjunto 

Figura 7.1   ProblEmas analizaDos En El CTE

 

Problemas de la dirección

Problemas de la autoridad educativa



Fuente: elaboración propia.

de conceptos repetidos con frecuencia, tales como: problemas, di-
ficultades, logro, estudiantes, aprendizajes, actividades, diagnóstico 
seguimiento, avance, alumnos, profesores, academia, estrategia, edu-
cación, resultados, padres, entre otros, relacionados con las proble-
máticas planteadas y las soluciones propuestas.

El capítulo está estructurado en cinco secciones: a) el liderazgo 
pedagógico; b) los problemas internos analizados en el Consejo; c) 
los problemas externos; d) las propuestas y acciones de solución, y 
e) los elementos socioculturales que permiten que puedan analizar 
y atender la compleja trama de problemas generados por la interac-
ción entre múltiples actores: dirección, profesores, alumnos, padres 
de familia, autoridad educativa, normatividad. 

EL LIDERAzGO PEDAGóGICO

El CTE tiene como objetivo principal mejorar la calidad educativa. 
Para ello, cada escuela reflexiona sobre las problemáticas específicas 

Figura 7.2   Palabras más FrECuEnTEs DE los miEmbros DEl CTE En EnTrEvisTas
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que presenta y las posibles maneras de resolverlas. La conducción de 
este espacio colegiado, al igual que el manejo de la escuela, requiere 
un liderazgo que posibilite la obtención de resultados. 

El liderazgo es, solo después del efecto de los profesores, lo que 
más impacto tiene en el aprendizaje (Elmore, 2010; Leithwood, 2009; 
Murillo & Marcela, 2013): “De entre los factores relacionados con la 
escuela que contribuyen al aprendizaje de los estudiantes en la escue-
la, el liderazgo es el segundo; solo después de la enseñanza en el aula” 
(Leithwood, Louis, Anderson, & Wahlstrom, 2004, p. 3); agregan que 
la evidencia señala que el liderazgo tiene un impacto de una cuarta 
parte del total de factores que afectan el aprendizaje.

El liderazgo es una forma de influencia utilizada para inducir a 
otros a cambiar voluntariamente hacia el cumplimiento de tareas o 
proyectos propuestos por el líder (Bolívar, 1997). De acuerdo con este 
autor, el liderazgo incluye una gestión eficiente identificable con el 
papel del director y añade que, si el control burocrático y la autoridad 
técnico-racional no son suficientes o legitimables, se necesita incluir 
en el liderazgo la autoridad moral y profesional, así como el acuerdo, 
la colegialidad y el liderazgo múltiple de los profesores (p. 26).

Las funciones principales del líder son: a) fijar el rumbo, b) fo-
mentar el desarrollo del personal y c) rediseñar la organización. El 
impacto más importante del líder está en fijar el rumbo, es decir, en 
ayudar a todos sus colegas a desarrollar una comprensión comparti-
da acerca de las actividades y metas de la organización y de la nece-
sidad de cumplirlas. El desarrollo del personal incluye ofrecer, entre 
otros elementos: estimulación intelectual, apoyo individualizado y 
modelos apropiados de buenas prácticas. El rediseño de la organiza-
ción tiene que ver con los cambios en la estructura y la cultura esco-
lar para facilitar el trabajo de los profesores (Leithwood et al., 2004).

Además del liderazgo formal del director, en las organizaciones 
escolares se usa el término liderazgo distribuido. Este tipo de lide-
razgo es muy importante, pero conceptualmente se sobrepone con 
otros conceptos similares como compartido, colaborativo, democrá-



tico y participativo. La idea de distribución del liderazgo se puede 
confundir fácilmente con la distribución de responsabilidades admi-
nistrativas (Leithwood et al., 2004).

Michael Fullan (2002) aboga por fomentar el liderazgo del profeso-
rado, pues eso ayuda a que funcionen mejor los centros escolares. El 
director debe contribuir a que estos asuman un liderazgo múltiple, al 
margen de la posición formal ocupada administrativamente.

De acuerdo con Shukla & Bhagat (2013), no hay una sola manera de 
ser líder. Estos autores, siguiendo las ideas de Kurt Lewin, afirman que 
hay 7 tipos de liderazgo: autoritario, democrático, dejar hacer, transac-
cional, transformacional, servidor y carismático. En la gestión escolar, 
seguramente los más relevantes son el democrático y el transforma-
cional, dado que si se logra la involucración de todo el personal en el 
diseño de un plan para la promoción del aprendizaje de los alumnos, 
apelando a la importancia que este tendrá en sus vidas, gradualmente 
irá cambiando la cultura escolar. Aunque por cuestión analítica los 
estilos se presentan separados unos de otros, en la realidad un líder 
puede tener características de más de uno de ellos.

LOS PROBLEMAS INTERNOS ANALIzADOS EN EL CTE

Los problemas, para su análisis, se dividieron en internos y externos. 
Los primeros están referidos a la escuela, a la dirección, a los profe-
sores, a los estudiantes y al CTE.

Los problemas de la escuela

El bajo aprovechamiento escolar y la enseñanza enciclopédica po-
drían ser considerados como problemas de la escuela, otros relacio-
nados son: la seguridad, la convivencia, el trabajo en academias, la 
falta de profesores y la carencia de recursos para mantenimiento.

uno de los grandes problemas que preocupa en la escuela es el de 
la seguridad de los estudiantes. En una de las sesiones del Consejo la 
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directora dijo que la zona es de alta violencia y drogadicción y que 
a pesar de ello en la escuela no hay tantos signos de agresividad; sin 
embargo, tienen que mejorar la convivencia (Obs1_X). En la escuela 
se presentan algunas dificultades como circulación de fotos en que se 
muestran desnudos, pleitos a la salida de la escuela y otras manifes-
taciones de conducta inapropiada, por lo que la directora ha pedido a 
los profesores que hagan guardias durante el recreo (Obs_8).

La secundaria ha tenido obstáculos para involucrar a los padres en 
el proceso educativo y aun en asuntos más elementales como reco-
ger a sus hijos cuando se encuentran enfermos; los profesores con-
sideran que los progenitores dan poca importancia a la educación y 
permiten que los alumnos falten con frecuencia (Obs_1).

Otro problema que aqueja a la escuela, y que al parecer es un pro-
blema generalizado, es la saturación de actividades que a juicio de 
los profesores dificulta el trabajo (Obs_4) y los esfuerzos para ir to-
dos en una misma dirección. Frecuentemente escuchamos expresio-
nes de sentirse “agobiados”.

Al parecer no se aprovecha debidamente la reunión mensual de 
las academias, pues por una parte se centran en asuntos de mal com-
portamiento de los estudiantes (Ent_Prof_3) y, por otra, el control 
que ejerce la autoridad con una planeación previa —en este caso el 
subdirector— dificulta que se aborden cuestiones del conocimiento 
de la asignatura y de la manera de enseñar (Obs_4).

un problema particularmente grave es la falta de personal, pues no 
hay suficientes profesores para impartir las materias. Se señala que no 
tuvieron la plantilla completa, por lo que es una falla en la normalidad 
mínima. En el ciclo escolar 2015-2016 faltó que se cubrieran 127 horas 
de clase cada semana en el turno vespertino y 49 en el matutino. Au-
nado a esto, se presenta el problema de que una de las profesoras, que 
es muy capaz, se ausenta con cierta frecuencia porque la autoridad la 
requiere para impartir cursos a profesores fuera de la escuela.

En el plantel también hay conflictos con el tamaño de los grupos, 
que tienen hasta 48 alumnos por la mañana. Algunos de los profe-



sores tienen seis o siete grupos, lo que hace difícil llevar un segui-
miento individual del proceso de aprendizaje e incluso de cuestio-
nes más elementales como ubicarlos o conocerlos por nombre. Ante 
esto, los profesores buscan maneras de —al menos— saber quién es 
quién y algunos los sientan por número de lista para ubicarlos con 
más facilidad. Reconocen que los grupos de primero tienen hasta 40 
alumnos y contrastan con los grupos vespertinos en los que, asegu-
ran, es más fácil la enseñanza porque tienen 24 estudiantes, e incluso 
pueden repasar temas y asegurarse de los avances del aprendizaje 
(Obs_3).

El último problema que reportan es la falta de recursos para dar 
mantenimiento al proyector portátil, útil en el proceso de enseñanza, 
y para comprar papel y tóner para fotocopias, ya sea para trabajo en 
el aula o para notificar algo a los a los padres de los alumnos (Obs_9).

Los problemas de la escuela que aparecieron en las sesiones del 
Consejo son:

• Seguridad de los estudiantes 
• Conflictos de convivencia
• Falta de involucramiento de los padres
• Saturación de actividades
• Desaprovechamiento de reuniones de la academia 
• Falta personal para cubrir las materias
• Tamaño de los grupos
• Falta de recursos para mantenimiento

El CTE no puede dar respuesta a todos los problemas planteados, 
pero su análisis resulta esencial dado que es en ese contexto y con 
esas dificultades que se realiza la labor sustantiva de la escuela: la en-
señanza. La reflexión de la problemática escolar permite contextuali-
zar las acciones y decisiones que se proponen desde este organismo 
colegiado.
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Los problemas de la dirección

En una de las sesiones del Consejo, “varios profesores dicen que la 
directora debería involucrarse más en la revisión de las planeacio-
nes, pues argumentan que se pide que los profesores entreguen las 
planeaciones, pero en la dirección no siempre las retroalimentan” 
(Obs_1). También refieren que convendría tener más supervisión, 
aunque reconocen que la directora asiste a los salones y da retro-
alimentación después de la clase observada, pero, dado el tamaño 
de la escuela, consideran que es difícil que observe muchas clases y 
tengan más acompañamiento por parte de la dirección.

Esta fue la única ocasión en que se señaló algún problema de la 
dirección. La directora reconoció la falla y señaló que han revisado 
las planeaciones con la prontitud que el tiempo les permite. En en-
trevistas posteriores los profesores comentan positivamente el papel 
de la directora y del equipo directivo, frecuentemente compararon 
el funcionamiento de esta escuela con otras en donde ellos mismos 
trabajan y afirman que esta se desempeña mejor.

Los problemas de los profesores

Dentro de lo que se registró en las sesiones del Consejo, la mayor 
parte de los problemas aparecen entre los alumnos y los profesores. 
Los de estos últimos se han agrupado en tres categorías: fallas peda-
gógicas, falta de habilidades informáticas y falta de compromiso.

Los profesores afirman que hubo “un menor avance en los apren-
dizajes. Los muchachos participan mucho, pero no se refleja en los 
exámenes” (Obs_1), a lo cual añade la directora que, aunque se hacen 
muchas cosas en el aula, no quedan documentadas y los profesores 
no han presentado la evidencia que respalde las modificaciones he-
chas. Hay un énfasis frecuente en que no se trata solo de incremen-
tar la participación de los estudiantes sino que esta participación 
debe reflejarse en mejores aprendizajes. uno de los profesores de 



matemáticas señala que “es necesario que los alumnos desarrollen 
competencias para la vida y que esto daría sentido a los aprendiza-
jes” (Obs_6).

Con respecto a la planeación de actividades señalan dos proble-
mas: el primero es que no todos los profesores entregan la planeación 
a tiempo y el segundo que no todos entregan la planeación diferen-
ciada que acordaron; es decir, aquella planeación que incluye las acti-
vidades para el grupo en general y algunas para los niños que tienen 
dificultades y requieren ajustes en las actividades. Según la directora 
“no encontraron pocas evidencias del trabajo diferenciado” (Obs_1). 
No solo se reconoce la dificultad de planeación de los profesores sino 
también la de los directivos para dar seguimiento y acompañamiento 
tanto en planeación como en clases. Dicen que aunque la directora 
visita algunas aulas y elabora registros, hace falta más.

una profesora señala que en su clase acepta que los niños con di-
ficultades entreguen menos trabajo, o que sean asistidos “por otros 
compañeros, pero que no lo pone en la planeación” (Obs_4). Otro pro-
fesor agrega que “no es posible planear detalladamente porque tienen 
48 alumnos por grupo y tienen 6 o 7 grupos, por tanto, no es posible.” 
(Obs_4). Se señala otra incongruencia: en ocasiones no cumplen con 
lo proyectado o hacen lo que no incluyeron en su planeación.

Otra de las fallas señaladas es que “hacen un examen y no se re-
troalimenta al alumno después del examen” (Obs_1). El enfoque de 
la evaluación tiende a ser del producto y del proceso, hay quienes no 
saben evaluar y sin una evaluación adecuada es difícil que los profe-
sores identifiquen los contenidos o habilidades a priorizar.

También se ha señalado la falta de habilidades digitales básicas: 
“La directora dice que muchos profesores no saben hacer tablas en 
Word y eso dificulta que entreguen las planeaciones para su revi-
sión. La planeación es semanal y separada por sesiones. un profesor 
explica que hacen las planeaciones de manera semanal con tres mo-
mentos: inicio, desarrollo, social. Fue un acuerdo del Consejo que le 
hicieran así” (Obs_1).
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Con respecto a la falta de compromiso se ha señalado que hay fa-
llas en la puntualidad. La directora dice: “Hace falta puntualidad en 
profesores que dan clase a las 7:00”; ilustra señalando que “a las 7:00 
tienen que estar no metiendo la moto sino en el aula, pero han lo-
grado que a las 7:05 ya están todos” (Obs_1), en clara referencia a un 
profesor particular que no está a la hora indicada en el aula.

También se menciona la falta de compromiso de algunos docentes 
para cumplir en las aulas con lo que se acuerda en las sesiones del 
Consejo y se critica el uso del celular por parte de algunos profesores 
mientras están en el trabajo docente.

Enlistamos enseguida los principales problemas de los profesores:

• Desconocimiento pedagógico
 Falta de planeación diferenciada
 Desconocimiento del sistema de evaluación
 No usan el examen para retroalimentar 
 Tendencia a reprobar alumnos
 Falta de actividades diferenciadas
 No dar atención personalizada 
 No ayudar a que los alumnos encuentran sentido en los temas
 No saben cómo involucrarlos en las actividades
• Falta de habilidades informáticas
 No usan recursos digitales 
 Desconocimiento de tecnologías de la información
• Falta de compromiso
 Simulación de cumplimiento
 uso del celular en el aula
 Falta de participación en el Consejo
 No cumplir con los acuerdos
 Impuntualidad

De lo señalado en esta sección, se comenta que la puntualidad y la 
asistencia a clases por parte de los profesores es bastante alta y varios 



de ellos las comparan con otras escuelas donde también laboran. Por 
otra parte, a pesar de que el gobierno del estado les otorgó pizarrones 
inteligentes, “en ningún momento se capacitó a los profesores para su 
uso” (Ent2_Dir). La directora enfatiza el aprendizaje activo y el desa-
rrollo de competencias y presenta ejemplos de lo que algunos profe-
sores han hecho en las aulas, pero los profesores afirman que tienen 
contenidos específicos que cubrir, mandados por la autoridad; como 
libros que enfatizan el aprendizaje de tales contenidos. Además, tie-
nen vivencias de aprendizaje en un modelo enciclopedista, donde lo 
esencial es que los alumnos posean información declarativa. Es difícil 
que los docentes cambien a un nuevo modelo de enseñanza, centrado 
en el desarrollo de competencias, cuando no tienen la capacitación 
para ello, estén limitados a utilizar su experiencia o ignoren las ideas 
que les comparten sus compañeros.

Los problemas de los estudiantes

uno de los problemas que más se reportan en la mayoría de las se-
siones se relaciona con la asistencia y la deserción, con énfasis en 
la primera. Aseguran que los estudiantes frecuentemente faltan los 
viernes. Algún profesor lo atribuye a las sesiones del Consejo porque 
las clases se suspenden los viernes; sin embargo, la mayoría de los 
profesores dice que esta tendencia venía desde antes. Los profesores 
argumentan que si los estudiantes no llegan, no hay estrategia peda-
gógica que funcione ni interés de los profesores que los ayude.

Ante esto hay una divergencia de opinión entre el colectivo do-
cente y la directora, pues los profesores tienden a culpar a los padres 
de los alumnos por no enviarlos a la escuela, o tienden a explicar 
el ausentismo a partir de la situación económica de los padres, que 
laboran y no pueden estar al pendiente de los hijos que se quedan en 
casa solos o bajo el cuidado de los abuelos o algún hermano mayor. 
La directora, por su parte, argumenta que aunque esto pudiera ser 
cierto, la escuela puede y debe tener actividades estimulantes que 
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generen el interés de los alumnos. Reconoce que no es sencillo, pero 
que es posible. Mencionan que el ausentismo es de entre 5 y 13%. Así 
lo plantea: “la asistencia es de entre 87 y 95% de asistencia. No todos 
los días faltan los mismos. Se mantiene el ausentismo, pero son dis-
tintos alumnos. El viernes vienen menos” (Obs_1); 87% de asistencia 
significa que en un día pueden faltar 182 alumnos a la escuela.

Otros dos problemas relacionados son el bajo aprovechamiento y 
la reprobación, que los profesores vinculan con el “ausentismo y falta 
de disposición al trabajo por parte del alumno” (Obs_1). Aseguran 
que, aunque han logrado que “los muchachos participen mucho”, eso 
no se traduce en una mejoría en los exámenes. De acuerdo con la 
directora, los profesores “necesitan reforzar la comprensión lectora” 
(Obs_1), y, por otra parte, deben diseñar actividades que tengan sen-
tido para los estudiantes. La escuela ha acordado que los profesores 
lleven una lista de asistencia rigurosa y, a las tres faltas, Servicios 
Educativos buscará a los padres para que envíen a los niños a la es-
cuela, incluso han ido a los domicilios a buscarlos. Esta estrategia ha 
dado resultados pero no suficientes, pues hay una gran cantidad de 
niños sin asistir.

También se señalan entre los estudiantes los problemas actitudi-
nales, como ser groseros, intolerantes, irresponsables e indolentes; 
así lo expresa uno de los profesores: “Hay alumnos que no trabajan 
porque no quieren” (Obs_1), o como señala otro: “algunos niños solo 
están de cuerpo presente” (Obs_6).

Reiteradamente se mencionan las trabas de la lectura y la escri-
tura: “El problema eterno es poco interés por la lectura” (Obs_3). 
“Encuentran mucho problema con la lectura y la expresión escrita. 
La lectura de comprensión requiere atención inmediata. Les da pena 
leer mal, no quieren dejar el lápiz y cambiar por pluma” (Obs_3).

Otro problema es el “poco cumplimiento de los trabajos” (Obs_3).  
“Varios maestros dicen que no dejan tarea porque no la hacen y que 
muchos alumnos trabajan y por ello no pueden hacer tareas. Otros 
simplemente no la hacen” (Obs_4).



Señalan que en matemáticas “están mal”, que todos los profesores 
“deben apoyar en operaciones básicas, que en todas las clases po-
drían apoyar con operaciones básicas” (Obs_6).

A continuación se enlistan los problemas de los estudiantes detec-
tados en las reuniones del CTE.

• Actitud (disposición al trabajo, rebeldía, desinterés)
• Ausentismo
• Bajo aprovechamiento (aprendizaje)
• Convivencia
• Incumplimiento de tareas
• Falta de participación (estar en el aula de “cuerpo presente”)
• No encontrar sentido al aprendizaje con las actividades con que 
se pretende promoverlo

Casi todos los conflictos observados pueden ser abordados desde lo 
pedagógico y los profesores muestran interés en aprender cómo so-
lucionarlos. Con frecuencia tienden a responsabilizar a las familias, 
al ambiente y a los mismos niños por presentar esta problemática, 
ante ello la directora continuamente recalca que si tuvieran métodos 
de enseñanza más activos que captaran el interés de los niños, estos 
aprenderían más y tendrían mejor conducta. Incluso mencionan que 
la asistencia y el cumplimiento de tareas se verían mejorados si lo-
grarán interesar a los estudiantes. uno de los profesores menciona 
que los viernes tiene actividades lúdicas y que esto ha favorecido que 
haya menos ausentismo ese día.

Es importante reconocer la dificultad de tener actividades muy 
participativas con grupos de 48 alumnos, con falta de materiales y 
sin la preparación adecuada. El riesgo es caer en un activismo que 
divierta a los alumnos sin producir aprendizaje, o mantenerse con 
la clase expositiva con un ritmo determinado y sin un seguimiento 
personal del aprendizaje de cada alumno. Sin tener las condiciones 
apropiadas, es una situación difícil de resolver.
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Los miembros del Consejo reconocen la problemática interna de 
la escuela y se centran en aquellos conflictos que atribuyen al profe-
sorado y los estudiantes.

Los problemas del Consejo

Dentro del CTE se presentan pocos inconvenientes. Las actividades 
suelen estar bien diseñadas para cumplir con los propósitos, se en-
fatiza la realización de los productos y el trabajo se lleva a cabo en 
un clima de cordialidad y confianza; sin embargo, hay dificultades 
menores que se describen a continuación.

A pesar de que en esta escuela son particularmente cuidadosos de 
no dar trabajo adicional a los profesores y de tener la información sis-
tematizada para que la puedan realizar ágilmente, en ocasiones estos 
deben hacer una actividad previa a la sesión y no todos lo hacen, lo 
cual dificulta el desarrollo del proceso. Por ejemplo, en la sesión del 
17 de agosto de 2017 no pudieron elaborar el quinto producto porque 
“no tenían todos los elementos, ya que le faltaba a cada profesor leer 
en las ‘páginas de internet’ lo de sus materias en específico” (Obs_1). 
“Otra dificultad es que no todos los profesores se integran, no vienen 
todos los profesores, más difícil en la tarde, no vienen los viernes. 
Habían pensado ir cambiando de días para el Consejo, para que vi-
nieran más profesores. una maestra dice que si la cambian de viernes 
no vendría porque otros días están en otras escuelas” (Obs _1). Hay 
quienes no entregan lo que se les pide argumentando que no saben 
lo que dice el documento por no haber asistido a la reunión del CTE. 
Así lo expresa uno de los profesores: “solo algunos hacemos el traba-
jo” (Obs_1), en contraparte, ven integración del personal que asiste a 
las sesiones y señalan eso como una de las principales ventajas junto 
con el aprendizaje pedagógico, a partir de lo que observan que hacen 
otros y de las actividades docentes que se sugieren en este espacio.

Dentro del trabajo de las sesiones, algunos consideran que “es fácil 
identificar necesidades, es difícil incluirlas en una meta u objetivo” 



(Obs_1); les cuesta trabajo pasar de la anécdota a formulaciones abs-
tractas o al planteamiento de soluciones. Dedican mucho tiempo a ha-
blar de que los estudiantes no tienen interés, que no quieren trabajar 
en clase, que no hacen tarea, que tienen dificultades para aprender, y 
muchos otros problemas que atribuyen a los alumnos. Las actividades 
que sugiere la autoridad en la guía del Consejo parecen fomentarlo.

un problema frecuente que aparece en todas las observaciones 
(pero no es percibido por los profesores ni por la dirección) es que 
se dedica una gran cantidad de tiempo a algunas actividades que, 
aunque favorecen la integración del equipo y los hacen pasar un rato 
agradable, no contribuye al cumplimiento de los propósitos del Con-
sejo. un ejemplo de esto se encuentra en la observación 7, en que 
proyectan en la pantalla la imagen de un hombre con pelo largo, ca-
misa floreada, algo que le amarra el pelo y haciendo con la mano el 
símbolo de amor y paz, y preguntan: ¿quién es ese tipo? ¿un abogado? 
¿un oficial de policía? ¿un asesino en serie? ¿un multimillonario? ¿una 
estrella de rock? ¿un ladrón de bancos? ¿un chef? Al final pregun-
tan cómo se sintieron emocionalmente durante la dinámica, a lo que 
responden que relajados, contentos y divertidos. Ante este tipo de 
dinámicas cabe preguntarse si no habría otras actividades que con-
tribuyeran mejor a los objetivos del CTE.

En ocasiones hay diferencias de opinión entre la directora y algu-
no de los profesores, que en el momento parecieron controversias; 
sin embargo, se evidencia la posibilidad de disentir de la autoridad 
y de que los profesores manifiesten lo que piensan. Por ejemplo, en 
una de las sesiones en que los profesores hablaban de que el ausen-
tismo y la deserción eran culpa de los padres, la directora argumenta 
que, aunque esto pudiera ser cierto, la escuela puede y debe tener 
actividades estimulantes que generen el interés de los estudiantes. 
Reconoce que no es sencillo, pero que es posible.

En otra ocasión se suscitó una discusión entre los profesores y la 
directora debido a que esta dio de baja de la escuela a un alumno. un 
profesor argumenta que no debieron hacerlo, ante lo cual la directora 
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contesta que no puede darles los específicos del caso por cuestiones 
de privacidad del estudiante, pero que había suficientes razones para 
la decisión que se tomó. El profesor continúa diciendo que, si desde 
el primer bloque lo hubieran cambiado de grupo, este alumno aún 
estaría en la escuela. La directora dice que no es cierto, que se le dio 
todo el seguimiento de acuerdo con el reglamento hasta no haber más 
alternativa. El profesor insiste en que ese muchacho se pudo haber 
quedado si se hubieran tomado las medidas correctas, la directora 
responde que podrá hacer todo eso cuando él sea director. El profesor 
responde que lo haría de manera muy diferente a como se está hacien-
do en esta escuela. La directora pasa al siguiente tema (Obs_6).

Otro tema en que se pusieron de manifiesto las diferencias entre 
profesores y director fue la seguridad de los estudiantes. La directora 
dice que tienen que hacer guardias a la hora del recreo, porque el 
tiempo de descanso es para los estudiantes, mientras que, para los 
profesores, es tiempo pagado. Les dice que también tienen que cuidar 
a los alumnos entre una clase y otra. un profesor dice que las clases 
son de 50 minutos, la directora responde que les pagan 60. Otra pro-
fesora interviene y dice que les cuentan esos minutos, pero que no 
toman en cuenta el tiempo que dedican en su casa.

La directora dice que ella ha sido respetuosa y que procura ser hu-
mana con los profesores, que no la puedan culpar de lo que ordena 
la autoridad (cuidar la seguridad de los estudiantes dentro del plan-
tel). Dice que el subdirector va a hacer un plan para que el personal 
docente apoye. Vigilarán desde el ingreso hasta la salida, dado que 
no es suficiente con que intervengan los prefectos, se harán co-
misiones. Precisa que la mayor responsabilidad es de prefectura e 
intendencia, pero los profesores se tienen que involucrar (Obs_8).

En ambos casos, los desacuerdos terminan con la manifestación de 
la posición de unos y otros, pues en el primer tema no era posible 
revertir la decisión dado que el niño ya no estaba en la escuela y que 



la directora no podía exponer ante el Consejo la información confi-
dencial del alumno; en el segundo, tampoco era posible llegar a un 
acuerdo debido a que el cuidado de la seguridad de los estudiantes 
es una disposición de la autoridad que en la escuela solamente les 
compete acatar.

Estos desacuerdos, en contraparte, muestran la libertad que tienen 
los profesores de expresar sus ideas, pero también se evidencia el 
liderazgo de la directora que en este tipo de situaciones muestra fir-
meza, mientras que en otras acata lo que el colectivo docente decide. 
Por otra parte, también se destaca el hartazgo de los profesores ante 
la gran cantidad de actividades que se les demandan. Ejemplos de 
estas son: planeación general, planeación diferenciada, pase de lista, 
evaluación de los alumnos, registro de los alumnos focalizados, revi-
sión de tareas, atención a los padres, cuidado de la seguridad de los 
estudiantes, inclusión de actividades de aprendizaje lúdicas, aprendi-
zaje de nuevas tecnologías, entre otros.

A continuación se enlistan los problemas que se presentan duran-
te las sesiones del Consejo.

• Actividades que consumen mucho tiempo y aportan poco
• En ocasiones no se hace el trabajo previo
• Dificultad para cumplir los acuerdos
• Dificultad para integrar a los profesores que trabajan por hora y 
que cumplan los acuerdos
• Falta de disposición de algunos profesores
• Trabajar para dar información a la autoridad
• Diferencias de perspectiva entre profesores y dirección
• Demasiados productos

Como ya se ha señalado, los problemas dentro del Consejo Técni-
co Escolar han sido pocos. Este organismo colegiado se centra más 
en los problemas de la escuela, principalmente en los referidos al 
aprendizaje de los estudiantes.
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PROBLEMAS EXTERNOS quE INCIDEN EN LA ESCuELA

Se refieren a las dificultades de los padres, el contexto y la autoridad 
educativa, que inciden en el funcionamiento y organización de la es-
cuela, así como en el aprendizaje.

Los problemas de los padres

Con cierta frecuencia los profesores se quejan de la falta de invo-
lucramiento de los padres y los perciben como una necesidad. En 
su imaginario, si estos colaboraran, los alumnos aprenderían más y 
tendrían un mejor comportamiento en el aula (Obs_4); dicen que 
“falta involucrar a los papás más en el proceso educativo” (Obs_1), 
pero que, por el contrario, “los papás se molestan si les hablan por 
teléfono para que vengan a recoger a sus hijos enfermos, pero se los 
llevan cuando tienen algún evento” (Obs_1). A través de las distintas 
observaciones se encuentran mencionados los siguientes problemas:

• Desatención
• Sobreprotección
• Descuido
• Falta de involucramiento con la escuela
• Falta de apoyo en las indicaciones de los profesores
• Falta de supervisión de tareas
• No alimentar adecuadamente a los niños
• Hacerlos trabajar hasta tarde
• No enviarlos a la escuela
• Violencia intrafamiliar

En la descripción de estas situaciones, los profesores suelen matizar 
diciendo que ambos padres trabajan, que los niños están al cuidado 
de los abuelos o solos, que tienen graves carencias económicas, entre 
otros. Simultáneamente, la directora insiste en que, reconociendo los 



problemas al interior de las familias, la escuela tiene un ámbito espe-
cífico de acción que debe de ser atendido.

Problemas del contexto

Con frecuencia, aparece en el Consejo el tema del contexto en que 
viven los estudiantes. Los problemas básicos son:

• Pobreza
• Violencia 

El área de servicios educativos de la escuela dice que los estudiantes 
no asisten debido a asuntos como enfermedades de algunos de los 
miembros de la familia donde el niño o la niña tienen que quedarse a 
cuidar, sumado al hecho de que no tienen dinero para pagar el trans-
porte, o a que no tienen dinero para darles el desayuno. uno de los 
profesores comenta que en un tiempo la escuela les regalaba el desa-
yuno a algunos niños, pero que por pena dejaron de asistir (Obs_1). 
Tener que trabajar también es otra de las causas por las cuales los 
estudiantes no asisten. Narran el caso de unos niños que ayuda a los 
padres en el negocio de juegos mecánicos en ferias, que el trabajo 
termina hasta muy noche, por lo que en la mañana se encuentran 
muy cansados para asistir a clases. 

Aunque frecuentemente se menciona el problema de la violencia 
en el entorno cercano a la escuela, en ningún momento lo vinculan 
con asistencia o aprovechamiento académico de los estudiantes.

Problemas de la autoridad educativa

En opinión los miembros del CTE, la autoridad educativa genera o 
no atiende ciertas problemáticas de la escuela como:

• Falta de profesores
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• Dispersión de profesores
• Exigen demasiados productos
• Criterios de aprobación de alumnos 
• Control del CTE (productos)

una situación grave es la falta de profesores: “En la tarde, cada sema-
na hay 127 horas sin maestro, mientras que en el turno de en la maña-
na las horas sin profesor cada semana son 49. La razón de esto es que 
se han jubilado algunos profesores de tiempo completo y la Secretaría 
de Educación de Jalisco (SEJ) no los repone. Están por jubilarse otros 
cuatro profesores de tiempo completo, si no los reponen, la escuela 
tendría 320 horas sin profesora cada semana. En todo un año no han 
repuesto a los profesores de la tarde que se jubilaron” (Obs_2).

Señalan que “los prefectos hacen como pueden para mantener con-
trolados a los alumnos, les ponen cualquier actividad que se les ocurre 
y, en ocasiones, los ponen a trabajar en algo de lo que ellos saben; sin 
embargo, no están aprendiendo sobre las asignaturas para las cuales 
no tienen profesor. Por otra parte, en estas asignaturas que no tienen, 
les ponen como calificaciones el promedio de lo que obtuvieron en el 
resto de sus clases, esto es pura simulación” (Obs_2). Los profesores 
aseguran que “en ocasiones los estudiantes no tenían clases hasta por 
cuatro horas, lo que desmotiva la asistencia de los alumnos” (Obs_1).

En esta escuela, la mayor parte de las actividades que requieren 
algún grado de organización recae en los profesores de tiempo com-
pleto. También son quienes asisten regularmente a las sesiones del 
Consejo, participan activamente, analizan los problemas y proponen 
soluciones. Además, hay otros docentes que solo tienen algunas ho-
ras a la semana y trabajan en varias escuelas, por lo que su grado 
de compromiso y de conocimiento de la escuela y su problemática 
es menor. Frecuentemente no pueden permanecer en las sesiones 
del Consejo, porque cada escuela les exige que estén presentes en el 
propio durante las horas laborales comprometidas. Esta dispersión 
es algo que no puede resolver el centro escolar sino que depende 



de la autoridad educativa, al contratar personal disperso en distintas 
escuelas de la ciudad.

Durante una sesión del Consejo dos equipos aseguran no necesi-
tar nada de la supervisión escolar, porque en su opinión la escuela 
funciona bien y la directora resuelve los problemas, pero otro equipo 
asegura que se necesita la gestión del supervisor para que se comple-
te la planta docente y que, incluso, la supervisión debiera retroali-
mentar el trabajo que se hace en el Consejo (Obs_1).

Con cierta frecuencia se trata el tema de los criterios de aproba-
ción. Aseguran que el criterio es que los niños aprueben con cualquier 
cosa que hagan y con tal de que no haya reprobación tienen que hacer 
exámenes al estudiante reprobado hasta que obtenga 6 de calificación 
(Obs_6). Consideran que no es muy justa la manera de evaluar por-
que “a quienes faltan mucho, los tenemos que evaluar con cualquier 
trabajo que entreguen. Como tienen que partir de 5, al menos lo que 
entregaron vale 1 y se les tiene que aprobar. A los que sí vienen a ve-
ces los repruebas porque los evalúas con otras actividades” (Obs_9).

En lo que señalan los profesores se pueden notar contradiccio-
nes; sin embargo, sí se manifiesta confusión e inconformidad ante la 
insistencia de la autoridad en que no se repruebe a los estudiantes. 
Tradicionalmente la evaluación de las escuelas ha sido sumativa, es 
decir, evalúan al final de un periodo para medir el nivel de aprendizaje 
logrado, pero no se suele utilizar la evaluación formativa durante el 
proceso para ajustar la enseñanza a las necesidades de los estudiantes.

 Así, la exigencia de la autoridad de que se entreguen productos e 
informes, limita la actividad del Consejo y solo de manera marginal 
pueden incluir lo que interesa al colectivo docente, lo que disminuye 
la posibilidad de que las escuelas tengan mayor autonomía de gestión.

LAS PROPuESTAS y ACCIONES DE SOLuCIóN

Ante las situaciones abordadas en las sesiones del Consejo, los profe-
sores presentan alternativas de solución y acciones concretas, aunque 
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no necesariamente para cada uno de los problemas. A continuación se 
describen algunas propuestas para incidir en la cultura informática de 
los docentes, mejorar el aprendizaje, la asistencia a clases, cuidar la 
integridad física de los estudiantes y controlar su conducta.

A pesar de que no todos los profesores saben utilizar programas 
informáticos simples como un procesador de textos o elaborar ta-
blas, ahora se les solicita que todas las planeaciones sean enviadas 
en archivo electrónico (Obs_4), en una tabla que contiene campos 
que deben llenarse. Esto pudiera verse como algo pobre; sin embar-
go, que los docentes hagan uso de la computadora los acerca al uso 
de este tipo de tecnologías que, con una capacitación apropiada, po-
drían utilizar para mejorar el aprendizaje.

Para apoyar a los estudiantes con dificultades en el aprendizaje de 
las matemáticas, uno de los profesores les asigna un tutor, otro com-
pañero que tiene mayor conocimiento a quien pide que lleve un regis-
tro (formato escrito) de los avances del tutorado. También han soli-
citado a padres que asistan a clases y se sienten como observadores; 
al parecer, en algunos casos ha funcionado para cambiar y mejorar 
la conducta en el salón (Obs_4). El profesor pedirá a los estudian-
tes que escriban sobre el uso de las matemáticas en la vida cotidiana 
(Obs_6); por ejemplo, la importancia que tienen en la construcción 
de un puente, en la fabricación de una ventana. Además, en muchas 
de las sesiones —entre ellas en la tercera ordinaria— los profesores 
describen las actividades diferenciadas que hacen, como permitir que 
un alumno entregue sus notas como dibujos y no en formato de texto. 
Los docentes refieren que no siempre registran en sus planeaciones 
las actividades diferenciadas llevadas a cabo en sus clases.

Otras soluciones que proponen y están implementando son: la 
atención personalizada a los alumnos (dentro de lo que les es po-
sible), la asignación de un lugar específico para quienes necesitan 
apoyo, el uso de portafolios para documentar el avance, así como 
mayor comunicación con los padres de algunos estudiantes (Obs_4). 
También proponen un taller de lectura activa que motiva a los alum-



nos a leer y plantean que sea alguien ajeno a la secundaria. También 
exponen centrarse en lectura, redacción y resolución de problemas 
para que los alumnos alcancen los aprendizajes esperados (Obs_6). 

Para dedicar más tiempo al aprendizaje, comentan que podrían 
omitir el pase de lista o acomodarlos de acuerdo con el número en 
que aparecen en esta, pero ven como desventaja que los profesores 
ya no harían en el esfuerzo por conocer los nombres de los estudian-
tes; alguien más sugiere que mientras los estudiantes estén en alguna 
actividad que ellos tomen lista (Obs_7). 

A partir del interés en mejorar la asistencia a clases han imple-
mentado una estrategia: los profesores tienen que tomar lista en to-
das sus clases y cuando un alumno haya faltado en tres ocasiones 
consecutivas deberán dar aviso inmediatamente a la coordinación de 
atención educativa, quienes se pondrán en contacto con los padres y 
procurarán que rápidamente regrese el alumno a clases. Al momento 
refieren que han tenido algún éxito.

Entre las soluciones que los profesores proponen con cierta fre-
cuencia es lo que ellos denominan “pláticas”, consideran que para 
cuidar la salud e integridad de los estudiantes es necesario que se 
les den charlas sobre sexualidad y automutilación (cutting). También 
las proponen como solución para la atención de problemas de con-
ducta y de apatía por el estudio (Obs_4). Señalan que ellos no tienen 
la capacitación necesaria para dar estas “pláticas”, que deberían de 
ofrecerlas especialistas. Evidentemente esta es una propuesta de so-
lución simplista debido a que las pláticas no son un medio eficaz para 
cambiar la conducta de las personas y, por otra, pretende encontrar 
soluciones fuera del escenario escolar.

Para cuidar la integridad física de los estudiantes, desde el mo-
mento del ingreso hasta su salida, la escuela elaboró un plan que 
involucra a todo el personal. Estará a cargo de los prefectos, pero 
participará también el personal de intendencia y todos los profeso-
res (de Obs_8). Esta es una mejor solución que las “pláticas”, pero 
no es del agrado de todos los profesores, debido a que implica una 
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actividad más dentro de las múltiples tareas que deben realizar en 
la escuela.

Para controlar el comportamiento inadecuado de algunos estu-
diantes, utilizan como solución cambiarlos de grupo. Al parecer, esto 
hace que se tenga un ambiente más propicio para el aprendizaje. Ase-
guran que, en el nuevo grupo, el estudiante tiende a un comporta-
miento diferente (Obs_5). que la autoridad hable con un alumno, al 
parecer, también contribuye a que tenga mejor conducta.

El CTE analiza los problemas que enfrenta la escuela e intenta dar 
respuestas a la compleja situación en que interactúan 1,600 alumnos, 
decenas de profesores, centenares de padres de familia, personal di-
rectivo y autoridades educativas con un entramado de demandas y 
restricciones; gran cantidad de personas interactuando que lo con-
vierten en un circo de múltiples pistas.

CóMO SE MANEJAN LAS MúLTIPLES PISTAS. 
LOS ELEMENTOS SOCIOCuLTuRALES 
quE PERMITEN EL FuNCIONAMIENTO DEL CTE

Continuando con la metáfora de que la complejidad de las demandas 
al Consejo es similar a la de mantener la acción en un circo de varias 
pistas, presentamos los elementos que hacen que el Consejo de este 
plantel funcione de manera óptima, con el interés de que otras escue-
las aprendan de la experiencia de este organismo colegiado exitoso.

Se identificaron dos elementos socioculturales que han permitido 
que el CTE afronte problemas y proponga soluciones: el liderazgo y 
la estructura del trabajo. 

El liderazgo

La autoridad máxima del Consejo, por disposición oficial, es el co-
lectivo docente. La directora, quien es muy cuidadosa de seguir las 
reglas que determina la autoridad, así lo declara. Esta autoridad se 



ejerce en la toma de decisiones acerca de distintos asuntos: elección 
de prioridades, determinación de objetivos, diseño de nuevas accio-
nes y validación de productos.

Al director corresponde presidir las reuniones del Consejo, por 
tanto, su liderazgo es el más aparente. Es él quien organiza y dirige 
el trabajo, se asegura de que se cumpla con los productos, de que 
no se mueva el foco de lo que considera central: el aprendizaje de 
los alumnos, de que se cuente con los recursos necesarios para el 
desarrollo de la sesión y que los profesores participen. Su liderazgo 
presenta características de los distintos tipos que señalan Shukla & 
Bhagat (2013). Cuando se trata de la seguir la normatividad, es verti-
cal; sin embargo, promueve y acepta el liderazgo horizontal durante 
el trabajo en equipos; y, por otra parte, despliega muchas acciones 
que muestran interés y cuidado de los profesores. Este liderazgo no 
es solo formal y legitimado por la autoridad sino que presenta lo que 
señala Bolívar (1997): un liderazgo moral que logra que los profeso-
res se sumen al proyecto.

A diferencia del liderazgo de la directora, el de los profesores —li-
derazgo distribuido— es menos notorio y ocurre de manera simultá-
nea cuando se trabaja por equipos. Se caracteriza por ser horizontal y 
temporal. Cuando las actividades pasan del grupo grande a pequeños 
grupos, alguno de los participantes asume el liderazgo de manera 
espontánea. En otras ocasiones los profesores asignan a alguien la ta-
rea de coordinar, por lo que de facto se convierte en líder, es decir, el 
liderazgo es asumido o conferido de manera espontánea, sin ninguna 
deliberación. En la figura 7.3 se pueden apreciar las características 
del liderazgo de profesores y director.

Este liderazgo distribuido —que no constituye un puesto formal— 
permite que el trabajo se haga de manera organizada, en múltiples 
frentes, lo que lo convierte en una parte esencial del trabajo escolar 
(Fullan, 2002; Leithwood et al., 2004) y del funcionamiento de este 
Consejo en particular.

7. El circo de muchas pistas. Análisis de problemas y soluciones en el CTE  231 



232    El Consejo Técnico Escolar. Dinámicas de participación y posibilidades de desarrollo

Fuente: elaboración propia.

El liderazgo de los profesores puede durar el mismo tiempo que la 
actividad, o puede ser muy cortos, dado que otro miembro del equi-
po puede asumirlo en otra fase de la tarea. Es frecuente que haya 
liderazgos simultáneos, es decir, que uno de los profesores pida al 
equipo sus aportaciones mientras otro coordina la manera en que 
estas deben quedar plasmadas en un documento.

La estructura del trabajo

A partir del liderazgo pedagógico que ejerce la directora, ocurren 
otros procesos clave relacionados con la estructura del trabajo en 
este CTE: a) tener objetivos claros, b) diseñar dinámicas de trabajo 
apropiadas, c) trabajar para lograr productos específicos, d) contex-
tualizar el trabajo y e) mantener el foco. Estos elementos requieren 

Figura 7.3  liDErazgo DisTribuiDo



la participación comprometida de distintos actores, de un ambiente 
determinado, de una manera de trabajo específica y de ciertas activi-
dades y condiciones que los permitan.

Tener objetivos claros está dado por la autoridad educativa; sin em-
bargo, el equipo directivo y la directora se encargan de presentarlos 
con toda claridad y de relacionarnos con las necesidades de la escue-
la, por lo que cobran sentido para el colectivo docente y parece que 
llegan a verlos como relevantes.

En esta escuela se utilizan dinámicas de trabajo apropiadas, algu-
nas sugeridas por la autoridad educativa, pero se llevan a cabo otras 
que al CTE le parecen mejores; es decir, adecuan las dinámicas de 
trabajo al grupo, procurando que tengan sentido, que se cuente con 
los materiales apropiados y que se realice el producto esperado. Al-
gunas de las dinámicas son eficaces y eficientes como: identificar a 
los alumnos que requieren apoyo especial, diseñar maneras de fo-
mentar el aprendizaje, elaborar la ruta de mejora; sin embargo, hay 
otras que consumen mucho tiempo y producen poco. 

Los productos específicos están determinados por la autoridad y, 
aunque al parecer la guía es solamente una especie de propuesta, la 
autoridad inmediata pide que se elaboren los productos porque re-
quiere entregarlos a una autoridad mayor; sin embargo, en las sesio-
nes del Consejo se recalca la importancia de establecer los productos. 
Todo queda registrado, toman fotos de ellos, posteriormente transcri-
ben los que son necesarios y los presentan como información siste-
matizada a los profesores para seguir trabajando sobre ellos.

El cuarto aspecto importante es que se logra contextualizar el tra-
bajo. La directora enfatiza que la enseñanza no es para un grupo sino 
para personas individuales. Los profesores hacen alusión a alumnos 
específicos que tienen en mente cuando diseñan algunas de las acti-
vidades de aprendizaje. Los profesores describen las características 
de sus alumnos, grupos, familias y del entorno.

Mantener el foco es esencial ante las digresiones; la directora les 
pide que se centren en lo relevante, por ejemplo, cuando los profeso-
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Fuente: elaboración propia.

res dicen que los alumnos no aprenden porque sus padres no apoyan, 
o porque el entorno es desfavorable, ella pregunta qué puede hacer la 
escuela para promover el aprendizaje a pesar de esas circunstancias. 
Ejemplo de estos elementos se presentan en la Tabla 7.4.

Otros aspectos esenciales para el buen funcionamiento del Con-
sejo Técnico Escolar, aunque de índole distinta, son: un clima de 
libertad y confianza para que los profesores expresen sus opiniones 
y aportes, estructuración del tiempo de trabajo, exigencia razonable, 
solicitud constante de participación y valoración de las aportacio-
nes de cada profesor.

CONCLuSIONES

una de las críticas que se hace a los CTE y a otros programas fede-
rales que promueven el trabajo docente es que se homogeneizan, ne-
gando la dimensión cultural de la escuela, cuyos actores poseen co-
nocimiento local y capacidad de resolver sus problemas (González & 
Javier, 2007). Concordando de manera general con esa afirmación, a 

Tabla 7.4  EsTruCTura DEl Trabajo En El CTE

 



partir del análisis de esta secundaria, se concluye que la homogenei-
zación no ha ocurrido del todo, pues aunque se siguen las pautas y se 
elaboran los productos exigidos por la autoridad, los participantes en 
el Consejo han logrado centrarse en los asuntos locales de la escuela.

En el caso estudiado fue posible analizar la problemática escolar 
y plantear soluciones al entramado de necesidades que se presen-
tan, a partir de un liderazgo múltiple: el de la directora y el de los 
profesores. El primero es permanente y vertical, pero promueve la 
participación, la colaboración, el aprendizaje, el análisis y la toma 
de decisiones para la mejora. La verticalidad consiste en que conoce 
la normatividad, los objetivos del Consejo y los ámbitos de su au-
toridad, y desde ahí actúa; sin embargo, en los ámbitos en que toca 
decidir al colectivo docente, acepta las decisiones de este, esté o no 
de acuerdo con ellas. 

El otro liderazgo es el que ejercen los profesores, cuyas caracte-
rísticas son la horizontalidad, el traslado y la temporalidad corta. 
En diversas tareas, sobre todo cuando trabajan por equipos, los pro-
fesores asumen el liderazgo para cumplir las tareas. Por lo general 
lo hacen de manera espontánea, en ocasiones coordinados y puede 
pasar en minutos a otro de los integrantes, sin que se haga explícito 
el cambio.

Ambos liderazgos ocurren en un entorno con una cuidadosa pla-
neación, con objetivos definidos (los que plantea la SEP), dinámicas 
casi siempre apropiadas (con modificaciones de lo que les envía la 
SEP), que demanda productos específicos, que contextualiza el tra-
bajo (aquí es donde se rompe la homogenización y se atienden las 
necesidades locales) y que mantiene el foco en el aprendizaje de los 
estudiantes (este punto cuidado permanentemente por la directora).

No solo es importante ese entorno de trabajo bien planeado, 
también el clima del grupo, en el que exista libertad de expresión, 
confianza entre compañeros, exigencia de cumplimiento y reconoci-
miento al trabajo y permita que se analicen las problemáticas escola-
res, moviendo a la escuela desde la heteronomía de las disposiciones 
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de la autoridad central hacia la autonomía de gestión para la mejora 
del aprendizaje. Ese movimiento hacia lo local es necesario, pero no 
necesariamente suficiente para mejorar el aprendizaje de los estu-
diantes.
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8. El liderazgo del directivo y la gestión escolar: 
elementos clave en la mejora educativa 

MA. GuADALuPE VALDéS DáVILA

En la actualidad, el desempeño del director escolar como líder edu-
cativo es un asunto prioritario para el sistema educativo, en especial 
para los actores que participan de manera directa en la planificación 
de las políticas educativas, precisamente porque desde su posición, 
reconocen al director como un componente clave asociado con la 
mayor autonomía de las escuelas, a un mayor enfoque en la educa-
ción y a los resultados escolares (Pont, et al, 2009). Estos tres com-
ponentes tienen relación con la calidad educativa, por ello, el siste-
ma de educación señala que las escuelas exitosas requieren de un 
liderazgo educativo eficaz que haga posible el cumplimiento de su 
misión en la formación de los alumnos. 

El propósito de este capítulo se centra en mostrar la relevancia del 
liderazgo escolar y, en especial, el que ejerce el directivo en el Con-
sejo Técnico Escolar (CTE) con respecto a la gestión de cambios y 
de la mejora educativa. Al ser la máxima autoridad de la escuela y el 
que asume el liderazgo conferido por la legislación y la normatividad 
vigente, tiene el poder de estimular o inhibir el cambio, en este caso, 
en una escuela primaria oficial. El capítulo se ha organizado en cuatro 
apartados: a) el sentido de la nueva gestión educativa; b) el papel de 
los Consejos Técnicos en la transformación de la escuela; c) la escue-
la en una encrucijada de visiones, y d) el papel del director: un caso 
para reflexionar sobre el liderazgo escolar.
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 En el primer apartado se muestra el papel que se le asigna a la ges-
tión y al liderazgo escolar como puntos basales para la transforma-
ción de la escuela y, por ende, para el desarrollo de una mayor cali-
dad educativa; en el segundo, se presenta la visión de la Secretaría de 
Educación Pública (SEP) con la que se intenta recuperar y reforzar, 
a partir de 2013, la figura del Consejo en tanto es el espacio donde se 
detectan los retos de la escuela y se trazan los rumbos hacia la mejo-
ra continua como horizonte de llegada. El tercer apartado se enfoca 
a mostrar la encrucijada que vive la escuela, ya que al mismo tiempo 
que se le asigna una mayor autonomía en la toma de decisiones, se 
centralizan las normas y se le exige adaptarse, entre otras cuestiones, 
a los enfoques de aprendizaje y de evaluación que señala la autori-
dad central. En el cuarto, se resaltan los elementos clave de la di-
rección escolar, mismos que se construyen a partir del análisis de la 
función directiva surgida del trabajo de campo donde la observación 
y la entrevista en las sesiones intensivas y ordinarias del CTE en el 
ciclo escolar 2016-2017, en una escuela primaria oficial, adquieren un 
papel relevante. Las categorías de acción del liderazgo que ejerce 
un director de escuela y que se considera tienen un alto impacto en 
el desarrollo de los aprendizajes y la participación del colectivo, es 
el asunto central de este apartado. Las formas que se destacan en el 
quehacer del director escolar son parte de las consideraciones finales 
que se incluyen a manera de reflexión y cierre del capítulo.  

EL SENTIDO DE LA NuEVA GESTIóN EDuCATIVA

La transformación acelerada del mercado internacional en el con-
texto de la globalización es un antecedente clave que permite enten-
der por qué organismos internacionales, tales como la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos  (OCDE) y el Banco 
Mundial (BM), han puesto el acento en la calidad de la educación 
y, por ende, en una mayor exigencia a los sistemas educativos en la 
formación del capital humano (Rizvi & Lingard, 2013). Las directrices 



que estos organismos trasnacionales establecen en materia de polí-
tica pública, permiten advertir que la calidad educativa es un asunto 
prioritario de las reformas educativas, en otras palabras, se considera 
como una meta-valor del sistema educativo. Para mostrar la visión 
que en la actualidad se tiene con respecto a la formación del capital 
humano como valor fundamental, leemos el siguiente fragmento: “En 
todo el mundo la educación se contempla cada vez más en términos 
de formación del capital humano, e implica el desarrollo de políticas 
educativas enfocadas a preparar a los estudiantes para nuevos tipos 
de empleos y de relaciones laborales” (Rizvi & Lingard, 2013, p. 152).

En este contexto de globalización, los sistemas de educación de 
una buena parte de los países de América Latina y el Caribe han im-
pulsado de manera constante procesos de reforma de la educación y 
de los sistemas educativos. Aunque en ambos tipos de reforma hay 
distinciones, estas se complementan; mientras que la de educación 
alude a cambios en el currículo, en los enfoques pedagógicos, en las 
estrategias didácticas y en la evaluación, la reforma del sistema se 
asocia con las transformaciones en la gestión. una conlleva a la otra, 
en tanto los procesos de aprendizaje que se promueven desde una 
determinada visión pedagógica requieren de cambios en la organiza-
ción, funcionamiento y gobierno de las instituciones educativas (zo-
rrilla & Pérez, 2006).

En este afán de lograr la calidad educativa, la gestión y el lide-
razgo se han convertido en un factor crítico de primer orden, pues 
como señalan zorrilla & García (2006), aseguran la transformación 
pedagógica que se requiere para el aprendizaje significativo de los 
alumnos. Para Casassus (2000), el concepto de gestión en el ámbito 
de la educación se introduce en la década de los ochenta; del concep-
to administración se transita al de gestión, pues al ser más amplio y 
sistémico resultaba adecuado y pertinente al gerenciamiento reque-
rido por los sistemas descentralizados. un principio que subyace en 
este cambio de concepciones es la flexibilidad que se logra cuando la 
gestión se lleva a cabo por unidades menores que el sistema más am-
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plio, donde los directivos escolares son actores esenciales. La OCDE 
enfatiza el liderazgo como una prioridad de los programas de política 
educativa a escala internacional, precisamente por su función decisi-
va en la mejora de los resultados escolares al influir en las motivacio-
nes y en las capacidades de los profesores, así como en el entorno y 
el ambiente escolar (Pont, et al. 2009). Dicho de otra manera, el lide-
razgo escolar eficaz se vuelve indispensable para aumentar, a través 
de la gestión escolar, la eficiencia y la equidad de la educación que 
demanda la sociedad contemporánea. 

En este contexto de continuo cambio y exigencia, al menos des-
de hace tres décadas, las concepciones de gestión y de liderazgo han 
experimentado modificaciones. De una visión administrativista-buro-
crática-centralizada se ha transitado hacia otras, cuyo foco se centra 
en lo pedagógico o instruccional y en la cognición distribuida, con la 
que se busca la presencia e intervención de otros liderazgos y, por 
ende, nuevas sinergias en un contexto de mayor autonomía. En esta 
trasmutación de visiones es posible apreciar, en el discurso político, 
que el papel y la función del directivo escolar sufre cambios impor-
tantes. De una imagen burocrática, autoritaria y controladora se pasa 
a una más democrática, flexible e incluyente; de una gestión centrada 
en la organización y la administración, donde el tipo de liderazgo que 
prevalece es aquel que, a través de la rigidez, el control y la prescrip-
ción, vigila el cumplimiento de la ley y la norma, a otro que desplaza 
al enfoque tecnocrático para dar cabida a un sistema de pensamiento 
que enfatiza las relaciones, la colegialidad y el contexto organizacio-
nal en los resultados de aprendizaje de los estudiantes. Para mostrar 
el cambio que se requiere en el perfil del director a fin de que las es-
cuelas cumplan con la misión asignada, leemos: “El perfil de los direc-
tores se ha modificado pasando a identificarse como gestores o mana-
gers colectivos con poder en su sistema educativo y/o profesionales 
autónomos y con responsabilidades. Hoy se exige que el directivo sea 
capaz de mejorar la escuela y asegurar la mejora de los procesos de 
enseñanza y aprendizaje” (Galdames & Rodríguez, 2010, p. 53). 



El contenido del capitulado de los Programas de Desarrollo Edu-
cativo (PDE) muestra esos cambios fundamentales con respecto a 
la gestión. Por lo mismo, el liderazgo se visualiza como componen-
te importante para la operación del modelo de la nueva gestión. 
Por ejemplo, entre las prioridades que se señalan en el que corres-
ponde a 1995-2000 sobresalen: a) la ubicación de la escuela en el 
centro de las políticas educativas como unidad básica del sistema; 
b) la instalación de un tipo de gestión en las escuelas que permita 
lograr su autonomía, la participación de la comunidad, un mejor 
apoyo institucional y una regulación normativa actualizada, y c) un 
esfuerzo por fortalecer las funciones de directivos y supervisores, 
en tanto se les considera como agentes clave del cambio que se 
requiere para la transformación escolar (SEP, 2010). Al igual que 
el programa de dicho sexenio, el de 2001-2006 muestra el impulso 
hacia la transformación de la gestión y el liderazgo. una de sus lí-
neas estratégicas señala la importancia de “fortalecer las facultades 
de decisión de los directivos y de los organismos colegiados de las 
escuelas” (p. 45).

un tipo de liderazgo esperado por la política educativa centrada 
en el aula y en la escuela es el instruccional o pedagógico, por ello 
el directivo está llamado a centrar su atención y acción en la cali-
dad de los aprendizajes de alumnos y profesores. Aunque el director 
no trabaja de manera directa en las aulas, se reconoce que tiene un 
efecto indirecto en los aprendizajes; por esta razón, su función se 
orienta hacia la construcción de las condiciones que favorezcan am-
bientes óptimos para el aprendizaje. Como señala Antonio Bolívar: 
“La literatura sobre eficacia y mejora de la escuela ha destacado el 
papel crítico que ejerce la dirección en organizar buenas prácticas 
pedagógicas en los centros educacionales e incrementar los resulta-
dos del aprendizaje” (Bolívar, 2010). 

El liderazgo transformacional, cuyo eje de cambio es la escuela, 
reconoce que el poder de las nuevas organizaciones ya no se caracte-
riza por estar sobre la gente sino por el poder que se ejerce a través 
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de la gente (Centro de Estudios de Políticas y Prácticas en Educa-
ción, CEPPE, 2009). Los supuestos que sobresalen en este tipo de 
liderazgo están orientados a comprometer a la organización, a de-
sarrollar nuevos líderes, a generar y aprovechar las capacidades, ex-
periencias y habilidades del colectivo. Bolívar (2001) considera que 
una organización no podrá aprender mientras continúe fomentando 
la dependencia de las personas, en este sentido es que se le apuesta 
a un liderazgo capaz de comprender, incidir, involucrar y con ello 
aumentar las probabilidades de transformar la cultura escolar. El li-
derazgo escolar históricamente vinculado al papel y funciones de los 
equipos directivos de las instituciones escolares da paso, al menos 
en lo que se señala en los informes internacionales, a uno que invo-
lucra una cultura común de expectativas en la que todos y cada uno 
de los integrantes del centro contribuyan de manera significativa a 
sus resultados (Vaillant, 2015). De la individualidad se transita hacia 
la colectividad, una muestra de este cambio se aprecia en el siguien-
te señalamiento que hace Murillo: “El liderazgo comienza a verse 
menos como de un individuo y más de una comunidad, asumido por 
distintas personas según sus competencias y momentos. En esta nue-
va visión la principal tarea del director es desarrollar la propia ca-
pacidad de liderazgo de los demás, estimulando su propio talento y 
motivación” (Murillo, 2006, p. 9). 

 En este mismo orden de ideas, Hopkins (2008) señala que, en po-
líticas recientes, sobresale el liderazgo sistémico con el que se busca 
aprovechar las sinergias y la cooperación entre escuelas en pro de la 
eficiencia y la eficacia. Bajo este marco, es posible que un mismo di-
rector apoye el mejoramiento de varias escuelas o que estas trabajen 
de manera conjunta, socializando aprendizajes, estrategias, solucio-
nes. un ejemplo de esta propuesta es la experiencia que los colecti-
vos de las diferentes escuelas experimentaron en la cuarta y la sexta 
sesión del CTE en el ciclo escolar 2016-2017, “Aprendizaje entre es-
cuelas”, donde de manera colaborativa intercambiaron situaciones, 
experiencias y estrategias con la finalidad de superar problemáticas 



comunes de los planteles de una misma zona escolar. Con este tipo 
de liderazgo se busca promover la responsabilidad colectiva por la 
calidad de la educación, en otras palabras, por los aprendizajes en 
términos de resultados de los alumnos de un sector, distrito o locali-
dad. En este sentido, Hopkins (2008), considera que el director esco-
lar está llamado a asumir responsabilidades y funciones más amplias 
para asegurar tanto el éxito de la propia escuela como el de otras. 

Los virajes y acentos en las concepciones de la gestión y del li-
derazgo escolar ayudan a comprender cómo el perfil del director se 
amplía y se enriquece, principalmente a partir del papel que se le 
asigna en el aprendizaje de alumnos y profesores. En otras palabras, 
se busca la desconcentración de sus funciones de líder para permitir 
que otros actores las compartan y las asuman y, con ello, desplazar el 
liderazgo unipersonal por otro que reconoce y aprovecha los cono-
cimientos, las capacidades y los talentos existentes en la institución 
escolar. El liderazgo educativo ahora se considera como lo que un di-
rector, un equipo y una comunidad pueden hacer, aquí y ahora, para 
dinamizar los centros educativos y conseguir buenos aprendizajes 
para todos los alumnos (Vaillant, 2015). 

En esos cambios que se han sucedido en las últimas décadas en 
los contextos de política educativa donde las escuelas tienen mayores 
responsabilidades por los resultados en términos de aprendizajes de 
calidad, es posible visualizar una serie de elementos distintivos, en-
tre ellos, una dirección escolar llamada a distanciarse de las visiones 
y paradigmas burocráticos clásicos, es decir, de las estructuras ex-
tremadamente centralizadas, inflexibles y vinculadas con las normas 
que privilegian el proceso versus el resultado. La explicación de este 
viraje en el quehacer del director escolar se aprecia en la siguiente 
cita: “La renovación de las ideas y las prácticas de dirección es una de 
las claves estratégicas para poder adecuarse al nuevo marco de una 
sociedad globalizada,  de mercados dinámicos, de rápidos cambios 
tecnológicos y de surgimiento de nuevas expresiones identitarias” 
(Instituto Internacional del Planeamiento de la Educación, IIPE, s/f).
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En los tiempos actuales, se pide que la dirección se sitúe en los 
principios y valores que lleva aparejada el Nuevo Management Pú-
blico (NMP), en otras palabras, en una nueva gestión alusiva a una 
cultura organizacional distinta que, entre otras cuestiones, asegure el 
acceso, la permanencia y logro educativo de los alumnos. El cumpli-
miento de este cometido implica de un liderazgo eficaz en los centros 
educativos, pues se le considera como uno de los factores que se 
relacionan de forma significativa con la calidad educativa (Pont, et 
al., 2008, p. 19). El rumbo del cambio es claro, sin embargo, valdría la 
pena hacer un análisis con respecto a la propia gestión que se realiza 
desde la SEP para comprender las condiciones en las que ese cambio 
en los significados de ser y hacer del director se gestiona.   

EL PAPEL DE LOS CTE EN LA TRANSFORMACIóN 
DEL FuNCIONAMIENTO DE LAS ESCuELAS

Para que las escuelas de educación básica del país logren procesos 
orientados a la transformación y mejora de su organización interna 
y con ello, favorezcan el aprendizaje de los alumnos, la autoridad 
educativa central desde la década de los ochenta, pautó los objetivos 
y atribuciones de los CTE (SEP, 1985). El énfasis en la gestión de la 
autonomía escolar se reaviva a partir de que la actual administración 
federal en el ciclo escolar 2013-2014 emite los lineamientos para la 
organización y funcionamiento de este órgano colegiado correspon-
sable con las autoridades educativas a escala federal y estatal en el 
cumplimiento de los principios y fines de la educación. Con la recu-
peración y reforzamiento de la figura de los Consejos, la autoridad 
educativa actual promueve que el colectivo en interacción con los 
otros, a través del diálogo y la ayuda mutua detecten retos y tracen 
caminos que conduzcan a la mejora permanente. En este contexto 
en donde todos los involucrados están llamados a una participación 
proactiva se aprecia el impulso a la corresponsabilidad, ello se ad-
vierte en la siguiente cita: 



A partir de la visión actual de trabajo en educación básica, donde 
la escuela se convierte en el centro de la tarea educativa, se hace 
necesario dar nueva vida a los Consejos Técnicos Escolares, por-
que es en estos espacios donde el colectivo docente, a partir del 
trabajo colegiado, la autoevaluación escolar, la toma de decisio-
nes compartida y el compromiso de mejorar la calidad educativa, 
tiene el poder de transformar los centros escolares y generar los 
aprendizajes pertinentes y relevantes en los estudiantes, con la 
concurrencia y corresponsabilidad de la supervisión escolar y de 
las autoridades educativas estatales y federales (SEP, 2013, p. 7). 

Con el funcionamiento orientado hacia la autonomía escolar se es-
pera garantizar la normalización mínima de las tareas escolares, la 
mejora de los aprendizajes de los estudiantes y la disminución del 
rezago educativo. La autonomía como uno de los medios para la me-
jora continua, implica que el CTE ejerza un liderazgo participativo, 
proactivo y transformador que, como se sabe, difiere del que ha pre-
dominado en la cultura escolar caracterizada por el centralismo, la 
verticalidad y la sumisión al mandato de la autoridad superior. Inte-
grar la autonomía en la estructura y funcionamiento de las escuelas 
como uno de los ejes centrales del logro de la calidad educativa, exi-
ge un rompimiento con la tradición burocrática que ha prevalecido 
históricamente en nuestro país, para dar paso a la capacidad personal 
e institucional de tomar decisiones en asuntos implicados en la vida 
y funcionamiento de los planteles escolares.

La Secretaría de Educación Pública (2013) consigna en el plan sec-
torial de educación 2013-2018 la necesidad de que las escuelas den 
pasos sólidos hacia la gestión de la autonomía y al empoderamiento 
de sus actores principales, por ello “los CTE son un espacio estra-
tégico para la construcción de una comunidad de aprendizaje que 
toma en sus manos su escuela, que orienta sus acciones a partir de los 
resultados que obtiene cada uno de sus alumnos y fomenta en ellos 
la capacidad para aprender a aprender y aprender a convivir” (p. 4). 
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En este escenario de cambio, los CTE están llamados a organizar y 
planear de forma dialógica, dinámica y consensuada, acciones  que  
resuelvan de manera creativa y eficaz problemas concretos de los 
centros de trabajo, en tanto se prevé a nivel discurso que la autono-
mía, como sistema de gestión, les ayuda a identificar, sistematizar, 
ordenar sus procesos de mejora y a centrar su actividad en el logro 
de los aprendizajes, para atender con equidad las demandas de situa-
ciones y circunstancias de alumnos y demás actores que participan 
en los procesos educativos. 

En la renovada visión de la administración educativa se reconoce 
la capacidad de las escuelas para resolver problemas y tomar deci-
siones que afecten positivamente su funcionamiento. Con la des-
centralización-autonomía se busca una mayor sensibilización a las 
variaciones locales que hacen referencia a la existencia de diferen-
tes culturas locales de aprendizaje y, con ello, soluciones acordes 
con los contextos y problemas específicos de cada escuela (Batanaz, 
1998). un supuesto base que se reconoce en el principio de la auto-
nomía de la gestión es que las mejores decisiones son las tomadas 
por las personas más cercanas a los problemas (Santizo, 2016). La au-
topoiésis, como concepto relevante que aportan Maturana & Varela 
(1984), es un aspecto que vale la pena destacar, pues muestra lo que 
se espera de los participantes en cuanto a que sean los que generen 
los componentes necesarios para la operación y funcionamiento del 
sistema, en este caso, las decisiones que ayuden a que el CTE opere 
como un sistema organizacional.

LA ESCuELA EN uNA ENCRuCIJADA DE VISIONES

Ha quedado en claro que con estos cambios de visión en la gestión y 
en el liderazgo educativo, las organizaciones escolares están llama-
das a aprender y a desarrollarse, hacer frente al cambio en contex-
tos sociales complejos y a garantizar los resultados esperados en el 
desempeño de los alumnos. Ante estos deseables que se reconocen 



en la dimensión discursiva en materia de política educativa, vale la 
pena cuestionar la posibilidad del ejercicio de un liderazgo pedagó-
gico que ponga el acento en el aprendizaje; de un liderazgo transfor-
macional que haga posible el desarrollo de todos los miembros de 
la escuela, y de un liderazgo distribuido que centre su atención en 
los procesos de participación y de desconcentración del poder en 
las organizaciones, cuando las funciones sustantivas de la educación 
continúan centralizadas y controladas por la autoridad central, esto 
es, la Secretaría de Educación Pública.

En este contexto, la modificación de los modelos y los patrones 
culturales que deben hacer las escuelas para alcanzar mejores resul-
tados en la formación de los alumnos, mediante la participación es-
tratégica de los actores de la comunidad escolar, representa todo un 
reto. Al menos hay un antecedente clave del contexto socio-histórico 
de la educación que permite comprender las dificultades y los retos 
culturales que puede enfrentar la escuela en general y el CTE en par-
ticular para asumir los cambios en la organización, en las prácticas 
de gestión y en el estilo de dirección escolar que demanda la actual 
reforma educativa. Este antecedente es la reforma constitucional de 
1934, en la que se otorga el poder de legislar, unificar y coordinar la 
educación de todo el país al congreso federal y al ejecutivo (Ornelas, 
2013). Con la unificación nacional como disposición gubernamental, 
se refuerza la tendencia creciente de la centralización de la política 
educativa y el fortalecimiento de la SEP como órgano concentrador 
del poder y la toma de decisiones con respecto al ámbito pedagógico 
y organizativo de las escuelas. Este suceso ha tenido su impronta en 
la cultura escolar en general y en las formas de participación del co-
lectivo en particular.

La construcción de una cultura basada en la centralización y en la 
heteronomía que aún hoy muestra sus huellas en la institucionaliza-
ción de prácticas educativas no es fortuita sino producto del estilo de 
gestión jerárquico, caracterizado por el control, la regulación y la ex-
cesiva burocratización que prevalece. Como ya se señaló, en el caso 
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de México, las funciones sustantivas de la educación aún están en 
manos de la autoridad central; el gobierno federal, entre otras cues-
tiones, centraliza la normatividad para todo el sistema educativo, tie-
ne la facultad de diseñar el currículo, elaborar, diseñar y distribuir 
los textos para el nivel de primaria y de autorizar los de secundaria 
(Ornelas, 2013).

Para mostrar cómo el gobierno federal detenta la autoridad norma-
tiva, técnica y pedagógica del funcionamiento de la educación, con-
viene señalar de manera sucinta el contenido del artículo 12 de la Ley 
General de Educación (LGE), en especial aquellas atribuciones que 
corresponden de manera exclusiva a la autoridad educativa federal: 

• Determinar para toda la república los planes y programas de es-
tudio para la educación primaria, secundaria, normal y demás, con 
el fin de formar maestros de educación básica.
• Establecer el calendario escolar aplicable en toda la república 
para cada ciclo lectivo de la educación primaria, secundaria, nor-
mal y demás para la formación de maestros de educación básica.
• Elaborar y mantener actualizados los libros de texto gratuitos, 
mediante procedimientos que permitan la participación de los di-
versos sectores sociales involucrados en la educación. 
• Autorizar el uso de libros de texto complementarios para la edu-
cación primaria (de historia y geografía estatales) y secundaria. 
• Llevar un registro nacional de las instituciones que integran el 
Sistema Educativo Nacional (SEN).
• Realizar la planeación y la programación globales del SEN, eva-
luarlo y fijar los lineamientos generales de la evaluación que las 
autoridades educativas locales quieran realizar (SEP, 2010, p. 6).

Ornelas (2013) considera que esta forma de proceder, que en esencia 
es autoritaria y controladora, contradice los valores que se pregonan 
con la nueva gestión educativa y con las características deseables 
del estilo de liderazgo escolar que tan pomposamente se anuncia. En 



este mismo orden de ideas, Andere & Guerra (2013) señalan que los 
CTE, lejos de ser la inteligencia colectiva de la organización escolar 
que se señala en el discurso político, se han convertido en instrumen-
tos de una política administrativa de control, ya que se han diseñado 
como una estrategia de “talla única” con la cual se pretende dar un 
buen servicio a la totalidad de muy diversas escuelas que conforman 
los sistemas local, estatal y nacional. 

En la actualidad, la práctica de la educación sigue altamente in-
fluenciada por el discurso político y por los mecanismos que se des-
pliegan para conseguir que ese discurso adquiera derecho de realidad 
en las escuelas. Las presiones “desde arriba” para poner en práctica 
la política, es un hecho que Casassus (2000) toma en consideración 
para afirmar que la dimensión política está inscrita en la práctica de 
gestión educativa de todas las escuelas.  

Aunque en el discurso político se señala la autonomía de las es-
cuelas como un elemento que ayuda a la agencia de los actores, en 
los hechos, la autoridad educativa utiliza mecanismos autocráticos y 
verticales para movilizar los colectivos escolares hacia la consecu-
ción de determinados fines. Por un lado, se insta a ejercer la visión 
de la Política de Aristóteles, donde la gestión era percibida como una 
acción democrática, en otras palabras, como un acto de movilización 
y participación de los hombres en la generación de su propio destino, 
pero, por otro, se opera a partir de la lógica de Platón, es decir, desde 
una gestión caracterizada como una acción autoritaria y verticalista 
que se impone a los actores de la educación (Casassus, 2000).

A pesar de que en las políticas educativas se enfatizan conceptos 
como el de autonomía,  liderazgo, gestión escolar y su relación con la 
calidad educativa, en el terreno de la aplicación práctica estas concep-
ciones muestran contradicción, pues al mismo tiempo que se enarbola 
la autonomía se aumenta el control y la centralidad en la elaboración 
e implementación de las políticas; al tiempo que se señala la impor-
tancia del mejoramiento continuo, la evaluación se enfoca más en los 
resultados que en los procesos (Ahumada, 2010). Asimismo, se sigue 
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evidenciando por la vía de los hechos, la separación que existe entre 
los sujetos encargados de planificar y los que se encargan de ejecutar 
los planes. Estas contradicciones muestran, a manera de ejemplo, que 
la práctica característica de los sistemas educativos centralizados no 
se ha superado; por más que en el discurso político se aluda a proce-
sos de descentralización que cambian las competencias de gestión y 
de liderazgo de directivos y docentes, las formas de proceder indican 
asignación, control y presencia de procesos heterónomos. 

En este escenario es posible advertir que la constitución, operación 
y funcionamiento de las escuelas y del CTE no están exentos de la 
influencia de una cultura centralista. Ante ello, vale la pena preguntar: 
¿pueden las escuelas hacer cambios a partir de la autonomía escolar 
como concepto estratégico decretado en la reforma que se inscribe en 
la temática política de los procesos democráticos, cuando una buena 
parte de sus decisiones siguen supeditadas al poder central?  Stoll & 
Temperley (2009) consideran que los líderes escolares solo podrán 
influir en los resultados de los estudiantes si cuentan con autonomía 
suficiente para tomar decisiones importantes acerca del currículo, la 
selección y la formación de maestros. A partir de este tipo de para-
doja, López (2014) señala que tal autonomía no existe, en tanto los 
programas y acciones generados y ejecutados por la SEP y las auto-
ridades locales continúan siendo la columna vertebral de la gestión 
escolar, lo que implica la centralización burocrática de la educación 
que, por supuesto, no privilegia, al menos como se dice desde dis-
curso político, la participación de maestros, estudiantes y padres de 
familia en la toma de decisiones en un marco de  libertad y autonomía.

EL PAPEL DEL DIRECTOR: uN CASO PARA REFLEXIONAR 
SOBRE EL LIDERAzGO ESCOLAR

Aunque al hablar de liderazgo escolar se hace alusión al director de 
escuela y las diferentes personas de la institución que desempeñan 
puestos y funciones, en tanto la autoridad se distribuye; en este apar-



tado el foco de análisis y  reflexión está puesto en el papel que ejerce 
el director en la conducción del CTE. Visibilizar su responsabilidad 
es importante, ya que se considera un indicador del  ejercicio de li-
derazgo escolar, es decir, una muestra de su función de líder en un 
contexto escolar que, como ya se ha dicho, está atravesado por visio-
nes contradictorias que colocan a la escuela y al papel del  directivo 
en una encrucijada.

 Por la vía del discurso político se enarbola la gestión autonómica 
del directivo escolar, pero por la vía de los hechos, se determina su 
hacer y modo de proceder través de un tipo de gestión que se ejerce 
desde el nivel central, el cual sigue mostrando huellas del enfoque 
tecnocrático, ejemplo de ello son la siguientes funciones que la au-
toridad jerárquica así determina: organizar el funcionamiento de la 
escuela en coherencia con los objetivos institucionales, coordinar el 
trabajo docente, planificar la gestión de los recursos, apoyar y dar 
seguimiento a las actividades educativas, promover la formación con-
tinua de los docentes, evaluar y establecer relaciones de sinergia con 
la comunidad educativa (Diario Oficial de la Federación, DOF, 2013). 
Estas funciones que se esperan del director escolar en un marco de 
participación y colaboración están pautadas desde la visión central, 
se les sigue indicando a los directivos qué y cómo hacer para que su 
función se apegue a las disposiciones gubernamentales vigentes. 

ya en párrafos anteriores se ha señalado que durante mucho tiem-
po el modelo de dirección escolar predominante que centraba el pa-
pel del director en tareas administrativas y burocráticas, hoy resulta 
impensable, por ello, desde la misma normatividad se reconoce que la 
dirección escolar tiene un llamado a transformarse y adaptarse a las 
nuevas exigencias. El propósito del cambio al significado de la fun-
ción del director se puede apreciar así: “la función directiva se define 
como la acción de la dirección que tiene como objetivo influir, a tra-
vés de sus decisiones y forma de actuar, en el trabajo de otras perso-
nas y con ello generar las condiciones institucionales necesarias para 
lograr los objetivos de aprendizaje establecidos” (INEE, 2004, p. 14).
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Pese a las dificultades que representa asumir la autonomía como 
un paradigma de la administración educativa en la vida cotidiana de 
las escuelas, precisamente por la presencia de dos lógicas —centrali-
zar/descentralizar—, existen casos de directores que muestran des-
de su quehacer un liderazgo promotor del cambio. El caso que aquí 
se presenta resulta emblemático, precisamente por el liderazgo que la 
directora de la institución ejerce en el CTE con respecto a la gestión 
que se orienta a la mejora. Interesa incluir una caracterización del 
ser y hacer del directivo escolar con el propósito de pensar y analizar 
los aspectos vinculados con su papel y su relevancia en el desarrollo 
de la mejora educativa orientada a la atención de las necesidades de 
aprendizaje de los alumnos. En las acciones de la práctica —catego-
rías— que sobresalen en ese liderazgo escolar que cotidianamente se 
enfoca hacia una gestión efectiva de la escuela y que, desde su hacer 
muestra un compromiso genuino con los objetivos del centro educa-
tivo y con la generación de condiciones que favorezcan el logro aca-
démico de los alumnos, sobresalen: a) marca rumbo y da dirección; 
b) planifica, organiza, coordina las actividades y promueve la parti-
cipación; c) impulsa los aspectos educativos y pedagógicos; d) pro-
mueve la comprensión y el aprendizaje significativo en el colectivo 
y, e) incluye los afectos como elemento vital en el ambiente escolar.

a) Marca rumbo, da dirección

En esta categoría se agrupa una serie de prácticas del director a par-
tir de las cuales pretende que el colectivo encuentre sentido a lo que 
se hace; de una manera u otra, centra los esfuerzos para que perci-
ban que la labor se realiza en función de un determinado propósi-
to, para ello comunica los distintos planos de horizonte, así como 
la relevancia de las diferentes actividades, tareas y productos. un 
ejemplo que muestra la manera en que el director  contribuye a la 
construcción de sentido con respecto al funcionamiento del CTE, 
es el siguiente: “D. El trabajo del día de hoy se centra en revisar la 



problemática; a partir de esa problemática, ver si el objetivo que te-
níamos el año pasado se reajusta y ver metas, es cuestión de que en 
equipos se analice” (RO4, P2).1

El directivo no se limita a señalar cuáles son las actividades que se 
harán durante la sesión del CTE sino que además de comunicar el qué, 
comparte de manera explícita el por qué y para qué de ese hacer. Con 
esta acción promueve una visión compartida acerca de hacia dónde se 
quiere ir y de cuáles son las concepciones y los principios educativos 
que se quieren lograr. Para el directivo es importante comunicar de 
manera frecuente cuáles son las metas para que el colectivo no pierda 
de vista las prioridades en las cuales han de enfocar los esfuerzos y las 
sinergias, además de ello, contribuye a que los profesores encuentren 
motivación en lo que hacen y en lo que se produce en las sesiones 
de trabajo. una manera en que el director comparte el sentido de las 
diferentes actividades de la sesión en el CTE es la siguiente: 

D: uno de los propósitos de esta guía es el trabajo entre pares, a eso 
le está abonando la Secretaría, debemos reconocer que tenemos 
debilidades, dificultades y que eso se puede solventar en diálogo 
con los compañeros, ese diálogo y ayuda nos permitirá que esas 
áreas de oportunidad se conviertan en fortalezas, les quiero decir 
que eso que no se logró son los desafíos, y de ahí tenemos que 
hacer una intervención... tienen que mostrar cuál es el problema, 
usar instrumentos para tener bien claros esos problemas y de ahí 
se hace una pregunta y luego nos tenemos que ir con los teóricos, 
hay que ver qué dicen los autores (RO7, P2).

Los objetivos concretos de la sesión no se quedan o se limitan al para 
qué de la inmediatez de las actividades, tareas y productos del tra-
bajo a realizar en el CTE sino que las aspiraciones que se pretenden 

1.     Nomenclatura que se utiliza como un sistema de referencia para indicar las fuentes utilizadas. 
 E= Entrevista, el número indica un consecutivo de las entrevistas realizadas, y la P señala la página 

de la transcripción de donde se extrajo el fragmento de texto. Códigos:  E= Entrevista, RO = Regis-
tro de Observación.
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conseguir las engarza con finalidades más amplias y de más largo 
alcance, por ejemplo, con los propósitos del nivel de primaria o con 
los principios del artículo 3° constitucional. Con el fin de no perder 
el horizonte de llegada, enfoca sus intervenciones en la explicitación 
del motivo “para” hacia la misión que tiene la educación con respec-
to a la calidad de la educación, donde el aprendizaje de los alumnos 
cobra un lugar importante en el desarrollo personal y social. Ayudar 
a que el colectivo mire más allá, es una práctica con la cual pretende 
incidir en la construcción del sentido, en tanto proporciona un con-
texto de significado a las actividades sugeridas tanto para el trabajo 
de la fase intensiva como para la ordinaria del Consejo; dicho de otra 
manera, no se limita a seguir las indicaciones y actividades pautadas 
en las guías que la autoridad central proporciona para cada sesión 
del Consejo Técnico Escolar. 

Para autores como Maureira (2006), la constante motivación que  
el directivo promueve hacia la visión compartida de lo que se anhela 
de un centro educativo, es un ingrediente clave que fortalece a la es-
cuela  en favor de la eficacia, ya que en la medida en que se comunica 
y entusiasma a los docentes en los diferentes espacios de interacción 
social, ese sueño tiene posibilidades de adquirir derecho de realidad, 
precisamente porque se está más cerca del propósito central de toda 
acción educativa, que es el aprendizaje de cada uno de los alumnos. 
La participación del directivo escolar en la construcción del senti-
do que tiene el CTE contribuye a superar las visiones técnicas con 
respecto al hecho educativo, pues no se trata de que se impliquen 
en un hacer por hacer sin tener en claro por qué y para qué de esa 
participación. 

b) Planifica, organiza, coordina las actividades 
y promueve la participación

Aunque se reconoce que la nueva visión trasciende la figura del di-
rector y se enfoca más en el trabajo colegiado y en la corresponsa-



bilidad, la directora asume el papel de gestionar, dirigir, coordinar 
y animar a los docentes y demás profesionales de la educación ads-
critos a la escuela. Entre las acciones realizadas en el CTE destacan:

1. La preparación y organización de los recursos y materiales que 
se usan en el desarrollo y dinamización de las actividades: videos, 
material impreso, concentrados de información, gráficas, carpetas, 
formatos estadísticos, fotocopias y otros recursos didácticos. Este 
material cumple diferentes propósitos, por ejemplo, motivarlos y 
animarlos para que con entusiasmo y compromiso asuman su fun-
ción en el aprendizaje de los alumnos. Con las alegorías, las metá-
foras y demás recursos literarios, el directivo busca que la atención, 
el tiempo que corresponde a lo escolar y la energía se aprovechen e 
inviertan en la atención  de las necesidades de aprendizaje:

La directora da la bienvenida a los profesores al nuevo ciclo es-
colar y lo hace usando la alegoría del árbol. Con esa metáfora los 
invita a que dejen sus problemas personales en casa, pero también 
para que no se lleven los problemas y las dificultades que son pro-
pias de la escuela. “Había un señor que tenía un árbol a la entrada 
de su casa, al salir lo abrazaba y lo tallaba, pero también al llegar 
lo abrazaba y lo tallaba. ¿Por qué creen que hacía esto? ¿por qué al 
salir y entrar tallaría el tronco de ese árbol frondoso? Lo hacía para 
dejar cosas antes de entrar a su casa y al salir lo hacía para dejar 
las cosas de su casa, los sentimientos, apegos, problemas en casa 
y salir a su trabajo libre de los problemas, pero esto mismo hacía 
cuando llegaba, no quería llevar a casa los problemas, dificultades 
de su trabajo, Los problemas de casa ahí se quedaban y los del tra-
bajo no entraban a su casa.” El trabajo de los profesores está lleno 
de sentimientos, de apegos, trabajar con niños es hacerlo con los 
sentimientos, por ello la necesidad de tener un árbol, de abrazarlo 
y dejarle lo que es de escuela, pero también no traer a la escuela 
asuntos de la casa (RO1, P1).
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Además de ese tipo de recursos, utiliza otras herramientas culturales 
para ayudar al colectivo a que analicen y organicen la información, 
comparen datos, construyan conclusiones y establezcan acciones:

D: Mtro. la gráfica, eso ya lo tienen, es la tabla de niveles-logro, los 
resultados, ya los tienen y también el listado de avances y desafíos, 
es la que vimos ahorita. Les voy a entregar IAE finales, vayan en-
contrando cuántos niños tienen un promedio menor de 7, vean las 
listas tanto en español como en matemáticas, yo ya lo hice, pero 
vayan ustedes haciendo (tienen que encontrar niños y niñas con 
promedios menores a 7 en los listados que entrega) (RO3, P10).

D: Miren (muestra la gráfica en proyector), primer año tiene es-
tos niños en rezago, por ejemplo, el promedio que tiene este niño 
en el primer bimestre es de 6.3, y en el cuarto bimestre sigue con 
ese promedio, en esta gráfica se vislumbra quién está en rezago, 
esto nos sirve también para organizar las fichas descriptivas y 
darle todas las recomendaciones al maestro del próximo grupo 
(RO11, P9).

El uso que el directivo da a este tipo de materiales se encamina hacia 
la toma de decisiones y al establecimiento de compromisos con la 
mejora de los procesos y las tareas educativas. El director reúne infor-
mación, datos e indicios sobre los resultados de aprendizaje de alum-
nos-grupos, en especial recopila aquellos indicadores que ayudan a 
los profesores a realizar un análisis detallado acerca de los resultados 
no deseados, como puede ser la reprobación o el rezago educativo. 
La revisión minuciosa de datos que obtiene desde lo que sucede en la 
escuela y en los grupos los aprovecha para que el colectivo logre, más 
allá de un análisis de causas y efectos, un compromiso corresponsa-
ble con el desempeño a partir de que visualiza alternativas de mejora 
que implementará en el proceso educativo de niños que no muestran 
logros en el aprendizaje.



Entre los materiales que elabora para las sesiones, hay otros especí-
ficos como: carpetas, recopiladores, filminas, Power Point y copias fo-
tostáticas, que cumplen con una función mediadora, en tanto apoyan 
la organización, orientación, desarrollo y participación en las activi-
dades. un ejemplo de cómo promueve la organización del material es 
el siguiente: “Les voy a entregar este recopilador y este cuaderno. En 
el recopilador, ustedes pueden guardar los documentos del CTE y en 
el cuaderno los productos que se trabajen en el CTE, hay productos 
que como colectivo tenemos que entregar” (R01, P2).

2. La asignación y la distribución de tareas como una herramienta 
de organización que utiliza el directivo para que los profesores par-
ticipen y se involucren en las actividades previstas en las sesiones 
del CTE, es otra de las prácticas observadas. A partir de la planea-
ción establecida en las guías de trabajo, en la organización y en los 
materiales previstos, involucra al personal de manera individual o 
colectiva en el desarrollo de las tareas. Los invita a que participen 
de manera espontánea, preguntándoles quién quiere leer, escribir, 
dar una opinión, narrar una experiencia exitosa o difícil, hacer una 
conclusión, o simplemente a expresar sus puntos de vista: “D: Ahora 
falta la ruta de mejora, vamos a hacer planeación, aquí nos habla de 
lo que es la ruta de mejora, pero en la teoría. ¿quiere leerlo maestro 
Luis?” (RO3, P9).

 una nota distintiva que se aprecia es una participación orientada 
a la ayuda entre compañeros y a la colaboración a partir del aporte 
personal que se hace a nivel grupal o en los equipos conformados por 
profesores que comparten un mismo grado, o los que se integran por 
prioridad: estrategia global, rezago, normalidad mínima, etcétera. Los 
materiales se disponen para que ayuden a desarrollar las tareas con-
ducentes hacia un fin compartido, en este sentido, se privilegia el tra-
bajo de equipos que no compiten entre sí sino que se ayudan y apoyan 
en el logro de tal o cual propósito: “D. 6°A y 6°B, forman equipo para 
atender cada prioridad en mejora de aprendizaje, entonces queda 6°A 
y 6°B y 6°C. En estrategia global van a ser los 5°A, 5°B, y 3°A, en abatir 
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rezago está Xóchitl, 4°A y 4°B y 2°C. Para normalidad mínima 1°A, 1°B, 
3°B y para convivencia, educación física, 5°C, 2°B, 3°C” (RO3, P13).

La pregunta didáctica es uno de los instrumentos mediadores en 
la interacción comunicativa en los CTE. Las diferencias existentes 
en el uso de la interrogación son de acuerdo con las intenciones y 
momentos del desarrollo de cada sesión. Hay preguntas que el direc-
tor elabora para que los profesores expresen opiniones, compartan 
sus puntos de vista y hagan propuestas, o asuman un determinado 
papel, un ejemplo de ello se aprecia en las siguientes viñetas: “¿qué 
les pareció el video?” (RO1, P7); “hay algo qué agregar?” (RO3, P9); 
“hay que nombrar relator y secretario de actas del CT ¿qué propo-
nen?” (RO1, P2). Al permitirles que expresen sus ideas da paso a una 
participación incluyente. Es importante mencionar que esta apertura 
para escuchar a los demás no solo se refleja en las sesiones del CTE, 
los mismos docentes reconocen que ejerce su liderazgo desde lo que 
denominan “puertas abiertas”, en el sentido que cualquier situación 
que un profesor quiera expresar siempre hay un tiempo para escu-
charlo y atenderlo.

 Otro tipo de pregunta que formula el director, también tiene el 
propósito de promover el trabajo colaborativo y la toma de acuerdos 
de manera conjunta y colegiada: “toca que cuando lo vayan llenando 
lo compartan con sus compañeros de grupo ¿tú qué pusiste, y tú? La 
idea es que compartan qué han hecho, qué ha funcionado, por qué, 
alguien puede decir “no, mis resultados están en maduración” y otro 
decir, “no, en mi caso están en rezago” (RO7, P1).

La pregunta produce efectos en los propios actores y en el proce-
so que se vive en el CTE, ya que suscitan procesos comunicativos 
unidireccionales, bidireccionales y multidireccionales. Hay momen-
tos en que alguien puede hacer un comentario y los demás escu-
chan sin que se suscite un tipo de retroalimentación o respuesta, en 
otras ocasiones la participación de un integrante genera respuestas 
en forma de complemento, de ejemplo o contraejemplo. En estos 
casos la interacción se da entre directivo-profesor y profesor-profe-



sor. En los procesos multidireccionales se da una comunicación en 
múltiples direcciones, es decir, a lo que comenta un integrante se 
añaden opiniones de varios profesores, lo que produce reacciones 
en cadena.  

c) Impulsa los aspectos educativos y pedagógicos 

Las prácticas del directivo que generan las condiciones para la fun-
ción educadora de la escuela son de varios tipos. Ese repertorio de 
prácticas cuyo eje es lo pedagógico se presenta a continuación:

1. Ayuda al colectivo a que establezcan relaciones entre el conteni-
do que se revisa y las experiencias o sucesos que se viven en la escuela 
o en las aulas. A partir de esta acción, el directivo aprovecha un con-
cepto, principio teórico o recomendación señalada en la guía de los 
CTE, para cuestionar de manera directa lo que hacen o dejan de hacer 
los alumnos. un ejemplo que ilustra esta situación es cuando revisan 
aspectos teóricos relacionados con las estrategias que inciden en la 
lectura, los cuales aprovecha para señalar situaciones que considera 
se han de trabajar con los alumnos en los procesos de aprendizaje: 

D: Pero fíjense, aquí hablamos de lo que los niños leen, ¿se intere-
san por la economía? ¿por los fenómenos sociales del mundo? Lo 
que cuestionan, lo que conectan, lo que ellos se enteraron. D: ¿pero 
el niño, lee?, se informa en lo financiero, ¿en lo económico o en lo 
político? Pero ¿lo leen, lo interpretan? ¿lo identifican y cuestionan? 
Mtro: No, ahí está el reto (RO1, PP4-5).
Mtro: Lee lo que significa creatividad.
D: ¿y en este punto cómo estamos? (pide a cada docente comentar 
lo que hacen a ese respecto en sus prácticas (RO1, P13).

Con este tipo de relaciones entre lo que dice la teoría y lo que sucede 
en las prácticas, no solo  se señala la necesidad educativa que el di-
rectivo considera se ha de atender en los procesos de enseñanza, sino 
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también la utilidad de la teoría para enriquecer, modificar la práctica 
y revalorar el papel de los docentes:

D: y revalorizar y redefinir el papel del docente, lejos de ser un 
experto es un mediador, favorece e integra las TIC, contagia el dis-
frute por aprender, alerta de los aspectos que inhiben el aprendi-
zaje ¿Cómo revalorar la función del docente? ¿qué aspectos vemos 
e incorporamos de lo que leímos en nuestra práctica? (RO2, P14).
D: ya estamos con los principios pedagógicos que cada quien 
aportó, ¿qué aspectos puedo incorporar a mi práctica para mejo-
rar? (RO4, P2).

2. Solicita a los docentes que expliquen los resultados de aprendizaje 
obtenidos en las evaluaciones de un determinado periodo. Las califi-
caciones que se derivan de los procesos evaluativos las usa para que 
cada uno, desde lo que sucede en el aula, señale las causas, pero tam-
bién las acciones que se compromete a realizar para incidir de manera 
efectiva en el desempeño de los estudiantes. El siguiente testimonio 
muestra la manera en que les pide objetivaciones de significado desde 
el proceso educativo: “D: Recuerden que estamos viendo por qué au-
mentamos (en los indicadores), en cuáles indicadores aumentamos, 
¿por qué? (Pide a los maestros señalen las causas que den cuenta de 
por qué bajaron los alumnos en esos indicadores)” (RO9, P3).

3. Promueve que el colectivo visibilice la posibilidad en lugar de la 
limitación. Ante la tendencia por enfocar lo negativo o el problema, 
las intervenciones de la directora ayudan a que en la situación que 
se comparte, se haga un esfuerzo por centrarse en lo positivo, en lo 
que sí es posible hacer y en las soluciones ante determinados eventos 
en la vida cotidiana de la escuela y las aulas: “D: Dentro de los que 
tengo, tengo que adaptarme, ¿qué puedo hacer con esto? Con lo que 
tenemos hay que trabajar, que los grupos muy numerosos, sí, pero 
¿qué podemos hacer, tengo que saber a dónde voy? Hay cosas que de-
bemos de ver con lo que tenemos, tenemos que ser felices “(RO1, P7).



La posibilidad como actitud es un asunto que de manera cotidiana 
está presente en las reuniones del CTE. En cada situación problema 
y de queja, el directivo invita a que ubiquen las oportunidades para 
cambiar esa situación y no las limitaciones que, lejos de ayudar, ac-
túan como barrera. El esfuerzo por mirar, resaltar y hasta evidenciar 
los aspectos negativos, ya sean del grupo, de alumnos en particu-
lar, o la precariedad de recursos, las aprovecha para que el colectivo 
aprenda a mirar los aspectos positivos, las fortalezas, las virtudes; 
es decir, lo que sí se es capaz de hacer, de aportar y de enriquecer. 
Centrarse en lo que se tiene versus lo que no hay, es una práctica que 
ayuda a que se trabaje en la dimensión de las posibilidades.

Al reconocer esta posibilidad como un instrumento que permite 
el aprendizaje y el enriquecimiento mutuo, deja en claro que cada 
persona es un miembro valioso que puede desarrollar habilidades y 
desempeñar funciones para apoyar a los otros y resolver, desde lo que 
se tiene, tal o cual situación. Con ello pretende que cada docente haga 
su mejor esfuerzo para centrarse en las alternativas de solución; este 
tipo de práctica promueve que los ideales educativos no se queden en 
buenos deseos. Esta manera de ser y proceder del directivo ayuda a 
que nadie sea rechazado o segregado, en tanto se rescata lo positivo 
de la persona y de las situaciones problemáticas, además reconoce de 
manera explícita el saber y la experiencia de los docentes y la ayuda 
mutua en la solución de los problemas.

4. Confronta lo que dicen los profesores en sus participaciones 
en el CTE con lo que hacen en su práctica docente, en especial con 
aquellas que no se adaptan a los principios clave del modelo educati-
vo o con el papel y funciones que se supone han de asumir. El direc-
tivo aprovecha esas situaciones donde percibe incongruencia entre 
lo que se dice y lo que se hace para señalar el aspecto de la práctica, 
la actitud o la conducta que es susceptible de modificación.  

D: Hay que superar la visión disciplinaria, modelar el aprendizaje. 
yo soy modelo, soy ejemplo, nosotros somos modelo, debemos 
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ser un buen ejemplo ¿Por qué se dice esto?, hay maestros que ve-
mos y que no encontramos rasgo de lo que es ser un maestro, hay 
maestros que se presentan sucios, he visto pizarrones con faltas 
de ortografía (aprovecha el contenido de las lecturas para decirles 
aspectos o situaciones que ha visto en la escuela, es una manera de 
decirles lo que desde su punto de vista no se hace, no se cumple) 
(RO2, P13).

Las situaciones que observa cuando visita grupos y las que obtiene a 
partir de las pláticas o entrevistas con padres o con alumnos, las usa 
como una fuente de retroalimentación para que los profesores anali-
cen y reflexionen su práctica e implementen estrategias que ayuden 
a que los alumnos mejoren. Además de señalar el aspecto que re-
quiere de la intervención, lo consigna como un compromiso al que le 
da seguimiento y retroalimentación. un ejemplo de esta situación se 
puede apreciar en el siguiente recorte de un registro de observación: 
“D: yo fui a dictar a 5° y 2° y la letra deja mucho que desear, vamos 
a retomar este punto para que mejoren la letra, vamos a poner plazo 
para hacer ejercicio de caligrafía y mejorar letra, equipo, tomen en 
cuenta que esto es estrategia global, la letra está pésima. quiero que 
quede registrado la mejora de la letra de nuestros alumnos, hay mu-
chos niños con problemas de legibilidad” (RO4, PP9-10).

 A partir de este tipo de acciones promueve un cambio de valores, 
pues frente a las actitudes defensivas interviene para que la apertura 
sea el valor que predomine. En este tipo de interacciones, el elemen-
to confianza cobra un papel importante, en tanto de manera continua 
señala que la equivocación y el error forman parte del aprendizaje. 

5. Interviene para hacer ver a los profesores sus responsabilidades 
con el desempeño y el aprendizaje de los alumnos. Ante la tendencia 
de señalar al otro como culpable por los problemas que se suscitan, 
o por los resultados obtenidos en el grupo o con alumnos en particu-
lar, es común que los invite a reflexionar para que se hagan cargo de 
los que les corresponde hacer como profesionales de la educación. 



El director puede ubicar los diferentes elementos que intervienen 
en una situación problema, pero también demarcar el territorio y la 
responsabilidad que le toca al docente. El siguiente testimonio es un 
ejemplo que refleja el modo de proceder del directivo: 

Hay maestros de todo, los padres no saben cómo jugar con un niño, 
no saben entretenerlos, vamos a buscar, ¿cómo vamos a trabajar?  
He tenido quejas de niños que no quieren venir por la cantidad, 
por la enorme tarea, pero también de los maestros que no dejan 
nada. Hay una situación que ustedes tienen que regular, es impor-
tante explicar a los papás cómo van a hacer su función, su forma 
de trabajo, compartirles el sentido de las tareas, que en tu casa te 
lo expliquen no parece que sea esa la forma (RO1, PP7-8).

Las causas de los resultados obtenidos por los alumnos, las presenta 
para ser analizadas desde diferentes perspectivas, con esta estrategia 
invita a que el profesor asuma la responsabilidad que le corresponde. 
La directora aprovecha estas situaciones para señalar por qué y para 
qué es importante mirar con otros ojos la práctica docente.  

Sí, quiero que tengamos presente que si ese 18% o 19% de niños 
con rezago, no todos son culpa de papás sino también es cosa de 
nuestro hacer por eso hay que recuperar práctica (RO4, P3).
Hay que ver si nuestras estrategias están bien aplicadas y ver qué 
podemos hacer, aquí decimos, los niños distraídos, ¿pero y?, pero 
yo qué estoy haciendo para lograrlo, como dice una mamá, sí en-
tiendo el problema, yo tengo dos hijos y no sé qué hacer, pero el 
profesor sí estudió para eso (RO5, P12).

Este tipo de práctica del directivo escolar coincide con el liderazgo 
para el aprendizaje que Bolívar (2010) señala, el cual toma como nú-
cleo de su acción la calidad de enseñanza ofrecida y los resultados 
que obtienen los alumnos en sus procesos formativos. 
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La queja de los profesores por lo que los padres, las autoridades 
u otros maestros no hacen o dejan de hacer, se usa para invitarlos a 
asumir la responsabilidad de su experiencia en la vida de la escuela y 
las aulas. El siguiente recorte es un ejemplo de ello:

D: Pero la cuestión es que nosotros tenemos que trabajar con y 
sin apoyo de los papás, si el niño está distraído nosotros tenemos 
que hacer algo por solucionar ese problema, hay papás que me 
han llegado a decir “bueno y qué ha hecho el maestro”, tuvimos 
una experiencia de un video que se grabó en un grupo, el papá vio 
el video y viene y cuestiona, y dónde está el maestro, qué hace el 
maestro, entonces nos cuestiona, qué hace usted, usted para eso 
estudió, para buscar estrategias, usted sí estudió, entonces qué es 
lo que hace. Tenemos que estar conscientes de que no contamos 
con el apoyo de todos los papás, es de nosotros la responsabilidad 
de sacar adelante a nuestros grupos (RO7, P4). 

una manera de invitarlos a ver con otros ojos los efectos de la en-
señanza es mediante la consiga que coloca el análisis de la práctica 
en el centro del proceso. El directivo está convencido que, a partir 
de este ejercicio, los docentes pueden encontrar nuevas alternativas 
orientadas hacia la gestión del aprendizaje. El examen proactivo que 
pretende tiene el propósito de abrir puertas hacia el aprendizaje que 
se logra cuando se experimenta y se prueban estrategias diferentes a 
las habituales, de alguna manera está convencido de la dificultad que 
se vive cuando se quieren obtener resultados diferentes, pero ha-
ciendo lo mismo. Este proceso está acompañado de la confianza que 
les ofrece para vencer el temor a la equivocación, o a que se sientan 
juzgados ante determinado resultado:

D: No debemos temer, a lo mejor esta no es la mejor forma en que 
les presento a los niños un conocimiento, no es la más adecuada, 
pero vamos intentando, hay que ver cómo le hacemos en nuestro 



trabajo, yo sé que hay una parte que les toca a los papás, otra a los 
niños, pero otra muy importante es a los maestros. Hay que reco-
nocer nuestras fallas, si no hay apoyos de dirección, entonces eso 
es una falta, que si la dirección no les da recursos que necesitan 
entonces esa es una falla, tenemos que revisar nuestra práctica, 
reflexionar para mejorar. Tenemos que saber y ver por qué nues-
tros niños no se saben las tablas de multiplicar, tenemos que estar 
conscientes de que este es mi grupo y con él tengo que trabajar, y 
¿qué voy hacer?, hay que preguntarnos, por qué no saben leer mis 
niños, que no está motivado, entonces hay que motivarlos, activar-
los, moverlos (RO7, P5).
D: Es importante que valoremos las áreas de oportunidad, ver en 
las clases qué está faltando, eso nos cuesta trabajo reconocerlo, 
tenemos que aprender a decir, no soy sistemática, planeo una cosa 
y hago otra, hay que aprender a decirlo (RO12, P5).

Con la invitación a mirar lo que sucede en los procesos de enseñan-
za aprendizaje, el directivo pretende que los docentes identifiquen, 
corrijan desviaciones y descubran otras maneras de hacer el trabajo, 
es decir, impulsa acciones para que el colectivo resuelva problemas a 
partir de que se dé cuenta de aquello que no funciona en la práctica. 
Motivarlos a que aprendan de la recuperación de la experiencia, de 
lo que desestabiliza y desconcierta, es una manera en que coloca a la 
organización en clave de aprendizaje. En opinión de Bolívar (2010), 
la práctica de mejora consiste, en gran medida, en hacer visible lo 
que no se ve. Los propios problemas de la institución constituyen las 
oportunidades que el directivo aprovecha para que el colectivo use 
la imaginación y la experiencia en la propuesta de ideas, proyectos 
y enfoques interesantes como solución a una determinada situación.

6. Coloca en el centro de la acción educativa las necesidades e in-
tereses de los alumnos. El directivo asume y comparte con los docen-
tes la urgencia de comprender la realidad de cada estudiante, apoyar 
sus necesidades básicas para el aprendizaje, así como sus capacida-
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des. Invita que se conozca a cada alumno, sus contextos particulares, 
sus estilos y formas de aprender para que adecuen la práctica de la 
enseñanza a realidades particulares. El contenido del siguiente re-
corte muestra cómo, más allá del cumplimiento por el cumplimien-
to del programa, lo que interesa es el alumno y sus necesidades de 
aprendizaje: “D: Sí es acercarlo, encauzarlo, acercarlo de manera in-
formada, científica. Si un niño llega con una inquietud, hay que dejar 
programa y responder dudas. El programa es flexible, porque en ese 
momento hay que atender su necesidad” (RO1, Px).

 A partir de las intervenciones del directivo, se aprecia que conoce 
los propósitos de aprendizaje de los grupos, las decisiones que pri-
vilegian los docentes en las planeaciones y las que se requieren para 
que los alumnos logren las metas educativas. Desde ese conocimien-
to, se coordina con el equipo de psicopedagogía y con profesores 
para la realización del diagnóstico de grupo, en especial el que pueda 
dar cuenta de los contextos familiares, sociales y culturales. Con el 
conocimiento de los grupos, de los alumnos y los desempeños espe-
rados en los distintos programas, retroalimenta a los profesores acer-
ca de las planeaciones y da sugerencias para el trabajo con alumnos 
que requieren apoyos específicos y adaptaciones curriculares.

7. Busca las maneras de poner a disposición del colectivo escolar 
recursos y materiales didácticos a fin de que se usen en apoyo en el 
proceso educativo, en especial en el aprendizaje de aquellos aspec-
tos curriculares donde registran mayores necesidades: convivencia, 
desarrollo de las competencias lectoras y aspectos matemáticos. La 
gestión que realiza para la adquisición de estos materiales lo hace a 
través del apoyo de los padres de familia. A continuación, se presenta 
un registro de observación para mostrar la distribución de materia-
les que se adquirieron con el propósito de implementarlos a la hora 
del recreo. Es necesario señalar que la compra de esos materiales se 
hizo para apoyar aspectos matemáticos, pues entre ellos había juegos 
relacionados con las tablas de multiplicar, con los números fraccio-
narios, o con algunos contenidos de geometría:



ya estamos haciendo acciones y actividades (pide a un maestro 
que le traiga unas bolsas con materiales). Saca de unas bolsas ne-
gras distintos juegos y materiales para implementarlos en el re-
creo: escaleras y serpientes, bolos, bastones, pelotas de diversos 
tamaños, aros, raquetas de ping pong, enseña cada material, dice 
para qué puede servir en la hora de los recreos, ya están estos 
materiales, se han comparado para que se usen en los recreos, que-
darán bajo el resguardo de X, para que se presten, ustedes solici-
tan y habrá esos préstamos, pero tenemos que comprometernos a 
cuidarlos (RO6, P7).

d) Promueve la comprensión y el aprendizaje 
significativo en el colectivo

El directivo en las sesiones del Consejo promueve estrategias que se 
caracterizan por la incorporación del análisis crítico de las ideas o de 
los conceptos que se revisan en determinada lectura. Se aprecia que 
sus participaciones van encaminadas a que los docentes recuperen 
las ideas principales, establezcan relaciones con las ideas que apor-
ta otra lectura, o con lo que ya conocen sobre el tema en cuestión. 
Con ello busca favorecer que los docentes comprendan de manera 
significativa el asunto central y el por qué y para qué de ese conte-
nido en el contexto de la práctica educativa. Las intervenciones del 
directivo tienen la intención de asegurarse que los temas o núcleos 
de significado que se revisan en las sesiones del CTE, no se queden 
en una mera incorporación de datos carentes de sentido, o en un 
mero cumplimiento de requisito. Entre las prácticas encaminadas a 
esa comprensión y al uso de los conceptos para enriquecer la prácti-
ca están las siguientes:

• Recupera los conocimientos previos de los profesores con res-
pecto al tema o asunto que se abordará en la sesión. La pregunta es 
uno de los mecanismos que la directora utiliza para que los partici-
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pantes de manera libre compartan lo que conocen de un tema. En 
una de las sesiones en las que se tenía programada la proyección 
de un video, la directora pregunta: “¿En qué consiste el modelo 
curricular?” (con las respuestas de los profesores escribe en un 
papelográfo. Al terminar el video pregunta cuáles ideas se confir-
man, se cambian o se precisan (RO1, P9).
• Ayuda a que los profesores establezcan relaciones entre lo nuevo 
y lo conocido, establece puentes con la intención de identificar las 
semejanzas y las diferencias, pero también lo hace como una ma-
nera de mostrar el cambio de fondo que deben hacer en la manera 
que planean, evalúan o en el empleo de estrategias de aprendizaje:

D: (señala el cambio que tiene que hacer con respecto a la manera 
en que se planean y trabajan los contenidos). ¿Se acuerdan que 
antes decíamos tenemos que ver estos aprendizajes, y palomeába-
mos, decíamos, me falta todo esto y ahora no? ¿cuáles son los que 
les sirven a mis alumnos? (RO1, P12).
D: Aquí viene en las páginas 13, 14 y 15, en la 14 vienen los principios 
pedagógicos, ustedes ya compararon con los principios del plan de 
estudio 2011, sí, lo tenemos en una hoja separada, ya lo tenía en la 
computadora, ya traía lo del plan 2011, aquí está (muestra pantalla), 
¿se alcanza a ver?, vamos a hacer comparación, lo leo yo y ustedes 
van viendo (comparan principios del plan de estudio 2011 con los 
del modelo 2016). Centrar atención en el aprendizaje ¿con cuál se 
relaciona? (RO2, P12).

• Hace recapitulaciones de actividades, de contenidos, acuerdos, 
puntos importantes, así como resúmenes de lo que se ha revisado 
en el Consejo. En este tipo de práctica se aprecia el interés para 
que el contenido de determinada lectura se comprenda y se use 
para iluminar la práctica y no solo se revise como mero requisito 
de cumplimiento: “D: ¿qué vimos ayer?, vamos a hacer un breve 
repaso” (RO2, P2). “D: Vamos a dar inicio, ¿les parece que para ubi-



carnos hacemos un repaso del día de ayer, díganme y yo escribo 
en este papel” (RO2. P2). “Bueno ¿hacemos un resumen de lo que 
hicimos el día de ayer para ubicarnos?” (RO3, P2).

e) Incluye los afectos como elemento vital 
en el ambiente escolar

Hay intervenciones del directivo que se caracterizan por lo que Leo-
nardo Boff (2012) denomina “Paradigma del cuidado”, el cual implica 
el respeto, el reconocimiento y la valoración por el otro. En las se-
siones del CTE promueve prácticas orientadas hacia la autoestima y 
la confianza de los profesores, a estimular, a dar aliento y reconoci-
miento constante a sus esfuerzos, logros e iniciativas, además de ello, 
les hace saber de manera explícita las altas expectativas que tiene 
hacia el trabajo que realizan.

Los reconocimientos y valoraciones públicas que hace, tienen que 
ver con:

• las contribuciones que han hecho para el logro de determinadas 
tareas
• los resultados de aprendizaje que han obtenido los alumnos
• las acciones que realizan con alumnos y padres con respecto a la 
puntualidad, disciplina
• las ayudas que se dan unos a otros
• el cumplimiento de tareas y funciones
• la disposición que tienen para asumir tal o cual tarea

El interés por la construcción de un tejido relacional basado en el 
afecto y en el cuidado de la persona también se manifiesta en la cele-
bración de los cumpleaños, en las reuniones extraescolares con mo-
tivo de un día festivo, la jubilación o la promoción de un compañero, 
o en el logro de determinadas metas.
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A MANERA DE CIERRE

Las formas que se destacan en la función directiva son las siguientes:
La primera hace referencia a la proactividad, en tanto no espera a 

que la autoridad a escala macro o meso señalen problemas o asun-
tos de la escuela; tiende a visualizar situaciones y desde ahí busca 
colaboración y sinergia. Esta proactividad también se observa en la 
manera en que identifica y aprovecha los recursos, y otros medios de 
apoyo que ofrecen agentes internos y externos.

La segunda es la influencia positiva que ejerce hacia el personal. 
Si bien es cierto que el directivo escolar implementa acciones en re-
lación con sus atribuciones formales, también lo es que desde su ac-
ción influye de manera positiva en lo que hacen los docentes y demás 
personal de la institución. ¿Cuántos directores existen que ejercen su 
función pero sin lograr motivar al personal? En este caso, la directora 
influye en el mejoramiento de los logros académicos a partir de que 
se involucra y compromete con prácticas relacionadas con la motiva-
ción de los profesores, con sus necesidades pedagógicas, con la crea-
ción de ambientes propicios para el intercambio, la toma de decisio-
nes y, por lo mismo, con las ayudas con respecto a la planeación, la 
evaluación del aprendizaje y con el comportamiento de los alumnos.

La tercera tiene que ver con la manera en que promueve la gestión 
de los aprendizajes del personal. Las situaciones que se suceden en la 
vida cotidiana de la escuela, las aprovecha para que el personal iden-
tifique, proponga soluciones, establezca compromisos, implemente 
maneras diferentes en la enseñanza. La gestión centrada en el apren-
dizaje se apoya en la construcción de redes de apoyo y colaboración. 
Este tipo de liderazgo es para Pont, et al. (2009), el que se reconoce 
de manera amplia como un componente del liderazgo eficaz, en tanto 
se centra en apoyar, evaluar y desarrollar la calidad docente.

La cuarta se asocia con el interés por el logro educativo de los 
alumnos. Autores como Barber & Mourshed (2008) señalan que aque-
llos sistemas educativos cuyos directores dedican la mayor parte del 



tiempo a actividades relacionadas con la mejora de la enseñanza, au-
mentan las posibilidades de incidir en los resultados de aprendizaje, 
precisamente porque ayudan a favorecer las condiciones a partir de 
que contagian entusiasmo e impulsan a la comunidad educativa a que 
planifique, realice y pondere acciones en un clima de participación y 
cooperación. La evidencia que se obtiene a través de las observacio-
nes y las entrevistas en el CTE, indican que el director escolar asume 
un liderazgo que contribuye a establecer las condiciones para que los 
alumnos aprendan, los profesores se involucren y participen, y los 
padres se integren y contribuyan con la misión de la escuela.

una quinta función tiene que ver con un hacer que permite articu-
lar lo pedagógico con lo administrativo y organizacional. Ello mues-
tra una gestión integrada que orienta esfuerzos y acciones hacia la 
construcción de condiciones que permitan a la escuela lograr avan-
ces en los objetivos estratégicos de la educación, en otras palabras, 
en la calidad de la enseñanza y el aprendizaje.

Es importante señalar que, si bien la gestión directiva no es inde-
pendiente de los objetivos, estrategias y acciones que se indican a 
nivel de la autoridad central, sí es posible advertir que desde su hacer 
trasciende su mera aplicación. Las funciones como analizar, sinteti-
zar, prever, proponer, proyectar, desarrollar, dar seguimiento, retroa-
limentar, animar y apoyar tienen que ver con una forma de ser y estar 
en la función, y con el compromiso con los procesos educativos. 

 Con base en la evidencia empírica se dice que el liderazgo que 
ejerce el director se tipifica como exitoso en el sentido de que su 
agenda educativa va más allá del cumplimiento de responsabilidades 
y de la satisfacción de necesidades del sistema. El aprendizaje de los 
alumnos y las barreras que lo obstaculizan son elementos que el di-
rector toma en cuenta para identificar metas, organizar y movilizar 
al colectivo hacia su consecución. Aunque la función de un director 
escolar se encuentra atravesada por la disposición y la norma con 
respecto al tipo de gestión que se espera ejerza, es claro que la volun-
tad, el compromiso y la disposición por colocar el aprendizaje de los 
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estudiantes como elemento dinamizador de las prácticas educativas 
muestran de manera clara, actitudes y valores para hacer frente a 
las complejidades que caracterizan la vida cotidiana de las escue-
las. Estos atributos personales del directivo —disposición, apertura, 
creatividad, confianza, compromiso y adaptabilidad— juegan un pa-
pel relevante en el liderazgo que ejerce en el CTE con respecto a la 
gestión del cambio y de la creciente mejora. 
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